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PRESENTACION GENERAL DEL ESQUEMA DEL CONTENIDO. 

Desde un punto de vista, estrictamente personal, -

considero que la evidente crisis en la que actualmente se en-

cuentra la Educaci6r. se debe a ciertos desequilibrios entre -

los factores sociales, económicos y políticos, factores que d~ 

fícilmente podrán desprenderse uno de otro, pero en cuanto a -

esto quizá, el factor político más importante es la amplia ga

ma de opiniones en la interpretaci6n del aspecto jurídico pla~ 

mado en el artículo tercero de nuestra carta magna. 

Como lo he mencionado, no es posible desprender el 

aspecto social del político y económico, ya que uno genera a -

los demás o viceversa, haciendo girar un círculo que posible

mente nunca pueda definirse con exactitud la circunstancia en 

cuesti6n. 

El presente trabajo lo he desarrollado de tal man~ 

ra que intenta explicar en cuatro capítulos el entrelazamiento 

entre los aspectos jurídico-político y social principalmente,

sobre todo en cuanto, a la interpretaci6n a la jerárquicamente 

más importante norma jurídica respectiva a la educaci6n, el -

Artículo tercero constitucional. 

En el primer capítulo, se desarrolla mínimamente 

la evolución sociol6gica del fenómeno educativo, n dicho de -

otra manera, el aspecto y la importancia de lo que en la soci~ 

dad significa la educaci6n, dando además algunas definciones -

de diversas personalidadus de la llistoria de la Educaci6n; que 

ilustran de manera más amplia a quienes tengan en sus manos el 

presente trabajo con la buena intenci6n de analizarlo. 
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En el segundo capítulo se hace la transcripci6n -

de algunos de los debates que los constituyentes implementan 

en el congreso que le da vida a nuestra máxima Ley en el año 

de 1917 que es la base del actual a~tículo tercero constitu

cional y que como he mencionado su diversidad de interpreta

ciones motivadas por su ambigüedad en la redacci6n ha sido el 

pretexto para su mala aplicaci6n desviándose del espíritu que 

le di6 origen, causando males irremediables que afectan a la 

sociedad en su desarrollo. 

En el tercer capítulo, se hace una secuencia que 

intenta describir algunas características del servid.io educa

tivo a través de los diferentes períodos pres1denciales en -

donde se hace evidente la relaci6n del aspecto social con el 

aspecto jurídico de servicio público que el fen6meno educati

vo entrelaza. 

Por último, en la cuarta parte, presento ur. come~ 

tario a los principales ordenamientos jurídicos que versan s~ 

bre el aspecto educativo en el país y que son; la Constitu-

ci6n Política de los E.U.M., la Ley Orgánica de la Adminis-

traci6n Pública Federal en lo referente a la S.E.P., y la -

Ley Federal de Educaci6n. 

Antes del desarrollo de cada capítulo, se presen

ta una breve introducci6n al mismo, a fin de dar un bosquejo 

parcial del punto a desarrollar y de esa manera el lector po

drá anticipar en forma breve el contenido del ca~rtulo y a -

juicio personal servirá para un análisis superficial o profu~ 

do de acuerdo a las necesidades o gusto individual. 

As1 mismo se han utilizado tres diferentes tipos 

de letra, con el objeto de hacer un po~o más comprensible es 
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te trabajo, cada vez que una de ellas la denominada "COURIER", 

es la que se utiliz6 para el texto en general. La letra: 

"SCRIPT" se utiliza en la transcripci6n de palabras o ideas -

ajenas al suscrito, y por (iltimo la Letra "ELITE" es la que -

se us6 para transcribir textos ajenos, leyes, artículos, etc. 

La letra COURIER mayt:iscula se utiliz6 en los deno

minados pies de página; en donde se amplía alguna idea al tex 

to principal. 

Por ültimo, antes de emitir las conclusiones a las 

que se llegaron se toman en cuenta algunos punto_s más importa!! 

tes en los que se sustenta la tesis presente, denominando a es 

ta circunstancia CONSIDERl\NDOS, a fin de fundamentar las posi 

ciones finales, en el esquema del texto principal. 

Respecto a la bibliografía, se ha implementado de 

tres formas con el objeto de remitir al lector a las princip~ 

les referencias bibliográficas que amplían o expliquen al PU!! 
to de vista personal que se busque. Estas formas son; al fi 

nal de cada capítulo se encuentran las descripciones bibli6-

gr áf icas en el orden en que se utilizaron para el desarrollo 

del capítulo. Al final del trabajo se da la bibliografía en 

dos formas; la primera la bibliografía jurídica, en el orden 

jerárquico de las leyes y libros utilizados como referencia.

Y la segunda la bibliografía del tema, ordenando las obras -

utilizadas en orden cronol6gico, en ambos rubros, se separan 

por columnas, l~ oLrn, ~3 r~fcrcncia y el capítulo c~rrcs~~~

dicntc, a fin de que el lector, ubique de manera simple el l~ 

gar dentro del texto en donde se encuentre la cita que le ha

ya interesado. 
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PROLOGO 

La educaci6n, desde cualquier punto de vista que se le 

observe, es el resultado de diferentes elementos que interacciona

dos, forman un conjunto de caracterfsticas, tendientes mediante un 

proceso, a conseguir un fin determinado. Siendo el más importante 

de esos elementos, el hombre, ya sea en su calidad de educador o -

educando, forma parte de los demás elementos y que en distintos c~ 

sos pueden ser; la costumbre, la experiencia, la idea, el conoci:_ 

miento, et.e., esos elementos entrelazados, serán las caracterfsti:_ 

cas de la educaci6n, al ser ésta, uno de los principales medios de 

los que dispone el hombre para conseguir sus fines. 

Pero quizá el elemento en el que se reúnen todas las -

características señaladas, y por mucho es el más importante, es -

la sociedad, ya que tanto el hombre como la educación misma son -

también parte de la sociedad, en todo proceso educativo, tiene -

gran responsabilidad la sociedad entera, ya oue el principal fin -

del hombre será sin duda tanto su bienestar como la conservación -

de su especie, fines en los aue se encuentra implícita toda la so

ciedad, y al reunir la sociedad a; la costumbre, la experiencia 

las ideas, la escuela, etc., 

un elemento de la educaci6n. 

será al mismo tiempo, la sociedad -

Ambas tendrán interrdlaci6n para p~ 

der existir. Sin realidad social no hay educaci6n, sin educación 

no hay sociedad íntegra. 

, 

Más las relaciones entre los elementos de la sociedad, 

estar~n siempre reguladas por un orden normativo, que loqre eaui

librar los derechos y las obligaciones, tanto de los particulares, 

como del estado, ese orden normativo, ES EL DERECHO, por lo que al 

igual que la educaci6n, no se puede hablar de sociedad sin derecho. 

El derecho es producto de la evolución cultural, y co~ 

parte la situaci6n a que esté sujeto determinado pueblo, es decir; 



los factores que operan en el moldeamiento de la civilización 

afectan, quieran o ne, tanto a la Educación como al Derecho. 

Inicialmente, el hombre ha procurado sus necesida

des inmediatas, y al transmitir sus experiencias, creencias y 

capacidades, tal vez sin darse cuenta empezó a educar, al refl~ 

jar y transmitir la realidad social a quienes la desconocfan, -

principalmente a sus hijos. Más tarde dej6 esa tarea a perso

nas determinadas, y un día legó esta facultad a la Iglesia, ha~ 

ta que através de diversos movimientos sociales el Estado reco

gió esa responsabilidad. 

Nuestro país, como miembro de la historia úniversal, 

no ha sido la excepción, por el contrario ha aportado mucho a o

tros paises para adecuar su sociedad al llamado universal. 

Las condiciones expuestas, se han dado, y por medio 

del derecho se ha establecido esta prerrogativa al estado, leg! 

timando su intervención en la formación educativa, através de la 

Constitución Política, de las diferentes épocas obligandolo a a

tenderla, como uno más de los servicios públicos . 

El presente trabajo trata de dar una visión más am

plia de lo que en nuestro país ha sucedido en materia educativa 

mediante la Evolución de los preceptos constitucionales al res

pecto • 

Al mismo tiempo, presenta la principal legislación 

actual que regula la actividad, y en la que se observan algunas 

lagunas e incongruencias Jurídicas, que han sido aprovechadas -

por miembros de la Sociedad que no pretenden el inter6s colecti 

vo. 

También, se ofrece una síntesis de los diferentes -

cambios que ha tenido la formación educativa en México, através 

tlel organismo encargado de esta función, la Secretaría de Educa 



6 

ción Públic~, asi como las alternativas que a la problemática 

han planteado los funcionarios en turno al fre=nte de la Depen 

dencia citada, incluyendo la Actual Administra.ci6n en su inten 

to por pretender educar realmente a toda la Población 

Sin embargo estos intentos no han podido fructi

ficar debido, principalmente a la imposibilidad del Estado de 

adecuar la sociedad, a fin de que sea congrue rite con la ense

ñanza escolar impartida . 

Ld>s defectos que desde mi particular punto de vista 

contienen la legislación en materia educativa , son la principal 

evidencia de mi dicho, por lo que mode~~~mentE, se plantean A! 
gunas alternativas que en base a considerandos detallados, pu~ 

dan de alguna manera, limitar juridicamente Las tangentes que 

han utilizado algunos particulares en oposicL6n abierta al sis

tema, y de esa manera se pueda implementar en la mecida de las 

posibilidades ac. tuales, el espiri tu del art!c1llo tercero c:onsti 

tucional. 

La educación siempre será un instrumento que inter

venga en el cambio que sufra cualquier sistema de gobierno. No 

sotros vivimos en un estado de derecho, el ca..mbio que se preseP

te en un fúturo mediato o inmediato, debeLá ser de acuerdo a -

las condiciones sociales que hayan afectado a nuestra legisla

ción o en el mejor de los casos, regulado por la ley vigente, -

y aún más, de ser violento, su resultado se 'V'erá inscrito en una 

nueva legislación, por lo que; si la educaci!5n es factor de cam

bio, el derecho habra de regularlo, de ahi que haya considerado, 

observar la evolución de la formación educat:iva en Ml'.!xico y el 

ordenamiento jurídico que lo regula. 

De la misma manera, al ser la oducaci6n factor de d~ 

sarrollo, el derecho estará al tanto de esa circunstancia, a fin 

de regular los intereses de quienes nos veamos favorecidos, nor

mando equitativamente dentro de lo posible, :tos beneficios logr~ 

don. 
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PRESENTACION DEL CAPITULO 

I. 

Este primer capítulo, tiene por objeto presentar 

esencialmente la importancia que tiene la educación y lo que -

realmente significa en la sociedad. 

Para tal efecto, se parte de un antecedente funda

mental como lo es la definici6n misma del término educaci6n. -

Así como de la sociedad, de tal forma que una vez que se ha -

comprendido el significado de ambos conceptos, se podrá enten

der cuál es su relación ent~e sí, y sobre todo porqué aan con 

distinto significado son esenciales uno de otro, sin importar 

el orden. 

Para ambos (educación y sociedad) es indudable gue 

requieren de la existencia del hombre corno coman denorninador,

por lo que inicialmente se mencionan sus características filo

s6ficas para adecuarse a la sociedad o dicho de otra manera; -

de qué forma se justifica su adaptación a la sociedad así como 

la formación de ésta a sus necesidades. 

Una de esas necesidades esenciales es la EDUCACION, 

por lo que se mencionan algunas definciones de diversos autores 

a fin de comprender que este elemento de la sociedad llamado -

educación, es tan complejo, que el!solo significado del vocablo 

provoca infinidad de opiniones, situación que da pauta a que -

pensadores de diversas épocas implementen de acuerdo a las ca-

racterfsticas de los gobiernos y sociedad de su época, acciones 

tendientes a llevar a la práctica su i~~a respecto a c6mo mane

jar la educación. 
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En esta secuencia, se justifica la intervenci6n -

del estado al absorber una función que el individuo ha legado, 

primer0 en un grupo determinado de personas capacitado para -

el efecto, después en la iglesia y por dltimo en el estado, -

esta cronología es de acuerdo a la época en que históricamen

te se presentan las acciones determinadas inyectando así un -

rasgo característico de la época o del país al fenómeno educa 

tivo, rasgo que perdura en cierta forma hasta nuestros días. 
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NATURALEZA SOCIOLOGICA DE LA EDUCACION 

I.1.- LA INTEGRACION DEL INDIVIDUO A LA COMUNIDAD. 

Tomando en cuenta la definición Aristotélica, oue 

considera al hombre como un animal político o sociable [l), -

creo que otros animal-s entre los más inteligentes, podrían -

compartir con él este carácter, sin embargo se distinguen en

tre sí; en que los grupos animales viven aislados, y los horno 

sapiens en ectado gregario. Ahora bien, lo gue los hace se-

res políticos o sociables, es el hecho de que exista entre -

todos sus individuos una comunidad de obra, por otra parte, -

toda actitud conforme a la naturaleza, tiene como fin el bien 

del ser, la perfección de su esencia, el bien del ser más ele 

vado jerárquicamente, el hombre, deberá ser, el mayor bien -

posible. Entre la sociedad política humana y las sociedades 

animales no habrá, sino una diferencia de grado en el valor -

del fin y en la compilación de los medios. 

De esta manera, vemos cómo' el hombre, actualmente, 

desde que nace, pertenece a la sociedad humana, definiendo a 

ésta; como un conjunto complejo de individuos y grupos, con 

reciprocidad de acción y unidos en una misma comunidad para -

la realización del bien coman. 

Sin embargo, debemos tomar en cuenta aue dicha SQ 

ciedad, al igual que el hombre, tiene su origen, en la fami-

lia, ya que es en este ámbito donde el hombre tiene su primer 

contacto social. 

La familia, es con mucho, el más importante grupo 

primario de la sociedad. llist6ricamente se ha transformado -

desde una unidad más o menos autosuficiente hasta llegar a -

convertirse en una sociedad definida y limitada de dimensiones 

mínimas. Por otro lado, continda constituyendo una comunidad 

total para las vidas que nacen en su seno, y va remitiendo 

gradualmente este carácter a medida que avanzan aquellos -

hac.i.u ln oclud u:lulta. J.i1 familia, <'ll rnnyor modicl.1 que n.i.nqun;1 
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otra organ:zaci6n, existe solo como proceso. 

La meta de la familia, como fruto de la razón de 

la necesidad vital, debe integrarse íntimamente a la meta so 

cial y humana. Pero así como cada uno de los miembros de la 

familia se integra en su comunidad sin sacrificar su indivi-

dualidad, igualmente la familia debe conservar su unidad al -

integrarse en la sociedad, la una y la otra son unidades indi 

visibles. 

Dicho de otra manera, la familia es la primera e

tapa de integración del individuo a la comunidad social, por 

lo que considero que es esta institución el primer punto de 

partida en el proceso educativo. 

La conciencia como elemento normativo de la con

ducta del individuo tiene un papel importante en la etapa -
en que la familia representa el primer elemento de desarrollo 

educacional. 

Asimismo, la conciencia se d~sarrolla en el seno 

del grupo familiar, se desenvuelve en el curso de un proceso 

que suele llamarse de socialización o enculturación de la -

persona. En principio, la conciencia se compone de un 

conjunto de normas interiorizadas. Los miembros de la fami 

lia, en primer lugar los padres, transmiten estas normas al 
niño, de manera consciente o inconsciente. 

La eficiencia de la conciencia, como control in

terior, se basa en el hecho de que una conducta que se desvia 

dp las normas interiorizadas, provoca sentimientos de culpabi 

lidad que constituyen la sanción o el castigo que el individuo 

se inflinge a si mismo precisamente por haberse desviado de di 

chas normas 

La familia constituye el primer ambiente social do 

todas las formas superiores de vida, incluyendo al hombre, y ~ 

jorcn una profunda influencia formativa nobro lan vj.don quo en 
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en ella su=gen, desde el momento mismo de su despertar. Mol 

dea el carácter de los individuos especialmente a trav€s de 

la impresi6n de héfbitos tanto orgánicos como mentales. Al -

reconocer su constante influencia necesitamos insistir en la 

idea de que el influjo de la familia sobre la infancia deter 

mina de una vez por todas la estructura de la personalidad -

del individuo . 

En ese sentido podemos determinar, que la fami

lia es el primero y más importante centro de educaci6n, la 

piedra angular de la sociedad humana. 'En la familia, es -

donde el niño aprende a obedecer, a considerarse como elemen 

to de un todo ordenado; ahi ¡. por fin, se hereda y se transml. 

te de generación en generación el patrimonio intelectual y -

moral recibido de los mayores • 
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I.2.- EL INDIVIDUO COMO ELEMENTO DE LA EDUCACION. 

Como ya hemos visto, el hombre buscará por medía 
de las cualidades inherentes a el, condicionar los medios o 

adecuarse a estos con el objeto de satisfacer sus necesida -
des inmediatas y/o futuras, que como fin, tenderán a conse-

guir el bienestar de el y los suyos. La principal cuali 

dad es sin duda, la inteligencia y el uso de la Razón, estos 
serán el instrumento que utilice a lo largo de su existencia 

en la busqueda de su fin y preservación de la especie. Es 

en esta etapa de su desarrollo en donde interviene la educa

ci6n como el medio quiza m~s eficaz que coadyuve a la conse

cuci6n de lo antes citado. 

En todos los grupos humanos, aparece el fen6meno 
de la educación, mediante el cual la sociedad transmite su -

cultura de una generación a otra y prepara, a través de la -
formaci6n de las generaciones jóvenes, las condiciones esce~ 
ciales de su propia existencia. Pero, qomo generalmente, y 

debido en parte al extraordinario desarrollo de las institu
ciones escolares en sociedades como la nuestra, existe cier
ta tendencia equivocada a identificar o a asociar Educac~6n

con E~cuela, como si este proceso de transmisión se realiza

ra solamente, o sobre todo, a traves de esta Gltima, es im-
presindible dejar bien claro que esa transmisión se realiza 

por una diversidad de medios y se halla perfectamente asegu

rada antes de concretarse en formas institucionales específi 

cas. 

Ahora bien, la educación se verifica, no sólo -
por medio de los padres y de los maestros, sino también de 

los adultos en general, los cuales rodean a los niños y a -

los adolecentes, (pues son las generaciones adultas quienes 
actuan sobre las generaciones jóvenes), así como de los com 

pañeros más viejos, "iniciados" ya en la vida de los udul -

tos; y esto sucede no solamente en la familia y en la cscu~ 
la, sino tambi~n en la iglesia, en la calle, la oficin«, ln 
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televisi6~. prensa, etc. y con todos los medios de transmisi6n 

de ideas, sugestiones; por la palabra, la imaginación y por el 

ejemplo. Por lo que en mi opini6n, las distintas definiciones 

de educaci6n, no demuestran lo descrito, y a reserva de obser

var diferentes definiciones de educaci6n más actelante, conside

ro adecuado tranacribir la que J. Dewey hace, y que mi particu

lar punto de vist:, acepta como más adecuado a lo que intento de 

mostrar, al defi~ir a la educaci6n como: 

''u.na suma total de proccGos por medio 
de lus cualeo una comunidnd o Grupo So-
cial pequefio o gronde, transmite su capa
cidad adquirida y sus prop6sitos, con el 
fin de asegurar la continuidad de su pro
pia existencia y su desarrollo" [2). 

Tal definici6n, nos ilustra para evitar confundir 

a los hechos educ~tivos con instituciones o sistemas de educa

ci6n. 

La educaci6n, como oarte vi~al del sistema de or

ganizaci6n colectiva, es un proceso que se realiza en todos -

los grupos sociales, sean cuales fueran las formas de su estruc 

tura y el nivel d2 su civilizaci6n, y en el cual participan no 

sólo funcionarios especiales (maestros o profesores) , sino to

dos los que llegaron a la.mayor edad, el conjunto de generaci~ 

nes anteriores, que son los que dotan verdaderamente a los j6-

venes miembros de una sociedad de todo los que los califica -

como hombres. 

Es as! como descubrimos la diferencia y el parale-

lismo entre la formaci6n intelectual y la formaci6n moral del 

individuo cuyo análisis subraya con más fuerza cada vez, sa-

ber si la aportación exterior que se espera de la educaci6n 

para completar e informar las disposiciones individuales, con

génitas o adquiridas, puede reducirse a una mera transmisi6n -

de reglas y de conocimientos acabados, ¿No se trata acaso de -

algo más que de imponer una cierta obediencia, en simetr!a 
con la obligaci6n intelectual de recordar y repetir algunas -
lecciones; o bien el derecho de la cducaci6n moral, 
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supone, al i~ual que el derecho a la formaci6n de la raz6n, 

un derecho a continuar realmente o al menos a participar en 

la elaboración fü: la disciplina que obligar& a los mismos -

que han participado en su elaboraci6n . 

As1 pues, en la educación, se plantea un probl~ 

ma de autogobierne; paralelo al de la autoformaci6n de la -

razón en el seno de una colectividad de investigación. En 

todo caso, conviene subrayar de entrada, que el Derecho a 

la educación implica algo m&s que adquirir unos conocimien

tos o a escuchar, y algo más que la obligaci6n de obedecer; 

se trata de un derecho a forjar algunos instrumentos espiri 

tuales extremadamente valiosas, y cada construcción recla

ma un ambiente social especifico, no constituido únicamen

te de sumisi6n 

De este modo, la educación no es tan solo una -

formación, sino también una condición formadora necesaria -

del propio desarrollo natural. Decir que toda persona huma 

na tiene derecho a la educación, no es pues únicamente sug~ 

rir, que todo individuo, por las solas cualidades físicas -

inherentes a el puede alcanzar un nivel bastante elevado de 

desarrollo, podrá tener derecho a recibir de la <-0ciedad la 

iniciación a las tradiciones culturales y morales; se trata 

por el contrilrio, y mucho m5s profundamente, de afirmar que 

el individuo no podra desarrollar por completo sus cualida

des físicas y mentales más escenciales sin una aportación -

exterior, que exige un cierto ambiente social de formación, 

y que a todos los niveles, el factor social o educativo 

constituye una condición de desarrollo. Sin duda antes de 



los tres -: .co años o (según los países) de los seis o -

siete, es la familia y no la escuela quien juega un papel e

ducador, y aún en el caso de la orfandad, es la sociedad mi2_ 

ma q~ien inicia al menor en la Educación. 

Se puede responder, quiza que incluso admitiendo 

este papel constructivo de las interacciones sociales inicia 

les, un derecho a la educación concierne ante todo al niño -

ya formado por el medio familiar, y apto para recibir una en 

señanza escolar; no se trataría ya entonces de formación real 

sino únicamente de instrucción. Pero al desasociar de --

este modo el proceso Educativo en dos periodos, o dos esferas 

de influencia, de lo que solo la primera seria formadora y la 

segunda se reduciría a transmitir conocimientos concretos, -

se empobrece de nuevo el significado de derecho a la educaci-

ón. No tan solo se restringe el alcanc~ constructivo de 

esta última, sino que ademas se separa la escuela de la vida 

por lo que lo escencial, esta en hacer de la escuela el medio 

formador que la familia tiende a realizar sin conseguirlo en 

algunas ocasiones del todo, y que constituye la condición -

sine qua non para un desarrollo intelectual y efectivo com

pleto. 

Obviamente que al hablar de derecho a la educac~ 

6n sera en el entendimiento de que todo ser humano, después 

de nacer tiene el derecho de participar en la sociedad plen~ 

mente, gozando de todos sus bienes materiales y espirituales. 

Para reafirmar lo señalado, considero indispensa

ble conocer a ·1 c:JllnilS otrils dof .i.n iciones de~] concepto Ef)lJCl\C TON, 
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toda ve2 q'" w, '·:;:k' l.:i e¡xica antic¡u~,, no fue posible establecer un cri-

terio Unive ~especto a la forma de definir el concepto :&lucaci6n. 

Etimol6gicamente, la palabra Educaci6n para alg~ 

nos autores, procede del Verbo Latino E-DUCERE que significa; 

CONVUCIR, fuera de-, sosteniendo que se esta sacando de la ignQ 

rancia y/o CONDUCIENDO a la vida externa. Algunos más aducen 

que la palabra Educación, proviene de la palabra EDUCARE,que -

significa INSTRUIR, GUIAR, FORMAR; siendo evidente la suposici-

6n en relaci6n al tema. [3] 

Sin embargo, es necesario, conocer otras definiciQ 

nes ya que conforme la humanidad ha ido evolucionando, la unifi 

caci6n de un criterio Universal en este sentido, será más com ~ 

pleja, dadas las caracteristicas de las ciencias sociales (I). 

GARCIA HOZ: La educaci6n eu el perfecionamiento i!!_ 

tencional de las facultades espec1ficamente Huma -

nas [ l¡] 

La Educación es. el desenvclvimiento que -

el hombre lleva en su naturaleza. [5] 

PU\'.OCN : Educar es dar al cuerpo y al alma toda la Belleza 

y perfección de que oon capaces. [6] 

Estas definiciones nos ubican, en un momento histórico 

distinto al actual, en cuanto a la concepcion intelectual de la 

Política y la Sociedad que se tenía por parte de los autores ci

tados, en sus distintas épocas, lo que nos da una idea de que la 

Educaci6n siempre se::i.·.;t corno como acto e instituci6n, de acuerdo a 

las caractcristicas de la epoca, adn e~ el propio concepto de la 

palabra. 

(I). YA QUE LAS CIENCIAS SOCIALES CONFORME LA HüMANIDAD EVOLU-
CIONA TIENDEN AUN A RAMIFICARSE POR LO MISMO COMPLEJAS A DIFEREN 
CIA DE Ll\S CIENCIAS EXACTAS, QUE A MAYOR TIEMPO, MAYOR EXACTITUñ. 



Considero conveniente reproducir algunas otras 

definiciones, para explicar más y comprender mejor, la necesi 

dad de que la educaci6n deberá estar más ligada a la sociedad 

para poderse conceptuar como tal. 

ALFREDO POVIílA: Ed uc ación, es la obra de una gener~ 

ci6n ya formada, sobre una gencro.ción por formar o en -

vi as de formación. [7) 

J .(X)f!N • : La educación es la inl'luencia consciente sobre 

el hombre dúctil e inculto con el propósito de formarle -

(8) . 

La é¡xica actual ha concebido de manera más canpleja el ~ 

cepto educaci6n, por lo que las siguientes definiciones, nos ayudan a sos~ 

ner la tesis de que la educaci6n, es un conjunto de elementos de 

los que son parte la misma sociedad, y que en proceso tienen un 

fín dterminado. 

FRANCISCO LARROYO.; La educación, es un proceso -

por obra del cual las nuevas reneraciones se apr2 

pian de los bienes culturales de una comunidad (9) . 

JEAN PIAGEI' ; La educación no es solo formnción, sino -

twnbien turn condición formado. necesaria del propio desarr2 

llo natural (10) 

JOHN DEWEY ; La educación, es la suma total de procesos -

por medio de los cuales una comunidad o un grupo social 

pequefio o grnnde transmite su capacidad adquir! 

da y sus prop6sltos, con el fin de uaPrur~r 1~ 

continuicltt<l th: :;u propia oxintencia y desr¡rrollo 

(11). 

FER-WIDO DE AZEVEDO Educación, es la acción eJer 

cl.cln 9nlwelnn gencrn.r.Jonen .)íwen"n pnrn. ndpntnrlnn 

ntif.rni.!llllrl.'1 y ell C"Jllll<lC\l!~llC i ll !t :1\1 m<!<l f O rf.11 f.CO fl.O~ 

cl.11.J Í L?] 
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DURKHEIM: La educación tiene por misión desarro-

llar en el educando los estados físicos, intele~ 

tuales y mentales que exigen de fil la Socjedad -

Política y el medio social al que est& destinado. 

(13] 

De las anteriores definiciones, podemos ver que -

la INSTRUCCION (II}, o lo que es lo mismo, la mera transmisión 

de conocimientos no son más que un ELEMENTO para que la Educ~ 

ción sea completa. Por lo que la complejidad de la Educaci6n, 

no se limitar.'.i nunca al aula o a la informaci6n, sino que ésta 

pretenderá necesariamente, un cambio de conducta del Educando, 

no sólo en cuanto a lo que ha recibido de información, sino en 

cuanto a la posibilidad de aplicar los conocimientos adauiri-

dos a fin de cotejar con la realidad social un evidente aprov~ 

chamiento que redunde en Benefici() del Educando mismo y de la 

Sociedad a la que pertenece. 

De acuerdo a esto, la Realidad Social necesita -

ser congruente con la inforroaci6n que esttl recibiendo el Edu-

cando, para que se pueda hablar de gue se está en proceso de -

EDUCACION, y no sólo se esté INSTRUYENDO, ya que de no ser 

así el proceso mencionado se limitará, y se estará recibiendo 

información que no podrá instrumentar con efectividad, se est~ 

rá pretendiendo educar, y& que se estará mintiendo e imprepa

rando para enfrentarse a la realidad, a menos nue éste ses -

el fin que se persiga. 

De aht que en la mayoría de las veces, rl rirmpln, 

es la mejor educación que un individuo pueda recibir, por lo -

que una sociedad que se enorgullesca de sf misma, estará edu
cando mejores hombres, que aquélla que su decir y su .:ictuar -
sean diferentes. 

( I I) INSTHUCClON, DEI. VOCl\BI.O 1.1\'t'INO ¡ IN 
l·'1Clln, INR'l'!Hllll. 

EN S'rHUC'I'llM ~· EDI-
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I.3 LA EDUCACION COMO AGENTE DEL CAMBIO SOCIAL. 

Significaría una grave pérdida de perspectiva, -

no tomar en cuenta que, en los actuales momentos, el proble

ma de las relaciones de la Educación con la sociedad en el -

aspecto económico, que es quizá el que amalgama en su finali:_ 

dad la mayoría de puntos de vista (III), es algo que preocu

pa por igual a todos los paises, cualquiera que sea la etapa 

de su desarrollo evolutivo. Es más, las sociedades indus-

triales más maduras son aquellas en que precisamente se ha -

manifestado con singular agudeza una toma de conciencia de -

la mencionada relaci6n como nunca antes se había dado con 

igual intensidad hasta la hora presente. 

Son las sociedades industriales más desarrolla-

das las que perciben hoy como supremo problema vital el dar

se plena cuenta y tomar nota de las conexiones entre la Edu
cación, el Estado de la economía y la estructura social, ya 

que un cambio en esta última se daría po~ circunstancias que 

la economía pudiera determinar para lo que es necesario ade

cuar algunos elementos de ésta, y quizá junto con el Dere-

cho el otro elemento vital. es sin duda la Educaci6n. 

Dicha preocupaci6n manifiesta diferentes caracte 

rísticas, en cada país, según sea el sistema político que -

prevalezca y/o el grado de desarrollo en éstos. 

De esta manera, cuando a dicha' situación se en-
frentan los países latinoamericanos no importa tanto a este 
respecto el mayor o menor estado de su desarrollo, como el -
hecho de que todos ellos poseen tradiciones y sistemas educ~ 
tivos de car5cter centenario. En consecuencia, no ocurre -
con ellos lo que pudiera darse en países de otros continen-
tes que, por estar partiendo del nivel cero, es posible que 
importen los procedimientos educativos muy refinados que ofre 
cen como modelos, los países mán adelantados. 

(III) ALGUNOS PUNTOS COMO LA MORAL, DISCIPLINA, ORDEN, CONOCI
MIENTO, DESTREZA, E'l'C. , TIENDEN A CONSEGUIR UNA MEJORIA 
EN EL DESARROLLO ECONOMICO DE DETERMINADO Pl\IS. 
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?or lo tanto, la significación que toma la relación 

de la eduación con el desarrollo económico en países como los 

latinoaméricanos está a veces muy próxima a la que se bosquejó 

relativa a las sociedades industriales más modernas. Ahora 

bien, en los países en vías de desarrollo la educación no pu~ 

de aparecer como un medio de mantener sin disminúción logros 

ya conseguidos en las estructuras económicas y sociales, sino 

como posible factor del desarrollo económico mismo. Por lo -

tanto en dicha situación a menudo se toma a la educación como 

una inversión to~ando en cuenta el gasto que ésta requiere -

y el objetivo de la misma que no será otro que el de satisfa

cer la demanda de los cuadros profesionales que requiere el -

desarrollo en cuestión. 

Sin embargo, sería un pecado de unilateralidad si, 

al considerar las relaciones de la educación con el desarrollo 

económico y social solo se tuviera en cuenta el aspecto seña

lado, pues el proceso educativo, al mismo tiempo que un ·fac 

tor más o menos decisivo en los resultad.os . del desat"rollo ec2 

nómico, es también por mucho uno de los mecanismos operati-

vos de transformación de la estructura social que acompaña a 
.,, todo proceso econ.6mico. 

Tampoco· son sencillos los problemas que en este t~ 

rreno se plantean. La educaci6n se muestra como un aparato -

de selección social, mediante ella se filtran los talentos de 

que dispone una sociedad en un momento dado para situarlos en 

aquellas posiciones en que pueden desplegar su máxima efecti

vidad. Sin embargo en un tipo de sociedad como en nuestro 

país por lo general los tradicionales procesos selectivos, son 

engañosos, dichos procesos no son 'otros si no los grados de -

educación (inicial, elemental, básica, medio superior, sup~ 

rior etc.) que tienden a aceptar tanto profesor como educador 

sin el más mínimo sentido de lo que pretenden al encontrarse 

en determinado nivel. 
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N_, siempre es la pura capacidad intelectual la que 

se traduce en correlación precisa con la situaciones de mayor 

responsabilidad y status social; no siempre es fácil desligar 

lo que se da corro capacidad individual de lo que proviene de 

otros influjos de carácter social notorio, y no siempre tamp~ 

co es fácil prever posteriores influencias de indole sociol6-

gica capaces de determinar el rendimiento efectivo de las ca

pacidades intelectuales sobre todo en el uso de las más cali

ficadas. 

Con todo, no terminan aquí las relaciones existen

tes entre la educación, la estatificaci6n y movilidad socia-

les; (por él contrario) ; ya que al considerar una de las ca

racterísticas de los sistemas educativos como el de servir, -

como instrumento de selección de los talentos, se convierten 

también de modo inevitable en un mecanismo para el ascenso 

social, ascenso al que el individuo aspira y que su familia, 

suele a veces fomentar, dentro incluso de la más práctica y -

mediana calculabil id ad. 

Estos problemas, son quizá en las sociedades indus 

triales más maduras pero en las sociedads en vías de desarro 

llo esta transición se confunde con el proceso mismo del es

fuerzo del crecimiento. 

Ahora bién, al referirnos a los sistemas ed1icati

vos como filtros de selecci6n, no quiere decir que sea este -

su principal papel en un cobro social, y~ que será solo una 

caracter1stica en una sociedad capitalista dependiente como -

L:i nuestra. 1\sí mi :;r:io el término de cambio social no ncbc 

entenderse en un sentido individualista, como el cambio de 

status social del individuo por raedio de la educación. 

Los datos empíricos que nos permiten valorar la 

contribución de la escuela al "desarrollo", son solo Otiles 

a mncU1w. Hily muchas pnwb;rn ¡]e c¡nc ln in~1t:rucci6n escolar -



Pero estos factores no siguen a los gastos mayores 

en escolaridad. En años recientes los rápidos aumentos ante

riores de la instrucción escolar no condujeron necesariamente 

a tasas más elevadas de desarrollo sino más bien al reemplazo 

de la mano de obra menos instruida por la mano de obra más 

instruida e11 la fuerza de trabajo empleada, y el inc:;_·emento -

de la instrucción escolar promedio entre los desempleados, ob 

servamos que el número de trabajadores no ha aumentado tan 

rápidamente como el de personas instruidas, de modo que el in 

cremento en el nivel promedio de escolaridad no ha sido utili 

zado plenamente en la economia. 

Planteamos la cuestión de otro modo: ¿necesita - -

realmente la economia inversiones masivas en enseñanza escolar 

formal para incrementar su producción económica nacional?, es 

probable que muchas destrezas para trabajo, se adquieran no -

en la escuela sino en el trabajo. 

El adiestramiento en el traba.jo es considerablemen 

te más barato que la educación en la escuela y en muchos ti 

pos de trabajo especializado puede reemplazar a ésta. No ha 

ce mucho que las empresas norteamericanas en nuestro pais con 
trataban elementos; desde nivel universitario y egresados bri

llantes hasta aún fracasados de nivel secundaria para irles -

formando desde muchachos de oficina hasta un puesto ejecutivo 

en la compañía. 

El análisis anterior nos lleva a delimitar el con

cepto de cambio social, está claro que no se trata de un con

cepto individualista, sino de una transformación conjunta de 

la sociedad, tambi6n observemos la fatal consecuencia que trae 

consigo el concebir como positiva solución el fenómeno "mayor

educaci6n igual a mayor productividad". 

Insistiendo en la importancia que tiene la relación 

educación - desarrollo económico y cducaci6n- desarrollo so 

cial, creemos que será la educación el más importante agente 



de cambio c-.c __ : ..;trumentar por este medio la autosuficiencia -

en materia de desarrollo económico y la conciencia en el as

pecto de desarrollo social. Aunque es necesario apuntar que 

por el momento es la educación en México el principal obsta

culo para la mencionada transformación o cambio en la socie

dad y el sistema de dependencia que actualmente padecemos. 

Al mencionar que la educación en materia de desa-

rrollo econ6mico nos ofrec8 la posibilidad de autosuficiencia 

debemos suponer que la dependencia económica a que somos sorne 

tidos es por mucho, el principal problema que impide el com

pleto desarrollo de nuestro país. Mi en tras no seamo_s capaces 

de producir y manufacturar nosotros mismos los productos y 

alimentos que realmente necesitamos y que nuestros recursos -

naturales nos ofrecen, no saldremos de esa dependencia econó

mica que se traduce en política al imponernos bajo condicio-

nes de sobra conocida gobiernos que solo benefician a unos -

cuantos perjudicando a la mayoría y enfrentándonos entre si. 

En forma paralela el papel de los sistemas educati 

vos como institución deber5. ser no sola la transmisión de co

nocimientos técnicos y científicos sino el de formar concien

cia plena del beneficio que traerá consigo, un verdadero cam

bio en la sociedad, así como el de capacitar a los educandos 

en las necesidades reales del país. 

Esto es; hacer ver al individuo desde su niñez que no existe 

nada de malo ni mucho menos, el dedicarse a actividades agrí

colas o técnicas, ni son la panacea las ciencias sociales o -

bilógicas, ni que el prestigio individual aumente si se estu

dia turismo, arte. 

Dicha conciencia, dista mucho de agitar desde las 

aulas a individuos que en la mayoría de las veces por la edad 

o experiencia ignora lo que pretende tales movimientos. Por 

el contrario la conciencia que se deber5 crear en el educartdo 

ser5 principalmente la del respeto a si mismo y definición en 
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sus actos, en una ética individual que a la postre resultaria 

una verdadera ética profesional, y desempeñar (cualquiera que 

sea la actividad del individuo) de manera consciente y conve~ 

cido, el trabajo profesión o empleo seleccionado por uno mis
mo, para bebeficio colectivo. 

Ahora bién, la educación, dada su caracter!stica -

como un proceso de ciertos elementos, podr~ ser factor de carn 

bio, pero no podrá implementar el cambio por si misma, situa

ción que historicamente no se ha podido presentar. 

As! mismo, la educación, al ser paralela de la so

ciedad, pondrá en conocimiento del educando, las carencias de 

determinado sistema, y en su afán por alcanzar ·un fin (IV) rusca

rfi de manera no violenta, subsanar esas carencias, que en mu

chos de los casos será la sustitución del sistema, o la afín~ 

ción del mismo. Por lo menos lo que el cambio mencionado se 

tendr~ que dar necesariamente en forma paulati.na y mesurada, 

caracteristica del proceso mismo de la Educación. 

r.v _EL FlN PUEDE VARIAR, SEGUN EL SISTEMA Y SUS VALORES, ESTE -
FIN PUEDE SER DE; LIBERTAD FISICA, ECONOMICA, RELIGIOSO, MQ 
RAL, ETC. 
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1.4. EL PROBLEMA DE LOS FINES DE LA EDUCACION. 

Si la educación consiste en dirigir la evoluci6n -

del hombre en la primera fase de su existencia (infancia y 

adolescencia)segdn la concepción de la realidad total de la -

vida en un grupo determinado, toda obra educativa presupone 

fines e ideaies que procura realizar y a los que se subordi

nan en su organizaci6n y en sus procesos. Existe una depen

dencia estrecha y escencial, inherente a la naturaleza misma 

del proceso pedagógico, entre la educaci6n y una concepción -

de la vida que aparece "explícitamente fonnada en un sistema 

o impl:íci tamente supuesta" en la estructura escolar, en los 

programas, en el conocimiento que se ofrece o se oculta, en 

los actos del educador y en las técnicas de trabajo. Ciert~ 

mente las ciencias que constituyen la b~se de la educaci6n, -

suministra a la técnica preciosos instrumentos de acción, pe

<•>, es un concepto de la vida lo que orienta la aplicaci6n 

subordinando los medios a los fines: y una vez que los fines 

de la educación se pierden de vista, to~a obra o educativa 

tiende a limitarse a los de~alles de la práctica y a reducir

se, sin finalidad y, por lo tanto, sin sentido a un puro jue

go de procesos y de tt!cnicas. Al lado del "problema de los -

medios" problema técnico y social a un tiempo es preciso -

plantear en t!'.!rminos exactos y estudiar el "problema de los -

fines" al que atienden o deben atender la organizaci6n y la 

actividad pedag6gica. En último análisis, este es un proble

ma filosófico porque toda orientación de la obra educativa, -

realizada de manera difusa por el conjunto de las generacio

nes adultas o en forma sistematica y organizada por las insti 

tucioncs escolares, dirigida por la iglesia o el estado, se -

encuadra como parte integrante en una concepción del mundo y, 
por lo tanto, en una filosofía de la vida. As:í, pues, una 

"organización educativa", pública, sea cual fuera, presupone 

e implica siempre, en relación a una filosofía y una política 

educativa más o menos conciente que, fijando los fines que 

persigue, abarca el sistema escolar en su estructura interna, 
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en su mecanismo funcional y en las técnicas mismas de la edu
cación. 

Este problema como se ve, es de importancia primo!_ 
dial y tiene profundas repercusiones en los sistemas pedagógl 

cos: varían, de acuerdo con los objetivos ~repuestos, la or 

ganización, el funcionamiento y las técnicas. Si el proceso 

educativo, es el medio que conduce a un fin, y no es un fin -

en si mismo, y si la filosofía es una reflexión sistemática -

acerca de la esencia y los objetivos de la cultura, puede y -

debe ser objeto inmediato de la especulación filos6fica. No 

se puede concebir que el trabajo del educador, sea verdadera

mente útil y creador, sin que su vida y actividad estén domi

nados por un "ideal". Es ciertamente una "filosofía della vi 

da" lo que da unidad a la cultura, <.1espertando en el educador 

la vida espiritual, permitiéndole por la·' reflexión personal -

y el esp{ritu crítico poner en orden, él mismo sus conocimieg 

tos, suministrándose la inspiración incesante de su trabajo -

creador, orientado con firmeza en una dirección determinada. 

Pero si toda la obra o política educativa presupone 

una filosofia de la vida, esa concepción de la vida que se h~ 
·i'.'I~ impl1cita en un sistema educativo no se deduce, ni puede 

deducirse lógicamente, de cualquiera de los grandes sistemas 

filosóficos. Abordamos, pues, la cuestión más de cerca, di~
tinguiendo entre "Doctrinas" e"Instituciones" pedag6gicas. 

Una filosofía, está dominada por cierta concepción 

de la vida y, de acuerdo con la respuesta se da en los siste

mas filosóficos a las cuestiones esenciales, tiene que haber 

teorías de educación fundamentalmente distintas. Así dado un 

sistema filosófico, de Platón, de Descartes o de Kant, una f! 

losofía espiritualista o materialista, puede deducirse la do-9_ 

trina pedagógica que implica y que, de acuerdo con ese siste

ma debe orientar a la educación en sus lineas esenciales. 
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Aún mAs: como las corrientes pedagógicas siguenel 

flujo y son reflejo de las ideas filosóficas, los problemas -

fundamentales de la pedagogía son, en el fondo problemas filo 

sóficos, es de capital importancia para el teórico de la edu

cación, estudiar paralelamente los sitemas filosóficos y las 

doctrinas pedagógicas que de ellos proceden y ver como éstas 

nacen de los primeros. Si nos enfrentamos, no ya con las - -

"Doctrinas y Teorías" que, además, son ellos también, hechos, 

y pueden, como tales, constituir objetos de investigación so 

ciol6gica, sino con las "Instituciones" (escuelas, sistemas -

escolares) que sufran sin duda, la influencirt de esas doctri

nas, la concepción de la vida gue son sistemas educativor..;,.p~ 

suponen, las ideas y valores que procuran efectivamente real! 

zar, no pueden extraerse por el método deductivo de los sist~ 

mas filosóficos, ni ser explicados por estas o aquellas doc 

trinas. No 8S menos cierto que la educación, tal y corno se -

produce, corresponde siempre al espíritu de la época y refle

ja las ideas colectivas dominantes, según las cuales; caball~ 

resca y mística en la edad media; liberal y clásica en el re

nacimiento; Racionalista en el siglo XVIII, y positiva y rea-

-----· lista en el siglo XIX, hasta nuestros días, en que tomó un 

carácter acentuadamente técnico y científico. r.a escuela que 

~ sucede a una revolución victoriosa no es el resultado de un~ 

teoría, sino e! producto de fuerzas e ideas colectivas, so

ciales, políticas y económicas ~ue pusieron en marcha y fe

cundaron el proceso revolucionario. Las teorías vienen luego 

para formular sistematizar en principios los elementos de un 

nuevo sistema educativo que la revolución trajo consigo. Las 

directrices <lel proceso de formación de las nuevas generacio

nes var1an con los tipos étnicos y culturales y con las condl 

cienes específicas de cada pueblo y son dictados por la orie~ 

tación general que imponen las tendencias de una colectividad 

y los problemas fundamentales con los que tiene que enfrenta! 

se en las diversas fases de su evolución. Ningún sistema de 

educación, puede, de hecho, escapar a la doble influencia que 

sobre IH ejercen, para amoldarlo; a cada forraa peculiar de 
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civilización y a cada tipo de estado, las ideas predominantes 

en el momento hist6tico y las circunstancias del medio que -

determinan el sentido, las formas y la dirección de la tarea 

pedagógica. 

Las observaciones realizadas acerca del f en6meno 

educativo nos demuestran que, si bien las generaciones adul

tas intervienen para transformar, esto implica en ello~, la 

representación de un ideal a cuya imagen se esfu~rzan en mo-
' delar las nuevas generaciones, pero ese ideal edu~ativo, al 

que constituye el ideal de los adultos varía de un pueblo a 

otro y, en una misma sociedad, de una época a otra en el pr~ 

ceso de su desarrollo. El fin esencial, general y comün, s~ 

rá siempre el mismo, o sea, hacer del individuo un hombre, -

o bien conformarlo al ideal de hombre y de vida que ha forj~ 

do y domina en una sociedad o en una civilización determina

das. Las finalidades "especificas" del proceso pedagógico -

est~n, impuestas por los caracteres fundamentales de cada s2 

ciedad y por las ideas colectivas, r~ligiosas y morales, ec2 

nómicas y políticas, que representan los elementos comparan

tes de cierta cultura y orientan ese trabajo en una u otra -

dirección de acuerdo con la correspondiente escala de valores 

de cada sociedad. [lSJ 

Para que de alguna manera se puedan determinar -

los fines de la educación en sociedad actual se pueden dis 

tinguir en"una polítioa educativa tres planos, que se combi

nan o superponen de manera diferente y proporciones desigua

les: ~n primer lug~r, el plano nacional, esto es¡ los fines 

determinados e inmediatos, ligados a las condiciones y exi

gencias vitales de c~da colectividad y segQn los cuales se -

desenvuelve l~ educación ~~ función de la "vida nacional". 

Pero como hay hechos que rebasan el lrea del te-

rritorio nacional y que no se limitan a un organismo pol1ti

co ( ESTADO O NACION), la política general y la educación 

por lo tanto, no pueden eludir la presión e influencia <]lll: 
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aumenta los ingresos de quien va a la escuela, y su capacidad 

de funcionar en una sociedad "moderna y compleja". 

Desde el punto de vista de el progreso material son 

estos efectos positivos de la escuela en el bienestar material 

individual; cuando el individuo va a la escuela, tiene acceso 

a mayor beneficios económicos y sociales, 6sto es; cuando un 

individuo recibe mayor instrucción escolar que otro, tiene ac

ceso a los recursos ffsicos de la economfa, y eso le permite -

elevar sus ingresos individuales. ¿Puede este tipo de argume~ 

taci6n aplicarse a naciones enteras en una economía mundial?. 

Si en una sociedad todos reciben más instrucción escE 

lar, ¿significará eso que todos producirán y ganarán más?. Al

/ gunos estudios han demostrado que la gente de los países elev~ 
dos tenía un nivel más alto de escolaridad. 

De tales datos es demasiado fácil sacar la conclusión 

de que a mayor escuela mayor ingreso Pe~-cápi~a. 

Otros estudios hacen ver ouc una sociedad más escola

rizada o instruida puede ser una sociedad políticamente más -

democrática. 

Como los estudios de escolaridad-ingresos, estos aná

lisis se basan en datos internacionales. Dicen estos análisis 

que los países con más escolaridad per-cápita es más probable 

que se den democracias de tipo occidental, o sea con eleccio-

nes libres y gobierno representativo, de donde se deduce que -

la 0lcvaci6n del nivel do escolaridad en una sociedad aar~ ori 

gen a instituciones m[ts democrftticas ]14[. Estas ideas pudie

ran ser correctas si a mayor escolaridad, acompañan otros aco~ 

tecimientos simultáneos, como la versión concurrente en capi

tal físico y las distribuciones más equitativas de la renta Y 

la riqueza. 
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sobre é,:~as h¿¡ ejercido determinildo ant.'·• ·'1cnte i1ist6ri.co o -

espiritual de una civilización (civiliz.c ·ón orirntal, hindC, 

cristiana, etc) este es el segundo pla:._> por tilti.rno, el pla

no de los "valores universales", gue t1, :icnclen laL; fpocas 

y las l'ro1~teras y Jcfinen m<ls la c~;peci' 

político (EST/\!JO O Nl\CION) o un tipo de '1 L:;1ción sc,J(in 

nistas, la polí.tica cducat-iv;:, de un ptrb1 

fuerza los c.~ruct1'1'1·í~S y .1!~.rliracionc.; r.Jc.l 

~~flcjar[i con nás 

en el sentido dl: t1nd ali'.1naciG:, c·t·,érgi · .. F· ndcionali!_~no, o 

tender& a acentuar el humanismo. 

Pero cuando la educación se o: : ;i t;1, sobre todo, -

hacia fines universales y procura hacer ins nifios verdadc 

ros hombre!;, C!l por qu1) solo una culture 

dar.'.í a las soc icdaclcF ] os e iudadano!., auP 

.,,~J. amente hm:ian.:i -

: ·csitan. 

L<1 qraa inouíctud gue <1Ún ca· .v .. ;:-L:a a la educa--

ci6n actual en c<ii;i todos lor; pa~ses, dt'n t111d !<Jcva coricc;: 

ci6n de la vida y la subver!ii6n de los v, _¡ •'!i antPrior::icntc 

establecidos. 

La causa de esa crisis se relaciona escci..·. \lr.cntc con una dg 

sorganizaci6n de la conciencia rnoral y un !isoluci6n de val~ 

res y creencias debidas a las transforma.;: 1 \ ·s t(,cnir:as y ceo 

nómicas, morales y pol S:ticas del mundo ac· · , . 

La dificultad de ar.ialg¿¡rnar la: :¡ 1 nio11t:s on cua11t0 

a Ion finen e ideales di: Ja educación, radj · · <.!flC( nci<1lM(:nte -

en que la diversidad c]p ,;onc1:pto:; q11c se t • i -;n sobre el bie!:'. 

estar del hombre es <'Xd<1r.•rarL1:"'-'nte variada. '.,11 problc:niít ic-a 

de que rc¡;n'scnta rl dei;cubrir un "nuevo i•.': :M, se debe en -

c¡ran parte a la crn•xi!;tcncia de nocioncn d1 ' vidu distintns 

e incluuo (•n franca opo~;1ci6n, ar.ib;w <d in; · ,,n de lil :iism.1 

i;ocicd.id y <Hlt'l~·~i: rl•·bit!o .1 ld qt·.1n pr•rturb; , ·.li mm tri!JO el 

industrial i :,rio .i J ;rn 111·<.:Prdd,1;k•t: <1t1tar10 rw• <1 '-:-.d1n·¡ y PU!' y[1 

no cst:'in r:n la mayoi· ¡•,1rtt: dP Jo!~ pueblos 1; .:, r;o¡;, 
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Podríamos ejemplificar a la sociedad de manera ac

neral, como diferentes círculos concéntricos, nue son lil far.ii

lia, iglesia, asociaciones de diversa índole, clase social v -

nación, el hombre poco a poco siente auc pertenece a un difc-

rente cfrculo, en la meclida en que v~1 soti!' .. facien·io sus nc!G<~~:1 

dades o alcanzando sus finr~s, antcs, la iqlc~~ja !~.intr·ti zab;1 tn 

giones no µermit.en dichu sínte:sis,, y e"' L'l ''!;t.1do el qn1.; í"'ºr 

instancia misma del hombre prcv~nde rlcsmr.pcirnr e~;;:¡ funciór:. 

Esto es¡ el hombre inici¿¡irrtent..:: t:duc~:i a sus h1,~u~~ 

de una manera particular de acuerdo ;1 sus 1H·cc·!;id;1du!; y convr:

niencias, pero sobre todo Je acuer~o d sus 11~itacioncs, pos

teriormente delega esa funci6n en o~.>!";3CJn,-1!.-·· a ·1ent1:Y .·1 su f~1M1 l !:'1 

PERO NO AJENAS ¡, LA SOCIEDAD, y sobre todo i• ;1c:r:;ona!; nuc c\1· 

r.tulgan con su ideología y NECESll:!ll!I.::C', ,.,,t ici p•·r~onM.; en ili:;-

tintas épocas fueron pedago~¡u~; y m-:~r.~:;trcJ~;, ¡:>:;:;teri.:.,r;r.entr:: fui:

ron órdenes religiosas diversas, (0Hll)f,1~cti<.·n(\o p0,;e ,~ t<Y1c, 1;~,

tos últimos), y por último con d e:>ta•-;o :c1c,ckr:w qu .. ah:;r:rbt· 

las funciones de las 6rclenes re 1 iqio•;a!; I C'S r;¡, ESTl\DO •)ll!!T ;:;: 

ENCARGA AC'I'UALMEN1'E de DIRIGIR EL FENN'.ENO t:DCl'.ATIVO cr: el ro

mento que los padres de faniili<1 acepten c•st;1 fU:'ci6n coW'J un -

SERVICIO por parte del Estado. 
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civilizuci6n y a cada tipo de estado, las ideas predominantes 

en el momento histórico y las circunstancias del medio que -

determinan el sentido, las formas y la dirección de la tarea 

pedag6gica. 

Las observaciones realizadas acerca del fenómeno 

educativo nos demuestran que, si bien las generaciones adul

tas intervienen para transformar, esto implica en ellos, la 

representación de un ideal a cuya imagen se esfuerzan en mo-
' delar las nuevas generaciones, pero ese ideal educativo, al 

que constituye el ideal de los adultos varia de un pueblo a 

otro y, en una misma sociedad, de una época a otra en el prQ 

ceso de su desarrollo. El fin ese!lcial, general y común, s~ 

rá siempre el mismo, o sea, hacer del individuo un hombre, -

o bien conformarlo al ideal de hombre y de vida que ha forj~ 

do y domina en una sociedad o en una civilización determina

das. Las finalidades "especificas" del proceso pedagógico -

están, impuestas por los caracteres fundamentales de cada so 

ciedad y por las ideas colectivas, rpligiosas y morales, ec2 

nómicas y políticas, que representan los elementos comparan

tes de cierta cultura y orientan ese trabajo en una u otra -

dirección de acuerdo con la correspondiente escala de valores 

de cada sociedad. [lSJ 

Para que de alguna manera se puedan determinar -

los fines de la educación en sociedad actual se pueden dis 

tinguir en·una pol1tica educativa tres planos, que se combi

nan o superponen de manera diferente y proporciones desigua

les: en primer lugar, el plano nacional, esto es; los fines 

determinados e inmediatos, ligados a las condiciones y eY.i

genciaG vitales de cada colectividad y según los cuales se -

desenvuelve la educación en función de la "vida nacional". 

Pero como hay hechos que rebanan el área del te-

rritorio nacional y que no se limitan a un organismo políti

co ( ES'l'1iDO O NACION), la polftica genero1l y la educación 

por lo tanto, no pueden eludir la pres:.611 e influencia r¡11<: 
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sobre 6~tns ha ejercido determinado antecedente hist6tico o -

espiritual de una civilización (civilización oriental, hindú, 

cristiana, etc) este es el segundo plano, por tiltimo, el pla

no de los "valores universales", que trascienden las épocas 

y las fronteras y definen más la especie humana aue un grupo 

politice (ESTADO O NACION) o un tipo de civilización Según 

predominen en una época las tendencias nacionalistas o huma-

nistas, la politica educativa de un pueblo, reflejarfi con nás 

fuerza los caract~res y aspiraciones del mismo, se orientar& 

en el sentido de una afirmación enérgica de nacioné!lisrno, o 

tenderá a acentuar el humanismo. 

hacia 

Pero cuando la educación se orienta, sobre todo, -

fines universales y procura hacer de los niños verdade 

ros hombres, es por que solo una cultura ampliamente humana -

dará.a las sociedades los ciudadanos gue necesitan. 

La gran inguietud que aún caracteriza a la educa-

ción actual en casi todos los paises, .denota una nueva conCP,j2 

ci6n de la vida y la subversión de los valores anteriormente 

establee idos. 

La causa de esa crisis se relaciona escencialmente con una de 

sorganizaci6n de la conciencia moral y una disolución de valQ 

res y creencias debidas a las transformaciones técnicas y eco 

nómicas, morales y politicas del mundo actual. 

La dificultad de amalgamar las opiniones en cuanto 

a los fines e ideales de la educación, radica esccncia.lmcnte -

en que la diversidad de conceptos que se tienen sobre el bien 

estar del hombre es exageradamente variada. La problcmlitica 

de que representa el descubrir un "nuevo ide~l", se debe en -

gran parte a la coexistencia de nociones de la vida distintas 

e incluso en franca oposición, ambas al interior de la misma 

sociedad y además debido a la gran perturbación aue trajo el 

industrialismo a las necesidades antaño satisfechas y CTUC ya 

no están en la mayor parte de los pueblos modcrnoa. 
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Podríamos ejemplificar a la sociedad de manera ge

neral, como diferentes circulos concéntricos, nue son la fami

lia, iglesia, asociaciones de diversa in<lole, clase social y ~ 

nación, el hombre poco a poco siente que pertenece a un dife-

rente circulo, en la medida en que va satisfaciendo sus neces! 

dades o alcanzando sus fines, antes, la iglesia sintetizaba t~ 

dos esos elementos, pero ahora las diversas creencias y reli-

giones no permiten dicha síntesis,, y es el estado el que por 

instancia misma del hombre pretende desempeñar esa funci6n. 

Esto es; el hombre inicialmente educa a sus hijos 

de una manera particular de acuerdo a sus necesidades y conve

niencias, pero sobre todo de acuerdo a sus limitaciones, pos

teriormente delega esa función en personas ajenas a su familia 

PERO NO AJENAS A LA SOCIEDAD, y sobre todo a personas que co

mulgan con su ideología y NECESIDADES, estas personas en dis-

tintas épocas fueron pedagogos y ma~stros, posteriormente fue

ron órdenes religiosas diversas, (subsistiendo pese a todo es

tos últimos), y por último con el estado moderno que absorbe 

las funciones de las 6rdenes religiosas, es EL ESTADO QUIEN SE 

ENCARGA ACTUALMENTE de DIRIGIR EL FENOMENO EDUCATIVO en el mo

mento que los padres de familia acepten esta función como un -

SERVICIO por parte del Estado. 
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PRESENTACION DEL CAPITULO 

II. 

En este cap!tulo, se pretende ilustrar cuál ha sido 

la evolución del Art!culo Tercero Constitucional, tomando en -

cuenta que la educación pasa a ser una función leqftima del Es

tado y que se ve plasmada en la Carta Magna auc consagra todos 

los preceptos elementales en cuanto a los derechos y obligacio

nes de nuestro pueblo y el Estado. Como se ha indicado en el 

primer cap!tulo, la educación es un elemento de la sociedad que 

va evidenciando y absorbiendo diversas caracter!sticas de acue~ 

do a la época en que se implementa, esto es un hecho que casi -

todos los autores del tema aceptan, hecho que se da en todo el 

mundo, y nuestro pa!s, no es la excepción. 

La educaci6n a que hago ~eferencia, tiene además -

una caracter!stlca muy importante en M6xico, aue es el hecho -

de estar LEGITIMAMENTE FUNDAMENTADA POR MEDIO DE LA CONSTITU-

CION MEXICANA. 

Para tal efecto, es indispensable en el presente -

estudio exhibir cuál ha sido la evolución del Art!culo Tercero 

:onstitucional precepto que contiene lo relativo a la educa- -

ción desde 1856 a la fecha pero poniendo énfasis (debido a la 

enorme importancia) al per!odo constituyente de 1916-17. Esta 

evolución es más comprensible si se da lectura a la opinión -

personal de los Constituyentes de las distintas 6pocas en las 

que se plasma un sentimiento en el multimencionado Art!culo -

Tercero Constitucional. 

Insisto en la importancia del congreso Constituye~ 

te que sigue al período de Revoluci6n por lo siguiente: 
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En primer lugar, es la base de la actualidad en cuan 

to al mencionado ordenamiento jurídico. 

También las características del país en esa época -

significaron lo que a la fecha justifica la intervenci6n del Es

tado en materia educativa, legitimando esa actividad como un seE 

vicio al pueblo representado por los Constituyentes de 1916-17. 

En esa secuencia, los diputados Constituyentes reu

nían diversas características, que incluso se podría afirmar -

llegaron a ser opuestas dada la diversidad de ideas y circunstan 

cias que rodearon el congreso constituyente, es decir; había -

Diputados como R. Martínez de Escobar que representaban a un Es

tado, Tabasco, que al parecer no se había alineado al triunfo -

Revolucionario o en igual circunstancia estaba el Diputado Roel 

por Baja California, y como polo contrario estaban los autores -

de la iniciativa de V. Carranza; Félix Palavicini, Fernando -

Lizardi, M. Rocas, etc. Gente que indudablemente profesaban re~ 

peto al jefe de la Revoluci6n y a los ideales del movimiento, -

existían gente humilde y opulenta, campesinos y obreros, clase 

media y milit~res, en fin auténticos representantes del pueblo y 

de las clases que sostenían al Estado pero aue por un ideal co

mGn supieron separar diferencias personales en beneficio de his 

toria, situación que muy difícilmente se podrá volver a repetir 

en la cámara baja. 

Por estas razones, principalmente, es aue considero 

necesario transcribir algunas discusiones u opiniones que esta 

gente emitió y que debemos comprender para fundamentar desde el 

punto de vista histórico-jurídico la tesis que sustentamos en -

cuanto a lo incompleto del Artículo Tercero Constitucional. Da 

das las condiciones de premura incluso en la que se implementó 

el precepto constitucional referido. 



36 

CAPI'l'ULO II 

LA EDUCACION EN MEXICO CONTEMPLADA EN EL ARTICUI.0 TERCERO DE 
LA CONSTITUCION DE LOS E. U. M. A TRAVES DE LA HISTORIA. 

1.- Conclusiones de los Constituyentes de 1856 y 1916-17. 

Federalismo y Centralismo fueron las banderas que -

enarbolaron, liberales (viejos insurgentes) y conservadores -

(antiguos realistas) en su lucha por organizar las institucio--. 

nes públicas y de esa manera el poder absoluto, producto de la 

recién consumada guerra de independencia. Ambos estaban de 

acuerdo en que, la educaci6n requería de formalidad e integra

ción al ser vigilada por el estado. Lucas Alamán ideólogo del 

partido conservador manifiesta en la "memoria presentada al -

congreso el 7 de noviembre de 1823: "S{n ,{n-!J.tJw.c.c.,{611 no r:u e.de. 

h abe.1t .fJ.be.1t.tad, IJ ta ba-!ie. de. .fa .{gu alda.d poU.Uc.a IJ 6Dc.fo.t, e.1.> 

la e.116e.íla11za e.le.me.n.tal". Este es quizá ~l primer antecedente -

de la importancia que se le di6 a la instrucción pública en el 

M~xico independiente. 116]. 

Es necesario señalar que nuestros insurgentes con

sideraban la funci6n educativa, una empresa de tal importancia 

social, que no conformándose con negar a las instituciones pr! 

vadas que hasta entonces la habían manejado, la facultad de s~ 

guir haci~ndolo, concluyeron que la prestación de este servicio 

debía rebasar el control del gobierno, y debía encargarse a la 

sociedad por entero. 

Dentro del marco de la reforma liberal impulsada -

por Valentín G6mez Farras, la ley del 23 de octubre de 1833, -

dispuso por primera vez la libertad de enseñanza. En el capí

tulo VI de este ordenamiento, los artículos 23, 24 y 25 tratan 

precisamente este asunto, al referirse a los establecimientos 

públicos; el artículo 24 indica: 
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"Fuera de ellos, la ensefianza de toda clase de cien

cias y artes es libre en el distrito y territorios", disposi-

ci6n que se complementa con lo que ordena el artículo 25 que es

tablece las condiciones en las que deberá instrumentarse ese de

recho: 

"En uno de esta libertad, puede toda persona a quie

nes l:L.: leye~ 1.ü :~e· .Lo prcili!ban a1Jrir una c~scuela p(":..·1ica d(:l r~ 

moque quisiere, dando aviso precisamente a la autoridad legal -

y suj etíi.ndose en la enseñanza de doctrina, en los puntos de polf 

tica y en el orden moral de la educación a los reglamentos gene

rales que se dieron sobre la materia". [17], 

Desafortunadamente, estas disposiciones, fueron inv~ 

lidadas por la reacci6n conservadora que estableci6 la RepQblica 

centralista. 

A partir de 1833 y durante más de veinte años, no -

hubo posibilidad de legislar formalmente con base en las aspira

ciones de los grupos progresistas; fue necesario esperar el 

triunfo liberal de 1855 para que se dieran a conocer diversos -

instrumentos jurídicos que modificaban las instituciones nacion~ 

les y preparaban la organizaci6n del país más de acuerdo con los 

requerimientos de la ~poca. 
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Lo relacionado con la educación por parte de la 

constitución de 1857 se contempla en su artículo 18, que a la 

ley decía: 

"Lu enseñanza es libre. La ley determinar' qu& 

profesiones necesitan título para su ejercicio y con qufi re-

quisitos debe expedirse". [18]. 

En la sesi6n del 11 de agosto de 18 56 en el Conc¡r~ 

so Constituyente tomó la palabra para funda~ el dictámen el -

señor Von Manuel Fetmando So.to qu.ün dijo: "La .lihVdatl de l'.a eMeñan
za .fotúnrunen..te Ligada c.011 el. p!l.oblema .i.oc..ial, que debe .i.vr el. 6-in del l!:_ 
güladO!l. 

El hombJte v.ive e.11 .i.oc.üdad paltil peJt6ecciona1Ue, 1J la pe.Jt6ec.
c..i6n .i.e eo1U1i.gue polt ei. cluaMotl'.o de la .inteiige11c..ia, polt el de./iMJtoilo 
de. la mo.l!Ll.Liclad y polt el. deMMoUo del bünu,.tM ma.tellW.. He aqtt1, .1.e
iloJte.6 del .tJúple objeto del. p1tob.t'.('Jlla Mciaf.. 

Cuando f.a c.omi.6.iút¡ ha coloc.ado el plt.incipi.o de la übeJvtad -
palul ta en6efürnza e1tbte iot. drAec.lwt. det homb1te, Ita ltedw muy bü.11, polt
que la übeJLtad de ta en.i.vlanza en.tJtaiia, enbte bl, io6 rli.>Aeeho6 de la ju 
ven.tud utu.d.ioM, lot. deJteclto6 de lob pod!iV> de óamd'ia, (o.6 deJteeho./i de.
lo./> pueblo.i. lj la c..ivilizac.i.611. 

En ma.te.Jt.ia de eMeiianza, iol> úi.trAebel> det .i11d.iv.<.duo, de fo 
6am.iüa, del u.tado y de ta lw.mcvi.idad 60n MUdaJÚob. 

Al padlte de 6am.<.lia, o a t.u.t. delegado./>, le.i. eoMel>ponde plt.i
milivamm.te edu.CJVL a lo.i. lújot., poJtque U u e1 je6e de la Moe.iac.ión mit.i. 
-úttima qu.e vc.i.6.te en el. u.tado. 

S.<. la 6arniLia 110 puede duempeilM ute. de.Jtec.lw, le. c.oMupon 
de a la mun.ic..ipaiidad, po1tque la mun.-<c..ipali.dad debe .1iupült t.u .impotenc..ia -
y ayudalú'A. e.u.ando <1r.1l 11ece.1iall.io, a cun1plü con óu.t. debeJte.6 Mc..iatu. 

Cuando 11.i la 6amili.o., n.i la m1mlc.paüdad pueden pltopo!tc.ionM 
la 1'duaci611, et.te de1tl'el10 le c.oMVlponde al e . .i..tado 110 e.6 má.6 que la .1iu.ma 
de lM 6u.eJtza..6 ú1div,tduai.u, y toda./> eil'.M deben eon.tJúbu-Ut at p('}t6eec..io-
1tlll.r1.e.nto de l>U6 múml.i:wt.. 

La enóe.ilanza u una a.tJúl.iuc.i.611 del padJte de 6amili.o. o de óu.6 
delegado.i., p01tqt1e U M .úiteJteM mif¿, que 11ad~e en e1 adelanto de .6U6 lti
j o!i. El pac.to que liac.e con el maM.tllo e.1i un par.to ve.Jtdade.Jtame1ite p!¡_,{_vado; 
eJ'. pad1te le. dele.ga ¿,u 6acuLtad tJ le paga, y poJt M.to .i.6lo U ti.ene e1 rle-
1teclio rfr v.igil.M t.u& actot.. 
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NoM:tJtoó 110 podemoó wboitdÜtiVL de una ma11eJta abM.fu.ta, loó 
deJt.e.c.lwó de. l0.6 pad!te.ó de. 6am-Ü'Á.a, a loó deJtec.hoó del e.6.tado, n¿ aún ba
jo et p!túexto de. vig.dM Mbite. la mo1tal, poitque. pMa no60tJt06 ei'. lwgM 
doméóüc.o de.be. óelt un Mn;tL.uV¡,fo, 

En Mte aJr,tfoulo no <1e. :t1iatíl de. MbeJt. a. qtúen c.0Jt1tu,po11de -
la elec.uón ele auto)(e-\ de MignatLuw .. 6, po!tque. 6.ÜJtdo .fo6 e.Mado6 V.b)(e.6 
!J <10b1?Jia.t10<1, a <11u )(C<lpe.c..Uvoó gobi.e.1!1106 leó .. toe.a de:teJtmú1M que peJtJ.io- -
11M de.ben hac.eJt. die.ha elec.cló11. 
Tampoco <le .tJta.ta de. Mbe.Jt que pit06eó.ioneó ne.c.eóilan :t..Uu..l'.o paita 6U e.je.Jt
clclo !J cuá.eeó 110; éó.ta. óeJLJÍ mlLteJl,ta de una le.u 01tgá11¿ca". (19] 

El señor Balcarcel tom6 la palabra declarando que

ni por sistema ni por educación es partidario del monopolio de 

la enseñanza ni de las trabas a la instrucci6n, pero ataca sin 

embargo el artículo, porgue teme que abra la puerta el abuso 

y la charlatanería y los padres de familia pueden ser engañ~ 

dos por extranjeros poco instruidos por verdaderos traficantes 

de enseñanza y que, así, queriendo guitar trabas a la instruc 

ción, se le pongan al verdadero progreso ·(20] 

El señor Olvera dijo que, después del discurso del 

señor Soto, muy poco le quedó por añadir. Cree que la segun

da parte del artículo, dejando a la ley que fije los requisi

tos de los ex§menes, a.a garantías suficientes al bien de la -

sociedad. [21] 

El señor Velázquez consider6 la cuestión bajo tres 

aspectos distintos: 

1.- La libertad de enseñarlo todo, le parece útil, necesario 

y conforme a las necesidades de nuestra época¡ pero cree 

conveniente alguna restricción en favor de la rnoral y 

del estado. 

2.- Enseñanza privada: no la co~~ate, pero nota 0ue en ella -

faltan el estímulo y la discusi6n entre los alurnnos. 
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3.- Libertad de enseñar en menos tiempo del establecido por 

la ley; no la aprueba, porgue no habrla bastante solidez 

en la enseñanza. (22] 

El señorMata dijo, que de cuantas observaciones -

se han hecho, sólo una se refiere a la cuestión, y es la de -

las restricciones en favor de la moral. Todo lo demás sobre 

colegios privados y nacionales, sobre duración de los cursos 

y sobre éxamenes, no es de este momento, pues se trata de a! 

go mcis elevado que lus rünuciosidades y los reglar.icntos .[23] 

Lo que había que examinar es si conviene al país -

la libertad de enseñanza y si es conveniente que todo hombre 

tenga derecho a enseñar. 

El señor Garcia Granados se opuso a la libertad de 

enseñanza por interés de la ciencia, de la moral y de los 

principios democráticos, pues temía mucho a los jesuitas y al 

clero, temía que, en lugar de dar una educación católica, die 

ran una educación fan1itica. [24] 

El señor Aranda para desvanecer estas alarmas, di

jo que el artículo sólo dejaba en libertad a las familias pa

ra escoger maestros donde mejor les parezca, pero no suprimía 

los establecimientos nacionales ni concluye en ellos la direc 

ción y la vigilancia del gobierno. [25] 

El señor don Ignacio Ramírez dijo que si todo hom

bre tiene derecho de hablar para emitir su pensamiento, todo 

hombre tiene derecho de enseñar y de escuchar a los que ense

ñan. 

De esta libertad es de la que trataba el artículo 

y, como ya está reconocido el derecho de emitir libremente -

el pensamiento, el artículo estaba· aprobado de antemano.[26] 
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El señor Prieto declaró que por algún tiempo lo 

alucinó la idea de la vigilancia del estaoo como necesaria p~ 

ra arrancar al clero el monopolio de la instrucción pública y 

corregir el abuso de la hipocresía y de su inmoralidad; pero 

una reflexión m&s detenida lo hizo comprender que había incom 

patibilidad entre las dos ideas, que querer libertad de ense

ñanza y vigilancia del gobierno es querer luz y tinieblas y -

pretender establecer una vigia para la inteligencia, para la 

idea, para lo que no puede ser vigilado y tener miedo a la 

libertad. [27 J 

El señor don M:rriano Ramfrez dijo: que la enseñanza está -
ínt.inamente ligada ron la moral y con el orden público, cree que en un 
país cat6liro no puede harer completa libertad de enseñanza, tcrnía gran
des perjuicios de la aplicaci6n de este artículo. (28]. 

De esta forma el proyecto antes transcrito, fue 

aprobado por 69 votos a favor y 15 en contra.[29] 

No se necesitó mucho tiempo para que algunos de 

los hombres de la reforma, que en 1856 habían defendido acalo

radamente la libertad de enseñanza, se dieron cuenta del ries

go que implicaba haber incluido ese principio en el texto cons 

titucional, ya que no representaba una garantía para resguar-

dar el rfigimen de libertades indispensable para nuestro desa-

rrollo, principio que sí era aprovechado por los sectores con

servadores para instruir en un espíritu retardatario a los ni 

ños y jóvenes que asistían a las instituciones educativas que 

no dependían directamente del estado. 

Por esta razón se abandonó el criterio anterior 

y se busc6 establecer el control estatal sobre la educación c~ 

mo único recurso capaz de asegurar una educación progresista -

de base científica, con la que se pudeira instruir a las jóve

nes generaciones en concordancia con la filosofía del nuevo es 

tado mexicano y los intcr6ses generales de la población nacio

nal. 
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En 1916, cuando Venustiano Carranza convocó a un -

congreso constituyente, la legislaci6n educativa se regía por 

los principios de libertad de enseñanza, obligatoriedad, gra

tuitidad y laicidad sólo para las escuelas oficiales; estas -

disposiciones se practicaban en todas las instituciones educa 

tivas públicas. 

El programa educativo del grupo de revolucionarios 

Carrancistas pugnaban por que mejoraran las condiciones de vi 

da de los campesinos y de la incipiente clase obrera, ~cdian

te la reforma agraria y la aplicación de leyes laborales gue 

los favorecieran, y por que se difundiera entre los trabaja-

dores la instrucción pública, para que todos tuvieran acceso 

a la escuela primaria. Es decir, existía en los revoluciona

rios la intención de establecer una legislación social que e~ 

tuviera integrada por un conjunto de disposiciones sobre agro, 

trabajo y educación, tendientes a proteger a los econ6micamen 

te débiles. [30) 

El congreso constituyente se instaló en la ciudad 

de Querétaro, el 1° de diciembre de 1916; en ese acto el pri

mer jefe presentó a la asamblea un proyecto de reformas a la 

constitución de 1857, para su estudio y aprobación. 

La iniciativa de Carranza se basaba, en líneas ge

nerales en la carta fundamental entonces vigente. Entre las 

limitadas innovaciones encontramos la idea del municipio li 

bre como base de la estructura política. 

La instrucción pública se regulaba en varios pr~ 

ceptos del proyecto; el más importante era el artículo 3°, 

que indicaba: 

llabrÚ plenn libertad de enseñanza, pero scrú. laica lo q\ll' S" 
de en lon er.tublecimientos oficialeo de.educnciÓn·, y er11tuitn la crrneílnn
za primario., nupcrior y elcm,,ritnl, que se irnpurtr• eri lo!~ rniGrn'J!; cutnblecl. 
mJent.ou". (31 J 
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El precepto contenia tres principios: 1) plena libertad de 

enseñanza. 2) laicidad sólo para los establecimientos oficia 

les. 3) gratuitidad para la enseñanza primaria pública. 

La obligatoriedad estaba regulada por el articulo 

31 del proyecto de Carranza: 

Gon obligaciones de todo mexicano, concurrir a las escuelas 
publicas o privadas, lo:; mcnorcG de 10 años durante el tiempo que marque 
la Jc:y de jri~>inH:l·iÓn pÍJlilieu en c:1da csv~Jo, a reci1i":· la educacié.n firi_ 

mar iu el('ment;i.1 11
• [32) 

Los principios sólo recogían la legislación existen 

te y la elevaban a rango constitucional. 

El 11 de diciembre de 1916 se di6 lectura al dicta

men de la comisión. 

Los diputados Francisco J. Mújica, Alberto Román, -

Enrique Recio y Enrique Colunga declara~on la necesidad de 

restringir, por interés público, la absoluta libertad de ense

ñanza que garantizaba la constitución de 1857, sujetándose esa 

libertad para enseñar, a la siguiente modalidad: 

"laica lu que se de en los eGtablecimient.os of'iciu.le;; de cdu 
cac1on lo mismo que la enseñanza primaria elemental que se imp11rta en los
establecimientos particulares". [33] 

Con esta medida, la comisión establece por primera 

vez en la historia de la educación en México el principio lai

co, también con un carácter obligatorio para los establecimien 

tos de enseñanza primaria particualr. 

En cuanto al vocablo "laico", la comisión indica: 

"Se entiende peor cnr:cñanzr1 laica, lri enseñanza n,Jenn n toda -
crcenclrt rcl igiona, ln emieiilmza que t.r1msm!te la verdad y desengaña el 
error. innplr1indo•w en un C'rit.erio rlrr,uroc~rtmentr: cient.frico; no encuE"ntrr, 
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la comisi6n otra palabra, que exprese su idea, más que 111 de "laica". 
De ésta se ha servido, haciendo constar que no es su propÓ,;i to rlurle la -
ascepci6n de neutral, pues esta idea de laicismo cierra los labios del ma
estro ante todo error revestido de alguna apariencia reJL;iosa". (34] 

Con esta medida se establecian las bases jur1di

cas para uniformar el sistema n~cional de enseñanza primaria -

en toda la República. 

Para garantizar el principio laico en las escue-

las primarias y para que resulte un hecho la uniformidad, sur

ge la segunda modalidad del dictamen de la comisión: 

Se prohibe a las personas pertenecientes u alguna asocia-
eion semejante, al poder establecer o dirir'.ir e:;cuclas de instrucci6n pri
maria, ni impurti r enseñanz11 personalmente en ninr;ún coleeio". [35] 

Entre las razones que dieron los miembros de la -

comisión p3ra sustentar este punto de vista, están: 

La iglesia catÓJ ica es e1 enemigo mfis cruel y tenaz de nues 
tras libertades; su doctrina ha Gido y e:;: defender Jos .Lnteréses de la -
iglesia, antes que los de la patria. 

Desarmado el clero a causa de las leyes de reforma, tuvo 
oportunidad después, linjo la tolerancia dela dictadura porf'iriana, de -
emprender pacientemente una labor dirigida a establecer ~;u periodo por en
cima de la autoridad civil. Bien sabido es corno logró lmcerse de los bie
nes de que fue privada; liien son conocidos son tar:iliién los medios de que -
se ha servido para volver a apoderarse de las conciencias para absorver la 
ensefianza, para declarse propagandista de la creencia y mejor impedir su -
difusión para poner luces en el exterior y conservar dentro el oscurantis-
mo. (36] 

Para garantizar el cumplimiento del laicismo y 

para que éste no fuere violado por los particulares que funda

ron escuelas primarias, su establecimiento seria permitido 

siempre que se sujetaran a la vigilancia oficial. 

ron: 

Los otros principios gue reguló la comisión fue

la obligatoriedad de la enseñanza primaria para todos -
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· 1os mexicanos y la gratuicidad para toda la educaci6n que se 

impartiera en establecimientos oficiales. 

Va.to pattt.i.c.u.ia.tt de Lllü Gonzáq a Monz6n. - H p1to6~ 

Mlt Monz6n düútü.6 c.011 l>uó c.oieq aó de .ea Comü,t611 66.f.o en el 

uóo de .ea pa.f.ab1ta ia,tc.a, que él pltopH,o 6ueóe óu.ó.tLtJ.dda polt 

Jtac.,tonai, en v.i.Jt.tu d de que. e.e p1t,tnc,tp,to "ia,tc.o" lle. lt a empte~ 

do en .ea elle.u.e.ea p1t,tma1t.i.a mafiol>amen.te. La eóm eta Jtac,tonat.ü 

.ta e.t. ttr¡u ella C(..l e., po![ et.ta![ baóada e.11 ta c,te.nc.i.a IJ en la J[a

z6n, 01t.i.en.ta1tX.a y 601tma1t.la mejo1t a .ta jll ven.tu d me.x,tcana, ¿,,¿11 

d<XJma.tümol>, p!te.ju.i.c.i.ol>, 6ana.tümoó 1te.l.{q.i.oóoó o de. cuaiquütt 

o.tita .lndole. [37]. 

Su voto particular no fue tomado en consideraci6n 

por la asamblea legislativa, por lo que se colocan frente a 

frente dos posiciones: la de del proyecto y la del dictamen. 

Las dos son nuevos principios que se ~tan en los conceE_ 

tos ya existentes: libertad de enseñanza, laicidad, gratuici 

dad y obligatoriedad; sin embargo, el contenido de estos - -

principios se interpretaba en el proyecto con el mismo crite 

rio que habia en la dictadura,; en cambio, la comisión como 

ya se ana1iz6 trató de configurar un claro inlervencionismo 

del estado, a fin de controlar, aunque fuese por esta oca 

sión a la escuela primaria haciéndola nacional. 

o.rs:::usICN 9'.)BRE EL ARI'ICUID 'I'EOC:EID. 

Este trascedental precepto fue discutido exhausti

vamente los dís 13 y 14 de diciembre, el 13, con la presencia 

de Carranza. El proyecto fue defendido por los coautores de 

la iniciativa: ,J. Natividad Macias, Luis Manuel Rojas, Fé-

lix F. Palavicini, Alfonso Gravioto y Fernando Lizardi, y el 

dictamen fue apoyado, princ:palmente por Francisco J. MGgica, 

Alberto Román, JesGs López Liia, Rafael Martinez Escobar, Ra

món Rosas Reyes, Celestino P~rez, Esteban B. Calderón y JesGs 

Truchuelo. Comparados entre ~!, los diputados que defendían 

el proyecto alcanzaban, desde el punto de vistn de su capaci 
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dad intelectual y práctica parlamentaria, un nivel superior -

al de sus adversarios. J. Natividad Macias era a la sazón rec 

tor de la Universidad Nacional México: Luis Manuel Rojas con

taba con una gran experiencia parlamentaria y profundos conoci 

mientes jurídicos; Fernando Lizardi era catedrático de derecho 

constitucional en la escuela de jurisprudencia; Alfonso Gravio 

to era reconocido por su sólida dialéctica y su oratoria prof~ 

sional y finalmente, Felix F. Palavicini, que había adquirido 

gran habilidad co~o diputado maderista y era reconocido como -

un profesional. 

Los defensores del dictamen, por su parte, compe~ 

saban su deficiencia acad€mica la mayor parte de ellos eran 

hombres salidos de la lucha revolucionaria con la fuerza del -

número y con la agresividad radical, sincera y hábilmente mane 

jada por Múgica, Truchuela y Monzón. 

Aunque todas las intervenciones fueron interesan

tes ~ nos ayudan a interpretar mejor la historia de México, SQ 

lamente asentaremos las ideas que consideramos más importantes 

vertida en esa materia, las cuales abarcaron varios ángulos: -

jurídico, histórico, pedagógico, filosófico, sociológico, polí 

tico y moral. El punto fundamental que se discutió fue el re

latico a la intervención del clero católico en la educación, 

principalmente de la niñez. Ahí estuvo el fondo de los deba 

tes. 

Los diputados rena"vadores, aduciendo sustentar 

las ideas de Carranza, trataron de que se respetara el espirí

tu y la letra del artículo 3° de la constitución de 1857. Los 

miembros de la comisión dictaminadora y los diputados que los 

siguieron consideraron como un bien público la necesidad de li 

mitar la libertad de enseñanza y extender el laicismo a las es 

cuelas particulvres, con lo que se contenía la intromisión de 

los miembros del clero. 



47 

Citare de m<1nera resumida al9UJ10s argumentos en fa-· 

vor del proyecto. En primer lugar, los de Luis Manuel Rojas, 

presidente del congreso y autor del artículo en debate. 

"Ittcfuhi. iM 1J.e6.tJr.{ccJ.011e.-0 al cleJr.o e.11 cl 11.11,t.frulo 3° cau
<11Vuí uc.a.ndalo y malo6 e.6ecto6 pollü.co6, ¡x¡e.6 e.Uo6 6e hM1fo má.6 no.to
Uo6 ya que. ta.e. a1¡,ticuf.o no t!f.aA:a de. ma.te.!Ua 1J.e.U9-i.0M; f.M !f.e6.:tJr..{cc.ione.6 
.<mpue.6ta.6 al cie.!f.o paJw. que no 6e de.dh¡ue. a f.ll.6 f.o.boJr.e.6 educaüva,~ debe.n 
.<.ncfuúr.6e en el'. Milculo 27 con6t.Uucional, p1J.e6vr.e11teJne.nte., .in6p-i.ll.ado en 
f.a6 f.eye.6 de Jr.e6oJr.ma, e./i.tándoóe de C6e modo que pltovoqur. f.a aiaJr.ma C0116e
cue.nte a 6U .<.ncfo6.ión en el. a1¡t[cuto 3° en ea p!rf.r.t,ira, ta .f.ibe.•1-tad de -
en.-OeñMza !f.uul.ta -i.Me6ru11g.ibte, úeJnpll.e. habtr.á mane.Ir.a de que ef. Jr..eUg.fo-
60 ¡x¡eda -i.mpa.Jr...t-i.IJ. p1r..{vadame11te. 6U doct!Wia" 11¡i1 

rlüs argumentos de José Natividad Macías, 

pal creador de la iniciativa carrancista; era: 

princi_ 

"H.<.-Ot6!Ucame.nte, e.e. d.<.ctamen de ta comú-i.6n !f.V.ulta obje.ta
bie. po11.que puede demo6tll.all.6e con p1r..06u6.í611 de da.toó que lM -i.de.a6, llv.. -
cowentu de.R. pe116am.<.ento humano, 110 6{'. combaten pOlr.. ta or1r..e.6 <.6n !! f.a ü 
Jr.ruúa, pue.6 ú eUa6 u.tán a6Üüda6 poJr.. .i'.a 1W.z6i1, w ab!UJr.án cambio a :: 
pe.MV:. de todo !f polr.. ef. co1itlta!Uo, ú ca.Jr..ec('J1 ele el.ta, acabatr.án polr.. e.xtin
glLÚl.6e aunque. no 6e f.u comba.ta. Po1r.. e.Uo e.t d.<do1ne.n de la comü {6n, 
con todo jacobUii.-Omo op11.uo1t, .&Cll.á -i.nope1tante pa.Jr..a de-6.tel!JUVl. una {de.a 1r..e 
lig.io6a ú úta., en e.R. convenclm-i.ento de qu{ene6 ta pJr..o6Man, 6e apo!Jan :: 
en la veJr.dad, y .&e.IJ.á .<.1uUU 6-i. tal Cll.eenr.Á.a 110 .t.<.e.ne 6m1damento que la -
haga 6Ub6úfu. 

" Vuele. e.e. punto de. v-i.óta. pou..ti.co, e.e. d.<.ctamen e.-0 .<.nadmü-i. 
ble, pOll.que ju6ü6-ica, al echM po!f. Üe.Jr..11.a lo6 má6 e.trmentale.6 de1techo6 :: 
de.t homb1r..e, la. iaboJr.. de dup1r..ut.{g.ío pa.Jr..a la 11.e.voiucJ.6n rmpJr..end.<.da pM et 
cleJr.o en .f.o¿ E6tado6 Un.ído6, laboll. med.<.ante la cual 6e ha que.dado hace.lt -
apaJr.e.cell. a la 1r..evoiuu6n como un mov-i.m.<.e.nto 6e~o anüMe.Ug-i.060, y -
contlta la cual lia p1r..ote.6.tado e.11Vi.g.ícamente. et je6e de.R. mov.<mü11to coMtl
.tucJ.onalúta, aMgUJr..ando que úta te.nd/f.á como 6.<mboto !f bande.Jr.a la de.6en-
6a de. .t'.a6 UbeJr.ta.du l1Uma11M". 

"Souol6gamente, tampoco 6e ju6ü6.<.ca ef. d.<.c:.tame.n de la co
mü.i.611, pue.6 u un hecho e.6tad[6Ücame.ntc comp1tobado <¡ue l'.a6 mtcve déc.i- -
ma.-0 pa.!¡,tu de. la poblau611 rnexi.cana p1r..06uan f.a 11.e.Ug.í611 cat6.Uca, y .tal 
p1106u.i.6n no puede aJ1Jta11call.6e poJr.. un -0.<mpie de.c1r..eA:o, 6ú10 polr.. una iabolt -
e.ducaüva de muclw6 aiio6." [39) 
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Alfonso Cravioto por _su parte dijo : "ER. cüctame.11 de. -
ia c.om.W.i.611 vuineM eR. de!t.e.c.ho que. todo .l11dlv.i.duo Ue.ne. palla e.n~e.tiaJt tJ - -
ap/f.e.11de.Jt. La 6ac.uUad de. pe.n6M m<i6 que. eR. de1t.e.cho ·en una col16e.c.ue.11c...<.a na 
.tu/f.ai de. nue.6.tlta con6ú.:tuc.Á.6tt oJtgán..lc.a.. Que.MJt c.oM.tJte.iibzl.a poJt me.dfo de.
una. d.úipM.i.c...<.6n .U.Jt.i.ca, 110 66.f.o e.6 .i.mpoúble., b.i.110 Jt.ldJ.c.u.e.o. Ve. R.a R..lbeJi. 
.ta.d de. pe.116M 6e. de.Jt.i.va la. 6ac.u.e..ta.d pa.Jt.a e.6cogelt. Ub/f.e.me.11te. el .tema de. pe.11 
&am.i.e.n.to, el motivo deR. mümo, e.& de.c..i.Jt, ·.ea UbeJL.ta.d de. apJte.11de1t.. Pon - -:: 
o.t:M pa/f..te., e.xüUe.ndo palla et hombJte. una 11e.ce.údad .i.mpeM.oM de. e.x.te.11dM 
6U6 pe.11Mm.i.e.n.to.1 tJ opúito11e..!>, 6oJtzoM e.6 /f.e.conoce.Jt eR. me.d.<.o pal!.a que. e..!J.ta 
ne.c.u.ldad 6e. <1aU.!>6aga, me.dio que. e.11 de.Jte.clto no e.6 o.tJto que. r.l de. .e.a Ube.Jt 
tad de. e.Me.fianza. -

"El dü.tamen de. R.a com.U.,.i.611 e..!> .ú1.toleJtan.te. y Jte..tlt6gado, poJt
que :U.v1de. a ahoga/f. la.!> ti be.Jt.ta.de.6 deR. pue.bR.o. El he.cho de que. el c.f.e.Jto -
e.6té. ptwvocando f.a .i.11.te.Jtve.nción 110/f.te.ame.Jt.i.cana y de.6p1t.e<1.t.lg.fondo a .e.a Jte.vo 
lución no lllltoJt.i.za a M juzgM .l'.all /f.e.Ug.lone.&, 'pollque. no hatj que con6w1clút
a l?.6.ta.ll con 6u6 ma.io6 r•ifoü.tJto6. ER. coMU.tuyen.te utá obligru:lo a hace.Jt 
obJta. na.ciona.i, 1t.e6púa11do a 6ull nu'.llm06 e.ne.m.igoll. En ello Mdlc.a llU 6upe.
Jt.lotúdad" . [ 40 J 

A su vez Felix F. Palavicini declar 6: "E.e. a.Jlti:culo 
plt.Opue.L>.to poJt .e.a. c.om.L6.{6n e.M en L>-l mi.limo co1ttJtad.i.c.totúo, pue.L>.to que. emp..ie 
za poJt. a.6.{Jtma.Jt .f.a e.w.te11cia de R.a UbeJL.ta.d de. e.Me.i'ia.nza, y acto 6e.gu.ldo :- . 
lle ded.i.ca. a L>UpJt..imü é.<lta. polt. completo". [ 41 J 

Para terminar, Fernan:lo Lizardi afirmó: "Eó ve.Jtdad c¡ue R.a -
.{n<1.t1w.cci6n Jte.Ug,(oM de.601Una. et up,f.tútu deR. 11.{i'io, pe.Jto de. na.da óe./f.v.{Jt.á -
pllolúb,U1. en la ucueR.a., ú ella Ue.ne. polt. 6ue.Jtza. que. llubó.WU/f. e.11 el hoga.Jt". 
[42) 

Por otra parte, en ñavor de la proposición del -

dictamen se esgrimieron los siguientes argumentos: 

Francisco J. Múgica sostuvo: "La com.i.ú611 ve. un peUgJto .{nm.inen.te. 
en ap/f.oba.Jt. e.e MUc.ulo de.R. p1t.Oye.c.to po1t.que <1e e.n.tJte.gan a.i c.R.e.Jto loó de.Jte.
choll deR. homb1t.e., de. la.<1 ma.6M, f.J algo má6 6agJtado, de. .e.o que. et coltllti.tu
f}ell.te. .tampoco puede d.().,pone.Jt; la conc.i.enc.{a. deR. n.{ño. 

"La pe.da.gag-la mode.Jt.na ha <lenta.do conclu<1.i.011ell en eR. ~en.ti.do 
de que la en6eiianza 1t.eL{.g.{oM, poJt compJtc.ndeJt punc..i.p.{01.¡ que. poJt ue11c.ú( 
után vedadoó a.i. amf.U<1ü lJ poJt po<1.tu.P.a.Jt una <1e.túe de l1ec.ho<1 de .i.mpoó.ibte 
c.ompJt.oba.c...<.6n, .ta.1i..to deduc.Uva e.orno e.xpe!Wnc.nta.i, ttende a plt.oduc.i.Jt una de 
gene.Jt.aci611, me.nta.i en e.e .i.11d.i.vúfuo que la 1te.cibe., máx.<me. J.i.{ ú.te 61'. enc.uen 
.tJta e.n .tale& mome1L.to..'> e.n ple.no deMNtoUo me.n.ta.i. -

" El p1toveclw deR.a. comun.i.dad en o.tJtM pa.f..a.blt.a.6, el .i.n.tvié.<I -
púb.f...lco que .{11601t.ma d.{!¡ec.fame1L.te la 6unci611 e.duc.aüva au.toJt.lza a Jte.6.t1¡,i11-
g~Jt la UbeKtad de c.11~c.11a11rn". [ 43] 
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José López Lira comentó: "líabLendo ttec.onoc¿do la a..6am
blea que ta übeJt,ta.d de el16e.ña.11za., lejo.6 de .6ett u11 ptúnc . .i.p.i.o a.b.6olu.to, -
e.6 un dettec.ho o.tOJtga.do pO!l. ta c.011.6.tUuc.i.611, que e.orno tal. puede .6U61Ú/t - -
c.i.V!.ta.6 taxa.tivM, e-6-f.a.6 de.ben extendeMe. a cuanto puede vulneJtatt el .i.nte 
ttÚ> púbüc.o. Y .6.i. pOlt o.tM pa.ttte, el pMnc.i.p.i.o übe1tal c..e.Mtc.o de. dejatt
ha.c.ett 1J dejatt pa..6att, ha .1i.i.do abandonado polt la c.on.6.tU:uc.i.611, no lia!J 6b.i.c.e 
pa.tta que 1a. übeJL.tad de. e.duc.a.c.i.6n <le.a 1te.1iW11g.i.da ha.ita donde el c.oMiltu 
yente. lo juzgue. nec.eMIL{.o". [ 44] 

José María Truchuela subrayó: "La 
pa.1ta aba.t.úi. a {o.6 titeó u.c.utMe.6 e.11cm{go6 del pueblo: 
ta attl6toc.1tacia lj ta c.ie1te.cfo, y de. la que., pa1tado ja, 
da .6e Iza he.e.Izo. 

ttevofuc.i.611 6ue hecha 
el pn e-to1wrn.i..6rno, 

ha .6¿do eneJl1Lgo, 11a 

El Mtic.uto 110 a.tac.a 11.útguna tte.l.i.g.i.611 en e.1ipec.i.at pe/to ec- -
cluye la. en6e.ila11za tteüg.i.oM, poltque la bú.6queda de la ve1tdad 1te.1iuita .i.n
compaüble c.011 lo.6 pMnc.i.p.i.o.6 CJ lo.6 dogrna..6 de aigu11a..6 .i.gleúa6, pa!il..i.cutatt 
mente de la c.at6üc.a. La. ún¿c.a e11.6eiianza. que. puede aceptalt.6c. e.orno obüga
tolL{.a. e.6 1a. la.i.c.a, pue.6 aún -impon.fondo ta educac.i.611 nac.i.011al pltupuuta ::
polt el .6e.ño1t p1to6e.60Jt Monz611, .6e .itattla .&npoll-lendo u11a Mcue.la 6ilo.i66,i.ca 
dete1tm.i.nada". [ 45] 

Después de arduas discusiones, los diputados con 

servadores, especialmente Palavicini, convencieron a Múgica -

para que hiciera un nuevo an~lisis del dictamen y lo presenta 

a la asamblea. Así se hizo. El día 16, el presidente de la 

comisión presentó el artículo de esta'manera: 

"La enseñanza es libre, pero será laica la que se de en los 
establecimientos oficiales de educación, lo mismo que la enseñanza prima
ria, elemental y superior, que se impo.rta en los establecimientos partic.!:!. 
lares. 

Ninguna corporación religiosa, ni ministro de algún culto, 
podrán establecer o dirigir escuelas de instrucción primaria. 

L::u; cc;cucJas primurias ¡mrticulares sólo podrán cstublec:r:ni•' 
sujetándose a ln vi~ilancin ofici~l. 

En lon cstablccimlenton oficiales se impartirá g1•atultamente 
ln cnscñunzn prim11ri •i" 

[4€] 

En estos t~rminos fue aprobado por la asamblea n~ 

cional. Si se hace una comparaci6n entre los dictamenes, se 

puedo observar dos supronionon: la primera fue la prohibicl6n 
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a los miembros de las corporaciones religiosas para que impaE 

tieran personalmente enseñanza; la segunda fue la obligatori~ 

dad de la enseñanza primaria, que pasó al capítulo II de la 

constitución política. 

En la práctica la primera supresión impedirá aue 

se cumpliera con la doctrina del laicismo, al permitir tS.cit~ 

mente que formaran parte del personal docente de las escuelas 

primarias particulares, ministros de cultos y personas perte

necientes a corporaciones religiosas. Por eso y a pesar de -

lo que se dijo en materia de educación, la constitución pal~ 

tica de 1917 no instituyó un nuevo derecho, como se produjo -

en materia agraria y laboral, sino que mantuvo el ejercicio -

abusivo de los derechos individuales: las normas de derecho -

social pretendían establecer las instituciones y los contra-~ 

les para la tansformación de las contradicciones de interéses 

de las clases sociales; por consiguiente, el ramo educativo a 

través del artículo 3°, se mantiene en los principios indivi

dualistas del liberalismo. 

A la educa~i6n se refiere, en primer lugar, el ªE 

tículo 3° de la carta.~agna de 1917, al señalar las condicio

nes a que deberá sujetarse la educación primaria del país y a 

la vez indica el tipo de enseñanza que pueden impartir los 

particulares con las restricciones que el mismo artículo esp~ 

cifica. 

Asimismo de manera indirecta se relaciona con el 

ramo la fracción III del artículo 27, que previene: "lar> ·- -

instituciones que terwnn por objeto ln di f'n~ii'in el'' ln encr·ñ'J.:1?c1, r·r¡rJrí;r. 

adquirir para ello, 10r. bicnen raíe0~ '.!1rlispensabh,". [47] 

Por otro lado, el artículo 31, en su fracción I -

impone la obligación "n t<•dou lo:; mexicrrnos, de hacpr que su;. hijo:; 
o pupiloo m0norer.: dP i:i nf1orj, concurrnr1 a }r1;. t.:.'tiCll<'l1t~~ ¡.ÚlilicH;; o privn.drt:~ 
para obtener lo. educaei(;r1 prim'lri11 y m!Jlt.ur, durnnt<• r_J tlr:m¡•u que m11rqu•: 
Jr1 le.Y de Inetrucción pÚ\Jlica de cada r>ot.nclo", y en BU frr1~cló11 11 lo'.'. -
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obliga a "asist, •· lo.; días y horas designados por el ayuntamiento del lu
gar en que residan, para recibir instrucción cívica y militar".[48] 

Igualmente, la fracci6n IV del artículo 73, confíe 

re al Congreso de la Uni6n la facultad de legislar en todo lo 

relativo al distrito y territorios federales, incluye, por lo 

tanto la posibilidad que legisle en mateia de educaci6n. Por 

otra parte, la fracci6n XXV de este artículo otorga al mismo -

congreso las atribuciones necesarias para establecer en cual-

quier punto ~el país, escuelas profesionales de investigaci6n 

científica, de bellas ~rtes, escuelas de enseñanza técnica, -

de ag_ricul tura y de artC?s y ofic:ios, así corno otras insti tucio 

nes educativas, en tanto dichos establecimientos puedan soste

nerse por iniciativa privada, y sin que estas facultades sean 

necesariamente de la federaci6n. [49]. 

El articulo 115, al prevenir que los estados "ten 
gan como base de GU 01·g¿nizacHin política y administrativa el mt;nicipio: 
libre, al que se ha confiado la in~t.rucción primar)a; que cada uno de los 
municipios sea administrado por un nyuntcimiento, que todos ellos forr.ien -
su hacienda con las atribuciones que les sef\o.lc11 lo.'; le¡'.Í:;laturas de los 
estados". [50] 

El artículo 123, que en su fracción XII previene 
"en toda negociación agrícola, industrial, minera o de cualquiera otra -
clase de trabajo, los patrones tendrán la obligación de establecer escue-
las". [51] 

El articulo 130, que indica que por ningún motivo se 
dará válidez en los c11rson ofic:lales de estudios hechos en establecimien
tos destinadoo a la :ow;•:ñanza profesional de los ministros de los cultos. 
La autoridr1d que infrinja cota disposicii'."1 scrtí. penalmente respommble -
y la diopensa o trámite será 1111.10 y traeri't consigo la nulidad del título 
profenional para cuya obtención haya sido parte la infracción de este pr.!:. 
cepto. (52] 

Finalmente, el artículo 14 transitorio de la ley 

suprema declara suprimida la Secretaría de Instrucci6n Publica y 

~llas Artes [53] 
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De los preceptos anteriores resulta que, de confoE 

midad con la carta magna del 5 de febrero de 1917. existen los 

siguienes órganos para satisfacción de las necesidades educat! 

vas de la República: 1) El congreso de la unión (artículo 73, 

fracciones VI y XXVIII) • 2) Las legislaciones de los estados 

(artículo 31 y fracción II del artículo 115). 

Los municipios (artículo 115). 4) Las negociaciones agrícolas 

industriales, mineras y de toda especie de trabajo (artículo 

123, fracción XII). 

Los constituyentes otorgaron a los municipios la 

libertad económica y política, así como el derecho de contro

lar y organizar la enseñanza primaria y los jardines de niños, 

ya que esta facultad venía a construir un medio más para for

talecer los ayuntamientos en toda la República. 

El acuerdo para que los municipios tuvieran a su 

cuidado la instrucción fundar,;ental en el país hacía innecesa

ria la existencia de una secretaría de es.tado encargada de 

este ramo, por lo que en la sesión del 31 de enero de 1917 se 

aprobó, sin discutirla, la supresión de la Secretaría de Ins

trucción Pública y Bellas Artes. Con esta medida legislativa 

de la asamblea soberana, nuestro país se enfrentaba a una nue 

va reestructuración de la instrucción Pública. 

Las escuelas elementales quedaron a cargo de los 

municipios; las instituciones de enseñanza media (preparato

ria, escuelas comerciales, e industrias, inclusive las que -

formaban el magisterio) , dependían de los gobiernos de los 

estados, del Distrito y territorios federales; y la Univers! 

dad Nacional de México, que coordinaban las escuelas profesi2 

nales, centros de investigación científica y de difusión cul

tural, quedó bajo el control del Departamento Universitario, 

dependiendo del Poder Ejecutivo Federal. 
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2.- REFORMA AL ARTICULO 3° DE LA CONSTITUCION DE 1917 EN 1934 

1945. 

En sesión ordinaria de la Cfunara de Diputados del -

26 de septiembre de 1934 se dió lectura a la siguiente inicia

tiva presentada por el comité ejecutivo nacional del partido -

nacional revolucionario para reformar el artículo tercero de 

la constitución politica de los Estados Unidos Mexicanos. f541 

En la segunda convención nacional ordinaria del -

Instituto Político de la Revolución, al aprobar el plan sexe

nal votaron por: 

* la libertad de enseñanza debe entenderse como fa

cultad de toda persona que reúna los requisitos legales. 

* la escuela primaria además de laica, proporciona

rá la respuesta verdadera, científica y racional para formar 

en el educando un concepto exacto y positivo del mundo. 

La reforma propugnada por el Partido Nacional Rev~ 

''.;~~'4-~cionatib' consJsÚ6 en' ~stablecer el principio de que la ed.!!_ 

cación primaria y secundaria se imparta directamente por el -

estado bajo su inmediato control y dirección debiéndose, ésta, 

basar en las orientaciones y postulados de la doctrina socia 

lista que la Revolución Mexicana sustenta. [55] 

A mediados del siglo XIX espíritus progresistas 

giraban alrededor del1a doctrina liberal clásica, precisandose 

por lo que el estado concierne, que la enseñanza oficial tuvi~ 

ra las siguientes características, que fuese obligatoria, gr~ 

tuita y laica. El legislador de 1857 estableció claras limi

taciones a su ejercicio dando carta de naturalización en nues 

tro derecho al principio de que corresponde el estado la fun

ción social de la educación y de controlar y encauzar ese ser 

vicio público, fijando orientaciones, señalando condicionas -
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y reglamentando todo lo concerniente para le mejor ornen so

cial. 

Asi el Congreso Constituyente de 1917 generalizó 

el principio del laicismo a toda la escuela primaria y en e~ 

te régimen estatuido se ha venido difundiendo la enseñanza 

primaria con la natural oposición de nucleos oscurantistas -

fomentados por el clero cuya propaganda se vinculó con los -

int8réses del capitalismo individualista. 

Por lo anterior, la convención del Partido Nacio-il 

nal Revolucionario, estim6 que el precepto constitucional de 

1917 debla 1t1odificarse en términos gne precisaran las carac

teristicas esenciales aue en el orden económico y social ha

bla producido el movimiento revolucionario. 

Por ello la iniciativa propone que la eduaci6n que 

imparta el estado sea socialista, excluyendo toda enseñanza 

religiosa y proporcionando una cultura basada en la verdad 

cientifica que la educación se imparta en todos sus grados 

y los municipios, pudiendo el estado dár autorización a los -

particulares para el desarrollo de actividades educativas. 

Por educación socialista debe entenderse;en el se~ 

tido de que pugnará por formar el ccncepto de solidaridad necesario para 
lu socialización progresiva de los medios de producción económica, hacien
do que en el hombre desaparezcan los necios, férreos, absurdos y antiso
ciales egofomos, fortaleciendo por la educación del u;pÍritu de nervir 
a la colectividad en que vivimos. 

La educación socialista, independientemente de sus postula
dos té\!nicos para la orcaniznción social, en una doctrino. de justicia. f56) 

El proyecto del Partido Nacional Revolucionario -

sometido al Congreso de la Unión de Reformas al articulo ter .. 

cero de la Constitución General de la Repdblica decia: 

Artículo 3º co1Te>';'ondl' n ]fl feclcrnc ión ele 1 on entndos y tt -
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los municipios, la l'unc:ión nocial de impartir, con el carúcter de servi
cio público, la educación en todos sus Lipos y grados. 

La educación que impart.e el cnLado será socirüinta, excluirá 
todu enseñanza religiosa y proporcionará una cultura basada en la verdad -
cineLÍl'ica, que forme el concepto de solidaridad necesario para la sociali 
zación progresiva de los medlon de producción económica. 

Los particulares podrán impartir cducadón en todos sus gra
dos. La educación primaria, ln nccunduria y l::i. normal, requieren previa y 
expresa autoriznción del poder público; serf't científica y ~;ocialista con -
los mismo::; planes, progr1!Dlm;, métodos, orienLacioncG y tendencia,-; que acto.E_ 
te la educación oficial correspondiente', y estará B cargo de persona~j que, 
en concepto del cé;Lado, tenr~an suficiente ca¡iacidad profesional, rccor1oci
da moralidad e ideología acorde con e~; Le arLÍCulo. Los miembroc; ele lau 
corporaciones rcligirnrns, lor; ministros ele Jos cultos, lns cocicclades anó
nimas que exclusiva o preferentemente realicen actividades cclucat.ivus y 
las sociedadcn o ur;ociaci.one'i lir,adan directa o inclircctrunentc con la edu
cación de que se trata. E~~tus mismas norma!.:i rer:irñn la educación de cual
quier tipo y grado que ,;e imparta n obreros o campesinos. 

El estado fijar& la~ condiciones que, en cada caso, deban 
reunir los plantPl cr; p11rticulare~1 a que se refiere el piírrafo inmediato an 
tcrior, pura que pueda auLorizar su fnneionmniento. 

El estado revocarñ., discrecionalmente, en todo tiempo, lns -
autorizaciones que otorgue en loé; ténninm; de este artículo, o cuando ''e -
viole cualquiera de las normm; lega les. Contra la rcvocac i Ón no procederá 
recurso o juicio alguno. 

La educación primaria sera obli1'.atoria y el rcc~tado la impar
ti~á gratuitnment.c. 

El Congreso de la Unión, con el fin de unil'icnr y coordinar 
la educación en toda la República, expedirá la ley reglamentaria destina
da a distribuir ln función social educativa entre la federación, los esta 
dos y los municipios, a f.i,Jar las aportaciones economicrw corrcspondient;s 
a ese servicio público y a ncñalnr lus nancione" aplicables a los funcio
narios públicos que no cumplan o no haean cumplir las disposiciones rela
tivas, lo mismo que a todon uquclloB que las infrinjan. (57] 

En la sesi6n ordinaria de la C5mara de Diputados -

del 10 de octubre de 1934 se di6 lectura a una nueva iniciati

va que modific6 los tórminos de la anterior suscrita por el 

bloque Nacional Revolucionario de la Cfimara de Diputados. 

situación que de alguna nunera se considera la continuidad 

de la idoolog!a del partido en el pcx:ler en ese narento y que en conscrue!l 

cia es la legitinuci6n de ese ideario al ser llevado al órgano legislati

vo correspcndiente. 
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De tal forma que lo aue sustancialmente se mencio 

n6 en esa sesi6n es importante conocerlo a fin de conocer en -

qué forma se legitima un ideario partidista. 

E6wnm1106, 116e. di.jo;• tµ e e.6 abM.H.d:amente 11ece.M1úo qi. e el -
aJtilCll .f.o teJtce.tw con .. ~t .. Uu uonal o-!> ten.te como .impvuiüvo ca.t(!J 6/Úco e.f con
cepto de. que la edtc.au6n iµe 6e .W1pMte. en .f.M Mcuefu-!i 6Vtá de cMácteJt 
combativo co1Wta .f.o-!> dUJ ma.tv..nw6 y plle.j.L .tc.i.06 lleti1 i.0606. 

La lle6of[Jlla pllO)lL et.ta debe aballcM todo6 .f.o6 tipo-!> lJ 'J M
do6 de. edLcac.i.6n, de6de ef jMd.Úl de 1úi'io6 1t a<1.ta .fr, u 1ii.veJL6.i.dad tj fu ecú -
caCÁ.6n a caJg o de fo6 pM.tim.f.MC6 no ¡:uede q1 e.dM al nuvg e11 de e.6.ta 1te-
6otuna. 

No M ¡:u e.de aceptM qi. e el Mc.i.awmo de fa 1tevo.H.L u6n me.
xi..carta tiene m doc.t::úiw .i.nme.d.i.a.ta e.n lo-!> pw1up.io6 1tela:U..vo<1 a la CoM
t.uu c.i6n Gei1VUll de .ea ReµíbUca, ¡:u u.to qu. e ~Ma en ai. mayo1t pMte ~.ttí 
.i.Mp.iltada en la doctft.ina .fod.i.v.i.drnlL1ta, n.í podemM aceptalt tµ e e.606 
püncJ.pio6 Me eMeJiM«'írt al edLcando. [58]. 

Se propuso como texto definitivo de la reforma al 

articulo tercero de la Constituci6n el siguiente: 

Artículo 3° corresponde al estado (federación, Estados y Mu
nicipios) la función social de impartir, con el carácter de servicio pÚbl_i 
co, la educación en todos sus tipos y ¡~rados. 

Lu educnci6n será socialista en sus orientaciones y tcnden-
cias; la cultura qtw ella proporcione cstarú basada en las doctrinas del -
socialismo cientÍf'ico y capaciturú a los educandos para rerilizur lu sociu
li zación de loo; medios de producción económica. Deberá ademiÍs, combatir -
los pre,juicios y clognmtic,mos religioso:;. 

El estado, podrn, bajo su míb C!:ltricta responsabilidad, dele 
gar u favor de lo:; partí cularen, la función social a r¡ue se refiere este :
artículo, de acuerdo con Ja~; :Jif~uicntr~~~ disposiciones: 

I.- La clelecnción <le la facultad de impartir educueión que haga el eotudo 
a t'avor de part..i cularer;, .scrít expreDn; 

Il .- 1.a eclucr1clón irnp•lrtirla f'<!r ptlrticu1arcn, en tocios los tipos y grados 
dt· 1 a en cu el 11, tic!rÍÍ social j !;l.n, con ] o~; mi mnori programan, pl unCJD rnéto 
<lo!;, ori.l!ntucionen y "Lemlenci1w que rnloptc la educación of'ic.lal eo:
l'rf':1J><H1dlcntr>, y c::t.aríÍ n e11r¡;o <le per:;onan r¡ue, en concepto del eBtfi 
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do, tengan suficiente capacidad profesional, r1econocida mor1üidad o ideo
logía acorde con este artículo. Los miembros de las corporaciones reli-
giosas, los miembros de los cultos, las sociedades anónimas que exclusiva 
o preferentemente realicen actividades educativas y las sociedades o aso
ciaciones ligadas directa o indirectrunente con la propaganda de un credo 
religioso, no intcrvcmlrÚn en forma aleuna en la educación de cualquier -
tipo y r;rado que se imparta a los obreros y campesinor.. 

III .- El estado fi,jaríÍ las condicioner; que, en cacln caso deben reunir los 
planteles partieularer. o.1 que se ref'iere el párrafo anterior, para 
que pueda autorizar su funcicmamiento; 

IV. - El estado revocaril, di ::;crecio1rnlmentc, f•n todo tiempo, las aut.ori za 
e iones que 0Lor¡~11t~ 1~11 lo~~ tGrminos de este art.Ículo, o cuando se 
v.iole cualr¡uif'ra de las norma::; J.cr,al es. Contra la revocación no 
procederá recurso o ,juici0 alglrno; 

V.- La educación primaria será obligatoria .Y el estado la impartirá 1er~ 
tui ta.mente; 

VI.- El Congrcs0 de lu Unión, con el fin de unlflear y coordinHr lu edu
cación en toda Ja JiepÚblica, expcdirÍt ln ley reelamentar if, destina
da a distribuir la función social educatiVLl entre la f'cdcración, .1. 

los estado:> y los municipio:>, a fijar las aportadones económicas -
corref;pondiente[i a ese servicio público y a señalar las sancione$ -
aplicables a los iunci.onario,; públicos que no cumplan o no hag'rn 
cumplir las disposicioncc rclntivas, lo mismo r¡uc: a todos aquellos 
r¡uc la inrrinjan. 

Poti. 6U6 an.te.cedeM:e6 lii.6.t6!Uc_o6 má6 c_enc_ano6, po11. 6U 11ec:eM-
1Lía de.tUvaclón del P.f.w1 Sexe.na.f., c¡ue. ap.wbó fa 6egm1d1~ Co11ve11c.{611 Naclo-
nal 01td<.11aJt.ia del PMU.do Nac..i.onaf. Revo.f.!ic.{on«Viio lf poti. W6 p1topó6lio6 
ti.evofuc..i.011a1Lto1.> bi.en de6úúdo6, .f.a 1tc.601¡ma dc..f. M-tlc.ulo .teJtcvw c_o116.Utu
clonaf. veltl.>a 1.>0b1te .titeó cue6U.onu que e6 ü1düpc.nMb.f.e .t1¡lltM .6cpMada-
men.te en el cu.ti.1.>0 de c.6.te d<..c_.tamcn,dcxpres6 la Canisi6n Dictaminadora:) 

1. - La p1Lúne1ta lJ mál.> 9e11cti.af 6e 1tefi,{.e1te al. c_a1táue11. Mc..í.atúta c¡ue ta edu 
c.aclón pú.b.f...<.c_a deb('}[á .teneJr. en nue6.tlw plÚ.6. 

2. - La 6e.gunda c_o11cie.~11c. a .f.a..6 d<.1.>poúclonu 11ec.e1.>MÁ.a.6 pMa de.jo.Jr. c.f.aJto 
el có.tado, 1tepti.r.6c11.taii.te gernuno de .f.06 ü1tvr.r.-6c.1.> de .f.a c.o.tect.ív.í.dad, 
&vr.á en adelante. d'. ún<.::o c_apaci,tado pa1¡a ejvr.e.Vr. .ta 6unci6n Mcla..f. 
educativa pltÁ.maJz.ia, <1e.c.w1daJUa. y 11otin1a..f.. 

3.- La .te1tceJ1a 6011 .fa,~ mr1Uda6 nec:e6M-ia6 paJt.a c.ootidüuv1. lJ w1.l6.íc:a11. Lonve 
nle11.teme1i.te el de.MJllw.fA:'o de .f.o.1.> ac.t.<v.idade,~ educ_a-t.{vw., en .toda .ta Re 
púbhc.a lJ palt.a diót'Jt.ibuú e.t c_oó.to del ,~CJtv.lc_.io edue.ac.<.ona.t en.tite .f.a
rede1¡aclón, .fo6 eó-tado,6 lf io6 mun{.c{.pfo6. 

AnaVza11rmo.\(decfa el dictamen) 1.>egu11da ClH!..6UÓI! pC!lmaiien 
.te lf vc.amo6 pJzÁ.mvw loó 1u11.>go6 6ob1te1.>aUe.11.te6 de .ta eL10.f.uu6n de_ tute.1.>.tlla:&' 
.le.ye& 61rndamen.ta..f.r..6 en mateJifo eduae.tlva pae.6 en cUa-0 &e exp1te-0an dentJw 
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de cada época, et'. <1.i..6tema de pen1.>cun-Lc11to-0 lf .~en.t<i11ú?.11ú16 que .fo han o!Ugl 
nado y ~a 6-Llo-006{.a -0ocJ..al. que le-0 1.>.iAve de ba-0e. -

Tlte-0 e.tapa-O ha te;udouta evolución, .ea p!WnVta. 1.>e caJtacte
!Uza polt la umón en.tAe la -i.gle-0-La y et'. e-O.fado, 1.>e e11come11daba la cu.U:wr.a 
y 6u 6w1ú6n 6w1damentalmen;te a loó ci'.é!Ugo-0, con la co11-0ecuenci.a de que 
toda en-Oeñanza óe -OUbol!CÜna a .fol.> dogma-O 11.w.g-Lo-001.>, pM tanto, toda e11-
1.>eiianza 6ue 11.eUg-i.oM; la <>egunda e.tapa e1.>ta corv,tLtu.fda po1i el'. movú1ier1 
to Ube1tal y democll.áüco det'. úglo XIX, que e;1gendl!a como pümell punto -: 
de M!paltac.í.6n entJ1 e i'a .¿glu.¿a lJ et'. v...tado, .Ca Ube!ttad de c1teenc . .i.a-0, 
ophifone6 lJ C1.1.Uo-~. 

E.C d(!}[ec/w o nollma ,¡,oc_¿a.f .impueóta po1¡ ef pode11 p1¡bf..Lco, -
1te1.>uU.il óupecli.J:ado a.f drAccl10 ú1div.i.dual, o 11011ma nauda de .fa6 óarnUa
dv.. -Lnh(!}[cnte-0 a la natul{alez de cada lwmblte. en lo pa!tt-i.cul'.M; de aM que 
a loó pad1¡c1.> lJ mae-0t1w-0 -Oc le-0 1teco11ozca .fa nac_uLtad ab-00W.a de .impa1t:tí.lt 
'~ducauú11 a 6UI.> h-i.ja-0 o cü1.>úpLi'.0<1 de.t('}LJnú1ado<1 l-i.bvrnbnente .Ca-0 o!ticn.ta
uonu tc11denCÁJL6 de la~ e116eiia11za-0; de ah.{ twnb.ién, po!t fo que .toc_a et'. 
podC'.I{ det'. u.tado, de11.{va et'. l{be1tal.i..6mo la doc.tllhia de la v.icw!.la lai.ca -
que co11cue1tda con la actüud ab6tenuon.i.~ta del utado ge11da1tme. 

En ma.tc.Jt{a de educac-<611 e.t ltlg.i.me11 ,t¿b(',J¡cú'. M. cMacte,,11.üa -
polt do6 {11-0.ti;tuc.i.oneil que 6e campfementan lJ p(!,1[6ecc.fonan en.tl[e ¿,{; la JU.
bM.tad de e116c.Jianza pott un,1 pMte lj d'. lÚÚ6mo de fa erutC.((CtÓll púbfi.ca -
palt .fa otna. La .í',Lbv¡,tad de enM?11anza 1.>e dell-tva de modo .ú1111edLa.to u dL-
11ec.to de la e-0enc_.i.a de .fa docttúna .ü1dí.v-i.dual.u.ta V.be!taC; el .Cafr.üma 
e.-:1 ptienda de equ{.f,{_b!t{o lf paz e¡¡;t!¡e .fod.i.v.iduo-:1 de d,ívc-~-~a6 c.11ernc..ia-0; la 
te.'tcel!a e.tapa e11cau1.>amo6 ,fo.id.ada e11 ¡•J_ a1iücuto . .tvu:.e.~o de la co11~.tULl
d611 de 1917 en v-i.ga1t en que 6e al1ando11a i'.a doc.t!tina del' ~eco11ucimtento 
de dvieclw.6 11a.tu1tale..1 de fo.~ .i.ncüvúillo.~, d(!,l[ec/101 ú1ai'.i ne.abe e6 lJ ~1;pel[,to-
1¡e-:1 a .l'.aá .U1.te1té-Oe1.> de ea calec.üvü:ad. Nad.Le úene mtb de1teclw~ que. 
lo!.> que fM letjeó le o.ta1tga11 puel.> el deJtr.c/w eó nlluto Ü1medú¡,to de ea 
conve;ue11cla. de l'.oó lwmb1te1.> y de 6U-O 1¡ef.acfone6 keúp•wca.~ de11tlta de l'.a -
v-i.da <>oc.úié'.. A6-t en 1917 <le M.n.tú en el a!ttfrulo .t(!,/¡Ci?/w co11<>.t.<:..tuc.io11al 
et'. p!t,{_nc_,{p.Lo de admi.t.i.lt que la edl!caciún v.. un lieclto Mc{af que. ,¿¡¡;te'Le-Oa 
a .ea colec.tiv-i.dad lJ 110 p¡ede quedM abandonado a Mótiú liU\ .ü16lu1?11cüt6 
lJ tomM fa..~ d.i.ltect!tLce6 que las cancepcione.~ .i.ndi.v.tdtiafe.6 q1uel{a11 mMcc:,,~
le p!ti.nc.ip.i.a y que con la 1te601tma óe q1t.i.e1te Uevalt mtÍ6 afeá e.6.t ... 1bfecienda 
que 1166.fo el utado podttá .únpaJL.ti.11. educad611 p!ti.matt{a, llecundMi.a o 11011.
mal" y que "podtián cancedeMe aato!tLzaúones a loó pa!ttLcufMe-O que de 
-:1ee11 .{mpQJ¡,t,{Jt edu.au.611 en cualqu.í.(!,l[a de l'.0-0 :tl!eó gMdo6 a11.t(',J¡foll.u, de
aC1.1.Mdo, e.n ;todo caáa can la6 no1tn1cv.. que la co116.t.i..tuc.i.611 .únpa11ga. 

Re-Opec..to a.e p1¡.i.mell punto <>ea ..10ÍJ1te el co11trnido -0oc.ialüta 
que fo educac.i.611 públ.i.ca debe .tenel! ·(se dijo) ,como p11.iJ11e1t pa.60, lJ neceM-
11A.o, e-0 fo 6upeJtac-i.6n del. faícúmo, l1ai:-te1uto adqu-i.Jt.i.11. a i'.a e.6cue-fa e.f - -
cMác.telt de un .i.Mt1Ulme11to de lucha con.tAa et'. 6anat.i..6mo 1twgfo60. 

LM c1tee11ci.a6 11.eíJg-LoMtó 601tma11 un <1utcn1a que ,t.{endc de mo 
do catcg611A.cu a 1te.a.fizcvue en conduc-ta. 

La enM1ianza .impalt.tÁda lza-0.t.a aha11a po1t cf. r~tado, ha ve11.<du 
ca1tec,fr11do de una e-6.t1tactu11a -i 11te1111a que die11a un <1c1ltid" 6.i 11af de conduc 
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.ta -0oua1. a1. cu11jw¡,tu de. la obJra educativa. 

La poó.tufac,{,611 del cite.do Mc.ia.LUi.ta viene. a 6um,{,t!M.tJuvr. e-O 
.ta -1>1-11.te.ú-1> mo1t1tl neceM/[,{,a, fio1Unando un concepto 1tauona1. 1J exacto -1>ob1te 
el un,{,veJtM 1J e.a v.ida McÁ.íl1. Ve.be. daJtóe. a la uc.uela, de. modo clMo IJ -
cate.g6Jt,tco, una ac.uú11 de. c.omb:i.te. con.tita e.e. 6m1a,t,{,J.imo Jte,Ug,{,0-1>0 IJ c.011.tlta 
e,t t)ana,tümo :icLi.g.i.o!>u IJ c.011.tlta lo-6 pe.Jtju-i.ci.o-6 c.on que. la v-ida c.apd.a.li-6-
.ta .limi...ta el de.~e.nvolv-i.mü.11.to de. la v.lda de~ liomb1te., da!t wt c.u,l,tulla baM
da e.11 la V e.Jtdad ue.n;t[ Mea. 

Et .te.Jtc.e.,~ punto de. R.aó .tJte..6 c.cW.6Üone.6 que. te.11.fomu.6 pR.an-
.te.adM, C.ó dec,{.1¡_, el. /tí?.¡) e.Jte.11te. a f.a c.ootcd.foac.-i.6n 1J wu6.{.c.ac..i.611 cjef. dc.M- -
MoUo de. fa.~ acüv.idade.~ e.duc.a.tiva-6 1J la dú4i.buc.-i.ún del c.06.to de.t -~e.Jt
v.ic.-i.o e.ducac.i.011at p1Lopo1Lci.ona11do poll el estado IJ dü..t.Jt.i.bu-i.do e11.tlte. R.a 6e.
de.Jtauún loó e..~tado& IJ loó mcrn.tc.i.p-i.u6 ./le µ.~op160 polt e.e c.0111.i..t:~ e.jec.ut.i.c.o 
nac.-i.on<Ll e)'. ./i.{gllie.11.te. pá.Jr!u160: 

"El concrcso de la uni6n, con el fin de unificar -

Y coordinar la cducaci6n en toda la RcpGblica, expedir5 las le-

yes necesarias destinadas a distribuir la funci6n social educati

va entre la fedcraci6n, los estados y los municipios, a fijar __ 

las aportaciones ccon6mlcns correspondientes a ese Rervicio pGbl! 

co Y a sefialar las sancionen aplicables a los funcionarios que no 

cumplun o no hagan cumplir las disposicionºes relativas, lo mismo 

que a todos aquelJos que lo.s infrin,lan". 

Por lo anterior, el texto propuesto en el presente 

dictamen para el articulo tercero de la constitución polltica -

de los Estados Unidos Mexicanos, queda en los términos LJiguien

tes: 

" Art1.culo 3º: La educación que imparta e] estado serli. so
cialict11, y udemÍÍr; de excluir toda doctrina religiosa combatirá el frinatis
mo y los prejuicios, para lo cual lo. eucuclu or¡~anizará sun enneñu.nzo.u y 
uctividndcr; en f'orma <¡¡w p•~rmi\.a crear en ]a ,)uventud un concepto racional 
y exncto del universo y de In vida socinl. 

Sólo el entr1do - f'cderaci6n, estados, municipios-impnrtirí• 
educación primaria, secundaria o nom'll. Podrán concederse autorizaciones 
!L 1 os partlculrucr; r¡ue der.een im¡,artir educación en cualquiera de los tres 
r~rados ru1teriores, de acuerdo, t~n todo cn~30, con lns sip;uicntcs norman: 

!.- !.•1:; uct.lvida<lcr. y ennerlnr1z1u; rle 1on plant<!]PS part.icularen deLerr.n 
'<,)u:;tnr:;.,, :;in ""'-'''flC.ltnJ 11lgurw, a Jo prt·cept.uaclo en el pñrrnf'o ini-
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cio.l de este a!'tÍculo, y csto.rúu 'ª carr,o de personas que en concepto del -
estado tengan suficiente preparación profesionalm conveniente moralidad 
e ideología acorde con este precepto. En tal virtud, las corporaciones 
relir;iosas, los ministros de los cultos, las sociedades por <J.cciones que -
exclusiva o pref'cret1temente realicen actividades educativas y las asocia-
ciones o sociedudes ligadas a un credo re1igioso, no interve"drún en for
ma alguna en Cf;cuela:; primarias) sec:unrlariuo o normales, ni ;:odr(Ln apoyar
lns económicamente. 

II.- La f'ormación de planes, progrumas y méLodos de enseñanza correspond~ 
rú en todo caso nl estado. 

II I. No podrán funcionar 1 os pl antcl es particulares r;in hfibc':- obtenido 
previamente, en ca.da caso, la autorización expresa del roder público. 

IV.- El estado podrá revocar, en cualquier tiempo, las autc.r:zaciones - -
concedidas. Contra la revocación no procetlerú recurso e juicio algu
no". 

Estns mismas r1c>rmas regirfin ln educaci6n de ctialquier tipo 
y grado que se imparta a obrero3 o crunpesionos. 

Lfl educación primaria será obligatoria y el estado ln im
partiriÍ. gratuitamente. 

El estado podrí1 retirar discrccionalmentr~ y e:\ cunlquier -
tiempo, el rceonocimicnto de v~lidez oficial :i lo,; c':tudioc; : .• :chu~ en - -
planteles particulares. 

El Congreso de la Uni6n, con el fin de unificar y coordinar 
la educación en toda la República, expcdlrú las lcye~·~ nt·tes~ri~s, desti
nadas a distribuir la funci6n social educativa t~ntre }o. :"'edc-:·~tciún, 2.os -
estados y los municipios, a fi~inr l :1~~ up0rtaciones cconómic~:.~-: corre;; pon-
dientes lL ese servicio pGblico, y a sefia1Hr lns snr1cioncs l!f~icubles 11 
los func ionarion que no cwnplru1 o no hru:n.n cumplir las dís r0s i ci ones rel a 
tivas, lo mismo que u todos aquellos que }¡1s infrinjan. [S9 ] 

En el debate sobre el dictamen dado sobre el pro

yecto de reforma del artículo tercero constitucional se sostu

vieron los siguientes argumentos: 

* Se c.011./>.idc./ta a .ea /tc.60/tma c.on un c.a/t<kte/t ,~oc..ial. 

* La dc..c.la/tac..i6n de. eµ c. i'.a c.di.t c.ac.-<.6n c.n e C pa-<../> 

teiid1tti c.a1tac.te/tet. 6oc..ialüt:a./>. U c.011tc.1úda 1.>oc.iafiHa de .fo 

e.n6c.tianza c.n ef 6c.t1.U.do de u11a t/tan660/tmac..i611 1.>oc..iaf qi e c.u.tm.t-
11e c..11 u na c..&t11uc.tu !ta do11dc. 110 .&c. lt a1 a, donde 110 M. Hal.ic.c fa ~ 
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e.x.p.e.ota.c..i.611 de.e li omblte. poJt. el. h ombJte., qu. e de no 6e.Jt a.6.l 6e e6ttí 

de.66Á1Ju.Jtando e.n nu.c.ha.6 pa.Jt.te& 1J polt 11ucho& mae&t1to6 el &en.t.i.do 

&oc.-i.al lJ cu. .e.-tu Jtal de la !Levo.fu. c..i.6n. 

* E6ta 601tma .i.n.teg 1t.a.f. de pen.rnm.i.ento eó la ún.i.c.a -

po./l.:b.uta qu. e a.c.aba1tá con el. óanat-lómo 1tel.{q .i.o./lo ex..i.&.tente. 

* La eóc.u. eta óoc..i.a.l-i.;.,ta p1tete11de lt ac.eJt patente en 

la c.onc..i.enc.-i.a de loó edu e.ando-ti u. na pJtoteóta c.onc.Jte.ta. lJ a.i.Ji.ada. -

de l.aó c.laóe./i tJtabajadoJta.ó del ~ndo, c.ontJta. la ex.plotac...i.6n -
qu. e óe ha.e.e de eUo&. 

* Q.t e a.e lt a.bla.Jt de ecú. c.a.c..i.611 6oc..i.a.U6ta. debe ac.la.

Jta.Jr../le qu.e &e t.rn.ta del -0oc.útlümo c.ün.t.[6¿c.o que .tüne como ba

-0e; -0upJt.i.m-i.Jt la pltop..i.edad pJt..i.va.da, óoc..i.aL¿za.Jt loó med..i.06 de 

plt.ocú c.c..i.6n lJ 6oc.,¿aUz.a.Jt. la .U.etc.te.a lJ .f.o demá6, e.amo c.omba.t.i.lt 

lo-0 p11.eju...i.c..to-0 tc.el.{g .i.0601', .u de.che.e. e.n 60Jtma. lál .te.a. 

* Ve no eii.table.c.e11. qu. é t.i.po qe 6oc..la.lümo eó el. -

q.i e. 6e va. a implan.ta.te. qu. e.da e<ite pJt.ec.epto ú1.te!j Jt.ado pote. c.onc.e.p

.to-0 en.te.1t.a.mente vaq 0-0 q.i e )XI. e.da lle.va.Je. a la6 md6 p11.o fµ. nda-0 c.on

v.i.c.c..i.one6 p.t e-0.to eµ e a.-0.l e.orno e.x..i.6.:t.e el óoc...i.al..i.bmo u. t6p.i.c.o y - -

c..i.e.nt1.6.lc.o, .tamb.i.én ex.ú.te. e.l llama.do óoc..i.aUMo c.1tü.Ua.no qu. e 

en.tite o.ttc.a.6 c.o6a.-O óo6.t.i.ene u.11 JtC.6pe.to ab-00.fu.to paJta la. pltop..i.e.-

dad pll..i.vada, lia.bla de aumento de óa.la.Ji.i.06, e.te.. 

* El d.i.c.ta.men de la. c.om.i.6.i.6n, Jie6..i.n.i.éndo6e a la. e.6 

ru e.ea. -00c.i.a.lüta dfre. .tex-tualme.n.te.: "c.omba..t.i.Jid e.e 6ru. da.lümo y 
lo.& pJteju.i.c..i.06 11 pete.o a. qu. é da6e de 6a.na.t.i.6moó be. Jte6-i.e11.e .ea -

comü.i.611, )Xle6.to Qlte, .e.a. pa..f.a.b1i.a 6ana..t.i..6mo polt. l>.l ./lo.ea. t.i.ene. -

u. na e.x..te.n6.i.6n nu y amp.Ua.. Eó nece6a.Jt.i.o, ( d,¿je.1t.011), decla!ta.tc. -
vallen.temen.te qu. e el 6a.na..t.ümo qu. e &e comba.te e.6 el !Let.{¡¡ .fo&o 

polt. la-0 1tazone.ó qu. e de-0de .ea aMtmble.a. de Qt e1t.é.ta.1t.o qu. cda/ton 

u entada~. 

• Se d,¿jo qu. e deb.la vota.u e polL la 1te601t.ma c.onc..i.-
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b.l€.náo6e en lo6 6.{g11.le11.te1.i .t€.Jtm.lno-6: "la educaci6n será so

cialista en sus orientaciones y tendencias. La cultura que 

ella proporcione estará basada en las doctrinas del sociali~ 

mo científico y capacitará a los educandos para realizar la 

socializaci6n de los medios de producci6n econ6mica. Deberá 

además combatir los prejuicios sociales y los fanatismos re

ligiosos". (60]. 

Después de terminado el dabate en la sesión ordi 

naria de la cámara de senadores celebrada el 19 de octubre -

de 1934, se di6 lectura al dictamen de la c§mara de diputados, 

aprobados por ésta, al que se dispensa de todos los trámites 

y sin discusión, fue aprobado por unanimidad de los 47 senado 

res presentes. 

El proyecto de reformas aprobado pasó a la legi~ 

latura de los estados para los efectos constitucionales corre~ 

pendientes y al 22 de noviembre de 32 se hizo el cómputo de -

los votos correspondientes para la cámara de senadores decla

rando que la reforma fue aprobada. 

En la sesión ordinaria de la cámara de diputados 

celebrada el 28 de noviembre de 1934 se declaró reformado el 

articulo tercero de la constitución politica de los Estados -

Unidos Mexicanos para quedar en los siguientes términos: [61] 

"Articulo 3º. La educación que imparta el cotado 
será socialista, y además de excluir toda doctrina religiosa 
combatirá el fanuLiomo y los preJuicioo para lo cual la cscue 
la organizará sus enseñanzas y actividades en forma que permita crear en -
la juventud un concepto rae ional y exacto del universo y de ln vida social. 

Solo el entado - federación, estados, municipios impartirá 
educación primaria, secundarir1 y normal. Podrán concederse autorizaciones 
a los particularer, que deseen impartir cducaci6n en cualquiera de los tres 
grndon Hnterioren, de acuerdo en todo cano con ln:.1 siguientes norman: 

I.- L•1c: uctividarl•et> y enneíinnzag de ]oG p1rmtcleo pnrLiculnrcG deberán 
n,lustarue, sin excepción alguna, n lo preceptuado en el piírro.fo ini-

cial de cute nrt.Ículo, y entarítn a cnr¡'.o de perconr1r. que en cnncpet.o del -
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estado tengan suficiente preparac i6n profesional, conveniente moralidad 
e ideología ucorde con este precepto. En tal virtud, las corporaciones -
religiosas, los ministros de los cultos, las sociedades por acciones que 
exclusiva o preferentemente realicen actividades educativas y las asocia
ciones o sociedades ligadas directa o indirectamente con la propaganda -
de un credo religioso, no intervendrán en forma alguna en escuelas prima
rias, se.:undarias o normaleu ni podrán apoyarlas econ6micamente. 

II.- La formación, de planes, progrsmas y método de enseñanza correspo!!. 
derá en todo caso el estado; 

III.- No podrán funcionar los planteles particulares sin haber obtenido 
preví.amente, en cada caso, la autorizaci6n expresa del poder públl 
co, y: 

IV.- El estado podrá revocar, en cualquier tiempo las autorizaciones 
concedidas. Contra la revocación no procederá recurso o juicio al
guno. 

Estas mismas normas regirán la educaci6n de cualquier ti
po o grado que se imparta a obreros o campesinos. 

La educaci6n primaria será obligatoria y el estado impar
tirá gratuitamente. 

tiempo, el 
planteles 

El estado podrá retirar discrecionalmente en cualquier 
reconocimiento de válidcz oficial a los estudios hechos en 
particulares. 

El congreso de la un1on, con el fin de unif'icar y coordinar 
la educaci6n en toda la República, expedirá las leyes necesarias, desti
nadas a distribuir la funci6n social educativa entre la federaci6n, los -
estados y los municipios, a fijar las aportaciones economicar. corrcspon-
dientes a ese servicio público y u señalar lus sanciones aplicables a los 
funcionarios que no cumplan - no hagan cumplir las disposiciones relati
vas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan'.' 

El 11 de mayo de 1944 se inició un ciclo de confe 

rencias sobre la ensefianza de la historia de M€xico. En este 

evento, Torres Bodet abord6 los conceptos sobre el determinis

mo totalitario el sentido ético superior de la historia, y el 

peligro de la sistematización excesiva. 

Las resoluciones más importantes fueron: "La ene! 

ñunzu de 111 historia de M(,xico clcbl! tener tloc finen fundameut!!; 

1 C:[J: Lu verdad en mrtteriu ldutórica y la creación de un sentl 

miento de nol idariúEtd nac ionnl, como factor fundamental para 

la integración de ln patria". [62]. 



64 

Con base en la "política de la Unidad Nacional" y 

las orientaciones de una educación integral para la pa~, la 

democracia y la justicia, la lucha contra la ignorancia y.• a 

favor del nacionalismo y la solidaridad internacional, que 

coadyuvarán a'la convivencia educativa, científica y cultural 

del 16 de noviembre de 1945, celebrada en Londres - donde 

surgió la UNESCO con la asistencia de la delegación mexicana 

se procedió a preparar la reforraa del artículo 3° constitucio 

nal de 1934. [63) 

Esta reforma se hizo necesaria debido, entre otros 

a los siguientes factores: 1) falta de elementos como talle

res, instalaciones agrícolas o agropecuarias; 2) confusión -

sobre un ideario socialista con orientación precisa; 3) fal

ta de una estructura económica socialista para que funciona-

ra la educación acorde a ella, pues el país vivía un regimen 

de dependencia capitalista; 4) presiones, próximas a la ter 

minación de la segunda guerra mundial, hacían urgente una res 

tructuración del mundo para la paz, la justicia, la democra-

cia y la solidaridad, y 5) resistencia interna de los grupos 

conservadores que podrían impedir la unidad nacional así como 

el desenvolvimiento de los grupos obreros y campesinos. 

Para justificar toda la problemática que envolvía 

esa reforma, el SNTE*organizó las conferencias económica, pe

dagógica y política del 23 de noviembre al 3 de dicier.bre de 

1945; en ellas se presentaron, entre otros, los puntos de vis 

ta de Guadencio Peraza que era el secretario general del sin

dicato, y de Vicente I~mbardo Toledano, coincidentes en que -

debería realizarse la reforma del artículo 3° en virtud de 

que éste en nada contribuía a la unidad nacional y, en cambio 

constituía una bandera de la reacción, que pretendía que la -

revolución mexicana diera una definición a la educación pBbl! 

ca. [64] 

* SINDICNID NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACION. 
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Naturalmente algunos partidarios de la orienta-

ci6n socialista aún presentaban alguna oposici6n, como Alberto 

Bremauntz, a nombre del frente socialista de abogados y del -

Instituto de Estudios Socialistas y uno de los autores de la 

reforma de 1934. [65] 

Por indicación del presidente Avila Camacho, el 

secretario Torres Bodet hizo varias consultas, entre ella una 

a Narciso Bassols. Quién contestó en los siguientes términos: 

"El p11.oble.ma po.t.U:.<.c.o 11.e.al no 1Lad.<.c.a e.n e.l t~llm.t 

110 .1ioc..<.alüta". E.1i.td en la. pllch .<.b.<.c..<.611 de la .i') le.üa c.at6t.<.

c.a de ú1.te.1Lve11.tll en ta e.Hu. e.ta pllúnall.ta palla c.onve11..tú1.la en -

.<.Mtfl1.Lme.nto de pttopaJ anda c.on6e6.io11al y a11t.<.c..<.e.11t.l6.tc.a. Lo -

de.má./i 6011 plletexto6. Y 6.t 110 6e va a cu to11..<.za1t qtt e el c.letw 

6e apodeH. de la e6m e.la me.x.<.c.ana, ¿eµ~ .6e.n-Udo t.<.ene. <1tt./ic..t

ta11. u na g 11.an c.011t11.ove.11..1i,(_a tiac..<.onal al11.ede.doll de la 11.e601tma - -

del atrLlc.ulo 3° de la Con.6.U.tu.c.i6n". [
661

. 

Este tipo de declaraciones evidenciaban la inten

ción directa del ejecutivo a cambiar el aún vigente texto del 

articulo tercero Constitucional, ya que el vocablo socialista 

en sí no constituía gran dificultad en su aplicación sino en 

su ejecución. 

El ejecutivo de la unión envió su proyecto de r~ 

forma al articulo 3° y el 18 de diciembre de 1945 la cámara -

de diputados daba lectura a esa iniciativa, cuya exposición -

de motivos apuntaba. 
[67] 

"Acontcced0 que lo redocci6n del articulo que menciono hn 
nerviC:.; ptlro dcsv iar el nenti<lo rl!' i;u ohr.ervancin, para deformar porciol
rn<,nte mi contenido ,\' par11 provocar e11 rtl¡'.trnor; medio~; un rl.,sconcierto que 
proepde afrontar con rP~Hdución. el iminn.ndo en nll ori/~f~n 1aG tenc.leciouai~ 
vernj 0111.-n r1ropal ndat~ con l n. i nt1:nc 1ón dt_· ectorlHtr t_•l prne"~:o quf' nr.ib icio
r11unon. 
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petmitO someter al estudio de ese honorable congreso la con
veniencia de revisar el artículo constitucional relativo, sobre lu base -
de que la revisión que propongo debe buscar el afianzamiento de lu trayeE_ 
toria emancipadora que ha seguido". 

En la sesi6n ordinaria de la cámara de diputados 

celebrada el 18 de diciembre de 1945, se di6 lectura a una ini 

ciativa enviada por el ejecutivo dela uni6n, redactada en los 

siguientes términos: 

QL e óe extend.te1t.a la ac-t.iv.tdad no1t.ma.U.va de loó ptt_E: 

ceptoó encau. zado1t.e.ó de. la enzúianza a u. 11 campo <µe. e.l .texto de. -

1.9 34 no en6oca co11ctte..tame11te.: el de la e.cú. cac.<.611 patta la de.6e.11-

6a no e.n6oca concttetamente: e.ii de ña ecú.cac.t6n patta la de.6en6a 

de la u.11.tdaá nacional y el de. la edu. cac.<.611 pall.a e.l ottden de la -

conv.tve.ncia intettnacional. 

La o~ an.tzac.t6n y la conóe.ttvaci6n de. la paz no po-

d11.án l~11.a11.6e ain do6 cond.tc.tone6 comple.mentattia6 a la6 do6 ante. 

tt-i.ottme.nte menc-i.onadaó: la e.x-i.6te.nc-i.a de u-n-tdade.,~ nac-i.onale6 \U l 

ne.ttable.6 a la cottllU pci6n de coM-tente6 t{.ttán.tcaó y aq tteJ.iivaó, CE_ 

mo e.l naz-i.6acümo y e.l óe.nt-i.do u. n-i.vett6al de u11a de.mocf(ac-i.a <µe -

haqa -i.mpo-!i-i.ble la acu.mulac-i.611 de todo el podett de, un ¡uebio en -

la-!i mano6 de un dictadoJt. 

Inspirado en lo anterior, el ejecutivo inici6 an-

te el congreso el siguiente proyecto de enmienda al artículo -

3° de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 3 ° ... 

La educnción que imp¡1rta el estado-federación, estado y muni 
cipio - tendrá u desarrollar 11rmónicamente todas lnn facu1 ttldes del ner : 
humano y fomentará en él, a la vez, el umor n la patria y lu conciencia de 
la solidaridad internacional en la independencia y en la .Justicia. 

I.- Garantizada por e! ortfculo 2b la libertad de crccnci~; el criterio -
qui> orient :l.f·Ú n dicha eduenci6n n0 mant(~ndril por complí.·tu n{l{~no a c:uril 
qui<~r doctrina r<~lí¡~io~;a .Y, La:~rvlon en 10:1 ret1uli11rJrJ:; d•~·l tJt'"Ol~re¡¡n 

cle11tÍfico, luchnrú contra lu ignoruncia y aus 
eervidurnLrco, loa fnnntiemou y loo prejuicio3. 

efectoc, 
Adcmrta: 

1 fl!l 
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u) Será democrático, considerando u la democracia no solamente como una -
estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vi
da fundado en constante me,joramiento económico, .oocial y cu] tural del 
pueblo. 

b) Serú nacional, en cuanto - sin hostilidades nl exc.lusil,ismo,; - atende 
ríi a la comprcneión de> nuestros problemas' al aprovechamiento de nues 
tron recurnou, a la def'ensa ele nneLltra. independencia política, al -
aser,uramiento de nuct;Lros rccuré;os - a 1 a defet1t>'' de nuestra i.ndepcn
dencia económica y a la continuidml y acreccntruniento dc nuestra cul
cura. 

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementar: 
que aporte, a rin de robustecer en el educando, junto con el aprecio 
puru la dignidad de la familia, la convicción del interés 1~encral de 
la sociedad, cuanto por el cuidado que ponen en sustentar los ideales 
de fraLernidacl e ir,ualdad de derechos de todos lor; hombre,,, evi tundo 
los privi1er,ios de razas, de sectas, de grupos, de sexos o de indivi
dualidad. 

III.- Los particulares podrán impartir educación en tod.os sus tinos y era 
dos. Pero por lo que concierne u la educación primaria, s~cundari-¡;: 
y nonmü (y a la de cuul quier ti.po o ¡~rudo, dcsti nada 11 obreros y a 
oumpcs.ionon) deberá obtener previamente, en cada ~a~rn, la autoriza
ción expresa del po<ler público. Dicha autoriZ'lCiÓn podrá ser ncga 
da o revocada, nin que contra talen resolu~iones ~,!'Oc·:da ,juicio o : 
recurso alguno: 

IV.- Los plantclcn particularcr; dedicados a 1n educación en lor: ti¡;os 
y erudos que cnpecificu la fracción anterior dcte!"'Úr1 a.justar~~e, nin 
excepción, a lo dispuesto en los púrrat'os I y II del presente artí
culo. y además, dcberún cumplir los planteles y los procramas ofici~ 
les; 

V.- Las corporacionc:.; religiosas, los ministros de los cu] Los, l rts so
ciedad en por acciones que, exclusiva o prcdominantewente, realicen 
actividades educativa:; y las anociacionen o sociedades ligadas con 
la propaganda de cualquier credo religioso no intervendrán en for
ma alguna en planteles en que se imparta educación primaria, srecun 
darin y normal y la dentinuda a obreros o a campesinos. 

VI.- El ctitado podrá retirar discrecionalmente, en cualr¡uier tiempo, el 
reconocimiento de vfdich:z oficial r; los eGLudios hechos en plante
les particulares: 

VII.- La educación prJmn.ria scrb. obligatoria. 

Vlll. Toda la educación que el ectado imparta scriÍ 1:ratuítu, y. 

IX.- F:l congre:JO <fo Ju unión, con el fin de unif'icar y cr~ordinnr la <>du
Chci(n1 todn Jn HeJiÚbJ ic(t <:xpt•diri'":i. 111;: leyen neer~~:$1rian, dcGtindFl~ -
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a dintribuir .la funcilln social educativa entre lu federacH~m~ los estados 
y los municipios, u fijar luz aportaciones económicas correspondientes a -
ese servicio pÚblir.o y a seiialar las sunciones aplicables El los f'unciona-
rios que no cumplan o no hagal! cumplir las dispmiiciones relativas, lo mis 
mo que a todos aquellos que ~as infrinjan. 

El 22 de diciembre del mismo afio en el seno ~e la 

cámara de diputados se di6 lectura a la contrainiciativa pre

sentada por varios diputados en los siguientes términos: en 

virtud de que estimaron que dicho proyecto no satisfacía las -

de~andas de los grupos socia!cs que han luchado en contra de -

la idea de que la educación qu<" imparta el estado sea socialis 

ta y de que la escuela organice su ensefianza y actividades en 

forma que permita crear en la juventud un concepto racional y 

exacto del universo y de la vida social y menos aún, las dema~ 

das de los grupos revolucionarios qne pugnan por la superación 

del iartículo tercero d§ndole una redacci6n más clara y com

prensiva. 

Teniendo en cuenta lo anterior propusieron la re

forma al artículo tercero constitucional en la forma y términos 

que a continuación se expresan:168] 

Artículo 3°. 

I.- La educación tendrá por objeto desarrollar las facultades ffoicas e 
intelectuales del individ~o, a fin de que pueda cooperar con eficacia 
en el seno de la comuni1lad, a la consecución de los altos ideales his 
tóricos, nacionalco e l nternacionales del pueblú mexicano de acuerdo-
con los siguientes priaeiplos: 

l. La def'enlla de la i:;oberanfo políticn de la República. 

2. Jo:l Joero de la cmunci pución ecrmiímica de ln nación. 

3. Dcoarrollo económico e indu~lrinl del pn!o' 

I¡. f,:i elevaci(m de lar. coudlclor1e~; mat•·riales culturalcll dr 111s 11,rn.!!. 
dP!J mH!_itJ:1 pnpu l 1u·en. 



69 

6 .- El respeto a la dignidad de la persona y la integridad de la fu. 
milia. 

7.- Fomentar el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad -
internacional 1)asada en el respeto al derecho de autodetermina-
ci6r. de los pueblos en la proscripci6n de todo rép:imen de tiranía 
y ele 1 as tendencias de drnr.inaci6n de unas naciones para otras y 
en la existencia de un rédmen eficaz de sep;uridad colectiva. 

II.- La educación se fundará en el cu1Úlisis científico y proporcionará a 
los educandos, en todo c11so, <.:Jnocimiento de la verdad ob,Jetiva. 

III.- Lo. enseñnnza que se imparta e.-. los establecir.iientos educativos exclui 
rá toda doctrina rel igio~ia y 7rocurarú destruir los prejuicios y los 
fanatismos. 

IV. - Corresponde al estndo-federnción, estados y mun1c1p1os - impartir la 
educaci6n primaria, secundaria y normal y la dedicada a los obreros 
y campesinos. 

V.- Los particulares podrán impar':ir la educaci6n mencionada en el inci
so anterior, por autorización er.pecial, de acuerdo con las sip;uien-
tes normas: 

a) Planteles particulares tleJicados a la educación primaria, secunda 
ria y norm1ü y a ll< de oLrcros y campesinos, deberíui ajustarse, -: 
sin excepción, u los principios contenidos en los incisos I, II, 
y III. 

b) Adoptad"m y cumplirán los programas oficiales. 

c) Emplearán solo el personal docente que el est<:1do autorice. 

d) Tendrán en lOLl locales y edificios que utilicen las condiciones 
materiales y técnicas qi..:e señale la autoridad respectiva. 

VI.- El estado podrá retirar discrecionalmente, en cualquier tiempo, el 
reconocimiento de validez o:'icial a los estudios hechos en plante-
les particulares. 

VII.- Para que un er.tab1ccimiento particular dedicado n la educación pue
da trabajar, es indispensable que ha.va obtenido previumcnte la uuto 
l'iznción expresa o revocada en cualr¡uier momento, sín que contra -
tnleG renoluciones proced11 juicio o recurso alguno; 

VIII.- Las corporacione~J reliGior.;ns, los minist.ron de lo~:; cultos, lau nocir~ 

dades por m:ciones qu•;, cxc1udvu o predomin11.ntemente realicen acti
vi<l11dc1; e<lucativnr; y las asocincionei; o sociedades ligadas con la -
propag¡mda de cualquier cn'Jr' reli1:ior;o no intervendrán en f'orma ·~1-
gunri. en plant.P)eD r:·n que ~P i1~parta eclncnciCm pr1rn11rja, fiecundnri11 :t 
nonnnl y la dP:.>t.Jnnda EL obrcroti o a erunpPr.inou; 

IX.- ¡,,, edueadón prim11rl" ncrú ,1h1 iw1t.0riri. 
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X.- Toda lu educación que el cutudo imparta sl!rá /'.rutuito, y 

XI.- El congreuo de la unión, con el fin de unificar y coordinar la edu
cación en toda la RcpGblica, expedirá las leyen necesarias destina
das u distribuir la función social educa.t.iva entre la federación, -
los estados y lo:::; municipio~-;, a fijar las aportaciones eccmómic:ac -
correspondientes a eso~; servicios públicos y a señalar las ~~anciot1t=:·r. 
u.plicnblcs :J. lou funeionario~; que no cumplan o no hagan cumplir l f.1.S 

di~pordcione~ rrJlutivas, los mismo qtt0 a todos aquello~~ que ltts in 
frinjan. 

En la sesión nrdinaria de la cánara de diputados 

celebrada el 26 de diciembre de 1945, se di6 lectura al dicta

nen relativo a la iniciativa uel ejecutivo de la uni6n, tendien 

do a reformar el artículo tercero y en el mismo se dijo ~ue: [69) 

*La 1te.6 oltma de l9 3 4 &i!J 11,i. 6ü.6 en la e.tapa en qci e -

&e lt izo, u tt p!tOJ Jte.&o en el de.& envo.i'v-im,i.ento de .ea e.di. c.ad.6n 11a-

c.(ona.l e.orno, en otila época, también c.ontJt,{.IJJ. ye.1ton a.e m,i.1.imo 

6ü1, la. ob!La de. G6me.z Fa.1L;.a.1.i, que h üo pa&alt fo ·'le.-6pon.~ab.i.l,i.dad 

de eru c.ac.,{.6n nac.ional de mano& rfo la~ i116t-Ltu c.lo11e.J.> 1te..t-2¡ .io&a6 

a la& del g obie.1L110 de la Reµ[bl.ü.a. 

*La enmienda en p!t.oye.c..to 6.iq 11,(.6,Lc.a u 11 a c.1tJ.o avan

ce e.11 mate.1tia edt c.ativa, en 1te.lac.i611 c.011 el tac.to eµ e .6e .t!La

ta de 1te601Lma1L fU ea to eµ e &e da una ma1¡01t amp.fUu d a.t c.unc.epto 

de la eáJ.c.ac.i6n, &.i.n deja!L polt ello de. 6e1iala1t, de arne1tdo co1t 

lo& a11tec.ede11te.6 h üt61túo& de.e. p!Lob.fe.ma y c.on loa po.~.tu ladoa 

del movlm,i.e11to emanc.ipado1t de México, loa p1L,i.11c..i.plo6 h4a,i.c.oa -

eµ e Jteq .i.Jt4n en ta mate1t.i.a, todo& c.on vütaa al {it .tu /to lJ tenrlic.1_1_ 

tc.6 a lag JtalL el mayo1t pltl\J Jtc&o c11 el cica e.nvo.fv.i..münto e.u .t.tu ttal 

de.l pa.<:a. 

*Se e . .Umúta .toda exp1tea.l611 qt e ¡:u d.i.e.lla 01ti1 úiall -

deac.onc..i.ell.to o daJt mot.i.vo a vc1t.6io11ea te11de.11c.io6aa. 

*Se adoptan e.amo no1tma6 {itndame11ta.fc.6 dí' . .e c.ILLte-

IL.i.o que 01t.i.e11.ta1tá la e.dtc.ac.,i.ón una ac/t.i.e de po6tu f,1r/06 co11 fea 



71 

cu. a.le-& núigún mex.<.c.a.110, CJLalqu..<.via c¡u. e -&ea. .1,u. .<.deo.fo:¡ .la., pod1t6. 

eii.ta.Jr. 1!.11 deiiarn e.Ir.do, ya qu. e, -&.<.11 dü.tú1e.i.6n, .todo-& a.-&p.<.1t.amo-& a 

log1t.a.1t. runque ~ea. polt. d.ü.túi.toii e.a.mino-&, el mejolt.a.m.<.e.n.to -&oeia.l, 

ec.on6mico lJ C'1L.f.:tu.1t.a.l de nu.eii.t1t.o µ;.e.blo, a de(iende1t. .ea úide.prn-

denc.ia. poU.t.i.c.a de México lJ a. a.-&egu.1t.a.1t. 1:1.L .ü1depe.rzde.nc..<.a. e.eon6m.i. 

e.a; a ma.n.tene.'1. la -&0Li.da1t..<.da.d in.te1t.na.c..io11a.l ba.-&ada en .fo útde

pendettc..<.a IJ en .ta ju. -&.tic.la, !f a. c.on.t1t.Uu .lit. a .fa me.jolt. c.onv.i.ve.n 
c..i.a hu.mana.. 

Posteriormente se turn6 a las comisiones unidas 

segunda de puntos constitucionales, primera de gobernación y -

primera de Educación Pública, quienes consideraron que el pro

yecto enviado para su revisión por la cfimara colegisladora re~ 

ne las condiciones que se requieren para llenar el objetivo p~ 

triotico que se propuso su autor, aprobaron por mayoría de cu~ 

renta y ocho votos contra uno, pasando a las legislaturas de -

los estados para los efectos correspondientes. 

En el debate se aprobó, por sesenta y siete votos 

de la afirmativa contra diez de la negativa, el ?royecto del -

artículo cinco que reforma el artículo tercero constitucional. 

En la sesión ordinaria de la Cámara de Senadores 

celebrada el 27 de diciembre de 1945, se dió lectura a la minu 

ta proyecto de reforma enviada por la Cfimara de Diputados, y -

el mismo fue aprobada en la sesión del 8 de octubre de 1946. 

La reforma aprobada se publicó en el diario ofi

cial de la federación de 30 de diciembre de 1946 siendo pres~

dente de la República el General de Div. Manuel Avila Camacho 

y la misma est§ vigente en la actualidad. 

Como pudo advertir, el nuevo texto aprobado supri

mió la orientación socialista de la educación, postulando nue

vos principios como son los de la educación integral, cientlf! 

ca, democratica, nacional, obligatoria y gratuita, que serfi la 
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que imparta el estado. Y dentro de una prespectiva mundial, -

proclama una educación para mejorar la convivencia humana, ba

sada en la libertad, la justicia y la paz. Debe destacarse 

como quedó garantizada, además, la laicidad educativa que había 

dado lugar al largo conflicto. 

De esta manera observamos como para los legislad~ 

res a través de la historia, el control estatal necesario para 

la educación, ha constituido uno de los mayor obstáculos aue -

ha debido vencer nuestra educación. En el congreso constitu-

yente de 1856 y 1857 fue uno de los puntos que se pusieron a 

debate, sin que se encontrará solución; la discusión al respe~ 

to continu6 en el constituyente de 1916-17 para seguir las ·re

formas hechas al artículo 3° en 1936 y 1944 y estamos seguros 

de que en el momento presente constituye uno de los mayores p~ 

ligros a que se enfrenta la educación en México, pues los gr~ 

pos reaccionarios de hoy, son partidarios de una mal interpre

tada libertad de enseñanza y consecuentemente enemigos del con 

trol de la educación por parte del estado. 
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PRESENTACION DEL CAPITULO 

III· 

Esta parte del presente trabajo, corresponde a ha

cer un comentario a las di ve:_·sas etapas que corno servicio pú-

blico ha tenido la educación. 

Una vez que esta actividad está legitimada en nue~ 

tra carta magna, corresponde al estado implementarla, esta im

plementación ha tenido una secuencia, aue como dicho en al pri 

mer capftulo no se puede separar de acuerdo a las caracterfst! 

cas de la sociedad y afin del momento histórico internacional. 

El estrdo por n~dio del poder ejecutivo ha aceptado esta tarea, 

y es en manos de la Secretarfa de Educación PGblica en quien -

ha legado ese compromiso, esta clcpendcncici ha sufrido di ver-

sos cambios, simplemente no fue denominada sccrctarfa cuando -

nació a la luz pGblica, esto nos demuestra una vez más que la 

educación debe de ir a. la par con los cambios que la sociedé).d 

sufre, y por consecuencia evolucionar con 6sta. 

De la misma manera, los funcionarios que han esta

do al frente de tan importante tarea han impuesto de alguna m~ 

nera un estilo personal al período que la historia les asignó, 

así mismo es deber reconocer que han pasado a la misma funci6~, 

personas que han detenido o apresurado pero al fin y al cabo -

alterado la evoluci6n de la educación como servicio pfiblico. 

El presente capftulo nos da un resumen en forma -

cronológica de la evoluci6n <le la dependencia que se le ha e~ 

comandado la complicada tarea de administrar el m<1s preciado -

tesoro de la humanidad, lo Gnico que perdura con el tiempo o -

o que tambi6n se puede demeritar, la educación y la cultura. 
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Personajes como Vasconcelos, Justo Sierra, Torres 

Bodet, Reyes Heroles, etc., le han dado a la equcación algo -

de su vida, su ideología y su tiempo. El Derecho ha tenido -

que ver tanto en justificar esa ingerencia como en beneficiar

se con las aportaciones que en ese sentido han hecho algunos -

de estos personajes plasmando parte de su ideología en Leyes,

Reglarnentos y disposiciones que al igual que los preceptos ju

rídicos van destinados a regular la actividad entre auien pre! 

ta y recibe un servicio público, pero con la importancia que; 

insisto,_ estas disposiciones se ver~n reflejadas en generacio

nes de educandos que algún ara fueron llegando y seguirán ha-

ci ~ndolo a ejercer funciones elementales en el desarrollo del 

pafs, y aún más en educadores que transmitirán su agradeci-

miento o resentimiento a esas generaciones algún ara infanti

les. 

Es por eso que en esta pa~te d0l trabajo, el le2 

tor se podrá explicar de alguna manera la conducta de la so-

ciedad en diversas §pocas en materia educativa. 
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CAPITULO III 

GENBSIS DE LA EDUCACION COMO SERVICIO PUBLICO EN MEXICO. 

Tomando en cuenta el concepto de Kant (I), (con -

el cual estoy de acuerdo), el derecho, solo puede entenderse -

como derecho positivo, comprendiendo este, como aquel creado -

y sancionado por el estado. Así mismo estado y derecho posi

tivo, son concebidos por la razón, fundamentando tal hipótesis 

en que el derecho está formado por normas que van de acuerdo -

a la raz6n de la naturaleza humana, al igual que el· estado se 

concibe en congruencia con la razón natural del hombre, es de 

cir estado y derecho son aceptados por la raza humana porque -

ambos nacieron y funcionan de acuerdo al razonamiento natural.[70] 

De esta manera y en consecuencia, el derecho pos! 

tivo es el deber ser, y al igual que el estado normará la con

ducta exterior del ser. De tal forma que estado y derecho al 

ser resultado de la razón, adquieren la validez y la fuerza 

que mantiene su obligatoriedad. 

En esa secuencia podríamos concebir de acue~do a 

su naturaleza que derecho y estado son una misma cosa aún rn~s 

explicativo se define el estado como concepto jurídico o la 

personificación del derecho. 

La sociedad moderna, para algunos considerada de 

mercado, basada en el necesario intercambio, requiere para fu~ 

cionar, de sus sujetos iguales e independientes, por lo que a 

través del derecho son nivelados. Es esta la más importante -

.función del derecho, la de igualar en los mlis posible las cir

cunstancias de los sujetos. 

( J) EN CUANTO AL CONCEPI'O DE DERECHO. 
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El estado y el derecho, generan las condiciones d~ 

minantes de la sociedad y las imponen a sus componentes definié~ 

dolas como el bien común o interés general. Haciendo esfuerzos 

admirables por hacer coincidir los interéses de la clase domi-

nante con los interéses de la clase desposeida que en muchas -

circunstancias representan a la mayoria de la sociedad. 

Así, el derecho moderno aparece como un producto ·· 

de la voluntad general de la comunidad, es aprobado conforme a 

las reglas previamente establecidas en la Constitución y por 

los representantes de la Naci6n, haciendo prevalecer el bien 

común que, como se ha dicho, deberá de coincidir en lo posible " 

con el de la clase dominante. Será el derecho aquel orden ,,

normativo, que ademS.s de igual tratamiento a todos los indivi

duos, independientemente de su condición económica y social, -

justificando al estado moderno, por lo que se habla de un esta 

do de derecho. Siendo este un estado en el que los gobernantes 

acatan las leyes establecidas. Conforme a principios previa-

mente fijados y que no vulneran los derechos elementales del -

hombre y del ciudadano. 

Ahora bien, dentro de las funciones del estado m~ 

derno, y concretamente en nuestro Pa:í.s est&n clasificadas sus -

funciones, de acuerdo a la división de poderes, esto es en: 

Función• Legislativa, Función Jurisdiccional y Función Admini~ 

trativa. Esta última es la que el estado realiza a través del 

Poder Ejecutivo. [71] 

La Función Administrativa, materialmente conside

rada, coincide con la Jurisdiccional en el sentido de que 

ambas "individualizan normas", esto es, aplican normas genera-

les y abstractas, a casos conretos o particulares. De la 

misma manera, la Función Administrativa, consiste en la ejecu

ción de actos materiales. Como es el caso de la irnpar.tici6n -

de la enseñanza como un servicio público. [72] 
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Para comprender cual ha sido la actitud que el 

estado mexicano ha tomado en la historia contemporanea, re~ 

pecto a la prestación de este servicio público, considero ele

mental en el presente trabajo, describir a través de una cron~ 

logia sintetizada las diferentes etapas que han formado ya la 

historia de la educación en México y observar como el estado a 

través de su respectiva dependencia al hacerse cargo de las t~ 

reas fundamentales de la enseñanza se ·constituye en el Rector 

y dirigente del sistema educativo nacional, que ha ido dando -

variaciones a la educación pública conforme las circunstancias 

político-econ6rnicas lo han delineado, al igual que a la admi

nistración pública en general. 
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1. - EL PRIMER CONGRESO NJl,CIONAI, DE INS'rRUCCION Y JUSTO SIERRA 

[73] 

Uno de los momentos centrales en l;i concepción 

del sistema mexicano se dió en 1889. El secretario de justicia 

e instrucción pública don Joaquin Baranda, convoc6 el primer -

congreso nacional de instrucción pública el 1° de diciembre 

de 1839. El congreso reviste importancia porque trata de esta 

blecer normas dentro de un marco de unidad nacional, pero so 

bre todo, trae al centro de la vida nacional el problema educ~ 

tivo. El secretario Baranda dijo en su discurso de inauqura--

ci6n; "et e.6.tado no -~e J.>U,{e,.¿da, tJ .6u.¿e.lda1t.6e tie1t.<.a mo6.t1ta1t .i.n

d.<.6e1tene.<.a 1te6pee.to a la ,ln.6.t!UJ. ec.,l6n de . .ta ju. ven.tu d, en .ea qu. e 

.todo6 lo6 µ.t eb.f.oó, an.t{qu.06 tJ mode1tno&, bajo dü.tú1.ta6 601tma6 

de q ob.<.vrno, han vú1cu .Cado en {µ. e1tza, óu. g io1t.<.a tJ po1tve11,l1t". 

El congreso revestia un importante car~cter poli

tice y social. Fueron convocados todos los gobiernos de los -

estados y los educadores de todo el pais. La presidencia del 

congreso le fue encomendada a don Justo Sierra y la convocato

ria establecía el temario; el cual, para la época, era de qrag 
des alcances. El Temario del congreso tenia tres puntos. El 

primero era sobre la educación primaria laica, obligatoria y -

gratuita. El segundo, instrucción preparatoria gratuita, vo-

luntar~a. El ter~ero, instrucción profesional, voluntaria y -

protegida por el estado. 

Es natural que el primer punto del temario lleva

ra a hablar de la uniformidad de la primera enseñanza, que es 

el aspecto fundamental para la creaci6n de un sistema educati

vo. 

La idea de unificar la enseñanza en el pais era -

claramente indispensable, y asi lo consideró el congreso, des

pués de fuertes debates. En la sintesis que hizo el congreso 

Justo Sierra dijo: 
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definición, 6sta fue expresada por el maestro Baranda: "lo tal

e.o cu, -0ü16n.i.mo de rzru..t11.al, rn 11c.a de an.t.i.1telk¡ .i.0-00 o 6ec..ta1t,fo". -

Con esta definición se aprobó el concepto y el sistema educativo 

nacional a punto de ser unificado. 

Sin embargo, las dudas de que ~e pudiera llevar a 

cabo eran grandes, pero el congreso adoptó una actitud optimi~ 

ta y le daba al estado una raayor autoridad en la educación de 

la que antes había tendio. Hay un pasaje del documento de Sie 

rra que es muy realista en cuanto a las presiones sociales y -

que en el que expresa esta nueva función del estado. "má6 pa!Ul 
ce1t.c..i.01ra1t6e de,l'. c.wnpl,{mú?Jito de ./'.a ./'.el}, ¿lrnóta d6nde puede .f..legM ee. M.ta
do?, ¿puede .i.n.te11.ve.1ú1t. en la en6 etianza p!t.i.vada?, Puede a c.orz.teótado el c.011 
gJte<>o: ¡xtede tJ debe c.eJtc..i.o'1aMe de que el p!tec.ep.to u c.wnple o 6e ha c.uñi 
pUdo. ¿Ve qué o.t!Ul mane'1a ú1ve<>t.i.ga1t tJ pUM lM 1teópo11-0ab.i,Udade6?, el
lwgM u úwfolabte lJ lo e6 ta111b.ih1 la e1.ic.uee.a. plt.i.vada, .tlt.Mun.to, en c.,i,e'1-
.to 111odo 1 del hogaJt. Toda .Lnje1ie11c..i.a ¿11quúün1túi de l.a a.u.tolt..idad 1tew.Ua
JÚa de<>apode.Jiad(t e úú.ctta, en e.6,{:ofi Mg1taJúo-0 en que 6e deunvuelven loó -
má-0 ú1timo-0 tJ def,lc.ado,6 el<'lnen.to6 del 01tganúmo -00c..i.al. PeJto del c.umpl,{-
mleflto de ta le1J nadte e-0.tá exc.tu.ido tJ debe 601¡zo-0amen.te Uega11. w1 momen
to e11 que el e-Otado, que <>abe que el de1tec.lw del nbio, muf.U.pllc.ado pOlt -
una M1p'1cma nec.e.6.i.dad Mc..i.af, ex.ija que .fa ac.c..i.611 e6coiM o domé-O.ti.e.a M. -
ex.te1t..i.a!t.icen en la 6o'1ma que, polt tMtM6e de un .i.ntr.Jté-0 gene!tal, -06lo el 
c6.tada puede deteJunfoM". 

En esta descripción del problema social de la ~p~ 

ca donde podemos encontrar los gemenes de lo que sería en nue~ 

tros tiempos la idea de un sistema educativo nacional y el pa

pel central del estado en la educación del país. Claro est~ -

que si vemos los números de alumnos, maestros y escuelas que -

se desarrollaron en los siguientes años de nuestra historia a 

partir de aquel congreso, podemos sonreir con esceptismo. Sin 

embargo, aquella reunión de educadores y políticos de la educ~ 

ción por primera vez hablaron, aún cuando fuera en abstracto -

de un sistema educativo de una educación nacional y sobre todo 

del papel rector del estado en materia educativa. Estas ideas 

guiaron a Justo Sierra cuando se cre6 la Secretaría de Instruc

ción PRblica y seguramente tambi6n estuvieron presente el Con

greso Constituyente de Quer6taro cuando se discut1a el articul0 

tercero. En la política educativa mexicana ha habido ~esde loa 
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primeros años de México independiente, el concepto de que la -

educaci6n es potestad del estado, pero fue hasta este congreso 

en 1890, cuando por el debate entre educadores y políticos, 

buscaron una expresi6n clara de lo que deseaban un sistema edu 

cativo, cuando lo hubiera. 

Al recorrer la historia educativa de México, hay 

personajes que ne pueden ignorarse, uno de ellos es Justo Sie

rra. En el porfiriato, la educaci6n era atendida por el minis 

tro de justicia e instrucción pGblica. La educación que aten

día el ministerio era la del Distrito y territorios Federales. 

En 1901 fue nombrado ministro de Justino Fernández quien logró 

que el congreso creara dos subsecretarias, una justicia y una 

de educación en la segunda de ellas fue nombrado don Justo 

Sierra, quien tenía una interesante historia en la educación 

y en sus cd'nceptos sociales sobre ella. La llegada de Sierra 

abrió la puerta a la idea de un sistema nacional que fuera des 

de los jardines de niños (los primeros se establecieron en ene 

ro de 1904) hasta (los estudios superiores. En este intento -

de crear un sistema integral, logró que Porfirio Díaz lo apoy~ 

ra con más recursos de los normales, el prestigio de Sierra 

creci6 y la conciencia del papel de la educación en el desarro 

llo social comenzó a establecerse en el pensamiento de los me

xicanos. 

La prominencia que tom6 el subsecretario Justo 

Sierra hizo que el presidente Diaz decidiera separar las dos -

ramas del ministerio de educación. Na~uralmente que el minis

tre¡ fue Sierra. 

El 16 de Mayo de 1905 se expidió la ley que creó la Secretaria 

de Instrucci6n POblica y Bellas Artes. 

Nuevamente Sierra fue presuasivo para lograr los -

recursos para llevar a cabo sus proyectos y su prestigio sirvió 

para darle unidad de pensamiento al servicio pGblico de la edu

caci6n. 



85 

Sierra es una personalidad interesante,producto 

claro del positivismo, y en una época ardiente seguidor de 

esa filosofia. En los grupos intelectuales y profesionales -

tuvo una gran influencia en promover esas ideas; en 1892 un -

discurso suyo en el que hizo ver la necesidad de que la cien

cia fuera la base de la política nacional, tuvo gran repercu

sión. A partir de ahí se estructura el grupo pol 1tico" los .. 

cientificos" que tuvieron gran prominencia a lo largo del po_E 

firiato. Pero Sierra era un espíritu inquieto y un pensador 

profundo, no se aferro a esas ideas. El cambio fundamental -

se da a partir de su lectura de Henri Bergson, de quien adopta 

el concepto de que las ideas no son estáticas que hay un flu

jo y en este devenir las cosas y los conceptos cambian. En 

1908, el hombre que había sido promotor del positivismo se co~ 

vierta en fuerte critico y dice: "dudamo1.> e.n p,1¡,{JneJt .fugM, poltque. 
ú fo cú!11ci.a e.& nada máb que el conocÁmúnto 1.iütC?má.tfro de -f.o 1telativo; 
ú. iOb obje;tob e1t 1.i;f_ mil.>mo 110 puedrn c.onoceJt6e; ú -60.to podcn106 c.onoc.VL 
1.iu6 1te1.auo11e1.> c.0111.>.t:an.te1.>; ú e.&.t.a e.& la vrJl.dade.1ta c.ú!J1c{a. ¿e.amo no e.&taltla 
en peJtpe.tua clwcuú611, e11 peJLpetua fue.ha?. 

La educaci6ncomo factor de integra~i6n nacional -

tenía que ser dirigida por el estado. Esta era una convicción 

de Sierra, pero lo rn~s interesante es que desarrolló un conceE 

to social de la·pedagogía que había de tener efecto permanente 

en el pensamiento educativo nacional. 

Ve.e.ta: "la e.&c.ue.l'.a u la 1.iaivac_,{_611 de nue&tM peMonaLi.-
dad nacional; a eUa .tenemo1.> qtte conMan la un,{_dad IJ la pe!t6-Ü.tenua de 
nuubul lengua; la conMlldau611 de. 1me1.i.t/to ca4ácte.1t, hauendo má-0 1te1.>~te11 
.te 1J má6 6leúbte el "-MM.te de nue.1.>tlta voluntad; la tlraM 601tmac1611 del e{:: 
vúmo en 1teg.i611. 

Era una concepción social de la educación en la -

que se conservaba como un instrumento del estado". 

La labor de Sierra como secretario de instrucción 

pGblica fue muy fecunda, en diversos aspectos. Tal vez la ley 

de educación primaria para el Distrito y Territorios Federales 

del 15 de agosto de 1908 oca una de sus principales aportaciE 
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nes. En ella se define la educaci6n como: "e.R. de-0envolvimien.to -

a11.m6n.i.co de. cada afu mno de modo rµ e. -0 e de v.(g 011. a -0u p e.1t-0 ona.í'.-l- -

dad, .tan a me11Udo .i.nde.c.i.-0a e. -ln6011.me: eµ e .í'.e. 1r.ol:u.-0.te-0crrn hcfb.i..to-0 

poi!. v.ilr.tu. d de .í'.o-O cu a.f.e-0 H .i.n.ten-0.i.6-lcµ en et e-0p.<:1t-i..fu .i.nd.ívúii. a.e 

de. .üi.i.c.i.a.t.i.va, lf "'iU e la dü>cipUna aR. p!top.i.o .túunpo u 11 pode.1to-00 

-Oen.tim.i.en.to de civi-Omo". 

En la ley se reiteran las ideas de los liberales, 

de ser laica y racional, adem§s de ser gratuita y obligatoria. 

La poliferación de escuelas primarias (5 años) y primaria sup~ 

rior (2 años) en el D.F. fue para su tiempo, asombrosa. 

La educación superior estuvo siempre en el primer 

plano de su interés. Desde 1906 dos ideas lo motivan, la es

cuela nacional de altos estudios y la idea de restablecer la -

universidad. La escuela de altos estudios concebía como una -

institución dedicada a cultivar la ciencia y la investigación. 

La idea de ir más allá de donde habían llegado las 

escuelas preparatorias, jurisprudencia, m~dicina, de ingeniería 

y de bellas artes. El objet.o de la escuela de al tos estudios -

era el de preparar les profesores para la preparatoria y las e~ 

cuelas profesionales. En 1910 una ley creó la escuela nacional 

de altos estudios. 

La universidad como culminación de un proyecto de 

educación nacional era su mayor ambición. La universidad había 

sido suprimida en 1865, fue parte de la lucha entre liberales -

y conservadores. La ·universidad había sido un basti6n del clero 

y de los conservadores. Al desaparecer, la educación fue impar 

tida por escuelas profesionales, pero para Sierra una uni versi

dad que agrupara las escuelas profesionistas y que tuviera un -

pensamiento fin con el gobierno era la forma ideal para prepa-

rar a profesionales imbuidos por su idea de educaci6n nacio

nal. 

Con motivo del centenario de la indenendencia nacional. conven

ció al nresidentc v por .decreto del 24 de mayo de 1910 se inau 
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-gur6 1a Universidad Nacional de México. 

El restablecimiento de la Universidad se hacía 

con un concepto distinto al de la antigua universidad. Eso lo 

recalcó en su discurso de inauguración, donde hacía ver que 

ambos conceptos de universidad nacian de la decisión del esta

do de entregar a hombres de ciencia la misión de preparar a 

los jóvenes e investigar, pero el espíritu en que esto se hacía 

era diferente. En la Universidad antigua se les decía: "la -

verdad está definida cnseñadla"; el mensaje que el daba era:" 

la verdad se va definiendo, buscadla" • 

Aún en este mensaje, la presencia del pensamiento 

de Bergson lo guiaba. Sierra era un hombre de su tiempo que -

cre6 instituciones y moldeó el sistema educativo nacional, tal 

vez debe ser recordado por algo más importante. Su definición 

social de educación. 
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2. - JOOE VASCONCELOS. 

Es sin duda José vasconcelos la figura educativa 

m&s important~ del país. No sólo su obra, sino su capacidad 

para haber movilizado la opinión pública en una verdadera cru 

zada educativa. Un personaje aue combinó el carisma con la -

cultura y que creó la educación de la revolución. Se ¡:.oGría <~·::-!'i 

nir sc.:iúr. ;:il li= IImmrd; "José Vasconcclos personi fic:ab11 en 1921 lar; -
a.spi rae iOIIL;..-.) t:uucUld. vns <H .. • .la revolución como ni neún hombre l l ef~Ó a enca....r
mnr, digamm1, la ref'orma agraria o el mov.imiento obrero. En nrimer térmi
no, Vasconcelos era lo que se llruna un intelectual es decir, hombre de li
bran y de preocupaciones íntelleentes; en negundo había alcanzado la madu
rez necesaria para ndvertir las fallas del porfirismo y lo bastante ,jóven 
no sólo pnra rebelarse contni él, sino para tener fe en el poder transfor
mador de la educación; en tercero Vasconcelos fue el Único intelectual de 
primera filu en quien confió el régimen revolucionario, tanto c¡ue a él so-
1.ronente se le dieron la nútoridad y los medios para traba,j ar". [?

4
) 

Vasconcelos fue designado rector de la Universi~

dad Nacional por don Adolfo Huerta y su actuación fue vigorosa 

en muchos aspectos. Desde ahí, dándose cuenta que la medida -

de Carranza había sido un serio golpe a la educación, promovió 

que se volviera establecer una secretaría de estado para los -

asuntos educativos. Para apoyar su idea inició una gira de 

conferencias por toda la república que sensibiliza a la ciuda

danía sobre los problemas de la educación. 

En 1920 Ezequiel A. Ch&vez, en un congreso, logr6 

el apoyo de los pedagogos del pais para esa idea. La idea fue 

aceptada por Obregón, que envió la iniciativa al congreso de la 

uni6n, la que fue aprobada y la ley expedida el 29 de septiem

bre de 1921; inmediatamente el cargo de secretario de educación 

le fue ofrecida a Vasconcelos y del mes de octubre de 1921 a -

julio de 1924 fue el titular del nuevo ministerio, al mismo 

tiempo que para rector de la Universidad Nacional. 

su concepci6n de cducaci6n se concentraba en escu~ 

las, libros y bibliotecas. Estos eran los instrumentos bási--



B9 

cos para la educaci6n a un país. El congreso de la unión agr~ 

gó otros aspectos al proyecto de Vasconcelos, el de la educa

ción indígena entre ellos. Inmediatamente se dió cuenta de que 

las escuelas en las ciudades requerían de un tratamiento dife

rente de las rurales. A estas últimas las centraliz6 en el 

Departamento de cultura indígena. Entonces tuvo la idea de 

utilizar maestros misioneros que fueran a las comunidades y or 

ganizaran la escuela, al mismo tiempo que preparaban manito-

res, muy parecidos a lo que había hecho antes la Compañía Lan

cartesiana. Una vez establecidas las escuelas, se trasladaban 

a otra comunidad a formar otra escuela; los maestros misione-

ros eran iniciadores y supervisores. La escuela se convirtió 

asi en un proyecto comunal, las denominaban las casa del Pue

blo. Al final de su actuación funcionaban 1.039 escuelas con 

1,146 maestros y monitores y solamente 48 maestros misioneros. 

La capacidad de multiplicación del esfuerzo era notable. 

Otra labor que podemos considerar ~ue es obra to

talmente vasconceliana es el tremendo esfuerzo editorial gue -

se hizo en su ~noca. Se hicieron ediciones de los clfisicos 

que hicieron llegar a todos los ámbitos. Su idea era que la -

cultura clásica era el camino para hacer un pueblo culto, este 

era el objetivo final, la capacitación para la democracia. 

Para lograr esta redenci6n no hay que perder de vista el carác 

ter mesiánico de Vasconcelcs, requería de lo que él llamaba 

los tres misioneros: el maestro, el artista y el libro. En la 

educación urbana logró imponer ese sello de cruzada que había 

logrado en las casas del pueblo. Su actitud y su personalidad 

captaron la imaginación del pueblo y este se involucró en la 

educación nacional. Nunca antes ni después se ha dado este 

concepto de un movimiento nacional para la educación. Su lidc 

rasgo era innegable. 

Su colnborador y subsecretario don Mois6s Sllenz -

era el mfis preparado de los dos en materia educativa era segu! 

dor de las ideas pcdng6gicas de Dewc~7~, Vasconcelos, por otra 
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parte, er.;¡ ... ~.üista y co1H_;ebía la educación como el proceso de 

crear un modelo que fuera imitado. De esa forna la cultura se

ria la base de una nueva democracia decía: " tt0 hay t:emolt de que -
la demoCJtac.úi acaba con fo.-6 aJ!Mt:oc1tac.ia.6. Et adveiUm<.ett:to de la.6 mMM a 
la acci6n 6oc-lat, t.-l ut:á p1teced{_do de ta ucueta, no anula tM a1ti..6t:oc1ta
ciM 6.ÚW tM muLtipt-lca". Esa aristocracia espiritual sería el 

inicio de la raza cósmica. [76] 

Todos los problemas educativos fueron comprendi

dos por Vasconcelos, pero a través de su propio filtro de def! 

nición de la cultura. Su idea era total, escuelas para los i~ 

dígenas, educación técnica, educación rural, creación de bibli~ 

tecas, publicación de libros populares, popularización de la -

cultura. 

Con esa idea de crear el hombre culto, atrajo a los artistas -

y comenzó el arte subvencionado que a veces ha promovido los -

artistas de estado. Logró generar una mísitca de la educación 

que incluía una gran movilización popular; a pesar de que su -

programa de acción y su estructura administrativa se centraban 

en tres partes: escuelas, bibliotecas y ~ellas artes. 

De gran influencia en los conceptos de más de una 

generación fue la educación indígena, su idea era lograr una -

supresión cultural tanto de los indios como de los blancos pa

ra propiciar un mestizaje. El indigenismo er~ para el una for 

ma de mantenerlos en una reservación y explotados. La transfor

mación cultural era el único camino que el contemplaba para su 

perar la marginalidad y esto estaba basado en su convicción PQ 

lítica y en lo que debería considerarse el resultado de la re

volución. Había dicho al asumir la rectoría: "la pobreza y -

la ignorancia son nuestros peores enemigos y a nosotros nos tQ 

ca resolver el problema de la ignorancia. Yo soy en estos in~ 

tantes más que un nuevo rector que sucede a los anteriores, un 

delegado de la revolución que no viene a buscar refugio para -

meditar en el ambiente tran9uilo de las aulas, sino a invitar

los a sellar un pacto de alianza con la revolución". En otra 

parte del discurso concluía: organicemos entonces el cj6rcito 
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de los edu~~ ·-~es que sustituyL el ejército de los destructores". 

Al recordar su paso por la Secretaría de Educación, 

queda el sentimiento de que no fue un gran educador sino un ins 

pirador que hizo que los mexi~anos sintieran suya esa lucha con 

tra la ignorancia, con el sentido casi religioso de una cruza

da. Es cierto que su concepto de la cultura y su personalidad 

mesiánica tuvieron mucho que ver en sacudir la conciencia na-

cional. La educaci6n debía asimilar la indígena a la nación, 

la educaci6n nos habría de llevar a la democracia, los niños -

serían educados no para incorporarse a lo establecido sino pa

ra forjar un nuevo mundo; todos estos conceptos fueron parte -

de esa inspiración que sac6 la educaci6n a la calle y llevó a 

los maestros misioneros a la sierra a hacer casas del pueblo. 

El prototipo que quería crear Vasconcelos no era un Robinson 

con su adaptación a la realidad y con su empirismo, era odisea 

listo para la aventura. Fue época de soñar, pero heredó a la 

nación un concepto muy amplio de educación .. 
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3. - LA Ei C, ,\ DE CALLES. 

En la educación pública, existen períodos que son 

recordados por un secretario de educaci6n existen, en carrhio -

otros que son recordados por el Presidente de República. La -

época de Calles es una de ellas por dos razones principales, 

la política del Presidente lo condiciona todo y por otro lado 

la sol!lbra de Vasconcelos hacía ver pequeño a cualouier secreta 

rio. Este es el caso con el doctor José Manuel Puig Cassau

ranc, quin hizo una gesti6n interesante y que en otras circup~ 

tancias hubiera logrado gran reconociniento. Pero es necesa

rio decir también que la actitud de Carranza de ignorar el 

artículo tercero, que ta~bién tuvo Obreg6n, fue seguida en 

sus inicios también por el presidente Calles, pero las circuns 

tancias obligaron al gobierno conflictos sociales, la tormen

ta por el artículo tercero se desat6, casi por una coinciden

cia.[77] 

Como el artículo tercero nq había sido aplicado, 

daba la apriencia de que nadie se atrevería a hacerlo. Por -

esta raz6n, el 4 de febrero de 1926, el arzobispo Mora del 

Río hizo unas declaraciones que cambiaron el panorama politi

ce. Dij o " J.'.a. doc..l!ú»a de la. ,igie-6 út e-6 .ütva!U..abie, po1tque e6 ve1tdad 
d,ivinamente 1tevelada. La p1tote6ta qcie lo-6 p1teiado1> me:üca1106 6otunulamo6 
c.ant!ta J.'.a. c.oMtituu6n de 1917, en .fo" a!tA:1cula1> que 1>e. oponen a ta t-ibeJL 
to.d y dagmM 1te-Ug,{,01>a1> 1>e mantienen 6-iltme. Et ep.Ucopado, ei. ele/to y lo¡, 
cataUca6 110 1Leconocema1> y comba.Wr.06 lo6 aJt.tlcula6 3, 5, 27 !f 130 de ta -
Con6.tU:uc,,w11". La disyuntiva del gobi8rno era clara si se se 

guía ignorando la aplicación de parte de la constitución, si~ 

nificaba que ésta era injusta y había que cal!lhiar los concep

tos. Situación difícil de aceptar, pues el misl!lo principio -

de autoridad estaba en juego y sobre todo la filosofía social 

con la que se pensaba construir a la nación. [78) 

En el &rea educativa la respuesta vino casi autQ 

m&ticamente. El 22 de febrero apareció el reglamento provi-

sional de escuelas particulares y el 22 de julio el reglamen

to para la inspección y vigilancia de las escuelas particula

res. El 14 de junio se fue más lejos, la ley reformadora del 
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de culto religioso y el 14 de enero promulgó la ley reglament~ 

ria clel artículo 130 de la constitución. Para esos momentos -

el conflicto religioso estaba desatado y el país vivía nueva-

mente agitación y violencia. (?g] 

Una verdadera batalla se establece entre los cato 

licos y el gobierno, los templos se cierran o se entregan a 

discreción a la multitud, la catedral y otras iglesias perrnan~ 

cen abiertas día y noche, pero no se permite que oficien los -

sacerdotes. 

Era un momento de crisis y las negociaciones entre los diri-

gentes católicos y el gobierno se inician, es Puig Cassauranc 

quien representa al gobierno. Las posiciones se radicalizaron, 

a pesar de que ya se habían aceptado los limites del artículo 

tercero por ambos bandos, se estancan por un problema del re

glamento sobre imágenes religiosas, pero en esos momentos ya -

había lucha armada y el 5 de octubre Puig rompe las platicas 

dada la actitud de franca sedición que h"!n tomado los clirigen

tes del catolicismo en México. l\ partir de ese momento vino 

el cierre de todas las escuelas particulares.¡so] 

En pleno conflicto religioso la educación era uno 

de los temas más debatidos. Las posiciones se habían radicali:_ 

zado y había sucedido lo que Carranza y Obregón habían temido 

que pasara, la intranquilidad social al aplicar el artículo -

tercero. Visto a distancia, se ve que el gobierno de Calles 

tenía que defender la constitución, producto de una revolución 

social. Por otro lado, el impulso dado a la educación por 

Vasconcelos, la había puesto en el primer plano de conciencia 

de la opinión pGblica, dar un paso atrás hubiera significado -

un debilitamiento del gobierno revolucionario. 

Si volvLmos los ojos a lo meramente educativo, 

vemos con sorpresa que hay muchos aspectos en los aue se empi~ 

za a forjar parte del carácter de la educación pGblica rncxica-
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na. Uno d' ~l concepto de una estrecha vin 

culaci6n entre la escuela rural y el desarrollo de la comuni

dad. 

Ya Vasconcelos con la idea de las misiones cultura 

les había apuntado hacia allá, pero en este periodo cuando la 

idea se incorpora a la política educativa nacional como parte 

central. En su mensaje a la naci6n del 1° de diciembre de 

1924, el presidente Calles los había expresado claramente: 

"El p11.ob(ema e.di. e.ad.o na( de (ali maliali IUt 11.a(eli '.\Vtó: -

uno de (oli eµ e p11.e6e11.en.temente aeu pa.11.á m.¿ atenc..i.611. La<\ 1.>i.~.tc.mali 

elipec.,{,a..f.eli a elite 11.elipec..to 6e11.á11 eli.W. d,ta.doli en de.ta.e.te poll .ta Se

c.11.eta11..fo de Educ.ac..l611 Tl(b(,{,ca; pe.11.a li.[ ru e.do deóde di o/ta maJrc.a..'l 

el .f..<.ne.am.i.en.to g eneJtaf de. e&ali t11.abajoli, que c.onli-iliÜllán no li6(o 

en c.omba.t-ill e.( ana..f.6a.b et.Uimo, .!>.¿110 tamb,{,én en c.onuy u ,{,11. un dc..!,a-

11.1wi.f.o a.11.mo1ú.o-1>0 de.f. elip.ill.Uu de m eli.tlla pabtac.,{,6n ¡ g¡ ¡ c.empe.!ii.

na ,{,nd~ e.na". Al 6nfasis dado al principio a la funci6n integra

dora de la vida nacional, se uniría ahora el esfuerzo por mejorar 

las condiciones de existencia de la comu~idad rural. 

La idea de la escuela rural mexicana había de f or

mar una fuerte tradición. La motivación hacia la escuela era -

grande. La escuela debía ser una función de la comunidad. De

bería tomar en cuenta las necesidades, propósitos, experiencias 

influencias, recursos y sobre todo hacer una mística de que la 

propia comunidad es la que participa en el proceso educativo. 

En esta €poca hay otro personaje que imprime un 

carácter es pee ial a la educación rural, don MoislSs Sáenz. Sus 

ideas dieron a la escuela rural un perfil más claro y definido 

Su programa señala categóricamente gue su tarea era educar para 

la vida rural y no para la vida urbana; enseñar menos dentro 

del aula y cada vez más fuera de ella. " liegu,{,11. un p.f.an de v.i.tud.<.o& -
pltifctic.olJ en q!te tali a6.igmttuM6 !f la6 ac.tí.v,{,dade.6 q!te <1e emp1te11dm1, &enn 
exµ11.eú611 6-{el de fo6 nr.ceúdade& !f Mphiac.ioneli de fo co1mmidari JtWrai lf de 
divcll ~'H 6ace.-11 de fo v.ida del citmpo." Para de sen vol ver estas ac tl. 
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vidades, l~ escuela salió de sus limites y estableció "anexos" 

para que niños y adultos ~ealizaran trabajos y recibieran del -

maestro enseñanzas sistemáticas u ocasionales en torno a esos -

trabajos. ¡821 

Estos llamados anexos dieron la experiencia nece

saria para establecer programas específicos. La idea central 

era que el maestro supiera organizar a la comunidad en diversos 

grupos, encargados cada uno de impulsar una distinta actividad 

pro_gramada por el grupo mismo. Así nacieron los comités de edu 

caci6n, de parcela escolar, el club deportivo y la cooperativa 

escolar. Todas estas organizaciones se generalizaron en la es 

cuela rural y formaron parte integral del concepto. Tanto 

así que Moisés sácnz decía: "en eó-ta-!> e6euef.M nw1c:t Mbr_ d611de co 
mi.e11za11 e.UM lJ p!UY!up.ta eR. pueblo, .U d611de awba la ulifa de éo-te lJ co-
1rúenza la de la e-!iwela. 
Volu-ienclo pOlt 6U 6uvw p!t.imLtüa de agenua 6oeútf.., .fa r Wtcl'.a eó una con -
la eomun-idad". ¡831 

Estas con las dos caras de la m:meda del turbulento 

periodo de Calles, por un lado el conflicto religioso y la in

tranquilidad nacional, por otro un intento fresco y vigoroso de 

llegar a las masas rurales. Un claroobscuro interesante que de 

be ser estudiado con cuidado. 

En el periodo. del presidente Calles apareció dos -

instituciones que se solidificarían y llegarían a ser partes 

vitales de la Secretaría de Educación: la secund~ria y las nor 

males. El secretario doctor José Manuel Puig Cassauranc se ha

bía rodeado de hombres inteligentes y capaces que en un determl 

nado momento supieron responder a los retos de los tiempos. La 

lucha política por un lado y la demanda de educación uuc crecía 

obligaban a pensar en forma diferente. 

La creciente demanda obligaba a pensar en forma--
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ción de r..a. -L·os en nGmeros y calidades .suficientes, en esta 

área apareció la figura de Lauro Aguirre. La pugna con la -· 

universidad hizo que se pensara en dividir el ciclo de bachi 

llerato, de tal manera que una parte quedara bajo el control 

directo de la Secretaría, así nació la escuela secundaria, y 

el hombre que la creó fue don Moisés Sáenz. 

En 1924 y sobre las bases trazadas por el maestro 

Lauro Aguirre, se aprob6 la fundación de la Escuela Nacional 

de Maestros, aumentándose el plan de estudios de tres afias 

después del ciclo secundario que con la reforma quedó incorp~ 

rada al ciclo normal con la escuela secundaria, anexa a la 

nomal. Este plan impulsó la transformación de todas las es

cuelas normales del país, incluyendo a las escuelas normales 

rurales que postcrionnente lo adoptaron, lo que modificó sen

siblemente la tendencia que originalmente las creó como plan

teles para los hijos de los campesinos y al servicio de esa -

clase social. Con fecha 2 de febrero de 1927 fueron aprobadas 

las bases para la organización, plan de ~studios y funciona-

miento de las escuelas normales rurales. El artículo 1° esta 

ba: que las escuelas normales rurales creada~; y coGtcnidas por lo. Secretn 
ría de Educación Pública en lus divers¡m re~iones del priÍs, dependen de 1-;;: 
Dirección de misiones culturales y preparación y mejoramiento profesional 
de los maestros, la cual asumirá la dirección de estas j nr;ti tuciones. 

[84] 

El artículo 2° se refería al objeto de las escue 

las rurales, que era: 

a).- La preparación por medio de cursos regulares, de ma
estros paru las eacuelaa de las pequenas comunidad0" 
y de los centros indígenas. 

b).- El mejoramiento cuJLurnl y profesional de los maes
tros en servicio, de la regi6n en que la normal fu~ 

cione, por medio de curaos Lempornles de vncacione~. 

e). - La incorpurnclón de lno pcqueílna comunidades de In 
m í s m n re 1.: i ó n '' l p ro g re !.lo 1: e n e r 1t'l d e J p a í u , me d i 1u1 t.r: 
lon trnbnJoa de extenulón educativa que cnnn inntl 
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tuciones re: l~ en. 

El artículo 4° señala que los cursos regulares pa
ra la formaci6n de los maestros rurales darán a los estudiantes;-

la siguiente preparaci6n: 

a) Lu formación ucad~mica indispensable para el trabajo -
de incorporaci6n cultural que les será encomendado. 

b).La preparnci6n profesional necesaria que los capacite 
para el ejercicio inteligente del magisterio en las co 
munidades rurnleG. 

e) La preparación práctica conveniente a la agricultura y 
en la crianzn de animulcs, er1 ofir:ios e ind11striaD ru
rnleu, n fin de ponerlos en condiciones de promover 
efectivamente, el proRreso de las pequcnas comunidades. 

El articulo 5° marcaba con los estudios regulares 

para la carrera de maestro rural se harían en dos años escola

res, divididos cada uno en dos semestres .. [8 5] 

Durante el periodo de Calles hubo un constante 

forcejeo entre la universidad y la Secretaria de Educación, 

pues grupos oficiales u oficiosos acusaban a aquélla de "cleri 

cal, confusa y alejada cada vez más del pueblo, para convertir 

se en una instituci6n aristocrática y conservadora". El .doc-

tor Buig no ocultó su resentimiento contra la universidad pues 

en inauguraci6n de curso de ésta, en febrero de 1925, expres6: 

" que ella. U!l.gen.te. et'. ac.Vtc.anú.en.to entlr.e .f.tu c.tMe.,¡, labo1¡1m.te.,¡, y lo& elemm 
.to& uni.ve.Jt.&ilaJUo&, en6a..tlza.ndo: "u.to& debm, a .todo .tJta.11c.e, empeñ~e-=
en plLl!.A.talr. &Vlv.i.c.J.o& &oualu a fa c.omwúdad y e.,¡,pec..ialmen.te al p1tole-ta;..Aa. 
do:' [86] -

Los universitarios contra atacaron, Samuel Ramos 

y /\lfonso Reyes lo acusaron veladamente, afirmando que el --go

bierno de Calles se había olvidado de impulsar la cultura su

perior en su afSn de extender la educaci6n de los niveles ele

mentales. La ~respuesta de la Secretaría de Educaci6n Pública 

fue categórica, ya que, por un lado aumcnt6 el presupuesto a -

la universidad, pero por otro crc6, ese mismo afio de 1925 la -

encucla secundaria como institución al servicio de los ado-
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lescentes y ue la juventud, "para acercar la enseñanza superior 

y profesional a las clases populares, rurales y urbana del p~ 

is". 

El autor de esta reforma fue el maestro Moisés 

sáenz, subsecretario de educaci6n del doctor Puig Cassauranc. 

La creación de este ciclo esco~ar constituyó un golpe frontal -

a los elementos universitarios aue luchaban de tiempo atr~s 

porque la preparatoria abarcará desde la terminaci6n del ciclo 

primario, como funcionaba antes de que creara la segunda ense

ñanza y según la concibió y organizó Gabino Barreda. La intr~ 

ducci6n a la escuela secundaria venia a cercenar a la prepara

toria los tres primeros años de preparación universitaria, de- 1 

jándole los dos últimos solamente para el bachillerato, para -

lo cual se le adicionaron materias profesionales y de cultura 

general. [87] 

El tiempo di6 la razón a Puig y a Sánez, pues el -

ciclo secundario floreció extendiéndose a.toda la república y 

conviertiéndose en un tránsito entre la primaria y las carreras 

profesionales, aunque se pretende que' la segunda enseñanza tam 

bién sea una escuela terminal, que prepare al alumno para la -

vida práctica, sin que pierda su sentido vocacional. 

Desafortunadamente, el predaninio académico y la orientación 

de sus programas, le han mantenido, fatalmente, como una ante

sala de los estudios universitarios. 
[83] 
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4.- NARCIS. Bi~SSOLS. (89] 

El quinto secretario de educación del presidente 

Ortíz Rubio fue el licenciado Narciso Bassols, quien fue non

brado en el mes de octubre de 1931. La política nacional vi

vía momentos de agitación debido a la interferencia del gene

ral Calles en los asuntos del gobierno, era la época de mayor 

fuerza del "maximato" y el presidente Ortíz Rubio renunció en 

septiembre el.e 1932. Llegó así a la presidencia el general 

Abelardo L. Rodríguez, quien gobernó el resto del periodo con~ 

titucional. El nuevo presidente confirmó en su cargo al lice~ 

ciado Bassols. El paso de Bassols por la secretaría es uno de 
los puntos sobresalientes en la historia de la educación en 

México. Fue un secretario que causó controversia, pero que -

con una visión muy moderna inició los cambios que habrían de -

darle un nuevo perfil al concepto educativo del gobierno. Su 

conducción de la educación del país fue solamente de dos años 

y medio, de octubre de 1931 a mayo de 1934; durante este peri~ 

do hubo muchas controversias y se solidificó mucho la estructu 

tura del sistema. 

Una vez realizado el análisis inicial, se procedió 

a la toma de medidas concretas. La tesis científica, de Bassol 

se encuentra expresada, en sus perfiles fundamentales en la 

conferencia dictada en el seminario de M~xico el 19 de julio -

de 1932. En esta se destaca a la educaci6n en el país, enten

diéndose por educación rural, "el e66ueJtzo que p11.ovi.túe11do de a6ueJta 
del g!Wpo qui.Vte abaJLC.aJI a la c.olec.Uv.i.dad toda .tJia1u, 601Una11do .la economfo
lcu c.04tumb11.u. 1J üu, c.011di.c..i.onu de la poblac.i.611 c.ampeú11a", "fuü11gui.é11-
do&e nuu.tll..a educac.i.611 IUVUtl poi!. el hecho de 4eJl un ú4tema en el que la -
U.U.dad en vez de &eJL i.nd.i.vi.dual, pe1L4onal, u c.ole.c.üva ge.neJlal". 

En relación al proceso de unificación de los sist~ 

mas educativos en el país se dió un paso más estableciendo pr~ 

gramas de federalizaci6n de la en~eñanza por medio de arreglos 

y convenios entre los gobiernos de los estados y del centro. 

En este sentido los primeros logros los constituyen las funcio 
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nes a la tar~a federal d8 los estados de chihuahua y zacatecas. 

Ese proceso de unificación alcanzó el más alto 

grado de funcionabilidad con dos medidas de fundamental trans

cendencia para el proceso educativo nacional: por una parte, 

la refonna constitucional que entregó a la Secretaría de Educa 

ción la jurisdicción y reglamentación de las escuela artículo 

123 constitucional así corno el derecho a la obligación de reg~ 

lar el establecimiento y sostenimiento de éstas por parte -'de 

las empresas privadas, la pena de ser sancionadas por parte 

del estado. Ello se tradujo en un increrento de este tipo c\e -

planteles, los cuales sumaban a finales de 1934 un total de 

2,039 escuelas funcionando. 

La refonna de la educación primaria y normal hubo 

de sentarse a una serie de medidas tendientes a nacionalizar -

los instrumentos operativos y formativos del magisterio nacio

nal, con este fin se delimitaron claramente los aspectos técni 

cos de las políticas gremiales por medio de la ley ae inrnovili 

dad magisterial, el reglamento de escalafón y la reestructura

ción del consejo de educación primaria del Distrito Federal, -

como un apéndice técnico consultivo de la Secretaría de Educa

ción. 

Otros de los aspectos que provocaron gran agita-

ci6n fue el relativo a la educación sexual. A petición de la -. 

oociedad eugenésica mexicana y con base en los acuerdos del con

greso internacional del niño, la secretaría de educación, por 

medio de la comisión técnica consultiva, se di6 a la tarea de 

realizar un estudio referente a la educación sexual en el ni 

ño. Esto fue considerado corno una burda imposición por parte 

de loG grupos clericales, sociedades de padres de familia y -

de algunos grupos magisteriales, quienes se dieron la tarea -

de impedir el acceso de las cducandou a las diferentes escue

las del Distrito Federal, y de realizar una serie de mitines 

en donde se atacaban las modidas arloptadas por la Secretaria 
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de EducaciC . La medida provocó una agitación tremenda por -

parte de los grupos clericales apuntados por las declaraciones 

dadas en el mes de enero de 1932 por el arzobispo de México -

don Pacual Díaz, c1uien en una 11 instrucción pastoral 11 impugnó -

de manera radical la política educacional de apego irrestricto 

a la educación laica. Esas declaraciones del arzobispo Díaz -

prepararon el terreno para una serie de acciones de repudio b~ 

sadas fundamentalmente en la fuerza de las asociaciones de p~ 

dres de familia provocando inclusive una interpelación al mini~ 

tro Bassols, por parte de los bloques de la cámara de congreso 

de la unión, en la cual el secretario de educación reafirmó la 

posición del estado en cuanto a la necesidad de la laicitud de 

la educación primaria y secundaria. Sin embargo el problema -

creció en forma alarmante convirtiéndose en uno de los factores 

primordiales que ocasionaron eventualmente la renuncia de Ba-

ssols. 

La obra de BaSsols al frente de la secretaría de 

educación fue una labor fecunda que en muchos aspectos no pudo 

ser llevada a cabo en su totalidad por el corto periodo en que 

estuvo a cargo de la educación en el país. Sin embargo, su 

gestión sentó las bases para una compensi6n real de los probl!!: 

mas que confluyen en nuestra moderna realidad nacional. Su la 

bor no fue en vano antes, bien fue recogida y aplicada en el -

plan sexenal de educación socialista durante el periodo de Lá

zaro Cárde~as y aún gozó de la:actualidad de una política educ~ 

tiva clara y vivificada en función de un fin único el desarro

llo nacional dentro de unos marcos de efectiva justicia social, 

o dicho en palabras del propio Bassols. "noM:tltati, ya ¡[¿galo polt 
mt,no podeJno!i negaA que (a unülad nac<.ona.f, deóde wt punto de vi.-0.ta miú, a 
menoti ut6p{.co, Jr.emo.to o ab!i.t.M.cta, tieJtá. lioy pMa algunoti, un .<dea..1'.. E11 
Ir.ea.U.dad mien.:tJuu, har¡a expfo.tn.doJr.l!.6 tJ e.xpfo.tadoti, (a uniclad nauonal me. pa. 
Jr.ece un paco, (a un¿éf ad etWr.e et c.abaf.l'.o que c.Mga el. j .út ete y el'. j.i.n e.te ::
que (o man.ta. La unidad nacional, ú 61!.lt<Í c.ompte.ta, a.:tltavuando nuu:tlto -
du:Una lútit.6f¡,lc.o, Uegado el'. .i.nti.tante VI que fati ef.ementoti .üitelUW!i de. ea 
uni..dad tie hayan (agtrndo; c.uanda no luttja dM.iguaf.dadeti .úrJr.eductibf.eti y an.t{l 
9on.<.c.o.'> deciúvoti q<H'. {mp.ida11 como lioy fo ve1tdadeJr.a wi<.da.d, .f.a que ti6f.o -
Ue9a11á cnanda (a lwma11idad liaya Mbido c011quúta1¡fa c.on 6U!i fuclia.6 y &u.6 
e.6 6uMwti. 
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Pe/w rui.te-> 111-Len.l:Jt<t·> 110 l1aua c.omu rui.tec.ede11.te6 de .f.a w1.i.dad 1J 
opC?Jta.cl6» de .f.M ectlUM p1to6undaJ.> LJ pVllTlanen.te.6 de la6 de.6-tgua.f.dade6, en vez 
de una urudad nar~iona.f. c¡ue .66.f.o a-ta 1J detiene yo me que.do c.on et plte.c.oni..za-
mi..en.:to de ta divC?Midad, pello de una dfov1údad .i.mpu.f.Mda pOJt .f.a 6uelt.Za de.f. 
pueblo, de.11.t!lo de .f.o'-> c.ánoneJ.> democ.tuU..i.c.o.,, IJ c¡ue. c.uen:ta c.on .f.a .f.e.Lj e.orno .to
pe pMa .unperU/t e.f. ab1160 deí'. gobennan.te audaz." ¡goJ 
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5.- EL CARi.lL:.lSMO 
(91] 

En 1934 subió al poder el general Lázaro Cárdenas, 

quien de inmediato adoptó una política populista que representó 

un cambio radical con respecto de los regímenes revolucionarios 

anteriores, Su administración se caracterizó por una atracción 

por las posibilidades de diversas formas comunales de organiza

ción social, que pudieran combinar las ventajas de la vida ru

ral con los adelantos que la industrialización. En este senti

tido, el gobierno de Cárdenas exhibió grandes muestras de sirnp~ 

tía por métodos e instituciones de corte socialista como los 

mejores instrumentos en la consecuencia de los fines de la revo 

lución. Siendo así, comenzaron a adquirir fuerza numerosas or

ganizaciones de "frentes populares", las que sostenían diversas 

variantes locales de la doctrina del socialismo uientífico. 

El problema capital de la administración educativa 

en el sexenio 1934-1940 fue el de definir claramente la tenden

cia de la nueva educación, la que da un ca.rácter socialista .:t -

la ensefianza impartida por el estado y la que organiza los par

ticulares en los tipos y grados que sefiala la constitución. 

En este sentido, el poner en estado de ejecución 

el contenido del plan sexenal y el mandato constitucional en 

materia educativa, la Secretaría de Educaci6n Pública sostuvo -

como tesis (que más tarde adquirió carácter de ley) que la fin~ 

lidad principal de la educación es formar hombres armónicamente 

desarrollados en todas capacidades físicas e intelectuales, - -

aptas para: 

a),- Intervenir con eficacia en el trabajo que la comuni

dad efectúe oara conocer, transformar v aorovechar la 

naturaleza. 

b). - Participar nermanentemcnte en el ritJ110 de la evolución 

histórica del país, constituyondo al cumplimiento de 
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los postulados de la revolución mexicana, esencial

mente, en la liquidación del latifundismo y en la -

creación de una economía propia, en beneficio de 

las masas populares. 

c).- Propugnar una convivencia social m<'is humana y más -

justa, en la que la organización económica se es~ 

tL~ctura en función preferente de los interéses ge

nerales, haciendo desaparecer el sistema de explo

tación del hombre por el hombre: y 

d).- Consolidar y perfeccionar las instituciones democrá 

ticas y elevar el nivel material y cultural del pu~ 

blo. [92] 

Aunque el inicio y florecimiento de la "escuela 

socialista" están intimamente ligados con el periodo preside.!:l_ 

cial de Lázaro c&rdenas ya en 1933 se hacía referencia a ella 

El 5 de diciembre de 1933 la convención-del PNR - celebrada -

en Querétaro - aprobó una resolución en la que el partido se 

comprometió ante el pueblo mexicano a reformar, con ayuda de 

su representación parlamentaria, el artículo 3 de la constitu 

ción para liquidar la escuela laica e inducir la escuela so

cialista como base de la educación primaria y secundaria. 

El triunfo electoral del general C<'irdenas abrió 

perspectivas muy favorables para la consecución del programa 

de reformas sociales en el plan sexenal de gobierno. Muchos 

de los intelectuales revolucionarios partidiarios de transfor 

maciones sociales radicales apoyaron activamente la política 

de Cárdenas convirtiéndose algunos en sus m<'is cercanos colabo 

radores, ocupando puestos importantes dentro del sistema edu

cacional. En función de esto la secretaría de educación se ~ 

convirtió, en aquellos años, en el centro en torno al cual se 

unificaban destacados representantes de la intelectualidad -

progresista mexicana. 
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En el gabinete presidencial del general Cárdenas -

hubo dos secretarios de educación: el Licenciado Ignacio GaE 

cía Téllez y el Licenciado Conzalo Vázquez Vela. El primero 

desempeñó dicho cargo durante seis meses; el segundo por cin

co años y medio. 

La política educativa de la Secretaría de Educac

ción hubo de poner en práctica la nueva orientación pedag6qi

ca prescrita en el artículo 3° constitucional. Partiendo de 

las disposiciones expresas en este, se planteó y realizó en -

forma eficaz y congruente la federalización de las enseñanzas 

al tener de los convenios celebrados entre el gobierno fede

ral y los estados. La base fundamental de dichos convenios -

fue la fusión de ambos sistemas supervisados por la Secreta

ría de Educación, pero cuya aportación económica para el sos

tenimiento de la enseñanza correspondía a ambas partes. 

El presidente Cárdenas, al dar su interpretación -

de las finalidades y tareas de la educación, declaró que "la -
e-1>cuela. Mc-lalú.ta." tlr.a.ta. de llevM a ta conue.11c,w de lo6 alumno6 la6 ne
cui.dadu del pltoiehVUo.do, 6olt.ta.teceJt ta. 6oUdiv1.i.dad en.Vtc eUo6 y J.ierLttvt 
c.011 eUo6 lM p!tcmÜM paM cJleaJl ta unidad 6odal y CJLUuJtal de Mfri.co. 
La eu.uela debe!ui ampUM -1>u activ.i.dad polt medfo de la e-6-t!leclia eoiaboM
c.Wn con lo-1> 6Útdtcato6, con lol> ej.i.do~ y lM eoopvw.ti.vM". 

La incorporación de las amplias nasas populares al 

sistema educativo estaba determinada paulatinamente por las n~ 

cesidades del desarrollo económico social del país que exigía 

la elaboración del nivel general de cultura, la preparaci6n de 

nuevos y calificados cuadros en todos los aspectos de la vida 

económica y cultural de México. El esfuerzo por imprimir a la 

educación un carácter activo y democrático estaba detenninado 

en no menor medida por las tareas que se derivaban de las -

transformaciones antiimperialistas y agrarias que por ese en

tonces se llevaban a cabo en el país de una rnanera intensiva. 

Entos dos factores influyeron considerablemente en la reforma 

y determinaron su car&cter avanzado, progresista. 
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6.- JAIME TORRES BODET. 
[93] 

El sexenio 58 - 64 es en el que el licenciado To-

rres Bodet regresa a la Secretaría de Educación Pública, y su 

primer inter~s es enfrentar la crisis de la educación.prima-

ria, para buscar la solución a este problema se crea por :·de

creto del 30 de diciffinbre de 1958 la comisión para formular -

un plan destinado a resolver el problema de la educación pri

maria. Este es el plan de once años. El plan y la orientaci6n 
que di6 Torres Bodet se centran sobre el papel del maestro sobre 

este tema que dice: 

"mti.6 .impolttitnte que ef.eg.út aulM , méil> eo&tobU 6-Üt duda 
u hace!r. buenoó mae.-0.ówl>, po11.que nada.. podJtá r..ecmplazaJt al. mae.ótAO c.ompe.
tw:te y b.i.en otúentado. Lo.:i método.:, ml'i.~ madouwl> .útctu.w w-0 aud.fov.i.-Oua
.f.u coma .la 1ta.cli.o, el c.inema.tógM.60 1J ea .tc>.f.ev.i.-0.(611 .w11 1wxJ.UMu exce-
.f.etl.te-6; pVr.o .todo-6 wpo11ei1, par..a el ap.'te11d.áajc coJ¡J¡cc)_o del cduc.a11do, .f.a 
e:U.6.t:enc.ia del mau:t.Jto, -6U6 ex~ú:11.cio11c ~ p-'tev.i1t6, MU. cumr 11.tM{ o-> tJ .:iu -
v-Vt-tud de pvwuaú611 11

• 

El acuerdo total entre el presidente L6pez Mateos 

el secretario Torres Bodet supone el fuerte apoyo que recibe -

la Secretaría de Educación. En el año de 1960 al entrar en vi 

gor el plan de once años, el presupuesto dedicado a educacj6n 

se eleva por primera vez al 18% del presupuesto federal. Se -

hicieron además previsiones para la construcción de aulas, ca

sas del maestro, material didáctico, la reorganización del in~ 

tituto nacional para la capacitación del magisterio y se di6 -

apoyo sin procedencia a la enseñanza normal. 

La filosofía educativa del réqimen es expresada 

por Torres Bodet " un e-116ue1tzo de .ta.( rMgttitu.d cMccc>tfo de 1¡_az6n b.i. no 
-lle opVWJta. el p'1op.i_o tú>mpo una. e6-i.ctI.z Jr.e6o,'tma del .tJ111.bajo cl>cota.'t. 

"POI!. e,fio -Oc lia e..:itJ111ado .wdúpenMÍJ-1'.e et tipo de lwmb'te 
que Jr.equehie 111ie6.t'10 pa.ú, rí.ivc_!¡_,6.{6.i.carlo c11 ,~u 9eo91Ul6éa, pello 11w1c11. en 6U 
e.&pVú.tu.; d.i . .1ir:ue.ito a de6r_11rfe1t -611 pC!l.601111..t«ta.d, aunque .i9w1tmc_1J.tc i11cCú1ado 
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a. ta. co~11.d.inac..i.6n de. toda¿, .f.a¿, m l;(U 11.a.6, de modo ~e e.a.da u. na l>e. 

6.i.ettta. pa.11.te. l>o!..ldtur...i.a a.11.m611.i.c.a. y v.ita.f. de e6te ll!l 11do tan 11e.c.e.l>.i.

ta.do de ta c.dte6.l611 y del a.l.i.e.e11to de la 61tate11.11.idad. 

Y por lo tanto se ha tornado corno punto de parti
da la siguiente semblanza. 

"Un mex.ic.ano dü,y.u. e&to a ta p.l!U e.ba mottal de la -
de.moc.11.ac..ia., e11tr.11.dú~.11do a la democ.11.ac.,la 110 6olame.11te. e.amo u. na el>-
tff.l. c..tu 11.a ju. tt.ld.ic.a. y u 11 tt6J ,i.men poUt,i.c.o, t,,i.emptte pe.11.6 e.c.t.ibtc. 6.i.110 
e.amo un 6.i&tema de u.ida 011.,i.c.11.ta.do c.011&.ta11.teme11te al me.jo1tam,i.e11to, 
6oc..i.a.l y CIL .t'.;(U 11.a.l de.l ¡::u eblo. 

"Un mex.i.c.ano úitette&ado ante todo e.11 el p1¡,ú} Jr.e.:60 
del pal&, apto pa.Jta nec.ü.i.Jr. fil 6 11 ec.eúdadel> y c.apaz de c.onttt.i.l:u ,{.Jt 
a &at.i.A6ac.e1tla& en la cabal me.d.i.da de lo po6.iblc., me1tc.ed al aplto
vedt amiento ü1te.nl.>.ivo, plte.v.il>oft y &e.Mato de & 6 11.em ttl:io&. 

"U11 mex.i.c.atta /te.fil el.to a alc.anzalt la ,i.11depe11de.n-
c.,i.a poLU.ic.a y e.c.0116m.ic.a de la pat11.ia, no c.011 mena6 a6i1tmac.io1tc.6 
ven.bale.<> de pat11..i.ot.l&mo 6Ú10 c.011 m tttabajo, fil en<'.li'.J .[a, ~u c.ompc. 
.te.nc.ia téc.11.ic.a, 6U e6p.[1t.itu de Jtt -~üc..ia lj m ª!IL da c.o.t.id.lana. -

Se puede decir que el régimen lopezrnateista tuvo 
' como una de sus principales acciones la elaboraci6n de libros de -

textos gratuitos para enseñanza primaria. Esta fue una de las pri 

meras acciones de su gobierno; por decreto del 12 de febrero de 

1959 fue creada la Comisi6n Nacional de Libros de Texto Gratuito. 

La idea de éstos tenía dos objetos: por un lado el econ6mico, 

pues hacía posible que los niños de f arnilia con pocos recursos tu

vieran materiales de estudios, por el otro, político, pues per

mitía al gobierno intervenir directamente en el contenido de la -

educaci6n. 

Desde el punto de vista econ6rnico en 1960 el sa

lario promedio era de $ 8.77 diarios y el gasto total en libros -

de sexto grado era de $ SO.DO, es decir el equivalente de casi -
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seis días de trabajo, esto impedía que muchos niños asistieran -

a la escuela ante la posibilidad familiar de efectuar ese gasto, 

los que asistían a la escuela sin libros, no tenían oportunidad 
de tener un buen rendimiento. 

La dotaci6n de libros de texto gratuito ha in
fluido en una mayor permanencia del niño en el sistema, pero ,no 

ha solucionado totalmente el problema econ6mico de los educandos. 

Desde el punto de vista político, los libros -

permitían la intervenci6n del gobierno en lo que se enseñaba, -

se intentaba ante todo dar un sentido de naci6n y que la educa-

ci6n hiciera que cambiara el mexicano del futuro. 

El objetivo de todo sexenio 1958-1964 se podía 

esumir en el afán de unificar los criterios para lograr la concor 

dia en revolucionar la enseñanza a fin de cambiar las actitudes -

de los mexicanos del futuro. Los libros de texto gratuitos des~ 

taron una tormenta nacional, en parte por los editores de libros 

de texto y en parte por los sectores conservadores de la sociedad 

que no se aceptaban una intervenci6n tan directa en la educaci6n 

de los niños. A éstos el presidente les contestaba en su informe 

del lº de septiembre de 1962. 

"La u n.tddd pa.t1t.t6üca de /.1€.úco I¡ a de a6útma1t-
.6e de.6de .fa.6 ru. la.6, en e.f. ca.60 de lo.6 .f..tb1to6 de .texto, como e11 
el de lo.6 plLOJ 1tama.6 de eó.tu d.to, 1te11ovado.6 con hondo H11.t.tdo mex:i:_ 
canü.ta. g emú10 !J de ma.yoll. c.6.(,c.ac..ta plLcíc.tú.a. CülL.toó e.f.eme11.to.!> 

lt an .tn.te11.tado de.óoJt.ten.talt a. .f.o.6 mr x.Lc.a110.6. Cu ando el '.I o b.teJtno -
.6e empeña máó qu. e m nea en cu.mpl.ill. .toó manda.toó de m e . .6.tJtoó g 1tan 
de.6 mov.tm.ten.to.6 de .(,ndependenc..i_a, $ de..te1tm.tnac..t6n !J ju. 4.t.(.c.(,a 6~ 
c.i.at, óoJtpJtende qu. eh aya cµ-ie.ne.6 .i.11vocµ en lo eµ e lea.man dolo6a
me11.te, t..i_beJt.tad de en.6eñanza.. 

Es tambi6n en esta administraci6n federal cuando 

se inicia la construcci6n de un sistema de enseñanza tecnol6gi-
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ca, al mismo tiempo se apoya a los gobiernos de los estados p~ 

ra que funden su universidad o ayuden a transformar los antiguos 

colegios de los estados. Esta es la primera vez que se apoya -

la educaci6n superior, no en si misma, sino corno una medida de 

desentralizaci6n. Esta acci6n habria de modificar profundamen

te el sistema; sus efectos se sentirian más adelante. 
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7. - EL PLANTEAMIENTO INTEGRAL DE LA EDUCACION. . ¡941 

Los problemas sociales que culminaron con los trá

gicos sucesos de 1968 fueron interpretados por el presidente 

Díaz Ordaz y sus colaboradores cercanos como un problema en el 

sistema educativo. Es por ello que después de 1968 hubiera un 

cambio de enfoque en la política educativa. Se volvieron los -

ojos hacia la planeación, se asegura que el conflicto fue produc 

to de una mala orientación, que una reforma educativa podfa solu 

cionar todos los problemas, esta fue también muy poco realista,

la reforma educativa era necesaria pero la concepción del siste

ma educativo se mantuvo por dos años más. Se nombr6 una comi-

sión para la planeación integral de la educación, pero se conti

nuaron aplicando las políticas anteriores. 

La comisión creada para analizar el problema educa

tivo y proponer soluciones, hizo un diagn6stico de los problemas 

y sugirió las razones para muchas de las disfuncionalidades del 

sistema. El punto de partida fue clarame~te expresado por la -

comisión: "en cuanto lo contenido de la enseñanza, se considera 

que la modalidad recientemente establecida con la denominación 

"aprender haciendo" permite -Fl'" ;;e vayan estableciendo las · -.ba

ses para incorporar a las nuevas generaciones al conocimiento -

científico, el ejercicio de la. tecnología y a la comprensión del 

fenómeno económico acentuado por otra parte la enseñanza de los 

principios básicos d8 la cultura y de las disciplinas sociales, 

lo que da lugar a una mejor adecuación entre la enseñanza y el -

proceso de desarrollo nacional. Por supuesto esta acción apenas 

iniciada, habrfa que reforzarla perfeccionarla, extenderla, par

ticularmente en el núcleo rural. 

Las conclusiones de la comisión fueron: 

a).- El sistema debe datar a las nuevas generaciones desde 

la enseñanza primaria, de una conciencia del desarro

llo nacional y su importancia en la superación mate--
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rial y espiritual de la sociedad mexicana. 

b).- A lo largo del sistema educativo, las nuevas genera

ciones deben ser iniciadas y comprometidas a la par

ticipación democrática, como el hecho cívico de mayor 

significación. 

c).- El sistema educativo en su conjunto debe datar a ni

ños y jóvenes de las habilidades y destrezas necesa-

rias para su participación a corto plazo en los proc~ 

sos productivos y su comprensión a largo plazo de lo 

que significa el cambio tecnológico, al avance cientí 

fico siempre sobre la base de un entendimiento de 

bienestar social. 

d).- El sistema educativo en su conjunto no debe represen

tar una cadena que empieza en la primaria y termina 

en los niveles profesionales. El sistema educativo -

debe dar salida prácticas y operantes a todos los jó

venes que ingresan en el con el objeto de que puedan 

tomar decisiones a su incorporación a la fuerza del -

trabajo. 

e).- El sistema educativo debe atender prioritariamente -

las necesidades informativas y de formaci6n de los -

sectores dedicados a las actividades productivas en 

la agricultura nacional. 

Esto quiere decir que el sistema educativo debe adap

tar las metodologías ~ue sean necesarias para gue los 
jóvenes del campo puedan ya adaptar las nuevas formas 

de organizaci6n, de administración y de tecnología n~ 

cesarías para obtener más altos rendimientos y una 

significativa productividad en el progreso de desarrQ 

!lo agropecuario. 

f).- La educación tecnológica debe constituir un elrnncnto 
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central en el proceso de formación de las nuevas ge

neraciónes; sin embargo debe examinarse detenidamente 

su contenido con el objeto de que las nuevas genera

ciones tengan una capacidad de cambio, a la luz de 

las transformaciones aceleradas de la tecnología con

temporánea. 

g).- La educación superior profesional debe transformarse 

profundamente desde dos puntos de vista. 

1.- Desde el punto de vista académico, la universidad 

y las escuelas profesionales técnicas deben adap

tar_ nuevas formas para la transmisión del conoci

miento con el objeto de que los jóvenes entren en 

su proceso de autogesti6n educativa, es decir, 

que formen parte activa del proceso de aprendiza

je. 

2.- Desde un punto de vista de ia participaci6n so

cial, las nuevas generaciones de estudiantes de 

la educación superior deben sentirse incorporadas 

a los procesos de transformación social y el de

senvolvimiento de la vida democrática. Es como -

la reforma educativa para este nivel de la educa

ción nacional debe considerar la posibilidad del 

examen permanente de los problemas de México como 

elemento sustancial de su proceso de aprendizaje 

desde luego dentro de la amplia perspectiva de la 

cultura universal. 

h).- Las nuevas estructuras educativas, así corno las nue-

vas corrientes pedagógicas, deben considerar la adap

tación de los nuevos medios de comunicación, los nue

vos sistemas de aprendizaje y las nuevas técnicas y -

recursos que la propia tecnología pone a su alcance. 
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Los medios extensivos de comunicación deben ser introducidos -

eh la enseñanza , como recursos auxiliares para los fines, de 

extensión del proceso, principalmente informativo. 

i) .- Para la enseñanza superior profesional, sobre todo -

en el sistema universitario nacional deben adaptar -

sus nuevas políticas de participación financiera de 

los estudiantes, no sólo para incrementar el patrimQ 

nio de los establecimiento - universitarios sino para 

encauzar aan mejor el proceso de autogestión univer

sitaria, dando a los estudiantes de esta m.:inera, mayQ 

res aperturas de participación cl.omocrática. 

j) .- El uso de los medios masivos y las nuevas expresiones 

y formas de transmisión del conocimiento debe exten

derse, como parte de una política global en beneficio 

del magisterio nacional con el objeto de mantenerlo 

actualizarlo de los acontecimientos m~s recientes de 

la ciencia , la tecnoloªía y eJ humanismo. 

k).- El capítulo perteneciente a la educación de adultos 

debe constituir una parte fundamental de la política 

educativa nacional entendiendo esta como el acto con

tinuo de información, capacitación y actualización de 

todos los mexicanos, para que con mayores recursos in 

telectuales, en todos los niveles, cumplan mejor su -

participación el desarrollo económico y social. 

1.- La educación mexicana debe estar atenta, de mane

ra permanente a las nuevas contribuciones de la -

ciencia pedagógica para la utilización permanente 

de los que están ya empañados en las actividades 

productivas, dándoles de esta manera la oportuni

dad de ponerse al día en los que se refiere el 

ejercicio de las habilidades y las destrezas, la 

operación de los equipos y las nuevas máquinas, 
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l<:. ~ación de "·ºs nuevos sistemas de orsanizaci6n 

de la producción, sobre todo entre el s~ctor obrero. 
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8.- VICTOR ,\HUJA. [95] 

En el sexenio 1970-76 la educación fue encomendada 

al ingeniero Víctor Ilravo Ahuj a, guíen habia sido uno de los .,,. 

creadores del sistema de ensefianza técnica. El alto grado de 

tensión en los filtimos meses del régimen anterior y el diálo

go que se logró establecer entre estudiantes y el candidato a 

la presidencia, determinaron en gran medida las primeras acci_Q 

nes en el campo educativo. La educación superior se encontró 

en un primer plano, porque al ser parte del debate nacional, 

la reforma educativa, se esperaba ver primero en esta ti.rea; -

por todo lo que se discutió sobre ella durante la campafia, 

fue la base misma de la polít~ca de estado oue se llamó "la -

apertura democrática". Esta sie~pre estuvo planteada de for

ma que la libertad de expresión, la autonorr.ía de las univers_:!: 

dades y la necesidad de la participación de la juventud en 

los problemas nacionales, se consideró en la esencia misma de 

"la apertura". 

La necesidad de un cambio óri los conceptos socia

les se considera de externa urgencia y es ccl mis1~0 presidente 

el que los encauza abiertamente! "la política cconór.üca y la 

política educativa revelan con mayor claridad que el resto de 

las tareas fundamentales, la distancia que media entre lo que 

la nación es y lo que en un futuro quiere ser~ A lo anterior 

agrega: "el reconocimiento de este hecho condujo al régimen a 

disefiar, en ambos renglones, una estrategia consecuente en 

las aspiraciones de cambio, rlando como resultado la Reforma -
Educativa. 

Ese movimiento estaba mis orientado a 

los efectos sociales de la cducaci6n y a sus valores ooliticos 

gue a los problemas educativos propiamente dichos, sin embar

go sirvi6 para iniciar varias accionas, que trataban de dina!'li 

z .. r el sistema. En primer lugar el apoyo econ6r:iico fue mayor 

para que pudiera absoruerse la demanda y la multiplicaci6n do 

aul an y muestro!>, fue una dl' 1 as carilctcrísticas cJe ese i:;obie_!:: 
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no. De hecnc, :_~ atención a la demanda mejor6 substancialmente. 

Al mismo tiempo que se construían nuevas aulas, se tenia que h~ 

cer provisiones para incrementar el gasto corriente, lo que hi

zo que el sector educativo aumentará su presupuesto casi cuatro 

veces en el sexenio. 

En el documento principal de la reforma educativa 

se principia por definir este concepto: 

"La expresión reforma educativa implica un conjunto de cam
bios que deben tener lugar en los sitemas educativos tanto en su organiza-
ción como en su contenido y sus métodos con el propósito de superar sus fa
llas y omisiones y elevar sus rendimientos. Significa, también el plantea
miento de nuevas perspectivas pnra la educación a fin de adecuarla permanen
temente y hacerla avanzar el ritr.io de los cambios que van ocurriendo en la 
sociedad". 

En la primera parte del estudio se consideraron las 

causas que hacían indispensable la reforma del sistema educati

vo. Las causas mencionadas fueron: el crecimiento demográfico 

el inicio de un desarrollo económico, el rezago del sector cam

pesino, los desequilirbios regionales y progreso que alienta en 

la comunidad nacional. 

DespuAs de las conflictos del 68 el clima político 

nacional requería de cambios en los enfoques y en los objetivos 

de sus hombres pGblicos, esto se manifestó desde los inicios de 

la campaña: 

"Si t¡u eir.emoó c.011ve11..t.i.M1oi. en una l>oc.iedad mode11.na, 

ha.blemol> de combat.i.11. l>Út .t1¡egua la va.nidacl, el .fucM .í.njuóto !J la. 

.i.ndolenc.i.a., coM1.e:¡ .ü mu c.h ol> de 111 el>tll.ol> obj et.i.vol>, c.amb.i.a.1¡ de mé

todoi. cu. ando el> nece&a.11..i.o IJ ct.l'...te1¡a.1¡_ p1¡0 6tt ndamen..te viejol> e4qu ema6 

men.talei.. Ya f¡ ernoó d.i.c.h o q¡re 61¡en..te a d.i.vell.l>aó 6a.Ua6, e1¡1r.011.e6 !J 

ca.tu.•.nc..i.a.&, e6.ta.mo& ú1co11601¡me6 tj q.i e de.bemol> am mil! u na ac.t.i.tu d 

pe1t.manen.te de ro1..toc11.ltic.a". 
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conceptos expresados en la campaña comprome

tieron al gobierno a una consulta nacional que diera las nor

mas para la reforma educativa. Esta se hizo durante un peri~ 

do de 6 meses de consulta pública y de ella salieron una serie 

de recomendaciones de maestros, jóvenes e instituciones, que -

dieron a ·la base para la nueva política educativa. La refor

educativa puede decirse que constituyó un esfuerzo de adecua-

ción a la calidad nacional, de ampliación de la oferta para 

aliviar las tensiones sociales de una modernización de los con 

ceptos educativos y del contenido de la educación superior, 

para terminar con el distanciamiento entre universidades y g~ 

bierno. 

Los documentos de la reforma educativa fueron m~s 

amplios que los similares en otros gobiernos, pero adolecían -

de muchos de los defectos de los anteriores. 

El que la población jóven del país fuera la ~fis ~ 

numerosa y que generarií una demanda cada vez mayor de los ser· 

vicios educativos. En respuesta a esta causas se considera ne 

cesario reformar el sistema. Corno se puede ver, el contenido 

principal es en la parte sociopolítica de la educación y poco 

se menciona lo estrictamente educativo, esta es la reforma edu 

cativa en realidad una política de estado y se hace en· .. respue~ 

ta a presiones y desequilibrios sociales, la reforma pedag6gi

ca queda en segundo término y de hecho no se considera que las 

deficiencias técnicas fueran una de las causas que hicieran ne 

cesaría la reforma. 

En la parte titulada "caracterlsticas" de la re

forma se considera ocho puntos que habrían de ser lo que estrus:_ 

turaron la política edl~cativa de ese régimen. Los ocho puntos 

son: 

1) .- Expansión del sistema educativo, en atención a la 

presión demogrfifica. 
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2) .- Ace:ución a los grupos marginales y al rezago del 

campo. 

3) .- Peneabilidad del sistema, para que hubiera libre 

transferencia entre sistemas e instituciones y las ~ 

entradas y las salidas del sistema no lo hicieran rí 

gido. 

4) .- Actualización de medios,en:esto se refería en forma 

especial a los libros de textos "de prever objetivos 

de diseñar contenidos, de proyectar acciones a largo 

plazo". Se menciona también nuevos sistemas de apre.!! 

dizaje y el uso de los medios masivos, de comunica-

ci6n. 

5) .- Métodos adecuados, al tratar este tema se hace en 

forma muy general, con un énfásis en la adaptación -

del método de enseñanza activa, toca muy ligeramente 

el proceso de aprendizaje y hace énfasis en el trab~ 

jo productivo y socialmente útil; en este punto con

serva la herencia de los conceptos de seis años atrás 

6) .- Educación extraescolar, en esta parte libera un poco 

del aula y de los métodos tradicionales y ofrece al

ternativas al adulto, lo que en cierta forrna pone a 

la reforma dentro del marco de la educación permane.!! 

te. 

7) .- Democratización, aquí los valores son nuevamente pol1 

ticos y se aprovecha el auge del populismo que carac

teriza en esos momentos el clima político del país. 

8).- Superación del magisterio: en este punto el énfasis 

fue en los bajos salarios la alta responsabilidad del 

magisterio, 110 se prcse11ta un plan para mejorar el -

magisterio y esdc hbcho la parte más tradicional del 
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documento. 

Los efectos de la reforma educativa se fueron vien 

do a lo largo del sexenio, algunos como los nuevos libros de 

texto causaron controversia, otros como la ley federal ae educa 

ci6n fueron aceptados y ~epresentaron un serio avance en el sis 

terna , unos tuvieron una gran publicidad corno el crecimiento de 

la educación de adultos. A mi modo de ver las acciones educati 

vas más trascedentes de ese gobierno, no tuvieron el impacto 

que merecían. 
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9 ,- EL PERIGDt 1976 - 1982. [96] 

El régimen del licenciado López Portillo tuvo dos 

secretarios de educación. El Licenciado Porfirio Muñoz Ledo y 

el Licenciado Fernando Solana. 

El cinco de febrero de 1977, a solo dos meses ini 

ciado el gobierno el secretario de Educación Pública anuncia -

el Plan Nacional de Educación, un proceso de análisis, evalua

ción y diagnóstico, similar al del sexenio anterior, para con 

base en esto planear las acciones educativas necesarias para -

el resto del periodo de gobierno. En cierta forma estos periQ 

dos de reflexión son necesarios para poder cambiar de rumbo o 

en su caso continuar las políticas educativas exi~tentes. Los 

planes nacionales educativos creados en fines políticos escen

cialmente, tienen la ~irtud de utilizar la retroalimentación 

del mismo sistema para orientar las políticas que el momento 

requeire. 

En este caso el secretario de educación definió, 

como los grandes objetivos del plan: 

"La evafuac-l6n de lo!i e66u e1tzo6 1teaüzado6 po!t el -

paü, .f.o¿, diaJ n66tfro¿, de la JteaUdad de m e6t1to 6Ütema, e.t .<.n-

ve11ta1tio Múco de loh 1tecu1t606 düpo11-lb.te6 pana la .ta1tea, e.t and 

Uú.6 ru an.tLta.túo de .t'.a6 neceúdade.6 de expa116-l611 &L tu Ita y .tat. -

meta6 conc1te.ta1.i pa!ta el 6exenio en lo eµ e 1te6ie1te en e.t c1tec.imie11 

.to como a la d-l6.t1td:uc.<.611 lJ mejo1tam-le11.to ele lo1.i 6eltv.<.cü6: l06 -

e.6<µ ema1.i dr. 6-lnanciam)en.to lJ de coope1tac.<_611 .6ocútf 11ece6a1t.lo6 pa-

na alcanzan .to.6 obj e,tú106, fa de6.ü1-lc-l6n de fo.6 compiwmüo.6 de.f 

gobü1tno, d<!. ta.~ en.t.tdade-1> 6erle1taHva6 lJ de .toda6 e.et.& ü16U.tur..<.o-

11e6 a.6.l como la!.> 1te601tma.6 .l'.eg aic . .6 lJ admin.<.1it1tat.<.va!> q.t e 6e 1t.eqtt -l.~ 

1te11 palta d cu mpf-i.m-l en.to d et plan". 
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Cono se puede ver, entre los grandes objetivos del plan, 

oo existe siquiera la nenci6n del problana pedag6gioo caro todos los antece

sores, de €ste o ioojor dicm, fue €ste, un docunento político más, una rei~ 

raci6n de respeto al Artículo Tercero Constitucional, y a los logros del si~ 

tena :&lucativo de los GJbiernos de la Revoluci6n. 

El 9 de agosto del mismo año, el país canoci6 en forma -

global, el Plan Nacional de Fducaci6n, El Secretario de Fducaci6n dijo: 

" •.. el. plan Nauonal de EdL c.au6n obedec.e, C6 menv...teJL 
Jt.ú:teJLa.Jllo, a u 11 p!top6aLto g R.obal de c.org tu enCÁ.a. Lo qi. e p!teA:e.nde v.. la c.om 
rxi:Ubi.lúiad .<.ntvr.na del a.Wtema, 4t mejolt vi.11a.L lac.i611, c.011 el TODO SOCIAL,-= 
lJ p4ÚnolUÜ.aimen.te, el. ac.eJLc.am.tento de la 1tea.lida.d edL e.a.ti.va, A LAS NORMAS -
QUE JUSTIFIQUEN LA ACCION VEL ESTADO". 

En esta definici6n, es evidente una vez más la ausencia 
del planteamiento pedag6gioo, se trata nuevamente del enfcque Político, asi'. 
que en las partes posteriores del Plan mín.imamP_nte difundido, si fueron -
presentados, muy saneramente algtmos conceptos realm:mte pedag6gioos. 

El Scgi.mdo Secretario de Educación, reorganizó pronto la 

Secretaría, y le imprimió un nuevo estilo, a diferencia del Lic. Muñoz re
do, el Lic. Solana M:Jrales, fue un administrador, ·y la nueva imagen del ti

tular se afinr6, los apoyos a las diferentes áreas continuaron, y su idea 

central fue el de relacionar el ooncepto del desarrollo oon las condiciones 

culturales, Poli'.ticas y sociales aC.anás desde luego de las Econánicas que -

prevalecían en la regi6n. El 4 de Diciembre de 1979, el Secretario exponi'.a 

su ptmto de vista en la V oonferencia regional de la 1.JN:ESCO. 

PaJta. .f.<;} f[íVI. la. v i.na.L fue-i.6 n qi. e .ea. ,td ea de d uaMo .UO e.o 11 

.fa.h c.ond,túonu p1t.eva.f.ec.i.entu <'>e 1teqi.ú1ten CINCO ORIENTACIONES: 

1.- LA TOMA VE CONCIENCIA.- G1tandea Ma.yo1tla6 de 
llomblte../> lJ MLje1te.<'>, pe1tmanec.e11 aepaltado.'i de w. 1tea.Udad polt la. au.
aenc.ia. ,(.n601tmada. lJ c.1t.l.t,(.c.a. 

2. - LA EVUCACION VfBE APOYAR el p1toc.eao de pa..'t..ti 
c..ipac..t6n e.11 va.f.01tea lJ me.taa c.onu nea. 

3. - LA SOLlVARIVAV, La pa1t.ti.c..tpac.i611 c.ondl. e.e a 
c.ompa1t.t,{.1t i.n.te1teaea lJ valo1tea, a a11aliza1t la. 1taz6n de ae1t, el -
pode1t, at oJt.g an.i.zac..t6n lJ ej e1tc.,tc..to. 

c.i.611. 
4. - EL VESARRO LLO de la. c.apac..<.dad de otrq a11üa- -

S.- EL AUMENTO VE PROVUCTIVIVAV. 
(97) 
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En este último punto es en donde se imprime un -

mayor apoyo, para ello se pone un gran €nfasis en el sistema -

tecnol6gico y se establece el sistema de educación media termi 

nal, el CONALEP (Colegio de Enseñanza Profesional). La adminis 

traci6n inicia la desentralizaci6n estableciendo delegaciones -

estatales que hagan innecesario que los profesores se tenc¡an crue 

trasladar a la capital para areglar asuntos relacionados con la 

educación. 

Esto es en realidad el camino más trascendente que presenta la 

secretaría en el sexenio. El crecimiento continuado se atiende 

y el ritmo de crecimiento del sistema se mantiene paralelo a la 

demanda. Los únicos nubarrones aparecen en forma de problemas 

de disidentes en el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Bducaci6n, que en 1980 paraliza el sistema de algunos estados.

Es también durante este periodo que la autonomía universitaria 

es elevada a rango constitucional lo que culmina un proceso his 

t6tico que se inicia en la presidencia de don Emilio Portes Gil. 

En la filosofía social de~ secretario Solana, la 

educación es el eje central de integración social, dice: "en 
<?Ate p!WC.e.60 e.f de la educ.ac.l6n &e 6w1damenta un bue11 entendido 11ac_iomiü.J.,
mo. U. c.on6en<10 poUUeo .c1e otúgina en p1toee.c10 paJt,li.cApaüvo6. La wti.vVt
.6.idad nacional, la a6.<Junac..ión de ta 6obvrn1úa !f la plf.UVtvaci611 de ta. enti
dad cu.Uwu:tl c.011jun:tD de una edueac.i6n que .c1e vuelve pa.Jt,lic...ipac,{611 e-lv-lca". 

[9 g¡ 

En otro momento expresó " quelf.emo6 un dualVWUo equ-l 
Li.bJrado, c.i<?J-d:LJ. Lo6 óacto1r.u c¡ue to due.Junlnan Mn rnúl,tiplu, cielVto, pe=
/IJJ en la rnayolf. palt-te de .i'.06 pa.,(Au de 1mutlta zona el lf.e,zago educa-tivo u -
de t:al magnitud que 6e lw. c.onveJLtldo en e.f 6actolf. lí.mdado de ue. duaM.oUo." 

No podía ser mfis claro que el problema del analfabetismo se r~ 

tornaría en algún momento. Así en 1981 se puso en marcha un 

plan para alfabetizar un millón de adultos. Con esto culmina-

ría el periodo qui'! llevó como lema "educaci6n para todos". 
[9'J) 

En 1982 se revivió la idea de la alfabetizaci6n. 

Se inici6 una campaña para lograr a corto plazo enseñar a un ~i-

116n de adultos. 
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Esta sería la tercera vez que una campaña de -

esta naturaleza se intent6, por un lado la nuega organiza-

ción de la SEP con su plan de descentralización establecido, 

fue la diferencia con otras campañas, en las anteri~res, se -

ha reconocido, su principal impedimento fue haber tenido una 

organizaci6n inadecuada. 

El apoyo que tuvo con la descentralización de -

las oficinas más aglomeradas de la instituci6n permiti6 que -

si no culminara el objetivo, por lo menos sembró la idea en -

cuanto a su funcionabilidad, ya que al establecer Delegacio

nes generales en cada entidad de la República con la adminis

traci6n de sus propios recursos di6 margen a que se destinara 

gran parte de €stos a la campaña de alfabetización, al mismo 

tiempo que demostraba la funcionabilidad de esta parte de la 

reforma administrativa, en particular con el sector educati

vo. (100] 
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10.- EL REGIMEN ACTUAL. 

Bajo el mandato del Lic. Miguel de la Madrid Hur 

tado, la Secretaría de Educaci6n Pública ha tenido dos titulares 

el primero, el Lic. Jesús Reyes Heroles, quien inici6 su gesti6n 

al frente de la señalada Dependencia junto con el Mandato consti

tucional correspondiente al momento, el 19 de Marzo de 1985, en -

la Ciudad de Denver, Col. en Estados Unidos de Norteamérica, fa

lleci6 el hasta entonces Secretario de Educaci6n Pública, siendo 

nombrado para continuar al frente de la Secretaría el Lic. Miguel 

González Avelar quien hasta la fecha, realmente está continuando 

una obra iniciada por su predecesor, la llamada Revolución Educa

tiva. Sin embargo esta denominación a la acci6n implementada por 

el Sector Educaci6n, tiene sus orígenes en el pensamiento y pla~ 

teruniento del titular del Ejecutivo, quien desde sus tiempos de 

Secretario de Programación y Presupuesto, había planteado en su 

"Plan Global de desarrollo" acciones concretas para reorientar -

las acciones de la educación en el País, plan que en su momento 

el Ejecutivo del período anterior presentó como alternativa para 

la superación del País mismo, sin embargo las condiciones de en

tonces son extremadamente opuestas a las actuales. 

El señalado Plan, se convirtió en plataforma -

política y aún más, en fundamento y apoyo para implementar deteE 

minadas acciones en diferentes áreas, al transformarse en 

"PLAN NACIONAL DE DESARROLLO"[lOl]. Es este instrumento políti
co en que basa su proceder el Ejecutivo, por lo que la presen-

cia del Lic. Reyes Heroles, fortalece la acción, ya que el Lic. 

Reyes Heroles, antes de su último cargo público, fue Secretario 

de Gobernaci6n, por un período de tres años en el sexenio ant~ 

rior, y todavía antes de ese político puesto, había despachado 

como presidente del partido en el poder, el Revolucionario -

Institucional, posiciones que aunadas a su capacidad de cate

drático universitario y reconocido autor de diversas publicaci2 

nes de índ6lc político e histórico, hacen de este personaje un 

sólido int6rprcte y ejecutor de la política gubernamental actual. 
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Las características del período anterior han vis 

to pasar sus mejores épocas, la alegría del petróleo ha desapar~ 

cido y el actual planteamiento pretende reorientar las acciones -

educativas, o por lo menos escolares, algunos brotes de inconfor

midad magisterial sucedieron al pasado régimen y en este período 

se han limitado dichos actos. 

Sin embargo, el llamado Plan Nacional de desarrQ 

llo retoma de alguna manera algunos postulados emanados de la re

volución, (véase capítulo II), con la diferencia de que la ac-

tual plataforma política, considera a la educaci6n definitivame~ 

te como un servicio pGblico, implementando una política en la -

que se conjuguen los servicios y los recursos a fin de equilibrar 

la desigualdad social y se pueda fortalecer una reordenaci6n eco

nómica, tendiente a un bienestar social, objetivo primordial. 

Si bien es cierto que a la fecha poco se ha he

cho materialmente en él sector educativo, también lo es que esa-

cantidad se ha cambiado por calidad, ya que a la mitad del -

período sexenal, se han cumplido algunas metas, aGn con que fal

ten por alcanzar ot~as, toda vez que el plan se ha trazado metas 

a mediano y largo plazo. 

Con fundamento en el artículo 26 de la Constit~ 

ci6n, política del país, el artículo 9 de la Ley Orgánica de la 

Administraci6n PGblica Federal, y en la Ley de Planeaci6n Demo-

crática (I) , así como en base a las denominadas consultas popul~ 

res (II), nace el Plan Nacional de Desarrollo, re~ogiendo de ma

nera general, las observaciones hechas por los participantes de 

las mencionadas consultas. 

(I).- LEY, EXPEDIDA EL 30 DE DICIEMBRE DE 1982, REGLAMENTAR~A -
DEL ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL. 

(II). - EI, FORO DE CONSULTA POPULAR: FUERON REUNIONES DE ANALI-
SIS Y DISCUSION, QUE SE IMPLEMENTARON DURANTE LA CAMPAnA 
PRESIDENCIAL DEL CANDIDATO ELECTO, A FIN DE DARLE UN CA
RACTER DEMOCRATICO, Y SUSTENTAR DE ESE MODO LA PARTICIPA 
CION DF. LA SOCIEDAD EN El. LI1AMADO PI,AN NACIONAL DE DESA:= 
RRQI,t,O. 
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.,n general, el P.N.D., recoge el esp:íritu de los 

preceptos constitucionales y trata de implementarlos en acción 

realizadora, de acuerdo a las condiciones y caracter:ísticas -

de la sociedad mexicana actual, as! como del contexto intern~ 

cional de Hoy. En materia Educativa, esta caracteristica no 

es la excepción, el plan representa los lineamientos de las 

funciones econ6rnicas, politicas y socioculturales del pueblo -

de México. Es el medio para alcanzar fines ya determinados. 

Pretende enfrentar a la miseria y la ignorancia de una manera 

paralela, mediante el desarrollo de la Educaci6n, conectando 

a esta con el empleo, pero sobre todo, creando en el educando 

un sentido de unidad y orgullo nacional, indispensable para -

la confianza y desarrollo del Pais. 

El plan incluye a la Educación en su capitulo 

septimo, denominado "Politica Social", esto nos sirve parara 

tificar que la Educaci6n no solo es instrucción, YA QUE TODO 

LO QUE SUCEDA EN LA SOCIEDAD, repercutirá en la Educación, -

siendo de ese modo la enseñanza escolar ~olo un eleMento de -

la Educación. Se preteñde as!, que el Estado realmente eduque 

y no sólo instruya o capacite, ya que si bien corresponde a -

una dependencia regular la enseñanza, correspoñde a otras ade 

cuar esa enseñanza a la realidad que el Estado vive y trata -
de implementar. De resultar efectivo el Plan Nacional de Dé

sarrollo, se podrá entonces hablar de que el Estado SI EDUCA

RA, ya que podrá regular los fenómenos de la sociedad, de tal 

manera que no altere la libertad de algunos y logre compagi-

nar realidad y enseñanza. 

El plan considera a la cultura, como una riaueza 

viviente, riqueza adecuada a la caracteristica del pueblo me

xicano, es decir una cultura plural, ya que nuestro pais pol_! 

tica e ideológicamente plural, por que si bien es cierto que 

nuestra cultura es variada y eminentemente nacional, también 

lo es que no nos sustraemos a la adecuación de ejemplos exte

riores, sino que por el contrario, debe~os aprovechar las ex-
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periencias universales y adaptar los ben~ficios de estas a nues 

tra realidad, pero siempre manteniendo.nuestra identidad histó

rica nacional. 

El plan además, pretende complementar de manera a

decuada, algunas politicas indicadas en el sexenio anterior, 

ta.l es el caso de la Descentralización Educativa, que no es 

otra cosa, que lo desde 1917, la Constitución ha establecido -

como un ideal de la Revoluci6n, el federalismo, y que por 'di

versas circunstancias, no se habia podido implementar realmen

te. La descentralización será instrumento decisivo en la dis

minución o erradicaci6n de constantes y agudas desigualdades -

entre régimen y habitantes. 

En conclusión, el Plan Nacional de Desarrollo con

templa la Educaci6n, corno elemento que valiéndose de la Histo

ria, tendrá la posibilidad de evaluar el pasado y prevenir el 

futuro, siendo a la vez creador de voluntades ~ransformadas. 

El Plan, en materia educativa, tendrá corao uno de sus propósi

tos fundamentales combatir la desigualdad regional y social. 

A la fecha y a fin de cumplir los postulados comen 

tados, han desaparecido las Delegaciones Generales de la Secre 

taría de Educación PGblica, y han pasado a ser Unidades Deseen 

tralizadas de Servicios Educativos, en cada Estado de la RepG

blica, coordinando.-la Politica Nacional Educativa, con l~s ne

cesidades de cada uno de los Estados de la Federación, atendie~ 

do a idiosincracia y peculiaridad de cada uno de los estados. 

La normatividad será federal asi como la supervisión con el 

objeto de dar cumplimiento a los objetivos nacionales de la 

educación. 

Con la finalidad de dar mayor ilustraci6n a esta -

breve explicación, me permito transcribir lo relativo a la ed~ 

caci6n contenido en el Plan Nacional de Desarrollo, esperando 

de esa rnane~a se comprenda las pretensiones del Régimen Actual 

en Materia Educativa. 
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En este capítulo se definen los objetivos de empleo, y dis~··· 
tribución del ingreso, y se plantewi los propósitos y las lineas de acci6n 
correspondientes en los renglones de las necesidades básicas fundamentales 
F..DUCACION, a.limentación Salud, Seguridad Socitü, desarrollo urbano y ·::.vi
vienda. y medio ambiente. 

Así ne denta.ca que, avanzar hacia una socieda.d igualitaria 
es un propósito fundamenta.! del plan. Los otjetivos de empleo y distrib.!!_ 
ción del ingreso son fundamentales en este contexto, constiuyen los ele
mentos clave para poder transfonnar el crecimiento económico en desarrollo 
social. En esta materia, ne pre::;entnn las políticas que se o.ii.entan en -
estrecha relación con las acciones de fomento y regulación•del crecimien
to económico, a mejorar e.l bienestar en su::; distintos componentes. 

Para ello la política social dará especial atención a los 
siguientes objetivos: 

1.- Elevar la generación de empleos, así como proteger y mejorar - -
gradualmente el poder adquisitivo del salario. 

2.- Combatir el rezago social y la pobreza avanzwido en lo particu
lar en la satisfacción directa de las necesidades básicas de la población. 

LA EDUCACION Y LA CULTURA INDUCEN AL DESARROLLO, LO PROMUE 
VEN Y A LA VEZ PAR'l'ICIPAN DE EL. EL PROCESO EDUCATIVO Y .CULTURAL RESULTA 
ASI DECISIVO PARA AVANZAR HACIA EL BIENESTAR ECONOMICO Y SOCIAL. POR 
ELLO, SE PLANTEAN COMO PROPOSITOS FUNDAMENTALES PJl.RA EL SECTOR EDUCATIVO: 
PROMOVER EL DESARROLLO INTEGRAL DEL INDIVIDUO Y DE LA SOCIEDAD MEXICANA; 
AMPLIAR EL ACCESO DE TODOS LOS MEXICAJIOS A LAS OPORTUNIDADE3 EDUCATIVAS Y 
A LOS BIENES CULTURALES, DEPORTIVOS Y DE RECREACION; Y MEJORAR LA PRESTA
CION DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTOS. 

EL CUMPLIMIENTO DE ES'IOS PROPOSITOS, IMPLICA QUE EN LA ES
TRATEGIA SEAN PRIORl'I'ARIAS LAS MEDIDAS ENCOMENDADAS A VIGORIZAR LA CULTURA 
NACIONAL E IMPULSAR F.L DESARROLLO DE LAS CULTUTIAS E'l'NICAS POPULARE3 Y RE
GIONALES: FORTALECER LA FORMACION Y SUPERACION PROFESIONALES DEL MAGISTE 
RIO: RELACIO:JAR ADECUADAMENTE LA EDUCACION Al, SISTEMA PRODUCTIVO: ALFA: 
BETIZAR AL MAYOR NUMERO POSIBLE DE MEXICANOS l!AS'fA AHORA PRIVADOS DE ESTE 
SERVICIO: ATACAR LAS CAUSAS DE DESERCION Y REPROBACION Y AVANZAR HACIA -
LA EDUCACTON DE DIEZ GRADOS PARA TODOS LOS MEXICANOS: ACRECENTAR LA EFI
CIENCIA Y CALIDAD DE LOS ERVICIOS DE lillUCACION BASICA Y NORMAL MEDIANTE -
l A DESCE!fi'RAI.IZACION: O'I'ORGAR AL DEFDH'fE Y A LA RECREACION EL LUGAR QUE 
DEBEN TENE!l Ell LA S/\NA lNTEGRACION r'ISICA Y MENTAL DEI, INDIVIDUO Y DE LA 
SOCIEDAD. LOS ELEMENTOS CENTHALES DE LA F13TRATEGIA HEPRFSEJ'lTAN LA INTEN
CION DE COUSOLIDAR LA f'ü!,I'I'ICA EDUCATIVA Y CUW'UHAJ, l'AHA LOGRAR UN MEJOH 
¡.x¡uu.rnrno fillTHE LA CAN'l'IDAD DE LOS SEHVICIOS y LA CALIDAD CON QUE SE 
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OFRECEN, ENFA'rIZANDO NECESARIAMENTE ESTE ULTIMO ASPECTO. 

DEN'l'RO DE LAS ACCIONES PROGHAMATICAS QUE SE LLEVARAN A CA
BO, RESALTAN AQUELLAS ORIENTADAS A IMPULSAR LA FORMACION, SUPERACION Y 
ACTUALIZACION DEL MAGISTERIO, REVISION DE PLANES DE ESTUDIO, COORDINAClON 
INTERINSTRUCCIONAL INTEGRACION DE LA EDUCACION BASICA, PROMJCION DE LA -
EDUCACION PARA ADULTOS Y DISMINUCION SUSTANCIAL DEL ANALFABJ?l'ISMO, DESCEN 
TRALIZACION Y FUENTES ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO. -

En materia de alimentación y nutrición, la orientación es
tratégiua radica en considerar integra y dinlÍ.micamente todas las fasen d
del proceso alimentario desde la producción hasta el consumo. 

7.- LA POLITICA SOCIAL. 

La sociedad igunlitaria es demanda original de la Revolución 
Mexicana. La lucha por una mayor igualdad ha sido un elemento constante 
en la historio. de México y motivación principal de los grandes movimientos 
populares del país. 

La sociedad igualitaria constituye la finalidad Última del 
desarrollo. El objetivo no es ni podrá ser la unifonnidad de todos, ello 
limitaría la vocación, la libertad, y el desarrollo diverso de las poten
cialidades humanas. La lucha por la igualdad si¡r,ni fica accién dinfunica -
para lograr la equidad en los procesos y la11 oportunidades de superación, 
de forma que las palabras de Morclos, "Las distinciones se originen solo 
en el vicio o en la virtud". 

La lucha contra la desigualdad será realista, decidida y 
permanente. Para ello hay que reconocer que mientras subsista la crisis 
no se podrá avanzar cuantitativamente en el proceso de justicia social. 
En el corto plazo no existen las bases materiales para lograr la mejoría 
de los niveles de vida de la población, se ha dislocado la capacidad de 
crecimiento de la economía y en consecuencia la capacidad de generar c. e!!!_ 
pleos productivos quP. constituyen la base pura mejorar los ingresos y ni
veles de vida de la población en forma permanente. Lo que el Estado se -
propone hacer en forma prioritaria, es restablecer las bases que permitan 
rortalecer y avanzar en este propósito y mitigar y compensar los efectos 
sociales negativos de la crisis. 

La entrategia del plan ha definido las orientaciones que -
persiguen ese propósito; la recuperación de la capacidad de crecimiento 
sostenido que vaya generando los empleos que requiere la población, una -
pol1tica explícita de redistribución del ingreno entre personas y regio-
nea, y la atención prioritariu. de las necesidades fÍSicu::i de los r,rupos -
más desprotegidos. 

En este capítulo se prccinnn las orientaciones anteriores. 
En marco de la política social, se definen los objetivos de empleo y dio~~ 
tribución del ingreoo, se plantean animiBmo los propóniton y las l!neaa -
de acción correspondientes en lo:.:: rengloner. de 1 as necesidades fundamenta 
leo,; EDUCAClON, ulimentución, oulud, medio ambiente y d(•trnrroll o urbano
Y vivienda. 
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7.1. Los objetivos de empleo y distribución del ingreso en el marco de la 
política social. 

7 .1.1. Diagnostico 

7 .1.2. Propósitos 

Lineamientos de estrategia y lineas generales de acción. 

7.1.3.1. Lineamientos para elevar la generación de empleos así como 
para proteger y mejorar el poder adquisitivo del salario. 

7.l.3.2. Linerunientm; para combaLir el rezar.o social y lu pobrczu. 

7.2. Educación, cultura, reereución y deporte. 

En la lucha histórica de Méxl.co por alcanzar una fonna de 
orgunizac1on civil y un sistema político y económico basados en la libertad 
y en la igualdad, la educación y la cultura han desempeñado un papel deter
minante. 

Este anhelo expresado en el artículo 3° de la Com1titución 
principio y fin de toda acción educativa y norma para ponderar lo ya reali
zado. El artículo 3° destaca que: la educación que imparte el Estado será 
democrática considerando n la democracia no solamente como una estructura ~ 
jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, y será na
cional, en cuanto sin hostilidades ni exclusivismo - utenderá a la compren 
sión de nuestros probl crias, nl aprovechamiento de nuestros recursos, a l~ 
defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra in
dependencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cul tu 
ra y contribuirá a la mejor convivencia. -

Una sociedad más educada, consciente de nus valores cultu,, 
ro.les, es tumbién más responsable; quienes la integran conocen mejor sus -= 
posibilidades y límites, saben resolver sus diferencias internas y, por lo 
mismo, son mas dueños de sus momentos y de sus circunstancias. Una educa-
ción parn el ejercicio de la vida ciudadana impide aceptar y ejercer la au
toridad como un valor en si mismo, antes bien, la reconoce como medio para 
la realización de fines y metas que los hombres se proponen. 

El artículo 3º y laG mipiraciones de los mexicanos que en 
él se expresan, obligan a plnnear una educación que contribuya a formar in 
dividuos libren en una sodedarl justa. La educnción permite a la colccti:
vidad del acceso a los beneflcios del progreso y a la posibilidad de crear 
y disfrutar juntan un mismo tiempo hbtúrico. 

La educación y la cultura inducen al desarrollo, lo promue 
ven y a la vez ¡mrticipan de él. El progreiw educ11tivo y cultural renulta
nuí decisivo parr1 r1vnnznr hacir1 el bien,,otar económico y GOdul. 
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7.2.1. Dia3nóstico. 

Los avances en materia de educación a lo largo de los Últi
mos cuarenta añon han sido considerables. La educación jugó un papel histó 
rico fundamental al propiciar el acceGo de e;ran parte de los mexicanos a.
Jo:; benel'i c:ioG del progreso. Actualmente se encuentran matriculados en to 
do:; lo:; niveles educativos más de 24 millones de alumnos, de los cuales -
21. 5 millones corresponden a instituciones públicas federales y estatales. 

Siu cmburr,o, la calídail de la enseñanza se hu rezagado con 
respecto n la cxparrnión del sistema. Aunque Ge of'recc la educación prima
ría prúcLícamente a todos Jus niños que solicitan inscripción - poco i:::ás de 
::·, mi1l<i::•\:· ·-·~1) vl "·lr:-]o e~,,·ol!~lr 19B?-]f}f°!,j-. estt:> nivel muestra serias de.fi
_·.:-:·nc·1·!. · r '-'l;.'J:!tc) ~.t caljda·1, r:0t1 alL:.1 :~ fndice~; de deserción y repr6baci6n. 
Si de 19'(6 al momento actual Ge aumentó el fndice de niños que concluyen la 
primaria, pasando del ~6 a] 55%, aún es mucho lo que debe hacerse. 
En las zonaB indÍgen::t!J no ~;e 1::onsiguc t.odu.vlu rehasr el 20%. 

1\1 fundarse la Secrdnr'Íu de Educación Pública, en septiem
br<' de 1921 ln primarirt ¡:e )nterraba en dos partes: elemental d,-. cuatro 
grados y superior con do:; mús; a partir de 1932 quedó unificada la ;:dueaeión 
primaría como un so lo bloque de seis grndos. En 1925 se establecié- la edu
cación secundaría. Pura entonce::; se contubr1 868 mil estudiimtef, atendido:; 
por 23 mil macntron en 11 mil escuelus. Hoy, hay inserí tos en preescolar -
primaria y secund:tria 20.5 millones de rrl.umnos "tendidos en 117 mil escue
las por 722 mil profesare¡¡. 

7..u educación que se ofrece en estos niveles, sin e~l1.1.rgo, -
aún opera en forma desarticulada en cuanto a su fínfllidad, organización, 
contenidos y métodos. Además, los contenidos de los programas educa ti vos -
no responden Ruf'icient.emcnte a l11s exigencí8.s presentes de ·la sociedad. 
Causa especiul preocupación la poca relevancia que se otorga a la enseñanza 
de la historiu naciorial y a lu f'orm!1.ciÓn de la sensibilidad del educando. 

La democratización de la enseñanza, producto de la Revolu ... ;.. 
ción, hizo nececaria la incorporadón de un gran número de ciudadanoc u la 
tar"'ª educativa, lo que obli¡,ó ril estado a desplegar un esfuerzo para for
mar y capacitar u }r,:; mr1e¡;tron multiplicando el número de escuelas nor.malen 
e11 todo el territorio nacional. As1 de Jas l¡) escuelas normale~ que había 
en 1900, se pauó u 1)00 que existen en ln actualidad. 

Hoy la educación uoiion.J pre¡;enta problemas de co:;r,rucncia 
y dl!lpersión. l,a formación de 1on e¡~resudo~ nr, responde adccuadrunente a 
lon cont.<•nidug dt' Jo~~ planr~~ y pror:rntnn~; de fl;>tndio!> de los nive-le~ ~n los 
i"t ;)t·~:f.1.(!'.·1 ¡"ifl .;u j'.it1~•t', ni f'('Jll'C'~>t:11LB IHJ '.:r¡ ii ¡ ilii·i¡', CU!1f1tiV1~,iVCJ rt:sp-:-~cto 

d'· la!; Jlf'('('~; í 1i·1 if'!i. 

No obut.•mte> lo:: rtvnnc<": ·~n el nivel de escolariclc1d de los -
f!lfJ.f~nt.s·cw y Jur; ftdel1111t.or; '-~Ti la l1,:"c1lol<1;~Í1..1. r:<1u.cntivu, los Jirovranftf; de a.ctu~ 
1ii11ciGn .v r.u¡iernción dr:l mrtf'.iHtPrio ''°n lnm1flei1'nt.en y no e'~iuclden con 
1nn u~qd rnc:iorH'n de eot1· ;--_;c•ct.or. 

fl<'l1fl•' 1"' ll1IHlru:l<)11 de] In::>ti.tuto Po1 ltérnico Nncionnl en -

----·-
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1937, se hu dado un gran impulso a la educaci6n tecnol6gicu, de tal manera 
que se hu ido conformando lo que hoy es un sistema integrado por 79 inr.titu 
tos, 500 centros de enseñanza media terminal y propedéutica, 159 unidades -
del Colegio N¡,donul de Educuci6n Profesional 'l'écnica, un mil 1100 secunda-
rías téc:c.::.cas y 100 centros de capuci tuci6n pura el traba.Jo; con una pobla,; 
ción de míis ele 700 mil estudiantes en educación formal y aproximadamente 
1•n milón ''n educaci6n .. no formal. A pesar de lo anterior aún se observa 
desartículaci6n entre la educaci6n tecnológica. y la estructura productiva -
como se manifiesta en el hecho de que cr;ta última no incorpora un número 
si1~nificativo de egresados. 

El sistema de educaci6n superior ha respondido a una deman 
d~1 creeient0; en JCJr,o rltpnrl)a a 30 mil estlldiantr,~:, en ]970 a 250 mil y cn
-1~i act.~1;:.!idad 1r: «ii'r'.1 se :.tr;roximn a1 mi.11Ún r1(' (~ducado!;. rral c·n~eit::.iento 

tw. duuo ur it;t.:ti a la urii versicJ:ld tle ma~a~:i. Este fenómeno <.:s i rrcvcrsible -
pero no debe hacer creer en la imposibilidad de racionnlizarlo. La distrl_ 
bución de la matrícula no permite atender adecuadamente lon principales 
problemas nacionales, lo que eenera adicionalmente desempleo entre los - -
egresados. 
La educación superior no ha alcanzado aún ln dimensión social que eorrespO.!l 
de a su::; oríeenen. 

La cultura ha sido concebida miÍ.s como un bien reservado -
a ciertos grupos privilegiados, que como el conjunto de valoreo, expresio
nes y tradiciones, resultado tanto de la inventiva individual corno de la -
experiencia colectiva. 

Las acciones que ha em¡::rendi.do e1 Estado a fin de enTiqu~ 
cer y des,,rrollar la cultura requieren de urn1 mayor vinculación n la polí
tico. educativa. No se han aprovechado las potencialidades del magisterio 
para la promoción cultural. En la enseñanza primaria, la falta de una ad~ 
cuada formación artística ha limitado las posibilidades creativas en detrl_ 
miento de la vida cultural. 

En las Últimas décadas, el país hn sufrido permantes agre 
siones a su identidad cultural y se ha acentuado la marginación de sus -
culturas étnicas y populares. En este proceso han inf'luÍdo los medios ma
::;ivos de comunicación que han impue:;to patrones de conducta enajenantes, -
que desvirtúan los valores superiores a que aspira nuestra educaci6n. ' 
Por otra parte las creaciones artísticas universa.les y nacionales más rele 
van tes han estado fuera del alcance de la:i mayorías. 

México y su cultura son e] fruto de un proceso histórico 
colectivo, no de una imposición arbitraria de valores. Los centralismos -
~ r:-;.~!:.,:;ju-:io:-~ c~·¡·ltura11··~· "l'.ifJJb1·!·c·P11 .Y dí>·r·'·¡•rm. ~' 1 v.ir.rir 1]P }:: !)·,!·iÓr1 r(·
o.i de eri su di ven;idad y fecundidad cu'! t.urales. 

Los estímulo:> a Jn cultura deportiva no han nido nuflcien 
te::; parn que ént.a alcance a torln lr1 pobl•iciÓn. La educación fÍoica no es:: 
t1l adecuadr.u.iente v incu lhda al proeetm educativa g.lohal. 

Las po~;ibilldndc•:J lle r;e"ulmient.o y continuidnd en ln for
mf1ciún de dcpurtintm; y f:1 d"rmrro11o <le act.ivi.d11den de ent.c gém•ro non 
inr;uficicnte¡;. El cll'portc orr,ani.znclo r](' m1wan no alcnnzn 1nn dirncnr.iones 
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que el país exige, ni se da suficiente uso social a las instalaciones de 
portivas. Son insuficiente las normas que precisan las relaciones entre -
los diversos organismos responsables del deporte organizado. 

Las actividades recreativas se intensifican en los afies re
cientes. Sin embargo, el acceso y la calidad de estos servicios se distri
buyeron en forma desigual entre los distintos sectores sociales del país. 
En consecuencia, el uso creativo y formativo del tiempo estií. lejos níin de -
formar parte de la vida cotidiana de los mexicanos y no se le ha dado el 
carácter social que debe tener. 

No obstante el significativo impulso dado a la educación 
por lm; gobierw1s c!P 1a Hevolcuión, el acceno a las oportunidades educativas 
;.•' ofrece n.iÍn Pr: !"orma incquitativa entre grupos sociale!; :~· re(!ioneD, a.fec
Lando lus posibilicladcs del- alumno a concluir sus estudios, reforzando las 
desigualdades y limitm1do las posibilidades de progreso. 

La educación preescolar pasó de lioo mil a un rr.illÓn 767 mil 
nifios entre 1970 y 1982; empero, en este Último año quedaba por atender ca
si el 50% ele la población de 5 nílos de edad. 

En educación especial, sólo ha sido posible atender un es
ca::;o porcentaje de la demanda real. El níimero de maestros especializados -
para prestar este nervicio en insuficiente y ne localiza principalmente en 
las ¡:;randes ciudades. 

La deserción y la reprobación tienen frecuentemente causas 
ajenafi a la escuela. Sin embargo, no deben subestimarse las razones inter
nas que parecen ubicarse en gran medida en ln organización oisma del siste
ma escolar, el cual uniforma excesivamente tanto los culendarion y horarios 
como los libros de texto y los contenidos prográmaticos, sin. tomar en cuen
ta las di f'erentes condiciones regionales y ambientales. A estos hechos hny 
que añadir 111 grmi movilidad geor,ráfica del magisterio y su insuficiente 
información para detectar y atender oportunamente a los nifios que present!in 
alg(Ín género de atipicidad. 

Mientras existan en el país seis millones de analfabetas y 
15 millones de adultos sin haber concluido la primaria será imposible alca!!_ 
zar e] objetivo de ln sociedncl igualitaria. 

El alfnbetismo es, además de un problema educativo, un pro
blem11 de orden social con ondas repercusiones en el terreno político, pues 
limita la participación ciudadana debidamente informada. 

·. J·,:.•. ~-~· :11.:. ·>-,:;.~;..i~·l .. l•i, ,.¡ ¡,:·,,~-··<~!¡ tit al1'1d. 1:t.izución 
como un fin en si mismo y no como un medio a traví'.•B del cual 1 a persona puP 
du int.cgr:.<rBe y dominar los elementos culturales de nu entorno. Esto auna: 
do a la t·a-encia de materinlen de lectura idÓneon y de fÚcil acceso, y a la 
falta de continuidad educativa para lo:; r~cicn alfnbet.izados, hu expandido 
el al fabetinmo por dcsu::;o. 

El procPno hintótico ele formación del Entado flncionnl oblic6 
a que la i"edcrnd ón intermif'i cara r:ur, en fuerzo:; para que el pn'! r; dennrrolln
rr1 coco Nación i11dc:,endicntc dentro de un orden nocial ju:;to. L11 educación 
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formó pu.rte de eoe empeño y el gobierno federal hubo de aumentar aceleradn
mente la cantidad de profesores, empleadoo, recursos materiales y financie
ros, creo.ndo así un aparato burocrático, cuyas dimensiones dificultan actual 
mente la prestación del servicio, elevan su costo y disminuyen su calidad. -
La centro.lización excesiva de la administración de los servicios educati
vos ho.n obstaculizado el cabal ejercicio de lo. acción normativo. de la Se-
creturía de Educación Pública y la creatividad pedagógica y administrativa 
de profesores, inspectores y funcionarios. 

La planta física del oistema educativo, representada por 91 
mil 525 escuelas federales y 19 mil 893 estato.les, no se utiliza en toda su 
capacidad, en especial sus talleres y laboratorios¡ lu. escuela no se ha 
transformado en eo.p:1cio de uso comunitario f'.eneralizaclo, y uo se hn loGrado 
que la comuri.i'l~1rl :.>' rc.-'.:.;Jion~~u.LJJ.ic1.· :;rJ_t.i~:t'actoriamcntc de· cu cnidado ~/ mante 
nimiento. 

El Gobierno Federu.l aporta actualmente cerca de 80% del gas 
to educativo total, el cual ascendió en 1982 u 385 miJ millones ele pesos,: 
que representa una cifra del orden del 12% del presupuesto federal y un 
aumento real del 100% con r~specto a 1977. Son evidentes las diferencias 
de lus aportaciones o.el Gobierno Federal, 1 as entidades federativas y los -
particulares. En 1980, las proporciones respectivas eran del 78.18 y 4%. 
La aportación federal tiende a incrcmentrrse, la estatal muestra un leve 
crecimiento y li1 particular ha disminuido. Tal situación hace ur¡;ente la -
necesidad de buscar fuentes alternas de fin<mciruniento y una mús adecuada -
y racional distribución. Ademús, por lo que se refiere a la educe.ción sup!:_ 
rior no se han establecido criterio¡; y mecanismos o.decuados y eficientes 
pura la eestión y asignación de loi; rec•wsos federo.les y estatales. Tampo
co los hay para que, quie;¡es han recibido el beneficio de la educación supe 
rior, reintegren solidaria~ente parte de su costo. -

7.2.2. Propósitos. 

A partir del artículo 3º constitucional, de los planteamien 
tos recogidos durante e] proceso de consulta populo.r y del ideario político 
del Gobierno, se desprenden tres propósitos fundnmentales para el sector 
educativo. 

- Promover el desarrollo integral del individuo y de la sociedad mexi
cana. 

- Ampliar el acceso de todor. los mexicanoo u las oportunidades educatl:, 
vas y a lo::; bienes r::ulturales, deportivo::; y rle recreación. 

- Me,1orn.¡ Jn. r·rc·~~tfJ.·~i0n df~ lo~; !_)'•rvi~ios í'dU~~atiVO!_';, cu1turnler., nepo.r. 
tivoG y de recreución. 

7. 2. 3. LlncrJJnif'nton. 

El cumplimiento de cntor, propóol ton cxip;" 1u reali znción de 
un con.Junto de ncc.ioncn rirticulndru~ en unr1 e::;t1mtcr.in r¡ue permita acercar '-
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la realidad educativa y cultural del país a los postulados del artículo 3º 
constitucional, considerando la necesidad de mejorar la calidad de los ser 
vicios educativos y la importancia de contribuir a la disminución de las :
desigualdades regionales y sociales, Los lineamientos estratégicos de 
acción de la política educativa que se presentan en este apartado serán pr!_ 
cisados posteriormente en el programa educativo de mediano plazo. 

En lu estrategia de la política educativa serán prioritarias 
las medidas encaminadas a vigorizar la cultura nacional e impulsar el desa
rrollo de las culturas é~nicas, popularen y regionales, fortalecer lo. forma 
ción y superación profesionales del magisterio; relacionar adecuadwnente iñ 
educación al sistema productivo; alfabetizar al mayor nGmero posibles de ID!:_ 

::ir·1.i:10;; :-1:1str;. 'J.1:cn·c:.t 11rlvado.s de este r~ervicio; atacer las cau~;as de descr-
clÚr1 J" n.:prob:i.;:;iÓn s avanzar tiaciu la r.~dueaeión de diez grado~:; p~rn todos -
los mexicanos; acrecentar la eficiencia y calidad de los servicios de educ~ 
ción básica y normal mediante la descentralización; otorgar al deporte y a 
la recreación el lugar que deben tener en la sana integración mental y -
física del individuo y de la sociedad. 

Los elementos centrales de lo. estrategia del sector eJuca-
c1on pe.ro. 1983-1988, representan la intención de consolidar la política edi! 
cativa y cultural para lograr un mejor equilibrio entre la cantidad de los 
servicios y la calidad con que se ofrecen, enfatizando necesario.mente este 
Gltimo aspecto. 

El estado tiene responsaLilidades en el campo de la cultu
rn. a las que no debe sustraerse. Al asumir la tutela el ejercicio de las 
libertades que garantizan nuestro. transformación histódca y los derechos 
del pueblo para participar creativrunente en la conformación de su propio -
ser cultural. 

La crisis plantea la ocasión 
ria y en el conocimiento de lo que deseamos 
sentes constituyen una fuente de renovación 

para profundizar en la histo
ser. Nuestras dificulto.des pr~ 
social y cultural. 

Después de varias décadas de expansión acelerada de los ins 
tnlnciones y matrícula encolares, resulta indispensable que, sin descuido.r
el nivel de atención siempre mayor que exigirá el crecimiento de la demanda, 
se desarrollen los elementos que inciden sobre la calidad de la educación y 
el bienestar de la sociedad. 

Se aprecia la urgencia de mejorar la formación profesional 
de los docentes en todon los niveles, para lo cual se requiere estimular 
'. ;·~)!·f'~~n;• r!" S'~r·r.>!~H:ihn t:>PnTiflr1••ntr. 

E.l r.v1e;: t.ro 0s la t~~;r·l na J(Jr;;;_-d dt! cutilquicr !;isicma educut i 
vo; él eu rerllizador de intencionci;; de su capacidml y de su entereza étic-¡;:" 
dependen el vi¡:or, cnní.cter :; rccti tud con los que las generaciones venide
rau lmbrím de encr:1rnr los dP.uafíos y las oportunidade:i del futuro. 

Lm: in:: ti tucionei; (lf: c:tlucuci6n nuperlor y nobr<· torl0 J rw 
tec:nol6p;.ic!I!;, no J>OdriÍn mnnte,nernP irnliferenter1 n loo rcclrunon del i:;iotemr.t 
productivo, pue0 f'ril tnr!un r• nu cometido d,• r·ont.rilnl.ir ril dermrrol l<> del 



país- '.l'mnbién las universidaiLes deben ·est.ar at.entas :a las condiciones tlel 
llle:Uo Docia}, po::-;.·..1e el servicio que están llmna.das :a CUlTIJllir 1es impone, 
lllfus allá de .s~ au:,c,nanúa, una :responsabilidad ineludible con la :illacivn. · 

l.,s.s inst~tucio:c;;s de educación superior deberán lograr el 
di:rícll ·e::;1'.i1ibrio que .s·ci nut.urale.za les exige: atender las cuestiones -
uni•ersa~ del saber:)! les problemas particula:res del :momento, pues ambos 
aspe-.:-1.os se reclaman entr!!' sí, y ambos son indispensables para 1m desarro
llo i'!'lt;e¡;ra~. 

1·:éxico cuenta ccn U..'1 gran número de instituciones tenolÓg.!_ 
ca.s_ 
E~. ::-,:5.l:--;1~":-.::.:.:.:._ ~"''..:To e:¡~·:::-:: J ::.::" ... :'"' ....... }"J. lor:;l..i:lO.., mc·di·:¡r:::.:.. e~ TPfo:rz1l.."liiento 
d::- ~ :-;- Ji:""D:--Y-.=.J?;::.s ~::cadf.·:rr.5 e::·_:_.· :~r .:..\1 ·rj_r1 :i cu] ación ;::oo!l 1 f:.l.S r,c~:esidade!: sor; in.les .. 

L9. educac:H'in t.ecnológica, deberá lograr una :mayor coordina 
ció:::: y i'elxibJ li 5s.:l nara Bdan'Larse con relativa fac:ilidad a las exigencias 
de s:.;. ~rJtc~::;. :,.21:1e~á. fc:"nJ!J.~ r:--.ia.dr-os :medios para la ind1¡stria., :; proporcio 
nar a::iemS.s l::>s e::..~mentos técnicos y organizativos que r~u.iere·el. país par-;
q;Je11 junt..o =e:~ e.s:.!w.iJ os: 1*dec:.;.a:los y la coordinación debido con otros sec
:tC.':"2'S del f:c.-.bi!::-::.: :~ ... ae la so:.:·ieie.d., se pnedc..."1 :constituir uni,dades .ec:on~ 
cas :Je c:a.r5:ter E·':<:'.ial que eJ:even .el empleo., el ingreso y el 'bienestar de 
los ±::strat::s ruer.~s priviJegia.je;~ a.e nuestro país. 

:;:;u vez ateidida la demanda de educación pri:ma:ri:a, u:rge -
.'.:'C!'i=-e!it.rar 2os es fuerzas en a1t:i.c=:.a:r hacia una educación básica de diez 
gra~cs :fú!"'::i el r2:;or nún1erD de rn::xicanos~ que incluya uno de preescolar~ 
.sei10 de pdmaria y tres de .secundaria, elevando así el nivel de ed:ucación 
del ;.;ai!::'. .. 

?<l.r-a rt•duci:r al mínimo el analfabeti=, es indispensable 
cCQbf:ttir ·el 5.:.i2:!::.'.!1i:ismo~ la deserción y la reprobación escolares que son 
'..l~.a =~ J.a.s fuentes de -este f·e!'Jómeno, así como :movilizar a la sociedad ne.
.cicctl en tono a un con:promisD capaz de ofrece:r a los adul'Los que no sa
be::• 2x·er y esc:-::::ir e.s'Los i.nst:rumentos culturales. 

:,~r:.c:ent:ra)i~ar Ja vida nacional significn consolida:r el -
.'!f::,i.==:o de c·rra..11iz!i.CiÓn propio del sistema federal. La transferencia a lon 
e·5.';.:.,jü!,3 de 1~~ F~e!"it":Í cios ·correspond.ient•e5 a }a educación básica y nomn.1., 
ha.r-.fr. ¡¡u.-e la decisión descl'.T.lt:rali-::.a.dora se inicie po:r el camino más seguro: 
la ldentit'ic:aci::;; .c::r~ los -cst-a.do.s .. con las regiones y -con las loeal.idades,. 
del proceso :le n.ayor influencia .en la formación de 1.ns conciem:i as, el sen 
timiento de per.eneo-icia y revaloraci6n del orip;en. -

~ ... , ,;.. ···-- ·-' ;i~.1..1-:r··.:--:. 1 !l·~:·t~:.'.·· 

~-::.:T . .,_11..,~v:. ,_ -~. l~·--z~ ·1~ ~ dt·:·,t.:--v s "f\.-c.:-:.:. dr· 1n c·:.:;--J~.~ 1,,1 •. Mf..xico p;_:-

-:.á ?..:.remh:Jo e" :.;:¡u juv~it.i;;d ::;;ar,ia, en lo fÍ !;l ::o y m~nt.al • que dci;n:rrolle -
=• sertsHiilada'.l, ;:;u c::~dpl3na, !:.u capri!:idad de camprami.:rn y su sentido d~ 
noLidarid!:.d. 

'{.;'.ii.il. l'r,;ini:'V•''' <'3 :l.M:1'rrDJ:\O ¡nt.1•¡¡;r1'll ·dt•l irnB.v3dun y de ]a fü~d-t,dn.d 
f11\t ... :ll;d ¡; ::,r·, ·-t .. 
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Desarrollo de la cultura nacional. 

Partimos de una concepción amplia de la cultura, en la qu~ 
participan las más elevadas creaciones del genio individual, pero también 
la rica y permanente contribución de las comunidades étnicas y de los dive.!_ 
sos grupo~; sociales que lntegrilll nuestro hetereogéneo país. 

Habrá de fortal cccr!le la vidr1 cultural median le la bíÍ~queda 
de dos r:rru1des ob,ietivos estrechamente correlacionados: :unpliar lu purtici 
paclón democriítica de los individuos, de lol; grupos y de lus comunidades eñ 
el conocimiento, la creación y el disfrute de m1estra cultura y enri~1cccr, 
afinnar y difundir los valore,:; propio,:; de nuestra irlcnti dad nacional. 

En 1 a t>l;t ratee la Lid pi ar1 forman parte eecnc itll 1m; ¡~rnnrlel; 

tema,:; de lu cultura. !fata no seríÍ consiclerut.la marginalmentc; debcrú contri 
buir a orientar el sentido mir.mo del dc:mrrollo. No es posible plantearse 
el progrcllO en términos unilaterales. El uvance de la vida económica y po
lítica requiere del apoyo y de la orientación de una política cultural. 
La polÍticu y el F;stado son, al fin y al cubo obra de cultura. 

El federalismo se fort:Llcce con una vida cultural miís equi
librud11 con la descentralización y el apoyo a las culturas de lar. regiones, 
de los estados, y de loG municipios miGmm;. El nacionalismo en la políti
ca y en la economía alcanza pleno nentido con C'l aliento y la defensa de 
nuestra identirlad cultural. 

Los contenidos cu1iuralen de la educación básica. así como -
Jos de la formación mar;istcrial lmbrún de revisarse y enriquecerse. Se 
ampliarán l>ill tareas de preservación, rescate, di f'udón y enriquecimiento -
del patrimonio cultural, hist6~ico, urqucolÓ(';ieo y artístico y las occioncs 
tendientes o identif'icar a la .juventud con los valores de la historia y de 
la personalidad cultural del paÍl>. 

Con el propósito de impulsrtr lus eenuin1rn cn·ucione~; arte
nunnles., se intenB.ificarfu1 las acciones de apoyo, re~icate y di1\tr.ión de 
las culturas étnican, populares y rceionales. 

Pura lu divulp,aeión de lu culturu ¡¡p aprovechnríui l:rn posJ:. 
bi l i dad es que brindan los :nedion de comun i ene ión y r;c npoyariín formas· i nno 
vudorun pnra r.u mf.\}c}r di fu~ión. Asimi nmo habrán dt~ impulGnrt>e l on ncrvici-;;~; 
de bibliotecafi, publ i.caeio1H~s, nnlan y cns11n de cu1turu., así como rmrneor.. 

Se buscará una mejor t.lisLrilmción rc¡'.i.onal y social de lac 
~l~'('Í.<r~P:', :}P ~lf''l,'if1 Y PJ'(¡m(J{.'jÓn C\ll t.UrHl 'I imp111~rtnd0 lH dc~~(~Pfltrn.liZHCiÓn rlr: 
ld(•flc:~: y :~prvici():; cul Lur~ti(:[;. ~)e al('n1.ariÍ11 !·~~; :u·¡~iurH~:• d(: inl.1:r~~:unt;ÍG 

í.·111t.ural c:r1ri 1:1 dc1blc í'i:1:d:idad d<' dif'1a1dir t~n M;'°·xic•r_1 J:):~ valor·L·~: dt> l.'"\ ':::1 
tura univenial y de at'irmar en el cxtran,)ero la prencneia cultural <le1 paÍG. 

Fortul ec imient.o de 1 a ea1 i<lnd acad!:mi cr1. l'ormnción, l'llflf'l'2 
ción y actualización d(•] mnginterio. Heorg1tnizució11 de Ja Nlucnción nonn:il. 

La cal .iéhd acarl(:mica r:e olit.icne merliant.e 1 a concurrrnciu rle 
um1 v11rlcdwl rlt· f'r1ct.orPfl, !':ni.re ellon dPnt.rwn la importmocin ti<• ln u.ctun--
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ción del maestro. Ello exige que r;u preparación y actualización sewi del 
más alto nivel. El magisterio responderá a los. niveles de profesionaliz~ 
ción que demanda la situación actual, apoyándose en la permanente supera
ción tanto de la formación magisterial como de la actividad docente en ~ 
neral. 

Se reorganizará la educación normal para que se aproxime -
nl cumplimiento de sus fines. Para garántizar la formación integral 1e 
los maeotros, habrá de asegurarse que la educación normal incluya los ele
mentos que permitEU1 atender las necesidades del nivel educativo en el que 
el profesor desempeña su trabajo. 

Se fortal eccrá la coordinación de las institucionet' t'orma
doras de mat>stros pura nonnar lon pluner; y progrumas, reRUlar la matrícula 
de conformidad con las necenidades reales y evo.luar permwientemente el fu!!_ 
cionamiento de lus escuelas norma.les. 

Se realizarán programar; de actualización y uuperación ma-
gisterial apegados a las necesidades de los maestros en scrv1c10 y, en 
consecuencia, más vinculados con los requerimientos del proceso educativo. 

Habrán de aplicarse nuevos mecanismos para estimular lou -
esfuerzos académicos que realiza el maestro evitando que los ascensos se 
conviertan en desarraigo del trabajo en el aula y propiciando la profesio
no.lización del ejercicio docente. 

La Universidad Pedagógica Nacional deberá replantear el pa 
pel que habrá de desempeñar para satisfacer las aspiraciones del magisterio 
y contribuir al mejoramiento de la educación mexicana. Esto implica revi'l 
sar la orientación de su estructura y lograr en ella un nivel de calidad en 
favor del desarrollo profesional de los maestros en servicio. 

Revisión de pllllles y "programas de estudio en educación bliui 
cu. 

Otro factor que influye sensiblemente sobre la calidad del 
proceso enseñanza-aprendizaje es el que se refiere a los planes y progrnmas 
de estudio. Se integrará y dará continuidad a través de ellos, a los nive
len de preescolar, primaria y secundaria,conaidcrnndo la fonna integral de 
los educandos en sun aspec!.os científicos, tecnológicos, cívico-político -
cultural.es, artísticos, de educación fÍsica, deporte y recreación. Se en
futizará la enseñrmza de la historia nacional. 

J.os libroa de texto r:ratuitor. habrÍtn de adecuarse e inclui
l'Íit1, aclt:miít; del c:u11junto fundamental ele contenidos comunes y obligatorios 
dt• nivel rmcional, eontenidon Pnpecíficm; regior111}e¡;, En todo el nivel b!Í
oico, se fortalecerá la educación tecnológica. I.oa contenidoa de los pla
nes y programas de esturlio continuarí1n creando conciencia nobre la i¡,ruuldad 
entre Pl hombre y ln mujer. Animirnno, los· procenon de aprendizaje cnfati
zarím la cducuc.ión en población, eu decir, educación ocxual, educución pa
rn 111 vida familiar y social, cducnc16n en d=ernf{n y en ecolog1a. 
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Racionalización de la matrícula de la educación media superior y superior. 

Se propiciará un crecimiento más equilibrado y ordenado 
de la matrícula de los niveles medio nuperior y superior. 

Dentro del marco del artículo 3º constitucional, se vincu.:;. 
larún rnás entrechamente los planes y programas de la educación superior 
con las necesidades de desarrollo de la sociedad. 

Se fortalecerán las instituciones educativas superiores -
de las entidades federativas, en especial las de menor desarrollo, en un -
esquema que tienda a la construcción de un sistema de educación superior -
rC'¡\iomll. L<i plancación universitaria y, en general, la pla.'1eación de la 
cdueución su¡x·rior, tlebe establecer mecanismos de coordinación con el sis
tema nacional y los sistemao estatales de planeaci.Ón del desárrollo. Todo 
ello en un marco de pleno respeto a la autonomía universitaria. 

Impulllo a la educación tecnolÓ¡¡ica. 

Se fortaleéerán y consolidarán los servicios educativoB ·· 
que ofrece el sistema de educación tecnológica, articulándolos adecuadamen 
te con las necesidades económicas y sociales de cada región del país. 

Con el propósito de estimular una cultura tecnológica, se 
vigorizará la formación técnica desde los primeros niveles de la educación 
básica. 

Se intenr>ificará la formación profesional técnica media 
conectada a la actividad productiva. Para ello se utilizarán de manera ra 
cional los medios de comunicaeión social y la capacidad instalada de las :' 
eGcuelas y de las empresas, aprovechando las experiencias más exitosas de 
colaboración con los empleadores. 

Los planes de estudio se racionalizarán para que contengan 
elementos normativos comunes procurando una relucían estrecha con las exi
gencias regionales. 

Se reforzarán los contenidos sociales, humanísticos y ·eco
nómicos que permitan a quienes reciben educación tecnológica ubicarla en -
el contexto nacional. 

Se adoptarán esquemas flexibles de in¡¡resos y snlidao late 
rales al nfotema de educación tecnológica, que concilien aptitudes indivi:
dun l Pf". r·nn rH'C!'~d rlnd0r~ r.oc- i u 1 <'!~ ~ 

Paru uproveclmr mejor lo:; recursos y imstltuir los instru
mentos técnicos y material de trabajo que antes se importaban, será neces!_ 
rio fomentar la integración vertical de lan escuelas tecnológicaa. 

Se buncnrli relacionar eficazmente ':el sistema de educación 
tccnolÓgicn, con el er;fuerzo nacional por generar unidades productivas de 
cnrlicter socfol. 
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En la varinnte no formnl de la educación •,::cnolóeica, se -
extenderá el oervido público de capacitación a los trab:!jadores del cam
po y de] mar, a los artesanos, los autoempleados y los grupos de la pobla
ción que no tienen otra posibilidad de capacitarse. Asimi8mo, se moverá -
lu cnpac i taeión dentro de las empresas, al inducir a los. e:::pleados a contrl_ 
buir al proceso educativo. 

Se hará más flexible el sistema de capacitación tecnológi~ 
ca al incrementar la rnodu] aridud, el autoaprcndizaje y las accionen móviles. 

Coordinación del sistema de educación tc:cr.olÓf,ica y univer
~itaria con las necesidades del pu!s. 

Se fotul e:•eertrn Jo~; mr:car¡j :-;mos de eoorrJin:i.ción y vinculación 
entr<· P1 ,,L¡ terna uni versi tari o y el tecnolór,ico, regulan de· las ucti vidades 
de investigación y docencia, y la oferta de carreras y post.7,rados. La edu 
cación tecnolóeica, en la medida que responda a las necesidades naciona-: 
les, deberá observar un mayor crecimiento en su matrícula respecto a las -
otras modalidades de educación superior. 

Las lnsti tucioncr. de educación superior del país se aboca-
ríí.n en formar articuladas y pror,resivas a desarrollar tecr.olor,ía sustituta 
para las industrilu~ estratécicas de bienes de capital; investigar la produc 
ción y In formación de reservas de materiales y sul>stanci:•s estratégicas; : 
desarrollar tecnolocía nacional tendiente a incrementar lfls producción y la 
productividad de los bienes dPstinados a satisfacer las n-:oce;;idade;; básicas 
de lu población. 

Con el propósito de eliminar proeresivamente la dependencia 
científica y tecnolóeica, se coordinarán lns acciones de investigación que 
se realizan en los distintos centros. 

Se orientan las especializaciones , maestrías y doctorados 
hacia los campos científicos y tecnológicos prioritarios y hacia aquellas -
áreas en lan que México puede aportar soluciones a problemas con el Íunbito 
internacional. 

Impulso al deporte y a la recreación. 

Se impulsará el deporte masivo, corno parte de los procesos 
de educación permanente, estimuln.ndo una cultura deportiva que alcance a to 
da 111 población. En loe centros educativos se promoverá la práctica del -
deporte orr,anizudo, proyectlindola a la comunidad de la que forma parte, a -
fin de que se aproveche mejor el tiempo libre y se de uso social a las ins
t.:i.lacione:; dc•r¡<Jrti van .. 

Tumuién ::;e, normurím lu:i relaciones de los di versos organis
moc respom;abJ es del deporte orr,n.nizrHlo. 

El deporte es urn1 mnn !f'e~tn.ción de cul turn por lo que debe 
'1er conn.iderndo corno ptJ.rl.e de un nlstem•• educHtiVo. Ln educncJón del cuerpo 
nyud!t a Ja educnci011 dPl espíritu, d" la volu11Lad y del vi¡;;r>r <lel c11ríÍ.cter 
propie i r1 prúet.icn;1 nrmri!; de :10] idnrl dar!, de coorclinnc ión de ·~nf'uerzos y ele 
enpíritu de l11lcint.Jvn, perneve1·m1cirt y compr,tenr:iu. 



Se ;i.111,Pu.J,sarÍ\ 1 
~ion~l de deporte 1 y que dcqer& 
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fo~entqrµ la elabornci5p cte llI1 progrl\ll\U nn 
est¡µ,;- ;inCJ,u~cl,o en eJ, Sifiteil1q Nqpionf1,l cl,e 

El desarrollo Cl,e un prog~llllla nacioanl de deporte, e~table

cerii. objetivos, metas "l estrategias; preC'isaríi. desde 'luego del instrwnental 
necesario para ejecutarse; el lllilrco jurídico que apoye el cw¡qilimiento del 
programa. aGÍ como la revisión de la estructura administrativa del sector 
público encargado de·l fomento deportivo, de su normatividad y de su orgaaj_ 
zación. 

Se inducirá mediante mecanismos de coordinación, una acti
tud puralela :,] r:ivcl del c;obic1·no de Jos P.stados 'Y gobiernos municipales, 
todo e} 1 o de·ntro ,if>l procet:o de plancación democrática. 

Se irnpulsa!'án los mecanismos de concentración entre las au 
toridudes y los particulares involucrados en el deporte, que son todos los 
mexicanos: maestros, particu.larmente los de educación f'isica; los padres 
de familia, los deportilitas y la sociedad en general. 

Se buscarú dar u la recreación una dimensión social, en es 
trecha relación con los procesos de educación informal. Se buscarÍlrl las :
vías que den oportunidades recreativas a toda la población. 

7.2.4.2. Ampliar el acceso a todos los mexicanos a las oportunidades edu
cativas, culturales, deportivas y recreativas. 

Integraci6n a la educación básica. 

Se avanzará en la consecuci6n de un mínimo de diez grados 
de educación básica para toda la población. Se deberá asegurar al menos 
un año de educación preescolar como antecedente de la primariu para todos .;, 
los niños y se ar.pliarú la cobertura de secundaria. Para lograrlo, es nece 
sario entre otra ~osa, articular pedagógicamente los planes y programas d"e 
los tres niveles educativos y preparar al personal docente. 

Disminuir sustancialmente el analfabetismo y promover la -
educación de adultos. 

Resulta ya impostergable asumir el compromiso político y 
social de resolver el problemn de analfabetismo para lograrlo; se promover~ 
el concurso de toda .la población propiciando en particular la participación 
ne ti va d<' ,Jóv,,nen estudié!nten. 

Se orientará 'la educación par11 ndul1.on primordinlrnente n 
la formación y capacitución pnra el trn,baJo productivo, integrando en ellar. 
tanto la alfaoetizacHm como ;l,f\ educación básica, 

Admismo 1 'lar; e[]trl\tcgias de cilfr~b<'tización ne adecuarán -
lo rn4s posibl•-' u la situaeión socioeconómica de cada región, diseñando Y 
elaborando lo:; pro¡;rnmas a part.i:r ,.¡p 1 on int.erenes de los aclultm; y ele suo 
necesidades, ,¡., stwrt.e cpw el nprendizr.1Jc ele lri 1ccLurn, In escritura Y el 
calculo se up; i']ucn y contribuyan a desatar proccoon prorluctivon, 
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Las a,cciones educa.ti v¡i,5 encaminadas o. errn,dic¡¡.r el ¡i,n¡i,lfp.be 
tismQ, buscarán que la. pe¡:¡¡on¡'l. tengíJ: acce¡¡p a las fue111;e¡¡ \].e \m saber que ;: 
le seÚ úÚl, eJerza cOncientemente S\lS derechos J?Ol1ticos '{ <;!UIDpl¡¡, con res-
ponsabil,idad sus deberes ciudadanos. · 

Para evitar el analfabetism9 por desuso, se dará continuidad 
educa ti Vil, a quien aprenda a leer y escribir. Se realizarán programas inte
grados de educación familiar y se;rna1 1 fl.S'Í como de educación para la salud, 
el descanso y la recreación. En apoyo it C,st:ts tarPas educá.tivo.s se amplia
rá y me,jorarú fía utilización de los mc:tHos masivos de comunicación, 

Eliminación de las causas internas de reprobación y deser
r.•il)n de "t~t (·d1.1o..·a1.·i61; bfisica '·-· jmpuh:;o n la f__,d,11c~1ción t~:;p!:cinl. 

Importa iniciar a tiempo 1 ll f'ormaci6n integral de la perso
nalidad del niño, ya que a'lgunnr, deficiencia observá.!'las en la educación pr i 
maria se originan en el inadecurrdo desarrollo de les primeros años de la i"j;" 
f'rrncia, Para lograrlo se emplearJn mocl.elos a.lternrn; no escolarizados y s7; 
buscará ofrecer educación a toda la p0b'lación infantil. 

Se procuraríÍ eliminar las principales causas internas que -
propician la reprobación y la deserción escolares, a través de programas 
adecuados para maestros y padres de f'timilia. 

Para la atención de los nifios que presentan alguna atipici
dad, se impulsará la f'ormaci6n ·de personal especi a'lizado y se apoyará la in 
vestigución aplicada a la educación especial. 

Adernús se estableceríÍn él marco Jurídico y los mecanismos -
de coordinación para la prestación de la educaci6n enpeci.al, con la purtic2:_ 
pación de las asociaciones civiles y de padres de familia. 

Atención a la educación rural e indígena. 

Especial énfasis se daríÍ al desarrollo del sistema de educE: 
cion bilingue-bicultural, de conformidad con las necesidades y requerimien
tos de los grupos étnicos a fin de que puedan integrarse al conjunto de la 
sociedatl. y contribuir al enriquecimiento de la identidad nacional. 

En las áreas rurales y mar1'inadas, se vincularán la educ~ 
c.lón secundaria con 1n~; exi~encia.n 10cnles, parn dnr respuesto. tanto n lnn 
divernidades cul turalcs como n la creciente, demanda del servicio por parte 
de la población que ha <l.e preservar s:.i ¡mtrirr:oni0 cultural y arraigarse en 
~~'U mr,;li 0. 

Pura rc()ponder n lan dcrn:md¡¡:; de f'tlucnción en J n !irenr. rur~ 
les, se int,cn'l;urán nuevon modelen (le cd11cr~'~i6n po1;tpri111aria, que ¡;e apoyen 
en los medios ma.nivon y en m~to~oi:; adecuados· de aprendtzaje, que 1tprovechen 
los uisteDU\D organiznt.i voo dé lns cO!lluni<l.ail•'s. 

Se pl'l'movorú ln. l'a1•lid;1ación mlis iwtivn de lnn comunidades 
pnrtlculnrmentP indÍP:•'llll.íl, i'n la opcradón dr: lo!l ervicio:; (!duc~11tivon y cu.!. 
turnles. 
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Se ~eJora,rú.n y. e~ten\l.er~n los serv1c1os \l.e los albergues -
ese ola.res, que represen\;a.n ·una pp¡¡ioi'IJd<1\l. ~\l.uc¡i,tiy11 re¡:\} par¡¡, lo.s zom1s n 

ma,rginadas e i¡1~Ígenas más apwta<;\11s, 

7,2,4.3 Mejorar !J.a prestación de !los servicios del sector, 

1 

Descentra!J.ización y. mejoramiento de !J.a prestación de !los ervicios. 

La descentraliz11ción de lu educación básica y norma!l cons
tituye una 11nea de acción i'urnl.ament.a'I. para mejorar la eficiencia y calidad 
de la educación y auspiciar la participación de la comunidad, De igual fo_;: 
ma, la desC"entrali zaclón dC' los ser~icios cultura.les impulsará el desarro
llo recionul de •,•ut~s ª'"Li•tidades. 

La descentraliza.ción educativa seríÍ. ;l.nstrumento decisivo en 
la disminución y e.:.entual eliminación ele persistentes desigua'.l.dades entre -
regiones y seres humanos. Se fortalecerá así el Federalismo 'Y se estimula
rá el desarrollo regiona'l., 

Se precisara la atribución rectora del Gobierno Federal res 
pecto a los c?ntenidos de los planes y programas de estut'l.io comunes y obll: 
gatorios a nivel 11acional, así como sus funcionen de evaluación, validnci6n 
y reconocimiento de estudios.· 

Se adecuará la oferta de personal docente a los requer1m1en 
tos de la demanda °J' se incremento.rá !la eficiencia en el uso de les recursos 
materiales, buscando una utilización !M;s intensiva de la capacidad instala
da. 

En el proceso de descentralización se garantizarán en todo 
momento los derechos del magisterio, 

Fuentes alternas de financiamiento. 

Dentro de las 'limitaciones impuestas por la actual situación 
económica, el apoyo a la educación y a 'La cultura será prioridad del gobie~ 
no. Por ello se buscará el Óptimo aprovechBJ11iento de· los recursos asi~na-
dos al sector educativo. 

Se definirán ·los mecnismos de apoyo financiero federal des
tinados a la educación rural e indígena, as1 como los mecanismos de compen
sación destinados a lan entidades de menor desarrollo. Con la participación 
rle1 sector riúblico, n.;,1 como ele lon f~obiPrnon f!Statales, GP hurú. lln a,)ustc 
financiero r;encral para que los cobiernos de loe; c~tndo¡; cuenti:·n con recur
sos clcstinndos a sostener nus ínntitucioues educativas. 

Con base en el, proceso de <lcocentraliznción, se tenderá ha
cia lo. rediotri\¡ución de la cnren financiera entre la federo.ci6n, los esta
don, los munici¡iior. y 1os partí cularPs, buncando fuenles alternas de fino.n
ciamiento, 

En el e1wo ele la educuci(°\n uuperior oe entablecPrfin crile-
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rios de asiga,nción \le los recur5ps fin!\n<,!:i,eror¡ que tomen eµ cu~ntu .no s6lo 
la dimensión de ia po]?lacii$n e::¡col1\l', sirio ;tos efuerzos real~zii.dpr¡ en r:a-:
vor de la calidad y de la éficiencia: 

Es indispensable establecer sistema~ que evalúen la corre~ 
pendencia entre la asigno.cien de recuv¡¡o¡¡ y los resultados con ellos obt!:_ 
nidos, 
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Después de conocer el contenido del Plan Nacio 

nal de Desarrollo en materia Educativa, es menester el conocer la 

filosofía que lo sustenta y que no es otra que la del Lic. Reyes 

Heroles, por lo menos hasta su deceso. 

Las acciones implementadas por el actual régi

men, como he señalado, se han sustentado en el Plan Nacional de 

Desarrollo, sin embargo desde el inicio de la gesti6n del Secre

tario de Educaci6n POblica Lic. Jesds Reyes Heroles se di6 a co

nocer que la intenci6n del actual período no sería otra que la -

de ARTICULAR TODAS LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO coordinadamente -

a fin de cumplir con las metas trazadas en el PND, es decir la -

Educaci6n sería una parte del complejo planteamiento para supe-

rar la actual crisis. 

Dicho de otra manera, se puede deducir, que el 

plan CONSIDERA A LA EDUCACION COMO ELEMENTO DE LA SOCIEDAD, al -

ubicar en el capítulo séptimo del PND, y dentro de "POLITICA -

SOCIAL' al quehacer educativo, se acepta que el fen6meno educa

tivo, es parte integral de la sociedad, y por lo tanto la supe

ración y el completo desarrollo de la educación COMO PARTE INTE

GRAL DE LA SOCIEDAD, traerá consigo los beneficios COLECTIVOS -

E INHERENTES de la sociedad misma. AOn más, el PND 7.2. con-

templ& al deporte dentro del sector educaci6n afirmando así la -

multicitada idea de que la sociedad es el todo y la educaci~n es 

una parte de ese todo. 

Esta situaci6n se repite a leer el punto 7.2.2. 
que son los prop6sitos del PND en materia educativa, así como el 

punto 7.2.4.1 de las líneas generales de acci6n, y en general -

en el planteamiento global de la política social. 

Sin embargo, considero, que es importante se

ñalar que fue lo sobresaliente durante la gesti6n del Lic. Re-

yes Hcroles y que de alguna manera han inspirado sus palabras al 

autor del presente trabajo toda vez que son congruentes con la 
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realidad y emanadas de un hombre que con elementos de juicio vir

tió sus ideas y sobre todo las sostuvo y las accionó, ya que si -

bien es cierto que no son ni fueron ideas personales las acciones 

implementadas, también es cierto que en esta época retomar el 

ideario politice de los Constituyentes de ninguna manera se puede 

considerar tarea fácil, y aún méis el emitir juicios y definic io-

nes que pudieran poner en entre dicho el actual régimen lo hacen 

ser considerado un personaje de nuestra historia nacional. 

Méis que en cantidad debe observarse lo hecho en 

CALIDAD bajo la gestión de este personaje, considerando particu-

larmente que lo sobresaliente es la REAL DESCONCEN'I'RACION DE LOS 

SERVICIOS EDUCATIVOS que se llevó a cabo el 8 de agosto de 1983,

al crearse las denominadas "UNIDADES DE SERVICIOS EDUCATIVOS A -

DESCENTRALIZAR" [ 103] que suplen a las antes llamadas "Delegacio

nes Generales de la SEP en los Estados de la República Mexic~na". 

Este hecho trae la relevancia, de que después de mucho tiempo y -

proyectos, los servicios educativos, pasan a ser administrados -

por los distintos Estados de la República, dando con l!sto un paso 

a la realidad soñada por los constituyentes al crear una Repúbli

ca FEDERAL, y al mismo tiempo se REAFIRMA LA INTENCION de QUE LA 

EDUCACION ES PARTE DE LA SOCIEDAD, y era incongruente en hecho - ' 

de que en forma centralista se inventaran planes y programas que 

NADA TENIAN QUE VER con ciertas entidades del pais, es decir, en 

una oficina de una ciudad se "creaba" un programa para el campo -

o para la costa marítima y en la mayoria de las ocasiones los 

creadores de ese programa vivian en condiciones SOCIALES DISTIN-

TAS A LAS DEL INTENCIONADO PLAN, trayendo consigo que al descono

cer la REALIDAD SOCIAL del lugar en donde se implementada la ef i_ 

ciencia de ese plan o programa fracasaría por la incongruencia de 

las condiciones sociales del lugar donde se implementa el plan en 

contra de LAS CONDICIONES SOCIALES DEL LUGAR donde se creó el ci

tado plan; con la actual administración CADA ESTADO DE ACUERDO A 

SUS NECESIDADES SOCIALES IMPLEMENTARA acciones concretas al sec-

tor educativo de la lmtidad AFIRMANDO CON ESTO QUE LA EDUCACION -

ES PARTE DE UNA SOCIEDAD. 



Esta acción (particularmente la más importante) 

es parte de la llamad'a "REVOLUCION EDUCJ\'fIVA", esta revoluci6n -

educativa fue denominada asf en virtud de que el actual r~gimen -

no cree que las acciones implementadas sean !_)arte de una reforma, 

o mejor dicho una reforma no es la solución a la crisis del sec-

tor educativo, sino algo que se pueda dar de manera irreversible 

y esto es una revolución, ya que las actuales condiciones no per

miten cambios sino acciones que desde su nacimiento lleven plan-

teadas las metas perseguibles. [104] 

Dentro de esta deno:r,inada Revoluci6n Educativa 

se ha considerado que la acci6n inicial se debfa de iniciar con -

los docentes, por lo que en el afio de 1983, se suprimen los "cur

sos de verano" en la Ciudad de M6xico que daba la Normal Superior, 

trasladando esos cursos a la provincia, como principio de la ad~ 

cuaci6n del docente a la realidad social del lugar en donde ejer

cerfa. 

El pensamiento del Lic. Reyes Ueroles adn con -

parafrasear a distintos autores de la historia sostiene claramen

te que la educaci6n es parte Je la sociedad, y para demostrar 

esto ve~mos algunas palabras textuales que el citado personaje 

emitió: 

"Hemos de construir y uplicur Juntos un nuevo -
concepto de Educnci6n Integral, en el que ~u ru 
z6n, lu sensibilidad, lu voluntad, las capucidi 
des físicuo, ln aptitud pura la relaci6n SOCIAI, 
se encuentren nrmoniouumcnt" combinadas, respe
tando lu rnunern de ser D~ CADA QUIEN y ndoptn-
dns n loe "Xi~enclos tcmporolen y espncinlce 
prop.ia:; del mundu pn cur1::tanLt· j' 11·rt.i1:i: . . ;u 
proce~;o de camhi0 que nor. hn t.oc11rJ,,, vivir. 

Lo educaci6n que permite ul oer humano nu form~ 
ci6n y reallzoci6n pcrnonul y que do u lo soci~ 
dntl la fuerza puro crear al hombre nuevo Y me-
jor, dcbr ocr unn educnei6n n6licn, ARTICULADA 
¡,; Hl'l'J·:GHADA AllMCHUGl\Ml\N1'E 1-:N UN :;i;;•r1rnA C1UE G()!i 
l'Hl·:NDE r.01; f)J[;'l'ITl'J'Ofi TIPO[; y NIVI·:LJ·:~; qtrn :n; IM
PAH1'EN. [ 1 05] 
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Como podemos ver, el concepto de que la sacie 

dad es el elemento donde la educación se desarrolla, no es idea 

personal sino que está apoyada en lo comentado en este trabajo 

y adn más en el capitulo siguiente, pero veamos otra parte re

lativa al mismo tema y mencionado por el personaje que se anali 

za: 

tos niveles educativos res~ltan decisivas puia 
obtener desnrrollo econ6mico y social. Por im
perativo revolucionario se ha practicado una -
educuciGn inductora de deaarrollo. ESTO HO -
SUPONE, NI CON MUCHO, EDUCACION E INVESTIGA-
CION AJENAS E INDEPENDIENTES DE LA SOCIEDAD, _ 
ESTA ORIENTA A LA EDUCACION Y DICTA SUS CARAC
TERISTICAS; [106] 

Respecto a la intcrpretaci6n del controvertido 

Artículo tercero de la Constituci6n Política de nuestro país, -

el Lic. Reyes Heroles sostuvo que el carácter laico de ese pre-

cepto se debía a considerar como una abierta opción a la univer

salidad de las ideas porque era ese el espíritu de la educación: 

Escudrinando nuestra evoluci6n histórica des
cubrimos la ~ituaci6n en que surgi6 el texto 
del actual Artículo tercero constitucional, -
que responde u lo.s líneas sustanciales y móv.!, 
les fundamentales de nuestra historia, entien 
de las realidades y quiere el progreso educaciE!_ 
nal, contando con ellas y desechando el inte~ 
vencionismo educativo. 
Recordemos el pensamiento Griego-Latino y la 
6tica de Aristóteles, que precede a la polí
tica, este 6tice, u la que oe llega por la -
razón, no deoecha principios mornles deriva-
dos de documentos hist6ricos de la religi6n,
por el contrario, los INCORPORA Y APROVECHA -
CUANDO ELLOS ENRIQUECEN LOS PROPOSITOS DE DI~ 
~ilD/d), !{1':[.:;·¡;;'~ 1 -) Y f'.'1LIPA!~TT'iJ\D T!lH~/\rltf:, ~ n~ veo 
por ejemplo, porque en una cntedru de ct1ca -
laica, no ue puuden exponer principioo conL~ 
nidos en el scrm6n de la montana, los cua-
lco est&n encaminudno precisamente a fortale
cer la dignidad y el respeto entre los hombreo 
y la solidaridad humana. [107) 
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Esta parte nos permite comprobar que un pensa

dor contemporáneo, como lo es el Lic. Reyes Heroles, admite que 

la principal virtud de la educaci6n es la libertad, la universa

lidad de ideas que admite con el único fin de perfeccionar al 

hombre en lo posible, sin embargo no hay algo más respecto al va 

cable laico. 

Por mandato constitucional, nuestra educaci6n 
es LAICA, excluye de la escuela la educación 
relieiooa, PERO TAMBIEH LA AílTIRELIGJOSA; com 
bate la i~nornncin y sus efectoo; eervidum--
bres, fanatismos y prejuicios; el articulo -
24 constitucional, establece la libertad del 
hombre para profenar la creencia que m&s agra 
de, nuestro laicismo respeta la educación -
RELIGIOSA impnrtida en IGLESIAS Y HOGARES. -
[108] 

Considero que estas muestras del pensamiento -

del Lic. Reyes Heroles, nos dan una idea, de su opinión respecto 

a los controvertidos temas sobre el laicismo y la enseñanza reli

giosa, el autor de las ideas transcritas, asemeja a otro constit~ 

yente al vertir su opini6n respecto a la intcrpretaci6n del Art. 

3° constitucional, en relaci6n al vocablo laico, y por último -

respecto a este tema, es de sobre reiterar la interpretaci6n de -

que la EDUCACION NO SOLO ES EL AULA SINO QUE ES LA SOCIEDAD MIS-

MA, al aceptar qué parte de la educación la obtendrá el educando 

del hogar y de la iglesia. Reiterando esta situaci6n en otra PªE 
te del pensamiento, acepta que actualmente a la educaci6n se le -

ha conceptuado como un proceso de infonnaci6n debiendo ser ésta -

un proceso permanente. [109} 

El Líe. Jesús Reyes l!eroles, fallecido el 19 

de marzo de 1905, en funciones como Secretario de Educaci6n Pú

blica, días más tarde fue nombrado para el desempeño de esta 

función al Lic. Migu8l Gonzálcz Avelar, quien hasta la fecha ha 

dado continuidad a la Rcvoluci6n Educativ.:1, no ha intentado dar 

un sello personal a su gestión, y eso tiene un gran significado, 

ya que es una realidad que la llamada Revolución Educativa, no -

es una reforma, oino un proceso irreversible al que no afecta el 
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cambio de hombres por ser una intenci6n basada en Filosofía Polí 

tica que persigue metas definidas. 

El Lic. González Avelar, ha continuado con la 

desconcentraci6n de los servicios y bajo su mandato lo más rele 

vante ha sido el continuismo a la Política Educativa dictada por 

el primer mandatario, esta continuidad tuvo una prueba de sacri

ficio al gasto público en este sector, después del sismo que -

afectó a la capital y a los programas de estudio de algunos pla~ 

teles afectados, aunado al evento Deportivo-Lucrativo del mes de 

Junio de 1986, parecieron obstáculos imbatibles para culminar -

los cursos de instrucción primaria y secundaria, más sin embargo, 

la realidad es que contra la adversidad se pudo culminar el ciclo 

escolar conforme a lo previsto. 
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PRESENTACION DEL CAPITULO 
IV 

Para culminar con la explicación de la tesis que 

sustento y que denuestra que el Estado NO EDoc:A, sino que instruye, es 

de vital ÍlTIJ?Ortancia analizar los ordenanúentos jurídicos más importantes 

referentes al sistana educativo. 

Una vez que se hil hecoo una cronología del servicio edoca

ti vo, es Íl!IJ?Ortantc señalar y fü\ZONAR JURIDICAMENI'E, que es lo que en este 

sentido existe en la materia educativa, de tal situación se desprende je -

rarquicmrcntc; Constituci6n general de los Estados Unidos M2xicanos, ley -

federal de educaci6n, ley orgánica de la administraci6n pGblica federal, -

eódigo civil para el Distrito Federal, y algunas jurisprudencias de la Su

prana corte de justicia de la Nación. 

Estos ordenamientos jurídicos, contienen algunas redundan

cias y lagunas (principalnente; Constituci6n y Leyes Federales), que per

miten evadir su cumplimiento, o aún más grave, han logrado que el espíritu 

de estos nonnamientos se haya desviado ante la anplia posibilidad de inter 

pretación. Excepci6n hecha con la jurisprudencia . 

Esta situaci6n vigente, es la que permite ah:>ra jurídicaIT'e!! 

te, que la palabra educación, tenga diversas interpretaciones y rre permite 

fund3l'entar que este vocablo ha sido mal ubicado en las leyes respectivas. 

En el presente capítulo, se hace un análisis sobre los ~ 

culos o::mstitucionales que versan robre la materia educativa, y en donde -

se van encontrarrlo una a una las incongruencias al respecto. 

Acto continuo la ley federal de educación, es de la miwa -

m:mera sujeta a .:mhlisis despues de su transcripción . 

La Ley orgánica de la administraci6n pGblica federal, en lo 

relativo a la Secretaria de Educaci6n PCíblica (art. 3B), ratifica y rre sirve 

de fundwoc!nto para oostencr lo señalado al principio de esta presentación. 

Por últirro el Cédigo civil para el D.F. termina por demJstrar 

la anbigÜedad del vocablo EDUC/l.Clal utilizado e:1 nuestras leyes, ro así por 

las jurispnxlcncias que taro caro rofen:>nci.1 para explicar el caracter social 

de la edocaci6n . 
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C A P ¡ T U L O I. y 

PRINCIPALES ORDENAMIENTOS JURIDICOS ACTUALES 

REFERENTES AL SISTEMA EDUCATIVO, 

l.- LA EDUCACION CONTEMPLADA EN LA CONSTITUCION DE LOS E, U, M [ 110) 

Hemos analizado como, a través de la historia con 

temporanea de la educaci6n en México, el estado se ha 

preocupado por establecer un sistema educativo congruente 

a las necesidades politicas, económicas y sociales del -

pa1s, pero sobre todo y de acuerdo con el estado de der~ 

cho en que vivimos, siempre apegado a nuestra carta mag

na texto histórico que ~ecoge los ideales de la revolu-

ci6n, por lo que hemos considerado comentar los preceptos 

constitucionales que versan sobre la oducación. (I), Con 

el fin de aclarar que jurídicamente la educación es una -
parte de la sociedad en general. 

TITULO P!UMEBO 
CAPITULO I. 

DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES, 

AR'rICULO 3º .- La Educaci6n que imparta el Estado - Federa 
ci6n, Estados, Municipios - tenderá a DESARR1LLAR ARMONICAMENTE TODAS LAS
FACULTADES DEL SER HUMANO y fomentará en el• a la vez, el amor a la patria 
y la conciencia de la solidaridad internacional en la idependen~ia y ~n la 
Justicia, 

I .- G!lrnntizada por el Art, 24 la libertad de creencias, 
el criterio que orientará fí dicha Educaci6n se mantendr!Í por eomplcto aje
no a cualquier Doctrina religiosa y basado en los resultados del progreso 
eiPnt'Ífico, luc·harli contra la ignorada y ~u~; efecto:;, 1ns servidumbres, 
.. ~~~- :'ar1:i:.~...:::-.v:; ~- J.L,~ ;,r·,·,: .ic.ic:;, '.J.,icrri!i:.:: 

(1) Inicialmente, se transcribe el texto del Articulo Consti 

tucional en cuestión, y posteriormente se analiza y ce-

menta dicho precepto, 
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a) Se~G democr6tica, conr.iderundo a ln democraciu no solamen
te como una estructura jurídica y un rfigimcn político, si 
no como sistemu de vida fundado en el constante mejornmic~ 
to ccon6micL, soc-ial y cultural del pueblo. 

b) Ser3. nacion~l, en c-uanto - sin hostilidad ni exclusivismos 
ntende:·' a la comprcnnión de r.ucutroc: problemas, al nprov~ 
ct1amicr:Lo a~ nuestro~ recursos, a lu defensa de nucolrn in 
dcpcr1de•'C:ia política, cil aseguramiento de nuestra indepen:
dcn~ia econ6micu y a lu continuidad y acrecentamiento de -
nuestra rulturn, y. 

_·) •.. 1'.: •. ~i·· .. 1t·:~ ;;~ m·_·,}'.•!" co11VÍV··rir~.i::.. Lumr:n:.!., t.~1111..u i 1or 1r.Js 

: ·t'1~''. :j!.~ ¡1·~~·t·· ~1 fin dt· rubu~•L•·(·~r ('tl •:·1 <~d11c11ndo, 

junt.._ con 0.:.. a1Jrecio pura l.a dlgnic.iati d1.~ la rcrsGna y lu 
integridad, cuanto por el cuióado poi· ¡e·J cuidado qure ponga 
en austentu~ los ideales dn frate~nldad e i~ualdad de der~ 
ello o d<: Lodo:; los hombres, cv: tau do .lo'; pri vi ler;ios de ra
zas, de sectas, de gt•upos, de sexo~; o de individuos. 

Il. Los particulares podrán impartir educación en todos sus 
tipos y erados, pero por lo que concierne u ln cducnci5n -
primaria, occundnriu y normal (y n ln de cualquier tipo o 
r,rado, destinada a obreros y campesino,;) deberán obtener -
previamente en cada caso, la autorizaciGn expresa del po
der pGblico. Dicl1u autorizaci6n podr5 ser ne~u.da o l"evoca 
dn, ~in q11c contra tuleo resol11cior1ec proceda juir:io o re~ 
curso alguno. 

III. Los planteles purticuJares dedicitdr1s n l'l 0ducnci6n en los 
tipos y r;rados que especifica la frncci6n nnterior, debe-
1·~n ajustarse cir1 cxcepci6n, u lo dispuesto en los pnrra
fos inicial, l y II del presente articulo y además, debe
rún cumplir los planes y los programqs oficiales. 

IV. !Jns coo1·po1·ncior1es i·cligiosaLJ, los mini~tros de los cultos 
las sociedades por accionen que, exclusiva o predominante 
mente realicen actividades educativ~s, y las asociaciones 
o sociedades Ji gudns con 1 n propngnndn ele cual quier "e redo 
rclir;ioso, no intervendrán en forma a1gunn ei1 planteles -
en que se imparta cducaci6n primaria, secundaria y normal, 
y la dectinuda n ollreros o u cnmpesinon. 

V. E1 ""l.!1do porlrÍ. rr·1.Lrnr rllscrerionalmr:ntc, Pn cunlquier 

ilcr·ho:; Pf¡ 111~u1L,~lf::: pnrtic111~1rc;;. 

VI. La educuci6n primaria serí. ob11Ratorin 

VII. Lnn univcrnidudes y lau demáu instituciones de cducaci6n 
ouperior a lo que ln ley otorr;uc autonom!n, tendrán la fa
cultad y la renpununbilida(l dP ¡,~o1iernnrne n si miumnr;; re.:: 
lizariin ,;un firH!ti r!P educar, ínventJ¡,tJ.r y difundir 11.t cu1-
t u r 11 r.l " ne u e r iJ o rt o n 1 o¡; p r 1 ne l Í' 1 o il el e e <i t .. , n r t Í e u lo , re¡; f' .'..'. 
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tanda la libertad de catedra e investigación y de libre examen 
y discusión de las .i.deas; determinan sus pl.:i.nes y programas; fijarán los -
terminas de ingreso, promoción y pennanencia d·e su personal académico y· -
administrarau:su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal 
a.c~déñiico como del administrativo, se normarán por el apartado A del artí
culo 123 de esta constitución, en los términos y con las modalidades que • 
establezca l& ley federn.1 del trabajo conforme a las características propias 
de un trabajo especial, de manera que concuerden con la autonomía, la libe_r 
tad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que esta 
reacción se refiere. 

IX.- El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educa 
ción en toda la República, expedirá las leyes necesarias destinadas
ª distribuir la función social educa ti va entre la federación, los 
estados y los municipios, a fijar las aportaciones económicas corre.!!_ 
pondientes a ese servicio público y a neñalar las sanciones aplica-
bles a los funcionarios que no cumplen o hagan cumplir las disposi-
ciones re la ti vas, lo mismo que a todos aquellos que las infrinjan". 

El gobierno mexicano, como miembro de la comunidad 

interi1acional, y atendiendo a los principios universales de hu 

manidad, señala en primer lugar, la tendencia que deberá seguir 

la educación en nuestro país. Continuando con el principio s~ 

paratista iglesia-estado, determina; que la educaci6n que este 

último imparta "será ajena a cualquier doctrina religiosa" d~ 

terminando asi que el respeto a la libertad de creencias, no -

se opone al presente articulo, ya que será diferente el pract! 

car determinada religión y educarse o instruirse en los princ! 

pios que al inicio del artículo se señalan. Al mencionar que 
la educación estatal deberá impartirse sobre principios democr~ 

ticos, nacionalistas y de solidaridad para con la sociedad, nos 

exhibe la firme convicción de que con la aplicación y el resp~ 
to de estos, se sustentará la base política- social que habrá 

de desarrollar· la conciencia de los educandos de la condición 

de gobernados o gobernantes en que se ubiquen dentro del siste 

ma. 

Dicho de otra manera, al hablar de democracia, de

termina que se abandonara por completo cualquier sistema que -

no funde la soberanía del estado en el pueblo. El nacionalis

mo, es obvio, que pretende crear conciencia de los inmensos va 
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lores que poseemos (recursos naturales. valores históricos. etc.) 
como mexicanos, para que partiendo de ahí, demos solución a los 

problemas que nos aquejan y también son de nosotros, con mayor -

realismo y posibilidades iguales. Asi mismo la creación de una 

idea de orgullo y amor al país tendrá corno objeto, el concebir -

un espíritu de defensa y de ese modo garantizar la independencia 

económica y política. La solidaridad social a que se refiere, -

será el conjunto de los anteriores conceptos, que una vez arrai

gados no s conviertan en individualismo, si no por el contrario, 

se expandan hacia la sociedad a fin de desarrollar en forma ca~ 

junto los principios señalados. 

En cuanto al método operativo del mecnionado artícu

lo, debemos entender _la educación será un servicio pablico, tQ 

da vez que es el estado el encargado de otorgarla y vigilar su -

estricta aplicación de acuerdo a los principios estable~idos, 
al mismo tiempo determina una importante etapa ¡¡el federalismo -

ya que en base al ideario nolftico - social (va comentado) , lle

vado a cabo en forma unificada oor los estados v municinios, se 

facilitaría, la obtención de los objetivos perseguidos, a este -

renglón podré mencionar que el Plan Nacional d8 desarrollo 

contempla ya la desconcentración real de la Enseñanza. 

Por otro lado y tomando en cuenta, la ardua tarea -

que significa el prestar este servicio pablico a toda la pobla
ción, el Estado permite la posibilidad que los particulares lo 

auxilien para el efecto. Sin embargo creo que existe cierta 

incongruencia al oponerse de alguna manera el Juicio de Amparo 

(art. 107 const.) en el momento en que se establece que; la au

torización para la imparti~ión de este servicio por los ~artic~ 

lares, podrá ser NEGADA O REVOCADA, SIN QUE CONTRA TALES RESOLQ 

CIONES PROCEDA JUICIO O RECURSO ALGUNO. 

Asimismo, debo señalar que no obstante el servi-
cio sea otnrmdo nnr lno:: m1rt-i~nl;1r<><i .. ~qte R~ deber:i ne aoenar 

al aspecto ideológico esencial del art. 3° Constitucional. 
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En -e~te sentido, mientras el estado no determine, 

que lo que estl :i.mpartiendo e's instrucción, y no educación, el 

particular siempre se apegará a lo que este artículo constitu

cional dispone. Es verdad que la intención del estado es edu

car, más la realldad actual es otra, 'esa intención se verá li

mitada en la medida que el estado, no pueda controlar los de-

más elementos que integran la educación como son los medios de 

comunicaci6n, la publicidad etc., en fin, todo aquello que por 

necesidad del sistema político-económico existe, y que no es -

fácil controlar, y que por formar parte de la sociedad, influ

ye en el cambio de conducta del educando. Estos elementos de 

berán de ir de acuerdo con la enseñanza que el educando recibe 
en el aula. 

Veamoslo más pausado, el espíritú del art. 3°, es 

sin duda que el estado e::!.uaue, en los debates constituyentes se 

argumentó lo suficiente, y a lo largo de la historia, observa

mos que el estado se ha esmerado por conseguirlo, incluso, Cél!!! 

bia el concepto de instrucci6n, por el de educación, por consi 

derar que eso es lo que el estado realmente DEBE HACER, de - -

acuerdo al ideal revolucionario que di6 origen a nuestra carta 

magna. 

En primer lugar, suponemos que el estado está con

ciente de que eduaación, es un conjunto de elementos, que a 

través de la enseñanza se obtiene un cambio de conducta, y que 

uno de esos elementos es el aula, los demás son TODO aquello -

que el educando capte intelectualmente fuera de esta, y que s~ 
rán esencialmente, la familia y la SOCIEDAD EN GENERAL. De no 

ser así, el estado está en un error al creer que está educando, 

cuando solamente puede aportar INSTRUCCIONUI) MINIMAMENTE ESPAB 

CIMIENTO, DEPORTE Y RECREACION, estos últimos rambién limitados, 

pero honestamente, escapan de su control, publicidad corrupci6n 

estatal y privada, etc., elementos parte de la sociedad, Y que 

(II) Tomando a la Instrucción como; información, evaluación Y 

reconocimiento. 
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si el estado pudiera controlar, sería mediante un total cambio 

de sistema, y se caería en una nueva discusión de la mal mane

jada libertad,sin embargo, estos elementos, son parte indispe~ 

sable para lograr una verdadera educación, ya que los hechos -
1 

de esos elementos, serán cotejados por el educando para conf if 

mar la ensefianza escolar, y al ser estos opuestos, dejarán en 

tela de juicio la ensefianza oficial, a menos que se ensefie esa 

realidad y el estado acepte sus errores [ II!l 

De la misma manera, el particular, en la mayoría 

de las veces, representante de una clase opulenta, que si PUEDE 

MANEJAR LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN LA EDUCACION, se encargará 

inicialmente de formar sus cuadros de dirección en cuanto a sus 

intereses políticos o económicos así como para el efecto, des

prestigiar o adular al estado, de acuerdo a su conveniencia en 

determinados asuntos, primordialmente económico. 

Por otro lado, juridicamente, el concepto "EDUCA

CION" y su tendencia a desarrollar TODAS LAS FACULTADES DEL 

SER HUMANO", conceptos inscritos en el texto del art. 3 °, son -

el mejor_ instrumento que posee el particular, para tergiversar 

el espíritu de esta norma, y es al mismo tiempo, el impedimento 

que el estado mismo se ha puesto, para alinear al particular a 

los intereses del estado, que son legalmente los de la mayoría 

de un pueblo que representa~ Estos conceptos permiten al par

ticular implantar escuelas (?) de todo tipo, ya que le desarr~ 

llo de TODAS LAS FACULTADES DEL SER HUMANO, no pueden determi~ 
narse a una numeración específica, es decir, nadie puede deteE. 

minar cuales y cuantas son esas facultades ni de quien o gue -

ser humano. 

[IHI SITUACION POR DEMAS UTOPICA, YA QUE SERIA PROPICIAR CON 
MUCHA POSIBILIDAD UN CAMBIO VIOLENTO APROVECHJ\DO. 
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Por lo que la aparición de escuelas, institutos, centros educa ti 
vos, etc., que pretendan enseñar o ayudar al DESARROLLO DE CUAL 

QUIER FACULTAD DEL SER HUMANO, además de la instrucción académi 

ca, est~ más que permitido en el texto de este artículo 3º. 

En cambio, sí se expresara que el ESTADO IMPARTIRA 

INSTRUCCION, esta se tendría que delimitar en su forma y opera

ci6n, y los vivales y/o opositores al sistema, verían reducida 

su posibilidad de incautar ingenuos, o engrosar sus filas limi

tando su recurso al juicio de amparo tan fácilmente como lo ha

cen a la fecha. 

ARTICULO 5º CONSTITUCIONAL 

ARTICULO 5º.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedi
que a la profeción, induntria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos. El ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse por deteminación 
judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución pober_ 
nativa, dictada en los tennínos que marque la ley, cuando se ofendan los de 
rechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo
sino por resolución judicial 

La ley determinará en cada estado cuales son las profesiones 
o necesitan título para su ejercicio, las .condiciones que deban llenar para 
obtener, y las autoridades que han de expedirlo. 

!ladie podrá ser oblieo.do a presentar trabajos personales sin 
la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impues 
to como pena por la autoridad .Judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto
en las fracciÓnes I, III del artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos sólo podrán ser oblÍgato
rios, en los terminas que establezcan las leyes respectivan, el de las ar-'." 
mac y los de jurados, as~ como el desempeño de los cargos concejiles y los 
de elección popular, directa o indirecta. Las fUncíones electorales y cen
sales tendrán carácter obligatol'io y gratuito. 

Los servicios prof'esioni.ü·~:.; de i ndolc sodal serán obligato
rios y retribuidos en los ténnínos de la 1 ey y con l an excepcior.cs que és
ta neflale. 

El er;tudo ne, puede perrni tir que• i1e lleve a efecto nin¡óÚn ca!!. 
trato, pacto o convenio r¡ue tenga ¡nr ob,leto el menor; cabo, lu pérdida o el 
incvocable Gacri Licio ue ln libcrtwl <l.c ln persona, ya r.ca por caur.nn de 
t.rnbn.)o, ele ed11c1ición o de voto rcl l¡~io:;o. J.n ley í'n concccu(>ncin, no per
m!1.n el u11t.nhlcc.imlcntci el" Ór<lene!1 rnonnnUc1w, cunlquicrn qne nN• ln denom:l 
11111:I6n 11 oh,)d.o co11 •l\l•! p~1•t.1md1m er111,l.r11<'. -

--



162 

Trunpoco puede admi ti r!Je convenio en que la peraona pacte su 
proncripc1on o de::;ticrro, o en renuncia temporal o permante a c,jercer de
terminada pro1'eni6n, industria o comercio. 

El coutrato de trabjo ::;Ólo oblir;ará a prentar el :rrvicio 
convenido por el tiempo que f'iJe la ley, dn poder exceder de un año en per 
juicio del trabajador, y no podrá extenderse en ningún cano, u la renunciu
pérdida o menoscabo de cualquiera de lon derechos políticos o civiles. 

La !'alta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que res
pecta al trabajador, sólo obligará a este a la correspondiente responsabi
lidad civil sin que en nin[,'Ún caso pueda hacerse coacción sobre su pernona. 

E0t.a diGposición, f~Hrant.iza 1u cr@p1ct.•l ] i1J' .. 'rl.a·-1 d{- L1·:i1H1jo, 
que consiste en la posiLiliclad de qué, tüdo:; lo:; individuo:; se decijquui ·al 
oficio que deseen y están aptos, siempre que no afecten a otra pc>rsorm y -
se cuente con la autorización respectiva, si es el caso de tratarse ele pr.2_ 
fesionistas. 

El papel que juega la educaci6n en este artículo 

constitucional es sin duda el m~s importante ya que como hemos 

visto, la educación no solo es la instrucci6n académica, sino 

LA FORMACION INTEGRAL DEL INDIVIDUO DE ACUERDO A LA EPOCA HIS""·· 

TORICA Y SOCIOECONOMICA EN QUE SE UBIQUE, esto implica que pa

ra poder dedicarse libremente a alguna funci6n productiva en -

la sociedad, antes de debió seleccionar LA FORMA o METODO, en 

que nos _capacitaremos para esa actividad, sino que las circuns 

tancias propias de la sociedad nos determinar&n, a escoger de

terminada actividad productiva. 

De ahí que pueda establecer, que, el estado mexi

cano, con esta norma RATIFICA LA LIBERTAD DE EDUCAR Y EL DERE

CHO DE EDUCARSE que el artículo 3º constitucional manifiesta,

ya sea conciente o inconciente a veces de acuerdo a la voluntad 

de nuestros padres en cuanto a la formación que nos dieron, e~ 

t&n desde ese momento y estamos nosotros seleccionando en gran 

proporción. La actividad ya sea profesi6n u oficio al que nos 

dedicaremos en lo sucesivo; o aún m&s evidente, esta situación 

se manifiestan de hecho de que aún prepar~ndonos para determin~ 

da actividad TENEMOS TODAVIA LA LIBERTAD PARA DEDICARNOS A OTRA 

DIFERENTE. 
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De tal forma, y toda vez que la libertad de ejerci 

cio profesional, no es más que consecuencia de la libertad de -

educación, debo de comentar, que el artículo 5° constitucio

nal al señalar que la ley determinará que profesiones requieren 

de título para su ejercicio y que lo expedirá la autoridad que 

la misma ley señale no está más adecuado al derecho la posibili 

dad de un hecho futuro, está acutando conforme a derecho, debi

do a que no vivimos en anarquía sino en un estado de derecho, 

la libertad que tanto he señalado, estará regulada y nunca -

limitada o coartada, como le es la autorización de ejercicio 

profesional, que el estado deberá instrumentar para efectos de 

garantizar el respeto a la seguridad de ciudadanos que se pudi~ 

rán ver afectados por personas que realicen alguna actividad 

ílicita por no tener la autorización respectiva. 

Por último, con objeto de analizar este precepto -

constitucional se determina que a todo trabajo debe correspon

der una retribución que compense al servicio~ y es obvio que es 

te párrafo se refiere más al árc ' del derecho laboral que al -

objeto del presente estudio. 



164 

ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

LA CAPACIDAD PARA ADQUIRIR EL DOMINIO DE LAS TIERRAS Y AGUAS 
DE LA NACION, SE REGIRA POR LAS SIGUIEN'rES PRESCRIPCIONES. 

111.- LAS INSTITUCIONES DE BENEFICIENCIA, PUBLICA O PRIVADA 
QUE TENGAN POR OBJETO EL AUXIJ,IO DE LOS NECESITADOS, LA INVESTIGACION CIEN 
TIFICA, LA DIFUSION DE LA ENSEÑANZA, la ayuda recíproca de los asociados :
o cualquier otro objeto lícito, no podrá adquirir más bienes que los índí~ 
pensables pura su objeto, inmediata o directamente destinados a el; pero -
podrán ndquirir, tener y ndminintrar capitules ~ol>re impuesto!:; sobre biene~ 
ruices, éÜCmpre que lo~' plazo,; de impo~d.ción no cxcc>dan de 10 'tilos. En 
ningún cuso las instituciones de esta Índole podrán estar bajo el patrona
to, dirección, administraci6n, cargo o vigilancia de coorporaciones o insti· 
tucioncs rcligio:rns no de ministros de cultos o de uus asimilados, aunque -
estos o aquellos no estuvieran en ejercicio. 

La propiedad de las tiei:ras y U./.iU!.l.E' comprendidas dentro de 
los límites del territorio nacional correnponde originalmente u la nación, 
lu cual ha tenido y tiene derecho de tranSr.1itir el dominio de ellas, u los 
particulares constituyendo la propiedad privada. 

La capacidad para adquiri.r el domino de las tierras y aguas 
de la nación se regirá por las siguientes prescipciones: 

Este precepto constitucional:se refiere en parte -

considerable a la propiedad territorial de la nación, y nos 

describe ampliamente cual será el territorio nacional, o mejor 

dicho que partes geográficas se conceptuaran como tal. 

Determina la forma de adjudicación de la tierra, -

y tambi~n determina las limitaciones para el efecto. 

En seguida nos señala que la iglesia está impedida 
de ser propietarios de bienes inmuebles, toda vez que es todos 

conocidos los hechos en que culminó el momento de reforma de -

1857 al concretarse la separación de la iglesia-estado. 

1.- En primer lugar la determinación c¡ue solo los mexica 

nos por nacimiento o por nacionalización y las socie 

dades mexicanas podrSn adquirir el dominio de tierras, 

aguas y sus accesiones y concesiones de los mismos, -
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y explica algunos lineamientos para dicha situación. 

2.- Y en su tercera cláusula interviene la educación y -

aquí se limita a las instituciones que tengan por 

objeto; la investigación científica, la difusión de 

la enseñanza etc, que no podrá adquirir más bienes 

raíces que las indispensables para su objeto, inme

diata o directamente destinada a el, y se aclara 

que esas instituciones pueden ser bien públicas o -

bien privadas. 

Toda vez que he · analizado el art. 3° constitucio 

nal debemos comprender que nos quiere decir constitución con -

"Diiusión de la Enseñanza", la educación que imparta el estado 

tendrá a desarrollar armonicamente todas las facultades del ser 

humano y fomentará en el, a la vez el amor a la patria y la con 

ciencia de la solidaridad internacional, en la independencia y 

en la justicia. 

De tal forma que para que alguna institución cumpla 

con estos preceptos, lo hará con propiedades suficientes para el 

efecto de tal forma que para el desarrollo de TODAS las faculta 

des del ser humano la institución deberá de contar con las ins

talaciones necesarias y cabe preguntarse; EXIS'l'IRA EN NUESTRO 

PAIS ALGUNA INSTITUCION DONDE TODAS las facultades de ser huma 

no se desarrollen integramente? o dicho de otra manera ~GUIEN 

PODRA DETERMINAR QUE INSTALACIONES SE REQUIEREN PARA EL DESARRO 

LLO DEL SER HUMANO? considero que el día que alguien pueda de

terminar esto de manera universal, el país habrá dado tantos 

cambios que bien podría adelantarse a la respuesta. Por lo que 

creo que lo más variable es INTEN'l'AH i\CEHCARSE A LA RESPUESTA. 

\' nor ello los constituvcntes debieron contemo.lar como bienes -

raices indisnensables cara su obieto". anuellos como los sufí-

cientes oara construir edificios donde alberqar aulas. v tal 

vez dormitorios vio comedores, as'l como of.i.c.incrn udministrutivas 

b.ibl .lotec<H1, laborn tor.i.os v rm nl<iunon cano11 .l nntil lac ionen dcmor 
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tivas considerando que el deporte es parte integral de la forma 
ci6n del individuo, y en limitadas instituciones tierra de cul:
tivo para la enseñanza agrícola o aguas para la enseñanza'piscí 
cola. Sin embargo, la ambigüedad del artículo 3º pudiera pe~i 
tir y legalizar la estancia de capillas o sus similares en las :
instalaciones escolares, ya que serían "bienes indispensables" -
para el fin educativo. 

Cabe mencionar que; aunque las escuelas particul~ 

res puedan no estar de acuerdo con dicho precepto, el art. 3° -

constitucional señala que la educación que imparta el particular 

se adecuará lo establecido por el estado y lo menciona en el in! 

cío del citado art. 3°; de tal forma que desde ese momento, se -

tendrán que adaptar a las demás disposiciones constituciones re

ferentes a la educación, como lo es el presente art. 27 const. 

Al final de la cláusula 111 del 27° const. se insis 

te en no dejar a dada la separación iglesia-estado. Recalcando. 

que ningún ministro ni corporación religiosa podrá manejar el -

patronato, administración o dirección de las instituciones seña 

lados. Ya que resultaría incongruente que el estado prohibiera 

la adquisición de bienes inmuebles a estas personas pero se les 

permitirá la administración. Toda vez que el espíritu de la s~ 

paración mencionada no. es ot~o que el de impedir.que la ideolo 

gía espiritual o de un mundo no tangible est~ por encima de na

cionalismo que la educación del estado pretende inculcar en el 

educando. 

Por último, en 17 cláú~ulas más , nos señala· más 

bien algunas otras lirnitantes para la adquisición del territo-

rio nacional y en gran parte, el sistema operativo para imple-

mentar dicha adquisición. 
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DE LOS MEXICANOS 

ARTICULO 31º. Son obligaciones de los mexicanos: 

1.- Hacer que sus !Jijas o pupilos menores de quince años, concurran 
a las escuelas públicas o privadas para obtener la educación pri 
maria el ementul y mi1 itnr, durante el tiempo que marque Ju ley -
de instrucción pública en cada estado. 

Una característica fundamental la norma jurídica es 

una bilateralidad, por lo que el art. 31 constitucional al deter 

minar que serS obligación de los mexicanos enviar a sus hijos 

a la escuela, cumple con lo señalado característica, ya que si 

bien el art. 3º constitucional nos otorga a los mexicanos el de 

recho de educarnos y el estado se compromete a la educaci6n gr~ 

tuita como parte de las garantías individuales. 

Es el art. 31º constitucional el que señala que los ciudadanos 

estamos obligados a comprender a ese derecho. Es decir todo de 

recho, trae consigo una obligación y si la constitución nos da 

derechos también es justo que nos imponga obligaciones. 

Ahora bien si la constitución es el manifiesto o la 

voluntad escrita de un pueblo. Para regular la conducta de sus 

habitantes. Se entiende entonces que desde que nos ubicamos fí 

sica y juridicamente en algún precepto constitucional, desde 

ese momento nos sujetamos a lo dispuesto ahí es decir; si el 

art. 31° constitucional menciona "Son obligaciones de los ciuda 

danos mexicanos" y el artículo constitucional .dice "Son ciuda 

danos mexicanos" .•. significa que desde que nos ubicamos en lo 

dispuesto en el artículo constitucional desde ese momento, tam

bién nos ubicamos en el artículo 31° constitucional, es decir -

estamos obligados porque también ya adquirimos derechos, aún 

conque no hagamos uso de Pstos. De forma que hasta que física

mente nos ubiquemos en lo dispuesto en el párrafo 1 del artícu

lo 30 const. estaremos tambi6n hasta ese momento en posibili-

dad real de obligarnon ya que c<Ja norma determina que son obli

gaciones do todos los ciudadanos mcxicanos.-

1. - Enviar a sus hijos menores a la oscueln". gsto os qua mio!!_ 
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tras no hayamos procreado, no estamos obligados ya que es como 

si no existiera el objeto del "Contrato Educación~, que es el 

menor. Pero una vez que física o juridicamente seamos padres -

de familia estaremos obligados con el estado a corresponder al 

derecho que nuestros hijos han adquirido y que por mutuo propio 

jamás implementarían de acuerdo a la natural conciencia infan

til. 

Por otro lado·, y ele acuerdo a la característica de 

coercibilidad de la norma jurídica, ni el art. 3° const. (habla~ 

do del derecho) ni el art. 31 const. (hablando de obligación) -

menciona cual sería la sanción en caso de incumplimiento por 

lo que podríamos deducir que; de acuerdo a la constitución mis

ma y toda vez que las garantías individual estfin comprendidos -

en los primeros veintinueve artículos, se deducirá que ante la 

negativa de alguna autoridad a dar facilidad para la enseñanza 

o a la educación, se podría recurrir al amparo como medida le 

gal para exigir el cumplimiento de la disposición constitucio

nal en cuestión. Ahora bien una vez' revisada nuestra carta 

magna, no encuentro cuál será la sanción por el incumplimieE_ 

to de la obligación del ciudadano, de tal forma que de acuerdo 

a la realidad, la sanción que nos podría cumplir la obligación 

citada sería, aunque no siempre pero si en la mayoría de las -

veces una débil posición económica debido a la falta ~e una ca 

pacitaci6n, de una instrucción académica, la falta de document~ 

ción en infinidad de casos requerida. Pero sobre todo y aúo -

más importante que la débil posición económica, está la vergue~ 

za de ser pobre de cultura o la pesades del mundo ante la ign~ 

rancia, aunque es necesario decirlo en esa penitencia, el mis

mo estado se vería afectado ya que un pueblo ignorante o impr~ 

parado, detiene considerablemente el desarrollo de cualquier -

país. 

Por otro lado, este artículo sigue manejando el 

vocablo educación, y es por lo que muchos padres de familia 

concicnte o ínconcientcmente no llevan a sus hijos a la escue-
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la ya que adem&s de que no existe una manera coercitiva de ha 

cer cumplir esa obligación, el concepto educación es tan amplio 

como pana que cada individuo eduque a su hijo como crea conve-

niente y envie a su hijo a recibir la INSTRUCCION académica a -

la escuela únicamente. Sin embargo observamos de manera sobre

saliente a nuestro modesto juicio como la constitución en su 

último rengl6n de este artículo maneja el vocablo INSTROCCIOO PUBLICA. -

Lo que nos permite reiterar que el estado instruye y no necesa
riamente educa en forma total o integral, situación que -repito

el estado en este precepto constitucional, ya acepta. 
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ART. 73. EL CONGRESO TIENE FACULTAD 

l ..... 

XXV. Para establecer, orean izar y sos tener en toda la Hepública escuelas 
rurales, elementales superiores, secundarias y profesionales: de invest.!_ 
eación científica, de Bellas Artes y de Enseñanza •récnica: Escue111n prác 
ticas de Ar,ricultura y Minería, de Artes y Oficios, Museos, Bihliotccus,
Obsrvatorios y demás institutos concernientes a la cultura e;encrul de los 
habitantes .de la Nación y l•=eislar en todo lo que se refiere a nichan ins
tituciones; para l0{jÍ s) ar su hrc monumentos ArqucolÓgicoa, Art lsticos e his 
tóticos, cuy u conservación sea de interés social; así como para dictar ln"S 
leyes cncwninadas a distribuir convenV·nLcmPntc entre la fecleración, lon -
estado~; y lrn.; mut1il'ipiu~> 1::l ~-·Jt!l'!•iif'"o df-:- lu t'urwiGn t:ducat.ivu y lHri aport.11 
ciones económicus correspondientes n. ese servicio pÚbl.ico, buncundo unifi: 
car y coordinar lu educación en toda la República lo¡¡ t'Ítulos que se expi
clun por los establecimientos de que se trata, surtirán sus efectos en tocla 
la HepÚblica. 

De acuerdo al Art. 50 const. el poder legislativo -

de los E.U.M. se depositará en un congreso general que se divi 

dirá en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores, .

así mismo es de sobra conocido que los Diputados no son otra -

cosa que los representantes directos del pueblo, así como los 

Senadores que al ser electos por éste en determinado estado, -

pasan a representar al mismo en el congreso de la Unión. De -

tal forma que de esa manera se implementa la función legislati 

va en cuanto a las personas físicas que llevarán a cabo dicha 

funci6n ya que al ser estas personas parte del pueblo y crear 

leyes lo harán por lo tanto para si mismas, esto es para el 

pueblo. De este modo la constitución prevee que la creación -

de una ley tirana es emanada del pueblo y por lo tanto su con

secuencia será para el pueblo mismo y viceversa, lo que real

mente se persigue como fin en que; el pueblo a través de sus 

representantes conciba leyes que lo beneficien a sí mismo. 

De acuerdo a lo anterior observamos como la Consti

tución nos habla de que el Congreso tendrá facultad entre otros 

para establecer, organizar y sostener escuelas de diversas ca

racterísticas y entendiendo a las escuelas como instrumentos o 

medios para llegar al fin establecido que es la ~aucaci6n de 

ncuordo al Art. 3°. constitucional. 
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Posteriormente determina que hará leyes (y aquí -

aparece realmente como funci6n legislativa) encaminados a 

distribuir convenientemente entre la federaci6n, estados y mu 

nicipios la función educativa. Así como leyes que busquen -

la unificación y coordinaci6n de la educación en toda la RepQ 
blica. 

Ahora bien en la primera parte nos habla únicamen

te de instalaciones es decir de instituciones físicas como son 

las escuelas de variada índole y sobre todo en cuanto a la 

administración física de la educación. Y es hasta cerca del 

final de ese párrafo cuando ya amenciona la palabra educaci6n, 

dejándo abierta la puerta a lo que cada uno de nosotros entien 

da por educación, pero apegandonos al contenido del art. 3° Cons 

titucion% es decir pretende unificar y coordinar la educación en 

la República, de antemano aceptando que la educación está to

talmente incongruente y desunida todo esto por que incluso -

cada estado tiene una visi6n diferente de lo que fue la educa 

ci6n, de ahí que no sean los mismos valores mora:es los que -

tenga un adolescente del estado de Puebla o Michoacán con los 

que posea un joven de Baja California Norte o Tamaulipas, ya 

que sus valores acerca de la religión, la ley o el estado mis 

mo serán de acuerdo a lo que fue sus generaciones pasadas le -

hayan trasmitido. Y será una vez más la puerta por donde el 

particular maneje a su libre albedrío la creación de "escueli 

tas" o institutos en donde el imparta su "educación". Pero 

en este caso es más peligroso aún, ya que de acuerdo al sistc 

ma democrático que vivimos "ese" particular puede llegar al -

Congreso y este articulo lo faculta para proponer leyes que -

expandan su criterio, y si no ahí está la muestra de la poli

fraci6n de escuelas "libres" (?), populares (?) etc., al gra

do de hacerlas a nivel Universidad. 

Sin embargo el Plan Nacional de Desarrollo impleme~ 

ta de una técnica la instrumentación de este articulo al des

centralizar por completo la cducaci6n, con el inconveniente 

que lo que realmente está descentralizando y unificando en cri 
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terio, es la instrucción acad€mica que el estado imparte y re

gula ya que para unificar y coordinar la educación en el país 

se tendría que fragmentar o volver a nacer como Nación. Aún -

m~s la descentralizaci6n pudiera resultar contraproducente si 

no es manejada adecuadamente, ya que con un mal manejo pudiera 

generar el "regionalismo" y retroceder históricamente la uni6n 

y el progreso deseado para el país. 
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ART. 121. 

En cada Estado de lu Federaci6n oe dar& enteramente 
y crédito a los actos públicos, y procedimientos de los otros. -
El congreso de la Uni6n, por medio de leyes Renerales, prescri
bir~ la manera de probar dichos actos, registros y proccdimien-
tos, y el efecto de ellos, sujet&ndose o laa bases sicuicnten: 

1, H, Lll, '.V ..... . 

V.- Loo títulos profesionales expedidos por las uu
toridades de un estado, con sujeci6n a sus leyes ser&n respeta-
das en los otros. 

Este artículo pretende coordinar todos y cada una -

de las disposiciones administrativas que pudierti obstaculizar la 

unificaci6n de criterios en beneficio del desarrollo del país. -

En materia educativa, viene a ratificar lo que el Art. 5º seña 

la respecto a la libertad de elección de profesión. Así mismo 

se patentiza el principio de soberanía de cada Estado y a su 

vez evidencia el espíritu del Federalismo al conjuntar y a su 

vez respetar criterios en cuanto a la expedición de títulos pro

fesionales de cada estado. 

Es hasta el presente período de mandato presiden-

cial, cuando se puede decir que cristaliza el sueño de los cons

tituyentes cuando se le faculta a los Estados, el que regulen -

su actividad educativa, como ya se ha visto en el Capítulo ante 

rior. 



174 

ART. 123. Toda persono. tiene derecho al t rahaj o y soci.a1mcntc Útil: /\] 
efecto, se promoverán la creación de emplean y la organización -
social para el traba,jo, conforme u la ely. 

El Congreso de lu Unión, sin contravenir a las bases :iiguien
tes debPrá expedir leyes sobre el trabajo, lus cuales rec;irán: 

A. - Entre los obreros, ,jornal eros, cmplcrnlos, doméc>ti cos, -
artesanos y de urw manera general todo contrato de tra
ba.jo. 

XII.- Toda empresa agrícola, industria1, mincera o de cualquier 
otra clnse de traba 1jo, estará obli ti:adrt., ~>'·~r,Ún lo dcter
minat1 ;a¡; 1c•yp~; rcg1ament.ar.i.a~; (i prPJHJrr~iunan rl lo~ tru 
ba.iadurr'<; habitueiun.,:; cómoda:; " higiénicus. 

Lns negociaciones a que Be rPf'iere el párrafo primero de esto. 
fracción situadas fuera de las poblacionc:.;, egtÚn obli~adus a estalllecer es 
cuelas, enfermerías y demás servicio::; necesario.a a la comunidad. 

XIII.- Las empresas, cualquiera que sea su actividad estarán -
olllir,adas a proporcionar a sur; trallajadores, eapacita-
ción u adiestrrunieuto pura el trnbajo. La ley rcr;lumen 
turia delcrminarft len; sistemuri, métodos y proccdi~ien--: 
tos conforme h lon cuales los patrones dcb~rán cumplir 
con dichrr olllir;aeión. 

Este precP.pto constitucional se··refiere escencial

mente al equilibrio que debe existir entre el capital y el tra

bajo con objeto de rc,:¡ular las consecuencias econ6micas que pr9_ 

ducirán un desajuste de este de tal forma que todas las cláusu

las que comprenden este precepto constitucional tienden a satis 

facer jurídicamente todas las necesidades económicas y sociales 

de los trabajadores a fin de tjue puedan desempefiar su actividad 

con el mínimo de carencias y redunde en una buena reproducción 

y por ende, una satisfacci6n del patrón o empresario represen-

tante del capital, y conjuntamente el desarrollo industrial y 

agrícola del país. 

En ese mismo sentido, debemos recordar que este ar

tículo constitucional, es junto con el 27 constitucional al re 

flejo de la declaración de Derechos Sociales consecuencia y lo 

gro de la Revolución, de tal forma que como un logro socinl, 

la presente norma es, un precepto jud.dico de garantía de bieneo 
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tar Social es decir el principal fundamento legal que garantiza 

a un Modus Viviendi completo y que tiende a que el trabajador -

no prescinda de los beneficios que la sociedad en general y el 

patrono pudierán disfrutar en base a las ganancias de la produc 

ción que el trabajadore creó como el salario mínimo, seguridad 

en el empleo, capacitación, vacaciones, habitación, días de de~ 

canso, escuelas para sus hijos, participación en las utilidades 

etc. 

Sé que un análisis más profundo de este artícu 

lo es tema de otro estudio diferente a los que me propongo, -

por tal motivo, me limito a hacer algunos comentarios a 

las claúsulas XII y XIII del Art. 123 constitucional. 

En la claúsula XII, menciona que toda empresa con 

cualquier clase de trabajo estará obli':!<:fa a proporcionar a 

los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas y que las -

empresas que estén situadas fuera de las poblaciones están obli 

gadas a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios ne

cesarios a la comunidad. 

Aquí observamos como la ley contempla y comprende -

que un trabajador no únicamente con ganar una cantidad determ! 

nada como salario mínimo satisf acerá sus necesidades como ser 

humano, ya que de ser así el salario mínimo se reducir~a o na

da cuando de aquí el trabajador tuviere que desmembrarlo para 

liquidar el pago por concepto de renta, de casa habitación pa

ra los hijos, escuela, atención médica, etc. 

De tal forma que la ley obliga al patrón a que cubra 

esas necesidades cuando el estado no lo pueda hacer, así por -

ser geogr~fica y físicamente difícil en cuanto a los últimos ~ 

dos conceptos considerados como servicios públicos. 

Ahora bién, porque esta obligación, simplemente Pº.!:. 

que no existe ser humano que mientras tenga la necesidad de te 

ner habitación asegurada, atención médica y la garantía de que 
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sus hiios reciben la instrucción escolar. Desemneñe su actlvi 

dad con ootimismo sequridad v eficiencia de aouí oue para con

seouir esto último se otoroue lo orimero, oor lo que la consti 

tución qarantiza dichos beneficios para el trabajador y el pa

trón, lo otorgará con confianza al saber que la producción se 

verá beneficiada al igual que su ganancia ya que será la socie 

dad misma de la que el trabajador forman parte de lo que consu 

ma los diversos productos elaborados. 

Pero porque además de otros servicios se menciona 

escuela considero necesario reincidir en el comentario de -

lo que es la escuela, un centro o instalación física donde el 

menor recibe LA INSTRUCCION ACADEMICA necesaria para su compl~ 

ta EDUCACION ya que el trabajador EDUCARA a su hijo, a su pro

pia ideología, religión y costumbre y si ésta se adecua a lo -

determinado en el Art. 3° constitucional sería ideal. nero si 

no es así. la escuela lo intentará más no obligará. 

Asi mismo una característica de este tipo de escu~ 

las llamadas Art. 123, será la de ofrecer al menor una serie -

de juegos, pláticas, ejemplos, prácticas, etc. de acuerdo al -

giro que la empresa tenga lo que nos ratifica en mi opi- -
nión, de que si a un trabajador le interesa el papel certifica 

do que acredite que su hijo cumplió con determinado ciclo esco 

lar, lo enviará a esa escuela por que tal vez es la más cerca

na. Pero el lo educará y lo adiestrará para lo que crea conve 

niente para su hijo, pero si el considera que sea menos, puede 

y le conviene ser un futuro trabajador de esa empresa misma, -

dejará, que su hijo asimile al máximo la enseñanza· de esa escue 

la y el padre trabajador fomentará dicha enseñanza, con este -

ejemplo pretendo demostrar una vez más que la escuela solo 

nos dá la instrucción, el conocimiento, la capactiaci6n, será 

un elemento más en la educación. 

Respecto n la claúuula XIII, la constitución señala 

que las empresas estarfin obligadas a capacitar a sus trabajadQ 

res. Esto sin duda es una obligación que traerá consigo bene-
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ficios al patr6n, ya que un trabajador capacitado rendirá mucho 

más en la producci6n, que uno que no haya recibido dicho benefi 

cio. 

Así mismo la relaci6n que tiene con la educaci6n, es 

solamente un ejemplo, que el hombre nunca deja de aprender, y -

aunque muchos trabajadores hayan dejado el aula, regresarán a -

capacitarse en algunas ocasiones al aula misma, y observamos c~ 

mo la capacitación no es sino un sin6nimo de INSTRUCCION y por 

lo tanto será también un coraplemento de la EDUCACION. De acuer 

do a esto puedo decir que no existía mayor problema si nue~ 

tra carta magna definiera a lo.que ella llama educaci6n, como -

lo que realmente es: Instrucción. 

Considero que en este Art. nunca menciona educa

ción, por se~ un caso particular, la regulaci6n entre capital -

y trabajo. 
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AR'r. 130 .- Corresponde a los poderen federales ejercer en materia de cul
to reliBioso y disciplina externa la instrucción que desienen 
las leyes. 

Los ministros de los cultos serán considerado~; como per:-:1ona~; -
que ejercen una profeeión, y estaríin directamente sujetos a lar; kyefl que 

sobre la materia se dicten. 

Por ningÚn motivo SP revalidará, otorgará dispensa o se de
terminará cualquier otro tríÍmite que tenga por fin dar vii.lidez en los cur
sos oficiales a estudios hechos en los establecimiento deetinados a la en
señanza profesional de los ministros de los cultos. La autoridad que in-
frinja esta dispordción será penlamente responsable; y ln disprnrrn o tríunl_ 
te rt:ferido serC1 :iuL_'. s t.1·ar·r~1 1:n:i~;ir~<J Ja rnlljdad df.'1 tít.ul(i prd!'t';~j1mal -

pura cuya obtención huya siclo yarte de inf'racció11 de este precepto. 

Este precepto es la consecuencia de un largo conflic 

to que a través de la historia ha existido entre el estado y la 

iglesia, ya que desde la colonización de nuestro país la evang~ 

lización fue no sólo el pretexto para la formación de un estado, 

si no la base política misma para conseguir por medio de la in

timidación, la aceptación de una colonia y posteriormente la 

misma religión fue bandera de los insurgentes para conseguir la 

Independencia Política de nuestro país con respecto a la llama

da Península Iberica. Posteriormente la Constitución de 1857 -

rompe con la hegemonía político-administrativa que la iglesia -

mantenía aún después de consumada la lucha de Independenciá. 

Al determinar la desamortización de los bienes de la iglesia, -

y quitar facultades administrativas a ésta. Misma situación -

que en esencia a la fecha perdura. 

Sin embargo el rompimiento ilgesia-estado, no signi 

ficó que se hayan limitado o coartado la libertad de creencia -

si no que esta se benefició al considerar una garantía constit~ 

cional contenida en el Art. 24 de nuestra carta magna. 

Sin emüargo, y entrando en materia del presente es

tudio, el Art. 130 determina, que los ministros de cualquier -

culto scrln considerados como profesionistas de acuerdo a las -

leyes que así lo determinen según su actividad. Esta situa-
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ción regula el hecho de que sacerdotes o ministros, dediquen al 

ejercicio de la nedicina, el derecho, la arquitectura, arte, etc. 

PERO SOBRE TODO Y DE ACUERDO a .este terna, a la enseñanza aca

d~mica o a la capacitación, como parte esencial de la educación. 

A partir de la colonización de nuestro país, las -

escuelas religiosas han existido hasta la fecha, y aún más han -

significado un importante factor de la delimitación del ámbito -

del estado en materia educativa. 

Insistiendo en mi posición, nientras el estado 

no determine que lo que es su competencia regular es la enseñan

za y no la educación, esto servirá para que ministros o sacerdo

tes no solo cumplan con no ejercer funciones de maestro o profe-

. sor, sino que desde el púlpito y el altar influyan en el cambio 

de conducta del menor ·(aún del adulto) y eso es realmente influ

ir en la educación corno parte integral de la formación del indi

viduo. 

De tal forma que mientras el estado trata de limi

tar la participación del clero en materia educativa este no so

lo cumple lo que la ley determine, si no que la utiliza ya que 

mientras se determine que la educación aue imnarte el estado-fe 

deración v estados. municioios. tenderá a desarrollar arrnonica

mente todas las facultades del ser humano v fomentará en él. a 

la vez. el amor a la oatria v la conciencia de la solidaridad -
internacional, en la dependencia y en la justicia; El clero -

cumplirá con desarrollar armónicamente todas las facultades del 

ser humano, ya que la religión siempre ha sido un elemento, a -
través de la historia, mediante el cual el individuo puede com

plementar integrarnente su formación. Resumiendo lo anterior y 

a mi manera de ver, la constitución también acepta aunque con -
limitación, que sin religión, muy dif1cilmente habrá educación. 

Por último con justificada razón, se impide que el 

clero mediante inotituciones de enseñanza reconozca o revalide 

estudios, Este es simplemente al considerar a la "Educación" -

como un servicio público, la reval.iclación o reconocimcinto sor~; 
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facultad única del estado al ser estos actos lo s que de alguna 

manera legitimen la educación. Así mismo de no mencionar esto -

podría haber cierta incongruencia si el clero no pudiera enseñar 

tal y sí ~econocer estudios. Por lo tanto esta última disposi

ción limita alguna posibilidad administrativa al clero para imp~ 

dir coaccione a quien por voluntad realice estudios en sus cen

tros. 

Al Qismo tiempo, se entiende que al ser el estado, -

el único que pueda dar validez a los estudios, se le otorga una 

medida de coacción que de alguna manera pudiera implementar a -

fin de hacer C\Jlll?lir sus disposiciones. 
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2.- LEY FEDERAL DE EDUCACION. [111 

LEY FEDERAL DE EDUCACION 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1°.- Esta ley regula la educación que imparten el estado-federación 
estados y municipios, sus organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios. Las dispo
siciones que continen son de orden público e interés social. 

Artículo 2°.- La edu<'a<·ióri ('"medio fundam,,nta) parri adquirir, Lransmitir y 
acrecentar la cultura; es proceso permanente que contribuye al desarrollo -
del individuo y a la transformación de la sociedad, y es factor determinante 
para la adquisición de conocimiento::; y para formar al hombre de manera que -
tenga sentido de solidarida social. 

Artículo 3°.- La educación que impartan el estado, sus organismos descentra 
lizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez
oficial de estudios es un servicio público. 

Artículo 4°.
federación, de 
establece y en 

La aplicación de esta ley corresponde a las autoridades de la 
los estados y de los municipios, en los términos que la misma 
los que prevean sus reglamentos. 

ArtÍ:culo 5º. - La educac iÓ'n que impartan el estado, sus organismos descentr~ 
lizados y los particulares con autorización o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios, se sujetará a los principios establecidos en los artícu
los 3º de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tendrá 
las siguientes finalidades. 

I.- Promover el desarrollo armónico de la personalidad, para que 
ejerzan en plenitud las capacidades humanas. 

II.- Crear y fortalecer la conciencia de la nacionalidad y el senti
do de la convivencia internacional. 

III.- Alcanzar, mediante la enseñanza de la lengua nacional, un idio
ma común para todos los mexicanos, sin menoscabo del uso de la 
lenguar. autoctonas. 

IV.- Proteger y acrecentar los bienes y valores que com;ti tuyen el -
acervo cultural de 1 D. nación y hacerlos acccci blr•r; u la co)ectl_ 
vidad. 

V,- Fomentar el cor.ocimiento y el respeto a las instituciones no.ci~ 
. na.les, 

VI.- Enriquece!' 1 a cultura con implur.o crearlor y con 1 a incorporr1e 1~~¡ 
de ideus y valnrr~ univerr.nleu. 

VII.- l!aeer cor1clr>ncin d" la nc,1~el1id1trl de uu me,Jor a¡•rüv 1,ch1uniento :::~ 

cial rlc los r!:eurson natural.,;; y contribuir a pre::crv11r el er¡ll.f_ 
U tirio ccolór,ico. 
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VIII.- Promover las condiciones que lleven a la distribución equita
tiva de los bienes materiales y culturales, dentro de un régi:_ 
men de libertad. 

IX.- Hacer conciencia sobre la necesidad de una planeación familiar 
con respecto a la dignidad humana y sin menoscabo de la liuer
tad. 

X.- Vigorizar los hábitos intelectuales que permiten el análisis 
obeti va de la realidad. 

XI.- Propiciar las condiciones indispensables para el impulso de -
la investir;ac ión, la cn'nción artí stÍC'a y la di fusión de la -
cultura. 

XII.- Lograr que las experiencias y conocimientos obtenidos al adqu.!_ 
rir, transmitir y acrecentar la cultura se integren de tal mo 
do que se armonicen tradición e innovación. 

XIII.- Fomentar y orientar la actividad científica y tecnológica de -
manera que responda a las necesidades del desarrollo nacional 
independiente. 

XIV. - InfUndir el conocimiento de la democaracia como lrL forma de -
gobierno y convivencia que permite a todos participar en la -
toma de decisiones orientadas al mejoramiento de la sociedad. 

XV.- Promover las actitudes solidarias para el logro de una vida -
social y justa; y. 

XVI.- Enaltecer lós derechos individuales y sociales y postular la 
paz universal, basada en el reconocimiento de los derechos 
económicos, políticos y sociales de las naciones. 

Artículo 6°.- El sistema educativo tendrá una estructura que permita al 
educando, en cualquier tiempo, incorporarse a la vida económica y social 
y que el trabajador pueda estudiar. 

Artículo 7°.- Las autoridades educativas deberán, periódicamente, eváluar, 
adecuar, ampliar y mejorar los servicios educativos. 

Artículo 8° .- El criterio que orientarú a la educaci6n que impatta el ei::
tado y a toda ln educación primaria, secundaria y normal y a la de cualquier 
tipo o grado destinada a obreros o a campesinos se mnntendrá por completo "'" 
ajeno u cualquier doctrirrn relir:iosa y brwadfl en los ree>ultados del progrer;o 
científico luclrnríi. contn1 la ir,noruncia y o.us 0fcctoB Jns SPrvidumbrcs, 101; 
fanatii;mos y lon prejuicios. 

Artículo 9°.- J,rrn crirporacioncr; rc.ll¡zio~nr;, los ministros d<' los cultos, -
lr.rn ~.iOt'ictlude~; por nceionet1 q1w, r>xcluni.va o prcdominn.nt,!rnr•nte rPn1icen nr
tlvld11ilco ctlueativnn y las auociadoncn o nodc<lBdé'!l 1 i1'.ad" dl.rectr1 o inrlj_ 
rcct.umente cnn 111 prupnf'.andr1 dP curd<¡uicr erecto r0!i1'.lo::r., no int.crvcntlrilr, 
en forma nlgurPl en p1nnt.cl(•f. t·n cp11· nl' Jmpnrt.a etlucneJóri 1irima1·in, !;ecurdt1-
ri11 y normal y la <l!• c1mlquier t. i po o l·'.l'li<l<i <l0:;t.i nfHltL n nhrriro:; u a c11mpP.';l. 
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Art1culo 10º.- Los servicios de la educación deberán extenderse a quienes 
carecen de ellos, para contribuir a eliminar los desequilibrios económicos 
y sociales. 

Artículo 11º.- Los beneficiudos directamente nor los servicios educativos 
deberán nrestar servicio social, en los casos y términos de las disposici.2_ 
nes reglamentarias correspondientes. 
En estus se preverá la prestación del servicio social como requisito pre
vio para obtener título o grudo ·académico. 

Artículo 12º.- La eJucación que imparta el estado será gratuito. Las do
naciones destinado" ry lq educ<J.cién en ninrun c<rno se entenderán ccl!'c ccn"'
traprestaciones del servicio educativo. 

Artículo 13º .- Son de interés social las investigaciones que en materia. 
educativa realicen el esta.do, sus organismos descentralizados y los parti
culares. 

Artículo 14º .- El Poder E.1ecutivÓ Federal expedirá los reglamentos necesa 
ríos para la. aplicación de esta ley. 
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CAPITULO II 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL. 

Artículo 15°.- El sistema educativo nacional comprende los tipos elementa 
les, medio y superior, en sus modalidades escolar y extraescolar. 

En estos tipos y modalidades podrán impartirse cur.sos de 
actualización y especialización. 

El sistema educativo nacional comprende, además la educación 
especial o la de cualquier tipo o modalidad que se imparta de acuerdo con -
las necesidades educativas de la población y las características particula
res de los grupos que la integran, 

Artículo 16°.- ~l tipo elemental está compuesto por la edu 
cación preescolar y la primaria. 

La educación preescolar no constituye antecedente obligato
rio de la primaria. 

La educación primaria es obligatoria para todos los habitan 
tes de la República. 

Artículo 17°.- El tipo medio tiene carácter formativo y terminal, y compre.!!. 
de la educación secundaria y el bachillerato. 

Artículo 18° .- El tipo superior está compuesto por la licenciatura y los -
grados ucdémicos de maestría y doctorado. 

En este tipo podrán introducirse opciones terminales previas 
a la conclüsión de la licenciatura. 

En el tipo superior queda comprendida la educación normal -
en todos sus grados y especialidades. 

Artículo 19º.- El sistema educativo nacional está constituido por la educa 
ción que imparten el estado, sus organismos descentralizados y los particÜ 
lares con autoriza~i6n o reconocimiento de validez oficial de estudios. -

Este sistema funcionará con los siguientes elementos. 

I.- Los educando::; y los educadores. 

II.- Lo¡¡ planes, programan y métodos educativon. 

III.- Los esta.blccimicntos que imparten educación en las formas pre
vista.o por la presente ley. 

IV.- Los libros <le texto, cuadernos de trabajo, material didáctico,
l.os medion de comunicación mioi va y cualquier otro que ne utill. 
ce par11 imp11rtir educación. 
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V. - Los bienes y demás recursos destinados a la educación y 

VI.- La organización y administración del ·sistema. 

Artículo 20°.- El fin primordial del proceso educativo es la formación 
del educando. Para que este logre el desarrollo armónico de su personali
dad, debe asegurársele la participación activa dicho proceso, estimulando 
su iniciativa, su sentido de responsabilidad social y su espíritu creador. 

Artículo 21°. - El educador es pro::-.::itor, coordinador y agente directo del 
proéeso educativo. Deben proporcionársele los medios que le permitan rea
lizar eficazmente su labor y que contribuyan a su constante perfeccionnmie!!_ 
to. 

Artículo 22°.- Los establecimientos educativos deberán vincularse activa y 
constantemente con la comunidad. 

Art !culo 23º. - El estado, sus or¡;anismos descentralizados y los particula
res con reconocimiento de validez oficial de estudios expedirán certifica
dos y otorgarán diplomas, títulos o grados académicos a favor de las persa 
nas que hayan concluido el "tiempo :::edio o cursado estudios de tipo superior, 
de conformidad con los requisitos establecidos en los correspondientes pla
nes de estudio. Dichos certificados, diplomas, títulos y grados tendrán la 
validez en toda la República. 
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CAPITULO III 

DISTRIBUCION DE LA FUHCION EDUCATIVA. 

Artículo 24°.- La funci6n educativa comprende: 

I.- Promover, establecer, organizar, dirigir y sostener los servi
cios educativos científicos, técnicos y artísticos de.acuerdo 
con las necesidades regionales y nacionales. 

II.- Formular planes y programas de estudio, procedimientos de eva
luación y suge"rir orientaciones sobre la planificaci6n de met.2. 
dos educativos. 

III.- Editar libros y producir otros materiales didáctir.os. 

IV.- Establecer y promover servicios educativos que faciliten a los 
educadores la formación que les penni ta su constante perfecci.2_ 
nruniento. 

V. - Promover permanentomente la investigación que permita la inno
vación educativa. 

VI.- Incrementar los medios y procedimientos de la investigaci6n 
científica. 

VII.- Fomentar y difundir las actividades culturales en todas sus m~ 
nifestaciones. 

VIII.- Realizar campañas que tiendan a elevar los nive]:es culturales, 
sociales y económicos de la poblaci6n y en especial los de las 
zonas rurales y urbanas marginadas. 

IX.- Expedir constancias y certificados de estudios, otorgar diplo
mas, títulos y grados académicos. 

X.- Revalidar y establecer -equivalencias de estudios. 

XI.- Otorgar, negar o revocar autorizaci6n a los particulares para -
impartir educación primaria 1 secundaria y normal y la de~eual-
quier otro tipo o grado destinada a obreros o campesinos. 

XII.- Otorgar, negar o retirar discrecionalmente validez oficial a es 
tudios distintos de los especificados en la fracci6n anterior,
que impartan los particulares. 

XIII.- Vigilar que la educación que impartan los particulares se sujete 
a las disposiciones de la ley; y 

XI'/.- Las dem1i.o actividades que con tal ca rúe ter catablecer esta ley 
y otras dioposiciones legalcn. 
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Artículo 25º .- Compete al Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Se
cretaría de Educaci6u Pública: 

I .-

II.-

Prestar en toda la República el serv1c10 público educacional, 
sir. prejuicio de la concurrencia de los estados y municipios 
y de otras dependencias del Ejecutivo Federal, conforme a las 
leyes aplicables. 

Promover y programar la extensión y los modalidades del niste 
ma educativo nacional. 

III.- Formulfll' para toda la HepÚblica los planes y programas para la 
educaci6n primaria, secundaria y normal y la cualquier tipo o 
grado dest-ndada a obreros o a campesinos. 

IV.- Autorizar el uno de material educativo para primaria, secunda 
ria y norma] y para cualquier tipo o grado de enseñanza desti 
nada a obreros o a campesinos. 

V. - Elaborar y mantener actualizudo.s los libran de texto gratuitos 
para la educaci6n primaria. 

VI.- Establecer un registro nacional de educandos, educadores, tí tu 
los académicos y establecimientor; educativos. 

VII.- Establecer .un sistema nacional de crédito que facilite el trán 
si to del educando de una modalidad o tipo educativo a otro. 

VIII. Intervenir en la forrnulaci6n de planes de coopcraci6n interna
cional en materia de docencia, investi¡;aci6n y difusi6n cultu
ral. 

IX.- Vigilar en toda la República el cumplimiento de esta ley y sus 
disposiciones reglamentarias; y 

X.- Ejercer las demás atribuciones que le confieren estn ley y otras 
disposiciones leEales. 

Artículo 26º. - Habrá un Consejo Nacional Técnico de 111 Educación que· será 
organo de consulta de la Secretaría de Educaci6n Pública y de lai; entidades 
federa ti vas, cuando éstas lo soliciten y que se encargará de proponer pla
nes y programas de entudio y polÍtican educativas. 

El consejo se integrará con represcntanten de ln.s instituci~ 
nes públicas que participen en la educación naciomil. 

Artículo 27º .- Lu formulaci6n de planen y pror,ri1mun de estudio y el csta
blec.:imiento de instituciones educativas que realicen el Poder Ejecutivo r'e 
deral por conducto de otra Secretaría o Departamento de Estado, ne hará cñ 
coordinación con la Secretaría de Educaci6n Pública. Estmi ot.rnn dependen 
cirrn del Ejecutivo Federal expedirán certificados, diploma:; y títulos que
tendriÍn lu validez corrcnpondieP.te ll los estudioG rea] izados. 

Artículo 2 ° J,o:i nervi.cio~1 de cualquier tipo y modalidnd, qu,. <·n loro 
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términos de esta ley establezcan los estados y los municipios, dentro de sus 
respectivas jurisdit:cioncs, quedarán bajo su dirección técnica y administra
tiva. 

Artículo 29°.- La Federación podrá celebrar con los estados y los municipios 
convenios para ~oordinar o unificar los servicios educativos. 

Artículo 30° .- La educ1J.ci6n que imparta el es lado en el Distrito Federal -
correspondiente, en sus aspectos técnicos y administrativos, u la Secretaría 
d.e Educación K":;lica, en la inteligencill de que el gobierno del Distrito Fe 
deral destinaré. para dieho servicio no menos del quince por ciento de su:
presupuesto de egresos. 

Artículo 31° .- La f'unc ion educativa a Cf.l.rgo de las uni ven:;idades y los es
tablecimientos le educación superior que tengan el curiÍ.cter de orgranismos 
descentralizadcs del estado se ejerceriÍ. de acuerdo éon los ordenamientos 
legales que los rijan. 

Artículo 32º .
po y modalidad, 
deberán obtene:· 
de esto ley. 

Los particulares podrán impartir educación de cualquier ti
Para que los estudior; realizados tengan validez oficial 

el reconocimiento del esto.do y sujetaroe u las disposiciones 

Por lo que concierne a la educación primaria, secundaria y 
normal y. la de cualquier tipo o grado destin°da a obreros o a c1unpesinos, -· 
deberá obtenerse previo.mente en cada caso, la autorización expresa del enta 
do. 

Artículo 33".- Los gobiernos ele loc, estados podriín, dentro de sus relipecti 
vas jurisdiccio:ies, otorr,ar, negar o revocar la autorización a particulare;
para que impar~:m educación primaria, secundaria y normal de cualquier tipo 
o gro.do destinada a obreros o a campesinos. 

Artículo 34° .- Los Gobiernos de los estados otorgar, nepir o reti rnr, den"'.· 
tro de sus res::ectivas jurisdicciones el reconocimiento de validez oficial 
a er;tudios dis~intos de los especificados en el artículo fil1terior que impar 
tan los particulares. -

Artículo 35º .- La autorizr1ción de los part.iculares para impa1·tir educ'ución 
primaria, sect:.:ldariu y normal y la de cualquier tipo o grado destinada a -
obreros o a c¡,;:¡pesinos, 11sí como el reconocimiento ele validez oficial de es 
tudios distintos de lor; anteriores, podriÍ.n ser otorgados por la Secretaría_ 
de Educación FÚblica o el Gobierno del Eslado correspondiente cuando loo so 
licitantcs satisfagun los siguientes requisitos: 

l.- i\~:ustar nus actividades y cnsci111Ilza a lo clinpucsto por el artí
culo 5 de eotu ley. 

TI.- Sujetarse u 1ori planes y pror,rwnrw que se11ule lu Secretaría de -
Educnción Pública. 

111.- lr:lrr1rtir cclucneión con pernonu] que acr1,clite prc¡mr11cl ón prof~ 
ni0nnl. 
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IV,~ Cont~r con edificio adecuado1 ~uborutorios, tu11er,es, bibliot~ 
cas, ea.mpos deportivos y ~emás instalaciones necesarias1 que -
sa,tis;fa,gan las condiciones higiénicas y pedt1gÓ&icas que el es.-
ta,do determine, · 

v.- Facilitar la vigilancia que el Estado ejerce en Jllll,teria educa
tiva. 

VI,- Proporcionar becas en los términos de las disposiciones relat.!_ 
vas\ y, 

VII.- Sujeturse u las condiciones que se erctablezcan en los ucuerdos 
y demás disposiciones que dicten las autoridades educativas. 

Artículo 36º. - El estarlo podrá revocar, sin que vroceda juicio o recurso -
alguno, las autoriz.aciones otorgadas a particulares para impartir <.>uucaci6n 
primar ici, secundaria y normal y la de cualquier tipo o grado destinada a -
obreros o a campesinos, cuando contruvengan lo dispuesto en el artículo 3º 
consti 1:.udonal o falten al cumplimiento de alr,una de las obligaciones que -
establece el artículo 35° de esta ley. 

Artículo 37º .- Cuundo sea pre¡¡umible que procede la revocación a que se r~ 
fiere el artículo anterior. deberti observarse el siguiente procedimiento: 

1.- Se citará al particu1ar a una audiencia 

II.- En la citaci6n se le hará saber la infracción que se le impute 
y el lugar, d1a y hora en que se celebrará lr1 audiencia. 

111 .- El particular podrrt ofrecer pruebas y alegar en dicha audien-
cia lo que u su derecho convenga; y. 

IV.- A continuación la autoridad dictarlÍ ln resolución que a nu 
juicio proceda, que puede ser la declaración de inexistencia -
de la infracción, el otorgamiento de un plazo prudente para que 
se cumpla la oblir,ac ión re la ti va, ·!n imposición de unn multa cu-

ya cuantía se determinara conforme a lo dispuesto por el artículo 69 de esta 

Ley, o la revocaci6n de la autorización. 

Rl otorgruniento del plazo a que se refiere el parrafo ante 

rior, no excluye la posibilidad de que seo. impuesta lo. multo. a que se alude. 

ARTICULO 313.- Cuando la rcvoco.cion se dicte durante un ejercicio lectivo, la 
inBtitucion podrá ser,uir funcionamlo, r1 ,Juicio y ba,]o la vip,ilancia. de la. au
toridad, hastli que aquel concluya. 

,\HTICULO 39.- La llegti.tiva o la revoeacion de la autorizacion otorgada a partic_!! 
lares p11ra impartir cclueacion prim11rir1, necundaria y normal y la de cualquier 
tipo o crtHlo clestinr1clr1 r, obrcron o a t:B.mpeninos, produce efectos ele clausura -
del :;ervido eclucrttivo. 
I,11 rmt.oridn.cl que dicte lu r<:r;c,1ueJ011 l:dopttirlL lno me<liduo que :;can necci;arifü: 
po.ra ev Itr1r pcr Ju1 e ioo a lar. '!Ullcrmdon. 
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Art'.Ículo 110.- Pura retir1.1r reconocimiento de validez oficial a estudios -
impurLidos por particulares en tipos dir.tinto3 u la Educnci6n primaria, -
secundaria y normal y la de cualquier tipo o grado destinada a obreros o 
a campesinos, se observara el procedimiento que señala el Art. 37 de esta 
Ley. 

Articulo 111.- r,os particulares que impartan estudios con reconocimiento 
de validez oficial deberán mencionar en la documcntnci6n que expidan y 
publicidad que hagan, la fecha y numero del acuerdo que les otori::;6 dicho 
reconocimiento. 

Los particulares que impartan estudios sin reconocimien 
to de validez oficial deberán mencionar c::;ta circunstancia en su correspon 
diente documentaci6n y publicidad e inscribirse en el listado de planteles 
no incorporados de la l:ecretaría de Educación Pública. Loe> r,obierno::; de 
los Estados podrun, dentro de su rcn¡1c!ctiva juriudicciGn, inscribir n los 
particulares que estcn en el supue:>to untr.ior, el contenido de la publici 
dad, deberá de ser autorizado previamente 11 su difusi6n por la Sr:ío. de E-;:: 
ducaci 6n Pública o por los ¡,obicrnm1 de los Estados, dentro de su respec
tiva jurisdicci6n. 

Articulo 1¡2. - Para impartir Educaci6n por correspondencia, premm, ro.dio, 
fonografía, televisi6n, cincmatoGraf'ia, o cualquier otro medio. de comu
nicuci6n, los interesados, deberán cumplir previamente los requisitos e::i
tableci dos ,para el tipo educativo que impartan, asi como las leyes y re-
glamentos relativos al medio de comunicacion que utilicen . 
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CAPITULO IV 

PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO. 

Artículo 43°.- La educaci6n se realiza mediante un proceso que comprenda 
la enseBanza, el aprendizaje, la investigación y la difusión, 

Artículo 44°.- El proceso educativo se basará en los principios de liber
tad y responsabilidad que aseguren la armonía de relaciones entre educan~ 
dos y educadores; desarrollará la capacidad y las aptitudes de los educan
dos para aprender por si mismos; y promoverá el trabajo en grupo para ase
gurar la comunicaci'c'in y el diálogo entre educandos, educadores, padres de ;.' 
familia e instituciones públicas y privadas. 

Artículo 45°.- El contenido de la educación se definirá en los planes y -
programas, los cuales se formularán con miras a que el educando: 

I.- Desarrolle su capacidad de observación, análisis, interrelación 
y deducción. 

II.-

III.-

IV.-

V.-

VI."-

Reciba armónicamente los conocimientos te6ricos y prácticos -
de la educación. 

Adquiera visión de lo general y de lo particular. 

Ejercite la reflexión crítica. 

Acreciente su aptitud de actualizar y mejorar los conocimien
tos, 

Se capacite para el trabajo socialmente útil. 

Artículo.46°.- En los planes y programas se establecerán los objetivos -
específicos del aprendizaje; se sugerirful los métodos y actividades para 
alcanzarlos, y se establecerán los procedimientos para evaluar si los edu
candos han logrado dichos objetivos. 

Artículo 47°.- La evaluación educativa será periódica, comprenderá la me 
dición de los conocimientos de los educandos en lo individual y determinii: 
rá si los planes y programas responden a la evoluci6n histórico-social -
del país y a las necesidades nacionales y regionales. 
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CAPITULO V 
DEREX:IIOS Y OBLIGACIONES EN MATERIA EDUCATIVA 

Artículo 48° .- Los habitantes del país tienen derecho a las mismas oportu 
nidades de acceso al sistema educativo nacional, sin más limitaciones que
satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones relativas. 

Artículo 49°.- Pare ejercer la docencia dentro de cada uno de los tipos -
que comprende el sistema educativo nacional, los maestros deberán satisfa
cer los requisitos que señalen las autoridades competentes. 

Artículo 50°.- El estado otorgará: 

I.- Remuneraci6n ,justa para que los educadores dispongan del tiem
po necesario para la preparación de las clases que impartan y 
para su perfeccionamiento proi'esional; y 

II.- Estímulos y recompensas a favor de los educadores que se dis
tingan en el ejercicio de su profesión. 

Artículo 51º.- El estado podrá estimular a las asociaciones civiles y u 
las cooperativas de lll!lestros que se dediquen u la enseñanza en cualesquie
ra de sus tipos y grados. 

Artículo 52°.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tu 
tela. 

.. 
I .- Obtener la in ser ipciún escolar necesaria para que sus hijos o 

pupilos, menores de edad, reciban la educación prima.ria • 

II.~ Participar a las autoridades escolares cualquier problema re
lacionado con la educación de sus hijos o pupilos, a fin de 
que aquéllas se avoquen a la solución. 

III.- Cooperar con las autoridades escolares en el mejoramiento de -
los educandos y de los estublecimienton ¡ y 

IV.- Formar parte de las asociaciones de padres de familia. 

Artículo 53º .- Son obligaciones de quienen ejercen la patrie. potestad o -
la tutela: 

I.- Hacer que sus hijos o pupilos menores de quince años reciban -
la educación primaria. 

II.- Colaborar con las instituciones educativas en las actividades 
que éstas realicen. 

III.- P11rticipar, de acuerdo con loo educr1doren, en el tratamiento 
de los problema.o de conducta o de aprendiza,je. 

Artículo 511° .- Las ai;ocir1cione1J de pudren de familia tendrán por ohjcto: 
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I.- Representar ante las autoridades escolares los intereses que en 
materia educativa sean comunes a los asociados. 

II.- Colaborar en el mejoramiento de la comunidad escolar y proponer 
a las autoridades las medidas que estimen conducentes. 

III.- Participar en la aplicación de las cooperaciones en numerario, 
bienes y servicios que las asociaciones hagan al establecimien
to escolar. 

Artículo 55º.- Las asociaciones de padres de familia se abstendrán de in
tervenir en los aspectos técnicos y administrativos de los establecimientos 
educativos. 

Artículo 56° .- Lu organización y el funcionamiento de las asociaciones de 
padres de familia se sujetarán n lo que disponga el reglamento relativo en 
lo concerniente a sus relaciones con las autoridades de los establecimien
tos educativos. 

Artículo 57º.- Las negociaciones o empresas a que se refiere la fracción -
XII del apartado A) del a~tículo 123 de la Constitución Política de los Es 
tados Unidos Mexicanos, estún obligadas a establecer y sostener escuelas: 
cuando el número de educandos que las requiera sea mayor de veinte. Estos 
planteles quedarán.bajo la dirección técnica y administrativa de la Secre
taría Pública. 

Artfculo 58º .- Las escuelas que se establezcan en cumplimiento de la obli
gue ión prevista en el artículo anterior, contarán con edificio, instalacio 
nes y demús elementos necesarios para realizar su función, en los término; 
que señale la Secretaría de Educación Pública. 

El sostenimiento de dichas escuelas comprende la obligación 
patronal de proporcionar las aportaciones para la remuneración del perso-
nal y las prestaciones que dispongan las leyes y reglamentos, que no serán 
inferiores a las que otorgue ln federación en igualdad de circunstancias. 

Artículo 59º.- La Secretaría de Educación Pública podrá celebrar con los -
patrones convenios para el cumplimiento de las obligaciones que señalan 
los artículos 57 y 58 de esta ley. 
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CAPI'IULO VI 

VALIDEZ OFICIAL DE ES'l'UDIOS 

A.-tículo 60°, Los estudios realizados dentro del sistema educativo nacio 
nal tendrán validez en toda la República. 

Artículo 61°. Revalidación de estudios es la validez oficial que se oto!: 
ga a los realizados en planteles que no forman parte del sistema educati
vo nacional. 

Artículo 62°. La revalidación de estudios se otorgará por tipos educati
vos, por grados escolares o por materias. 

Artículo 63°. Los tipos educativos, grados escolares o materias que se -
revaliden, deberán tener equivalencia con los que se impartan dentro del 
sistema educativo nacional. 

Artículo 611°.- Los estudios realizados dentro del sistema educativo nacio 
nal podrán declararse equivalentes entre sí por tipos educativos, por gr~ 
dos escolares o por materias, en los términos del artículo anterior. 

Artículo 65°.- La facultad de revalidar y establecer equivalencias de es
tudios corresponde: 

I.- A la federación, por conducto de la Secretaría de Educación 
Pública. 

II.- A los estados, en los términos de sus respectivas leyes; y 

III.- A los organismos descentralizados, cuando para ello los autori 
cen los ordenamientos legales que los rijan. 

Artículo 66° .- La Secretaría de Educación Pública creará un sistema fede
ral de certificación de conocimientos, por medio del cual se expedirá cer 
tificado de estudios y se otorgará diploma, título o grado académico que
acredite el saber demostrado, de acuerdo con el reglamento que al efecto 
se expida y conforme a las siguientes bases: 

I.- Que los conocimientos se acrediten por tipo educativo, grado 
escolar o materia. 

II.- Que para acreditar un tipo o grado escolar deberá comprobarse 
la acreditación de tipo o grado inmediato anterior. 

III .- Que los conocimientos se acrediten de acuerdo con los planes 
y progrrunas de ci:;tudios en vir,or. 

IV.- Que ne cumplnn, en r;u crrno, lm; prácticas y el servicio social 
correspondientes. 

V.- Que loo conocimient.0:1 nenn evallindos confonne u procedirnien
ton que se cutnblez.cnn tomando en cuentu lnn cxperieneino 
del siutemll nncional, y de ncucrdo, en lo conducente u lo 
diupueuto el urt1culo 11'( de est.11 ley; y 



195 

VI.- Que el interesado se ajuste a las demás disposiciones legales 
relativas. 

Artículo 67.- El poder Ejecutivo Federal promoverá un sistema internacio
nal reciproco de validez oficial de estudios. 

CAPITULO VII 

SANCIONES . 

Articulo 68.- Se sancionara."con multa por el equivalente a quinientas ve 
ces el salario minimo general diario vigente en la zona econornica de que 
se trate al momento de cometerse la infracción, a quien infinja lo disp:!! 
esto en el Segundo parrufo del Articulo 41 de esto. Ley, y en caso de re
incidencia, se clausurara el plantel respectivo. 

Articulo 69 .- Las demús contravenci.ones a la presente Ley, o a sus ·re
glamentos, cometidas por un particular, y que no tengan sunci6n expresa 
en este propio ordenamiento, se sancionaran con multa hasta por el irnpor 
te de quinientos días de salario mínimo General ViGente en la Zona econ;;
mica, de que se trate en el momento de comterse la infracción, tendiend;;
a las reglas de calificación que se establece en el Articulo si~uiente. 
La multa impuesta podrá duplicarse en caso de reincidencia. 

Ariculo 70.- J\l imponer una sancion, previo el procedimiento establecido 
en el articulo 37 de esta Ley, la autoridad educativa fUndará y motivará 
la resolución, tomando en cuenta; 

I.- Las circunstancias en que rué cometida la infracci 
6n; 

II.- Los Daños que se hayan producido o puedan ~rodu -
cirse en los educandos; 

III.- La gravedad de la infracción. 
IV.- Las condiciones socio-economicas del infractor, y: 
V.- La calidad de reincidente del infractor, si es el caso. 

TRANSITORIO.- ARTICULO illlICO.- El presente decreto entrara en vigor al 
siguiente dio. de su publicacion en el diario oficial de la federacion. 
México D.F. a 16 de Noviembre de 1984. 
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RESUMEN DEL CONTENIDO DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACION 

DENOMINACION 

La nueva ley federal de Educación, precisa su ámbi 

to aplicación y la mate ria' q11P regula. 

Dada la naturaleza, no se considera como orgánica 

ya que no tiene tal carácter, toda vez que no se requiere del 

establecimiento de algún organo especial que se encargue de 

su aplicaci6n, pues ya existe la Secretaría de Educación Públ! 

ca, que para ello fue creada. 

QAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Declara en forma te.nninante que la educación que -

impartan el estado, los organismos descentralizados y los paE·· 

ticulares con autorización o reconocimiento de validez oficial 

es un servicio público (artículo 3°). 

La ley desarrolla los propósitos y principios que 

establece el texto actual del artículo 3° de la Constitución -

Polítca de los Estados Unidos Mexicanos, terminando así con la 

incongruencia que existe entre el artículo 16 de' la Ley Orgá

nica de la Educación Pública y el citado precepto constituci~ 

nal, que ya no recoge el principio de la educación sociaÍista 

(articulo 5°). 

Enmienda la violencia constitucional en que incu

rre la ley orgánica pasada, el reiterar el texto del articulo 

3º constitucional en el estudio de que toda la educación que 

imparta el estado ser5 gratuita (artículo 12°). 

En sus mismas disposiciones determina que en ma

teria educativa los habitantes del país tendr:tn iguales der_2 

ellos con las mismas oportunidades de acceso, de pennanencia 
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y de evaluación dentro del sistema educativo nacional, a mane

ra de contraprestación, establece que los sujetos beneficiados 

directamente por los servicios educativos deberán realizar el 

servicio social, en los términos de las disposiciones reglame~ 

tarias (artículo 11°). 

CAPITULO II 

SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL 

Declara que el servicio público de la educación 

se presta a tllavés del sistema educativo nacional y señala, -

exhaustivamente, los elementos que lo constituyen (artículo -

5º). 

En la presente l~y se limita a determinar la fun

ción de cada uno de los tipos o niveles educativos, para per

mitir la apertura y flexibilidad del sistema (artículos 16, 

17yl8). 

Superando los objetivos establecidos en la ley 

orgánica pasada respecto de los tipos de educación norma, vo

cacional y superior, señala, por una parte, que el tipo medio, 

que comprende la secundaria y el bachillerato, tendrá carác-

ter de enseñanza preparatoria y terminal; por la otra, divide 

al 'tipo superior en los grados académicos de licenciatura, 

maestría y doctorado, con opciones terminales previas a ~a 

conclusión de cada grado e incluye a la educación normal den

tro de dicho tipo (articulas 17 y 18). 
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CAPITULO III · 

DISTRIBUCION DE LA FUNCION EDUCATIVA 

La Le:y Federal de Educación, supera la omisión co

metida en la ley orgánica, al distribuir, el cumplimiento de -
lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 3° constitucio

nal, la función social educativa entre federación, estados, 

municipios, organismos descentralizados y particulares con au

tor izaciOn o reconocimiento de validez oficial (capitulo III) • 

De conformidad con la referida fracción VIII del ci 

tado precepto constitucional, contiene nuevas disposiciones p~ 

ra hacer más efectiva la unificación y coordinación educativa 

en toda la repablica, al facultar a la Secretaría de Educación 

Püblica para coordinar la formulación de planes, programas y -

métodos educativos de las instituciones que establece el poder 

ejecutivo federal por conducto de otra dependencia (art1culo -

27). 

Asimismo, la federación podrá celebrar convenio tan 

to con los estados y los municipios con objeto de coordinar o 

unificar los servicios educativos, como con los patrones de 

negociaciones o empresas, para el cumplimiento de la obligación 

que les señala la fracción XII del apartado A) del artícµlo 

123 constitucional. ( artículo 29 y 57). 

Robustece el principio de autonomía universitaria, 

al determinar que la función educativa a cargo de organismos 

descentralizados del estado, la ejercerán de acuerdo con los 

ordenamientos legales que los rijan (artículo 31), 
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CAPITULO VI 

VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS. 

Establece procedimientos abiertos para la validez 

oficial de estudios, determinando que la revalidación y la - -

equivalencia podran otorgarse por tipos educativos, por grados 

escolares o por materias (articulo 61 y 62) . 

Asimismo, la facultad de revalidar y establecer -

equivalencia de estudios corresponde tanto a la federaci6n co

mo a los estados y a los organismos descentralizados (articulo 

64). 

EDUCACION EX'rRAESCOLAR 

Comprende los tipos elemental, medio y superior, 

ya que estos no s6lo podrán impartirse en forma escolar, sino 

tambi~n a través de la modalidad extraescolar (articulo 14). 

Una vez comentado en forma general ta Ley Federal 

de Educación, creo prudente hacer un análisis un tanto más 

a fondo a fin de que la comprensión del presente ordenamiento 

legal sea más adecuado con la realidad social de la que somos 

parte. 
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ANALISIS DE LA LEY FEDERAL DE EDUCACION 

Despu€ls de dar lectura al ordenamiento legal ant!!: 

rior, observamos que este contiene disposiciones adecuadas a -

la intenci6n del art. 3° constitucional además de especificar 

de manera particular el concepto de educaci6n,transcribiendo -

esta idea en su art. 2° en donde se nos dice que es un medio -

fundamental, para adquirir, transmitir y acrecentar la cultura, 

es proceso permanete que contribuye al desarrollo del individuo 

y a la transformaci6n de la sociedad, y es factor determinante 

para la adquisiciOn de conocimientos y para formar al hombre -

de manera que tenga sen~ido de solidaridad social, la educaci6n 

aan impartida por particulares con autorizaci6n o con reconoci

miento oficial, se considera un servicio pablico según lo dete~ 

mina el art. 3°, ya que está destinada a satisfacer necesidades 

sociales permanentes y sujetas a un régimen de derecho público 

dieciseis atinadas finalidades. 

De acuerdo a la ley, los beneficios de la educa-

ci6n se deberán extender a quienes carecen de ellos disponien

do esto el articulo 10°, la enseñanza primaria es considerada 

obligatoria para todos los habitantes de la República, y todos 

tendrán derecho a las mismas oportunidades de acceso al siste

ma Educativo Nacional, segOn lo establece el articulo 48 de la 
ley, 

Lo anterior de una manera general, es un induda

ble acierto, en cuanto se imp'J!le ya de esta manera un gran avan

ce en una construcciOn exageradamente dificil como lo es el -

lograr la educaci6n completa en el pais, por lo que como con

secuencia lOgica natural de esta situación la Ley Federal de -

EducaciOn tiene tambi~n deficiencias de acuerdo con la reali-

dad social. 

En toda sociedad hay una divergencia entre sus -

valores ideales, normas jur1dicas, enunciado de propósitos, -



201 

por una parte, y la realidad de la vida social, por otra. En 

M~xico hay un verdadero abismo. Juzgar la Ley de Educaci6n 

exclusiva y principalmente por lo que la letra expresa, sería 

absurdo. El incumplimiento y a6n la violación sistemática de 

la ley e~ un rasgo característico de la vida social de México. 

De esta manera, al ponderar una ley, es indispens~ 

ble recurrir a una confrontaci6n sobria con la realidad. 

La escolaridad promedio en nuestro país es de ter 

cer año de primaria, es lógico que ningún pais puede prosperar 

con niveles de educación tan bajos. 

Ante la urgencia de elevar el nivel escolar de 

la población y frente a una expansión más rapida del sistema. -

escolar, sobre todo a nivel primario, con el programa denomin~ 

do Plan Nacional de Desarrollo en su capítulo política social. 

El estado hace un esfuerzo notable en todos los -

sectores por ampliar las oportunidades de educación, la deman

da social crece tan rapidamente que el sistema escolar no lo

gra entenderla adecuadamente. 

Como consecuencia, no obstante la expansien tan 

notable del sistema escolar, el namero de niños y jóvenes que 

se quedan sin escuela aumentará día a día. 

La demanda insatisfecha o lo que es lo mismo, la 

falta de oportunidad real para educarse no afecta en igual -

forma a todos los habitantes de la Rep6blica. Como sucede en 

la mayoría de los países. en México resulta muy claro que el 

nivel socioeconómico de la familia del educando influye deci

sivamente en sus posibilidades no solo de ingresar al sistema 

educativo, sino de lograr un aprovechamiento escolar satisfaE 

torio, y de preservar hasta niveles altos. 
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Esta diferencia de oportunidades educacionales se 

repite tal cual en cualquier situaci6n donde existen desigual

dades entre sectores de la población. Sabemos de la existen-

cia del abismo que media entre las zonas urbanas y rurales de 
nuestro país. 

Si analizamos la situaci6n educativa de las diver-

sas regiones de México, encontramos el mismo fenómeno, aque-

llas que tienen un nivel de desarrollo más elevado, tienen una 

población con más alta escolaridad y satisfacen en una proposi 

ci6n mayor su demanda potencial de educación; en la retrasadas 

el nivel es más bajo y las oportunidades educativas son meno

res. Más aún, un análisis de la tendencia de este fen6meno a 

través de la decada de los sesenta muestra que la política de 

expansión del tema educativo nacional ha seguido favoreciendo 

más a las regiones desarrolladas y menos a las atrasadas. Es 

cierto que este favoritismo va siendo menos agudo en el nivel 

primaria, pero en el nivel post-primaria, los desequilibrios 

regionales vuelven a acentuarse. 

Generalmente en las ciudades importantes ofrece la 

educación media y superior en sus distintas áreas, pero no to

dos pueden lograrla. Se ha demostrado que de nuevo se establ~ 

ce aquí la relaci6n entre el nivel socio-económico familiar y 

el acceso y perseverancia en dichos niveles. Una proporción -

muy baja de familias de estratos inferiores puede enviar.a sus 

hijos a niveles medio superior. 

En conclusión, toda la evidencia disponible nos -

indica que donde quiera que en México haya estratos sociales, 

zonas o regiones con un nivel de desarrollo desigual la educa

ción, lejos de contribuir a equilibrar dicho desarrollo, re

fuerza la desigualdades. En la práctica, los sectores pobres 

logran menos incursión al sistema escolar y por ende su modus 

vivendi tiende a ser más con rencor hacia el otro sector, que 

de ayuda hacia oi mismos. Desde luego, la intensidad con que 
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esto sucede seria mayor, si el estado en lugar de ejercer su -

función compensatoria en beneficio de los sectores pobres, de

jara los procesos al_libre juego de las fuerzas econ6mico-polf 

ticas. 

Desgraciadamente algunos elementos físicos del es

tado, pretenden no ver esta realidad social y piensan que los 

problemas sociales se solucionarán con leyes o decretos que 

han sido elaborados con desconocimiento de situaciones como 

las comentadas teniendo corno resultado el incremento de la mis 

ma, particularmente pienso que esta ley, ya se apega un poco 

más que las anteriores, a la realidad social del pais. 

En todos los aspectos comentados, la ley está con

denada a ser letra muerta, o cuando más buenos deseos para fu

turas generaciones. Ya que considero que era indispensable 

proveer la legislación, de instrumentos para ejecutar sus dis

posiciones, pero con carácter sancionatorio, de otra forma es

ta ley carece de fuerza. Dicho de otra manera; mientras ni el 

articulo tercero constitucional, ni la ley orgánica de la ad

ministraci6n pública federal determinen un organismo que se -

encargue de sancionar el incumplimiento de esta ley, esta se -

encuentra al garete del fracaso en su cumplimiento. 

Asimismo observamos como el estado, rehusa a com

prometerse juridicamente a salvaguardar los derechos de los 

más necesitados. En la actual ley a lo más que se compromete 

el estado es a; "realizar campañas que tiendan a elevar los n_! 

veles culturales sociales, y económicos de población y, en es

pecial, los de las zonas rurales y urbanas marginadas" esto, -

de acuerdo a lo estipulado por el art. 24 VIII. 

La posición que guarda la ley ante las situaciones 

de desmpleo y devaluación educativa, me parece ser el siguie~ 

te; la situación socio-económica elimine. y vuelve contraprodu

cente las medidas educacionales, tal es el 1.:,1so de algunas dis 
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posiciones de la ley, por ejemplo, me parece que mientras pre

valezcan las actuales circunstancias socio-económicas, no tiene 

rz6n de existir los artículos sexto y cuarenta y cinco que in

tentan establecer un paso fácil de la escuela al trabajo, estos 

artículos aluden a un aspecto de extraordinaria L~portancia pa

ra la vida social de México; la relación entre un sistema educa 

tivo y el mercado de trabajo. 

De acuerdo a la inequidad en la distribución glo

bal del ingreso y el desempleo masivo, los problemas sociales -

en México se siguen agudizando, una de las causas es - a mi ma

nera de ver - la forma en que opera el sistema educat±vo. 

Frente a esta problematica educativo-social tan -

seria, la ley nos ofrece dos artículos: 

Artículo 6.- "El sistema educativo tendrfi una es

tructura que permita al educando, en cualquier tiempo, incorp~ 

rarse a la vida económica y social y que el trabajador pueda -

eBtudiar". 

Artículo 66.- "La Secretaría de Edu~ación PGblica 

creará un sistema federal de certificación de conocimientos, -

por medio del cual se expedirá certificado de estudios Y se -

otorgarfi diploma, título o grado acud€mico que acredite el sa

ber demostrarlo. 

Es obvio que el primero resulta un buen deseo aun 

que realmente en la práctica no tenga sentido, mientras preva

lezcan las actuales condiciones socio-económicas, ¿Y que pen

sar por lo mismo del acreditamiento?. 

El hecho de quien tenga conocimientos puede sorne 

terse a un examen y conseguir un certificado, de ninguna mane 

ra asegura que la educación llegue a amplios sectores que has 

ta ahora han carecido de ella. 1\Gn no ne demuestra sí la ley 

efectivamente aunpicia la difusión de la educación. Pero cier 
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tamente no lo hace el simple procedimiento de la acreditación. 

El sistema de certif icaci6n que prevee la ley es ~~ 

amplisimo. Abarca certificados, diplomas, títulos y grados, a 

la fecha ya se inició este sistema con el certificado de prim~ 

ria y secundaria, asi como el de preparatoria. Supongamos que._. 

la SEP logre diseñar instrumentos adecuados que superando el 

clasico memorismo, realmente midan el conocimiento. Supongamos 

que la SEP logre establecer mecanismos administrativos eficaces 

Sin embargo quedaría aún en pie, el problema principal. ¿Real

mente hubo aprendizaje? y fue positiva la enseñanza?. 

Se supone que el aspirante a un certificado posee 

los conocimientos sin importar el modo como los adquirió. Pare 

ce ser que lo fundamental de la ley de educación está consequi

do. Si se aspira a un certificado, no es por el placer de ~te

nerlo colgado en su recamara, sino para encontrar un trabajo 

bien remunerado, y al mismo tiempo contribuir de manera efecti

va al desarrollo real del país. 

Sólo un cambio en el terreno económico y político 

que reoriente el modelo de desarrollo seguido por México, hacia 

la maximizaci6n de empleos y la redistribución de la riqueza, ·~ 

puede dar eficacia a estas medidas que la ley federal de educa

ción contempla. 

El sistema educativo'., a pesar de ser predominante 

oficial y gratuito, constituye un mecanismo que perpetua y aún 

agrava las desigualdades sociales, al ofrecer más oportunidades 

de educación a los estratos privilegiados y manos a los indige~ 

tes. La expansión del sistema, al tiempo que amplia las oport~ 
nidades para los estratos más bajos, por no ir acompañada de una 

expansión semejante en las oportunidades de empleo, simplemente 

~rovoca una saturación de mano de obra en el mercado de trabjo 

y una evaluación educativa, sobre todo en la educación primaria 

y media, observandosc ya tambi6n en algunas escuelas de nivel -
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medio y superior. Por lo mismo en vez de resolver el problema 

simplemente lo pospone. 

Esta situación creemos, se debe a que el sistema 

educativo al igual que la política económica del país, est§ d~ 

terminada por el exterior, de tal forma que ambas concuerden -

de manera exacta. El modelo de desarrollo y el sistema educa

tivo son ambos producto de las decisiones de los mismos grupos 

poderosos, para su propio beneficio. El sistema educativo es 

reflejo de una estructura social, y a la vez constituye un meca 
nismo para mantenerla y tratar de perpetuarla. 

En primera instancia, el sistema educativo, sati~ 

face en el terreno económico y político, los requisitos para -

que las clases privilegiadas mantengan su posición. 

A la clase poseedora del capital, la provee de ma 

no de obra adiestrada y disciplinada que sus empresas necesitan, 

situación que se evidencia más con el apoyo o convenios de - -

empresas transnacionales con instituciones oficiales. 

En segunda instancia, el sistema escolar asegura 

el mantenimiento de la estratificación social en conjunto, co

mo anteriormente hemos señalado, los pobres más pobres y los -

ricos más ricos. 

En tercer lugar, la política de expansión escolar 

en beneficio de ciertos sectores, constituye un instrumento de 

la elite política encaminado a introducir los cambios indispe~ 

sables para mantener un equilibrio dinámico en la sociedad. 

Es una forma de contrarestar a tiempo factores que, de no ate~ 

derse podrían provocar un cambio social además de fuerte tal -

vez violento, que podría amenazar los privilegios de la elite. 

En concreto, el ofrecer mayores oportunidades de educación a -

los sectores capaces de presionar al gobierno es una forma de 

satisfacer inquietudes y demandas sociales sin modificar mayor 

mente la estructura de la sociedad. 
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Asi de alguna manera, el sistema escolar está con

tribuyendo a mantener una situación social que beneficia a po

cos y perjudica a muchos. 

Inciden sin embargo, en el sistema escolar los des~ 

justes y contradicciones que una excesiva desigualdad social -
provoca en la sociedad, y los conflictos que le son inherentes. 

Como consecuencia, en un resultado paradojicamente contrario -

de las elites que lo controlan, el sistema educativo se va - -

transformando en un factor de cambio; pero el tipo de cambio -

que provoca, es de naturaleza muy distinta al que intentan los 

grupos del poder. En un contexto como el actual, las acciones 

que en el terreno educativo ejercitan las clases privilegiadas 

para contrarestar cualquier amenaza a su posición hegemonica, 

en la pr§ctica contribuyen a minarla aún m§s. Han expandido 
la educaci6n para atender las demandas de mejoramiento socio-

económico de los estratos sociales perjudicados por el esquema 

del desarrollo. Con eso, lo único que se ha seguido, es posp.Q_ 

ner el problema y hacerlo mucho más grave. En la mayoría de -

los casos la escuela no result6 canal de movilidad social, si

no, en todo caso condicionar no empeorar la propia suerte. 

Pero al mismo tiempo sigue creciendo sobre el sis

tema escolar. Antes bastaba terminar la primaria para obtener 
un empleo mejor, ahora es necesario la secundaria y en no pocos 

casos la preparatoria y pronto lo será la superior. Ante esta 

forma se ve creando una presión hasta cierto punto artificiál 

sobre las instituciones de enseñanza superior. Conforme crece 

la proporción de estudiantes en niveles superiores, aumentan -

los costos más que proporcionalmente. 
Hay que canalizar más y más recursos para atender una demanda 

que en definitiva será insaciable. Esto le resta capacidad 

financiera al estado para 3tender las necesidades educativas 
de las clasen más indigentes, y que por lo mismo tienen menos 

c~pacidad de presionar al sistema polftico. En esta forma el -

sistema educativo csUi ya empezando a agudizar las contradic
ciones de la sociedad mexicana. 
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En términos cualitativos no resulta neutro el que 

m~s y más personas ingresen al sistema educativo, y al egresar 

se encuentren con la frustante noticia de que no hay sitio p~ 

ra ellos en el mercado de trabajo. La educación, por mSs que 

intente legitimar un determinado estado de cosas, va creando -

en los educandos una cierta conciencia de la situación y un 

cierto sentido critico. En Gsta forma va transformando los 

conflictos latentes de la sociedad en conflictos manifiestos. 

Asi, la expansión educativa que en una época pudo haber cumpli_ 

do la función de atemperar las demandas sociales, con el tiem

po las va agudizando. De factor de conservación se ha conver

tido en factor de cambio, no obstante que este sea un cambio -

conflictivo. 

La ley federal de educaci6n, si bien insiste en -

los buenos propósitos de que todos tengan como derecho las mis 

mas oportunidades de educación, evita señalar el sujeto de la 

obligación correlativa, es decir, quien tiene la obligación 

de proporcionar ese servicio. Y desde luego exime de esa res

ponsabilidad que, para los niveles priw~rios la antigua ley 

orgSnica le imponia. Más aún, el estado se exime de la OBLIGA 

CION de dar autorizaci6n o reconocimiento de validez oficial a 

los particulares que no llenen ciertos requisitos, obligación 

que también le imponia la abrogada ley orgfinica. 

Los particulares, en muchos de los casos, serian un sector, 

que también podria satisfacer el derecho a la educación •. 

Creemos necesario transcribir los artículos de la 

abrogada ley org5nica de la educación pública que nos ilustra

rian al efecto. 

Artículo 21º .- El reconocimiento de validez oficial a cnta
blccimicnton particul:Jrcn D1':!lE ncr otorp;utlo ¡:,'Or el cr.lmlo a petición de 1 a 
parte intere!;r.da y cu1i.ndo ne natir.fnv1m Jm: requü>ilo!i que r.e entnblcccn 
en el artículo 31 de cr.tu ley" .•• 

Art1culo ·_¡Bº .- Pura que lu:• in!:litucioner. privnd•1!'i y Ion -
pn.rticuln.r<.!~ ;:.'.Jcdrm impurt.l r t~n:1eíinnzn primíirin, :a~eurnlariü o nonnal, o -
la cnpccialidad de curllqui•·r otro tipo o ¡;rudo para obrero:; y enmpcninon, 
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deberán tener autorización previn y exp1·c1rn del Estado". 

ArticuJo39 .- ~~l est.udo DEBERA otorp;ar la w1torización a que 
se refiere el artículo anterior, euo.!1do l:rn institucione:1 privadas o las -
particulares que las :wlieiten sat.i.sfap;an 10!1 siguientes requisitoc ..•• " 

Asimismo considero prudente transcribir el artic~ 

lo referente a este cuestionamiento, de la ley federal de edu

cación. 

Artículo 35.- [,u autorización a particulares para impartir 
educación primaria, sccumlariu y normal y la <le cualquier otro tipo o gra
do, destinada u obreros o c1.LIDpesino~;, asi como el reconocimiento de vnli-
dez oficial de estudios distintos de los nnteriorcs, podrán :;er otorgados 
por el estudo cuando loc; solicitante::; satisffa¡:an los sir:uiienLes requisi--
tos .• •.. " 

De esta manera,observamos como el estado tiene 

ahora la facultad, pero no la obligación, de otorgar autoriza

ción o reconocimiento ele validez oficial a los estudios impar

tidos por los particulares. 

En resumen, la nueva ley federal de educaci6n de

ja a la élite política, mucha libertad para orientar la evolu

ción del sistema educativo. Solo establece directrices de tipo 

general e ideal, sin especificar el modo de implementarla;:¡. 

Asi, a la libertad que es caractarf.ntic~ dP.1 sector público, -

se añade la libertad que facultades muy amplias y generales le 

otorgan. 

Por lo mismo, los efectos ele este cambio en la -

legislación educativa, no dependen tanto de su contenido, cua~ 

to de las actuaciones del grupo en el poder no solo el terre

no educativo, sino también en el econ6mico y politico. 

De acuerdo a la ley, al sistema tiene una doble 
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función, por una parte, ofrecer educación al mayor namero de -

mexicanos, con la mayor igualdad posible de oprtunidades. Por 

otra parte, la de apoyar y complementar medidas en el ambito -

político y económico que tiendan a resolver los problemas y me 

jorar las condiciones de vida. 

Como ya hemos visto, la educación o en este caso 

el sistema educativo, de alguna manera se puede considerar c~ 

mo un factor de cambio, este cambio social, no puede ser un 

evento, sino un proceso, es decir, sucede en el transcurso del 

tiempo y en forma sucesiva. 

Desde luego que no cualquier cambio social es de

seable. Estamos seguros que la mayoría de los mexicanos se 

opondrían a un cambio que nos llevará a un régimen totalitario 

de izquierda o de derecha, privandonos de libertad y democra-

cia. 

La ley de educación incluye principios muy valio

sos que pueden orientar un cambio social, para el efecto trans 

cribo algunas partes del artículo 5°. 

Artículo 5.- Frac. VIII, promover las condiciones socia
les que llevan a la distribución equitativa de los bienes materialen y -
culturales, dentro de un régimen de libertad. 

Fracc. X. Vigorizar los habi tos intélectuales que permiten 
el análisis objetivo de la realidad. 

r'race. XIV. Infundir el conocimiento ele la democraeiu, CQ 

mo la formll de gobierno y convivencia, que permite a todos a participar -
en la toma de decisiones oricntridan al mejoramiento de la nocicdad. 

r'rncc. XV. Promover ]Hl; act.itudcn solidarias para e1 lo-
gro de una vida social justn. 

En otras palabras, no se trata de que la educación 
transmita una cultura supuestamente estática, ni se limite a pre
parar a los individuos para adaptarnc a una sociedad supuestamente 
en cambio. Por el contrario, la educación debe concebirse, como -
la hace la nueva ley, como un factor de cambio social orientado h~ 
cia los vnlorcs de justicia, democracia, libertad, solidaridnd, -
etc. 
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La ley sugiere que para el logro del anterior 

cambio comentado, se cumplan con los preceptos que enuncia, es 

to es, que la realidad que trata de plantear la ley sea efecti 

va y de esa manera concuerde con los postulados que determina.· 

Este es un hecho que conviene aceptar sin extra

ñeza. Más para que el cambio sea constructivo, el conflicto -

debe manejarse con cordura y sensatez. Nada frusta más la pos! 

bilidad del cambio hacia una situación mejor, que las reaccio

nes radicales emotivas y sobre todo, la violencia. 

Una educación para el cambio constructivo debe -

capacitar a todos los sectores sociales para manejar con sens~ 

tez los constantes conflictos de la vida social democrática. 

Por último quiero dejar asentado, que, la ley ya 

está en función, sin embargo, dada su caracteristica de sentar 

grandes lineamientos sin entrar en detalles, queda aún mucho -

especificar. Para que la educación apoyara los cambios que en 

terreno demográfico, económico y político se han sugerido, se

ría necesario modificar sustancialmente la politica real que • 

en materia educativa se está implementando, y hacer a un lado 

la política de falacia que se ha venido manejando. 
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3.- LA EDUCACION COMO SERVICIO PUBLICO REGULADO POR LA LEY 

ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. II12 1 

La educación está considerada en nuestro país como 

un servicio público, ya que estti. destinada a satisfacer necesi,,; 

dades sociales permanentes y sujetas a un régimen de derecho. 

Las finalidades de la educación se gestan y desa

rollan en el seno mismo de la comunidad, el poder público no -

las impone arbitrariamente. Toca al estado hacerlas explíci

tas y darles la formulación coherente que requiere. 

El estado ha consierado que educación, es la asceE 

ci6n adecuada a la función que desempeña de acuerdo al art. 3°. 

constitucional, particularmente, he :llegado a considerar que lo -

que hace el estado es INSTRUIR, basándome en la referencia a lo 

que observ.o en la realidad. Sin embargo el estado ubica a -

la educación como lo que efectivamente hace, esta función se en 

cuadra en lo que es un servicio público, de tal forma que para 

poderlo proporcionar y regular, se ha fundamentado en lo dis

puesto en nuestra constitución política como ya lo he comen

tado anteriormente. 

La constitución de los E.U.M. contempla de una ma

nera general los fundamentos y funciones de los poderes de la -

Uni6n y tocará a cada uno de estos, organizar de manera détall~ 

da las actividades que la misma constitución .les ha asignado. 

De tal forma que al ser i!:a educación un servic:.o 

~úblico, corresponderá al pooer ejücutivo la organización de -

la prestación de dicho servicio en su carácter de organo admi

nistrativo, ubicandose en ese momento en el lugar más alto de 

la jcrarquia administrativa. 

Para ello se ha basado en la ley orgánica de la -

administración pública federal que ha sido emanada del mandato 

de la misma constitución política de nuestro país y por ese he 
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cho es el fundamento escencial de la administración pública en 

general, en donde se organiza y regula .todo su funcionamiento 

dentro del cual está comprendido la educación, en un organismo 

denominado Secretaría de Educaci6n Pública. 

Por lo expuesto, considero fundamental para la 

conclusi6n del presente trabajo, hacer un breve análisis del -

contenido de la ley orgánica de la administraci6n pública fed~ 

ral en lo que concierne a la Secretaría de Educación Pública. 

En primer lugar transcribo el texto original, lo -

que la ley nos señala al respecto. 

LEY ORGAflICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

TITUTLO PRIMERO 

De la Administración Pública Federal. 

Artículo 1°.- La presente ley establece las bases de organ.!_ 
zación de la administración pública federal, centralizada y paraestatal. 

La presidencia de la República, las Secretarías de Estado, -
los Departamentr¡>s Administrativos y la Procuraduría General de la Repúbl.!. 
ca integran la Adninistración Pública Centralizada. 

Los organismos descentralizados, las empresas de participa
c10n estatal, las instituciones nacionales y de crédito, las organizacio
nes auxiliares de seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la -
administración pública paraestatal. 

Artículo 2°.- En el ejercicio de sus atribuciones y para el 
despacho de los ne~ocios del orden administrativo encomendados al Poder -
Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias de la Administra 
ci6n pública centralizada: 

I .- SECRETARIAS DE ESTADO, Y 

11.- Departamentos Administrativos. 

Artículo 7°. - El prP.sidente de la República podrií convocar a reunioneo -
de Secretarios de cntadü, Jefes de Dcpr1rtamentos Adminiotrativos y dcmiin 
l'uncl.onario!l competente:;, curu1do ae trata de definir o evnluor ln políti
ca del Gobierno Federal en mrrtcrinn que stHlrl competencia concurrente de -
vnrino depenclencla~, o r:nticlades ele la /\drniniotrnci6n PÚhl ica F'cderal. 
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Estas reuniones serán presididas por el titular del Ejecutivo Federal y el 
Secretariado Técnico de las mismas estará adscrito a la p,·esidencia de la 
República. 

Artículo 9. - Las depcndenciaG y entidades de la Ailininistr!!:_ 
ción Pública Centralizada y paraestatal conducirán sus actividades en forma 
programrda, con base en políticaG que para el logro de los objetivos y prio 
ridades ée la planeaci6n nacional del desarrollo, establezca el Ejecutivo ':" 
Federal". 

TITULO SEGUNDO 

De la Administración Pública Centralizada. 

CAPITULO I 

De las Secretarias de Estado y de los Departamentos 
Administrativos. 

Artículo 10.- Las Secretarías de Estado y los Departrunen~ 
tos Administrativos tendrán igual rango, y entre ello no habrá por lo ttltl
to, pree::iincncia aleuna. 

Artículo 11.- Los titulares de la Secretarías de·Estado y 
de los Departamentos Administrativos e,Jercerán las funciones de su competen 
cia por acuerdo del Presidente ele lu República. -

Artículo 12. - Co.eln. secretaría de estado o departa:nento aclmi 
nistrativo formularú, respecto a los asuntos de su competencia, los proyec 
tos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de
la Re:¡:Ública. 

Artículo 13. - Los reglamentos, decretos, y acuerdos expedí 
dos por el Presidente de la RepÚblic a deberán, para su validez y observan:
cia co:istitucionales ir firmados por el secretario ele estado o el jefe del 
depart&~ento administrativo respectivo, y cuando se refieran a asuntos de 
la c,':::petencia de dos o miís secretarías o departwnentos, deberán ser refr!:_n 
dados por todos los titulares de los mismos. 

Artículo 14.-Al !'rente de cada secretaría habrá un secreta
rio de eotado, quien para el despacho de los asuntos de su competencia, -
se auxiliará por los subsecretarios, oficial mayor, directores, subdirecto 
res, jefes y subjefes de departamento, oficina, sección y mesa, y por los
demús funcionario::; que establezca el 0·.reglemento interior respectivo y otras 
disposiciones lep;nks. 

En los juicios de ump[t!'O, el l'rcoidente de la República po
clrií ser represcnt¡1do por el ti tul ar ciP la r\q,endencia a que corresponde el 
nsunto, sep;úr, lt1 clintribución de compct.encir1s. 

Ai·t:ículo 16.- Corresponde origirrnlmente a los titulares de 
la8 sc-:rctarÍ[lr; ele er.t¡u\o y de¡lllrti:unentor. nrlmi.nintrnt.ivos el trlimite y re
r.olución tle loo nr.1mtos ele nu compr~tcnclll, ,.ero par[l ln. me.)cir orr,nnizaci6n 
clc1 tr11hnJo pncirÍ111 <lclcg1n· c:n lon 1imcionnrio'1 n r¡uc ne refieren loa iirtí-
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culos ll1 y 15, 'cualesquiern de sus facultades, excepto aquellas que por -
disposici6n de ley o del rec;lrunento interior respectivo, c!elmn ser ejercí 
das precisamente por dichos titulares. En los cr.i.sos en qtirc la delegaci6"ñ 
de facultades recaiga en jefes de oficina, de secci6n y de mesa de las se 
cretarías de estado o departrunento ridministro.tivos, aquel los conservarán -
su calidad de traba,Jadore¡¡ de base en los términos de la ley federal de -
los trabajadores al servicio del estado. 

Los propios titulares de las Secretarías·de estado y depar
t8Jllentos a~inistrativos tmnbién podrán adscribir orgánicamente las unida
des administrativas esto.blecidas en el reglamento interior respectivo, a -
las subsecretarías, ofici.alía mayor, y a las otras unidadea de nivel admi
nistrativo equivalente que !:le precben el mismo reglmnento interior. 

Los acuerdos por los cuales se deleguen facultades o se 
adscriban ur.idades adrninistrntivas se publicarán en el Diario Oficial de -
la Federación. 

Artículo 17 .- Para la más eficaz y eficiente despacho de -
los asuntos de su competencia, las secretarías de estado y los departamen
tos adrniniatrati vos podriín contar con organos administrativos desconcentra 
dos que les estarán jerarquicrunente subordinados y tendrán facultades espe 
cificas pan. resolver sobre la materia y dentro del ámbito territorial qu; 
se determine en cada caso, de conformidad con la~; disposiciones lec;ales 
aplicables. 

Artículo 18.- En el rel',lrunento interior de cada una de lns 
Secretarías de estado y departamentos admini::itrativos, que será expedido 
por el Presidente de la República, se deterrr.ínnrán las atribuciones de 
sus unidades atlministrativas, así como la forma en que los titulares po-
drán ser suplidos en sus ausencias. 

Artículo 19.- El titular de cada secretaría de estado y -
departrunento administrativo expedirá los manuales de organización, de pro 
cedimientos y de servicios públicos necesarios ;mra su funcionamiento, -
los que deberán contener información sobre la est1·uctura orgánica de la -
dependencia y las funciones de sus unidades adminiBtrativas, así como so
bre los site::ias de comunicación y coordinación y los principales procedi
mientos administrativos que se establezcan. !,os manuales y demás instru-
mentos de apoyo administrativos interno, deberán mantenerse perrnanenteme!!_ 
te ttctualizados. Los manuales de orc;nnizaci6n r;eneral deberíin publicarse 
en el Diario Oficirü de ltt Federación. En cada una de lar; dependenc.:i.as -
y entidades de la Administración federal, se mnntendriín rü corriente loo 
eccalafones de los trabajadores, y se etn~nblece!·án loo sistemas de estí
mulos y reco::i¡>ensns que determine la ley y lno condiciones r.enernles de -
trabajo respectivas. 

Artículo 20.- Las ¡;ecretnrías de estado y los departamen
tos administrativos est:iblecerún sus co1T0opondiences uervicio¡; de apoyo 
administrativo en materia de planeaci6n, progrrunaciün, contabilidad, l'is
calizn.ción, ar!.!hivon y los demiin que sean nt:ccnn.rios, en lo~ t.énninon riue 
fi,Je el Ejecutivo Federal. 

Artículo :)l.- BJ Pretddcnt.c rle la HcpÚbllcfi podrÍt connti
tuir comioioncu iut.ernr:crctari ale:;, paru l'1 ch::; pacho de rrnunton r;n que se 
deban intervenfr varian sccretaríric de rt>Lnrlo o dcpnrtumentos u.drninintra
tivoG. 
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Las entidades de la administración ¡A'.íblica paraestatal podrán 
integrarse a dichas comisiones, cuando se trate de asunto• relacionados con 
su objeto. 

Las comisiones podrán ser transitorias o rermanentes y serán 
presididas por quien determine el Presidente de la RepubJ ~ca. 

Artículo 22. - El Presidente de los Estados Unidos t,lexicanos 
podrá celebrar convenios ele coordinación ne acciones con los Gobiernos Es
tatales, y con su participación, en los casos necesarios, con los Munici-
pios, satisfacie!1d0 las formalidades legales que en cada caso procedan, a 
fin de favorecer e: desarrollo integral de las propias entidades federati
vas". 

Artí~ulo 23.- Los secretarios de estado y los jefes de depar 
tamentos administ!·ativos, una vez abierto el período de sesiones ordinarias 
darln cu 0 nta al Co~~reso de la Unión del estado oue ~1arden sus resnecti
vos rumos v del)erán informar. además cuando cualauiera de las Cámaras los 
cite en los casos en que se discuta una ley o se estudie un nesocio concer 
niente a sus actiYidades. Esta Última obligaci6n serú extensi"a a los di:
rectores de los organismos descentrulizados y de las empresas de partici
pación estatal ma:roritaria. 

Artículo 24 .- En casos extraordinarios o cuando exista du
da sobre la competencia de alguna secretaría de esto.do e departnmenLo admi 
nistrativo para conocer de un asunto determinado, el Presidente de la Rep6° 
blica resolverá ror conducto de la Secretaría de Gobernación, a que depen:
dencia corresponde el despacho del mismo. 

Artículo 25. - Cuando alr,una secretaría de estado o departa 
ment-o administrativo necesite informes, datos o la cooperaci6n técnica de
cualquier otra de¡::endencia, esta tendrá la obligación de proporcionarlos, 
atendiendo en lo con·espondiente a las normas que determine la secretaría 
de la Contraloría General de la Federación". 

Artículo 38 .- A la Secretaría de Educación Pública corres
ponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I.- Organizar, vigilar y desarrollar en las escuelas oficial~s, -
incorporadas o reconocidas; 

a).- La ens~ñanza preescolar, primaria, secunclnrin y normal, urba
na, semiu:-bana y rural. 

b).- Lo. enseñanza que se imparta en las escuelas, a que se refie
re la fracción XII del articulo 123 conatitucional. 

e).- La enseñanza técnica, industrial, comercial y de artes y ofi 
cios, incluida la educación que se imparta a 1.ou adultos. -

d) .- La enseñanz'l. agrícola, con 111 cooperación de la Secretaría -
de A[l;ricultura y Hccurnor; Hi<lrÍn1l icon. 

e).- !,a ennt:>ilnnza deportivfl y militr1r, y la culturri f'Í.nica <'n ge
n,•ral. 
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II.- Organizar y des11rrollar la educación artísti~n <J.Ue se imparto. -
en las escuelas e institutos oficiu.J.es, incc rporadon o recono
cidos para la enseñanza y di.fusión de las bcllan artes y de lns 
artes populares. 

III.- Crear y mantener las ecuelas oficiales en el Distrito Federal, 
exluÍdas las que dependen de otras dependencias. 

IV.- Crear y mantener, en su caso, escuelas de todas clases que f'u!!. 
cionen en la Rerública, dependientes de la Federación, exceptua 
das las qll'-' por. ley estén adscritas a otras dependencias del -
Gobierno Federal. 

V.- Vigilar que se ob~;erven :r cumplan 111s disposiciones relaciona
das con la educación preescolar, primaria, secundaria, técnica 
y normal, estublecidas en Ju constitución y preescribir las 
normas a que debe ajustaru(' la im:orporación de las escuelas 
particulares al sistema educativo naciomtl. 

VI.- Ejercer la supervisión y vi~ilancin que proceda en los plante
les que irnpartun educación en la RepÚbl ica, conforme a lon pr!O 
escrito por el artículo 3º constitucional. 

VII.- Organizar, administrar y enriquecer sintem5.ticamente las bi-
bliotecas generales o especializadas <J.UC sostenr,a la propia S!O 
cretaría o que formen parte de sus deperldencias. 

VIII.- Promover la creación de institutos de investigación cinetífica 
y técnica y el estublecimiento de laboratorios, plru1ctarios y 
demán centros que requieran el desarrollo de la educación pri
maria, secundaria, normal, técnica y superior; orientar, en 
coordinución con las dependencias competentes del Gobierno Fe
deral y con las entidades pÚblic us y privadas el desarrollo de 
la investigación cie~tífica y tecnológica • 

IX.- Patrocinar lu realización de congresos, asambleas y reuniones 
eventos, competencias y concursos de carúeter científico, té~ 
nico, cultural, educativo y artístico. 

X.- Fomentur lns relaciones de orden culturul con los países ex
tranjeros, con la colaboración de las secretarías de Relacio
nes Exteriores. 

XI.- Mantener al corriente el escalafón del ma(listerio y el scp,uro 
del maestro, y crear un sistema de compensaciones y estímulos 
pura el profesorado; ntcntli.cndo a l'rn directricen que emita -
la Secretaría. de Programm,ión y Prcsupuento sobre el sistema 
gener1ü d'! adrninstraciGri y desarrollo de personal. 

XII.- Organizar, controlar y manfener nl corriente el registro de -
la propiedad liternriu :r nrtfot.ica. 

XIII. - Otor¡¡;ar \,':cu~1 prirri que lor; e!:tudinnte'; d<' 11nclonallrlad mcxicn 
na puedan rr.•alizrrr invcnti¡,adone:s ü complctnr ciclos de entj! 
dio o en el 1,xtrnnjcro. 
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XIV.- Estimular el desarrollo del teatro en el país y organizar con
cursos para actores y esceno¡óru.fos y en general promover su me 
joramiento, 

XV.- Revalidar estudios y títulos y conceder autorizu.ción para el -
ejercicio de las ca-:_1u.cidadcs que acrediten. 

XVI.- Vigilar con auxilio :le las asociaciones de profesionistas, el 
correcto ejercicio de las profesiones. 

XVII.- Orgruiizar misiorws culturales· 

XVIII.- Fo1"!llular el catáloc;o del pat!'imonio histótico nacional. 

XIX. - Formular y manejrll' el cutiÍ.J'ogo de loB monumentos nacionales. 

XX.- Organizar, sostener y administrar museos históricos, arqueolÓ-, 
Gicos y artísticos, pinacotecas y galerías, a efecto de cuidar 
la integridad, mantenimiento y conservación de tesoros históri 
cos y artísticos del patrimonio cultural del país. -

XXI.- Proteger los monumentos arqueológicos, los objetos hü;tÓricos y 
artísticos, las ruinas prehispiÍ.nicas y coloniale~;, y los lu;sa
res históricos o de interés por su belleza natural. 

XXII.- Organizar exposiciones artísticas, ferias, certámenes, concur
sos, audiciones, represento,ciones teatrales y exhibiciones ci
cematogr¡ficus de interés culturales. 

XXIII.- Determinar y oreunizar la ¡inrticipación oficial del país en 
competencias deportivas internacionales, organizar desfiles 
atléticos y todo género de eventos deportivos, cuando no corre.!!_ 
panda hacerlo expresamente a otras dependencias del Gobierno -
Federal. 

XXIV. - Cooperar en las tareas que desempeñe la Confedcr'.J.ci6n Deporti
va y man tener la Escuela de Educación Física. 

XXV.- Estudiar los problemas fUndamenta"!.es ele las razas aborígénes, y 
di<::tar las medidas y disposiciones que deban tomarse para lograr 
q·Je 1•1 acción coordinadora rlel poder público redunde en prove
er.o de lo:; mexicanos que conserven su idioma y costumbres ori¡_rJ. 
n9.les. 

XXVI.- !'romover y 17,estion11r unte las i;.utoridnrles federo.le::; y la::; de -
los estados, todas nquellHs !'1Prlida'.: o dispoGicionen que concier 
:1ú.n ul interén genera} <lr: 1.oc; '.1Ucleoo de población que se mnn-
cienen dentro de su tndidÓn cultural originaria o autóctona. 

XXVII.- ~;rp:aniznr, promovi:r y :;u!"'rvJ ;;r!r p1·01'.ranrnn de capacit11ción y 
r;iicntrnmlento ''n coorrl1 rt'H: ir,,, con la': d•!¡>enclcnc:inn del Gobier
:::.. Fcdcrul, 10" f;ohiernrJo; ,¡,, lo:; E"tndc>c: y ele lou Munlcipion, -
2as entid1ule:.: r·:ibllcos J pri~.:rd!1S, [LSÍ como 1o;; fidcicol'.lir;o~ -
,~rendo~; con t.a1 pr1J6~d.Vi. /\ e5t.P fin orgnni~.n..ríi, -:igun.lmcnte., -
;iieit.(~Jnnr; dl' ori_i:nt.nción vncnc:i.._itHll de T\!..~uei\nn1.a l1biertn y de 
nc1·odltnl~l0n t\(' 1~~~LHdiu:~. 
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XXVIII.- Orientar las actividades artísticas, culturales, recreati
vas y deportivas que realice el sector p'iblico federal. 

XXIX.- Establecer los criterios educativos y culturales en la 
producción cinematográfica, de radio y televisión y en la 
industria editorial. 

XXX. - OrganizE1r y promover ace iones tendiente::; al pleno desarro
llo de la juventud y a su incorporación u. las turca::; nacio 
nales, estableciendo para ellos sistemas de servicio soci~l, 
centro de estudios, programas de recreación y de atención a 
los problemas de los jóvenes. Crear y organizar u este fin 
sistemas de enseñanza especial pura niños, adolescentes y -
jóvenes que lo requieran y 

XXI.- Los demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos • 

... 
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La constitución de los E.U.M. nos señala en su 3er. 

capítulo, lo relativo al poder ejecutivo, nos m2nciona en su 

Art. 80 que el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo se deposi

tará en un solo individuo denominado "Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. En el Art. 89 se mencionan las facultades 

y obligaciones del Presidente y en sus dos primeros cláusulas -

se le autoriza para manejar la Administración Pública Federal. 

Posteriormente el Art. 90 de la misma carta suprema determina -

que la administración pública federal ser1i centralizada y para

estatal conforme a la LEY ORGANTCA QUE EXPIDA ET" CONGRESO. Que 

distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federa

ción que estarán a cargo de las SECRETARIAS DEL ESTADO etc .•.• 

Resultado de la secuencia anterior es la Ley ORGAN! 

CA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL que entra en vigor a -

partir del día lº de enero de 1977, (abrogando a la ley de Se

cretaria y Departamentos de Estado) y que fue reformadael 30 -

de diciembre de 1983, estando vigente a partir del día 1° de -

enero a la fecha. 

En lo relativo a la materia educativa debernos ana

lizar el· Art. 38 de la ley orgánica de la Administración P(ibl.!_ 

ca Federal ya que es esta norr.1a la que regulará las funciones 

de la mal llamada Secretaría de Educación Pública. 

El artículo 1° de la L.O.A.P.F. determina que.ese~ 

ta ley laque establecerá las bases de organización de la Admi

nistración Pública Federal centralizada y paraestatal, indica~ 

donos de esta manera y de acuerdo a su jerarquia, ~ue no habrá 

otro ordenamiento legal en que se fundamente el mecanisnn que -

deberá operar la administración pública. De ahí consideramos 

que el llamado Plan Nacional de Desarrollo es solamente eso, -

un plan, y no una ley, por lo que como tal podrá sugerir o in

dicar como implementar determinadas ocasiones en materia educa 

tiva pero siempre ¡¡pegado a la ley en la materia y es en este 

caso a la ley federal de educación en cuanto a su escencia y a 

ln ley orgfinica de la administración p~blica federal, en cuan-



221 

to a su operatividad. 

Asi mismo al indicarnos que la Presidencia de la 

República, LAS SECRETARIAS DE ESTADO, los Departamentos ~dmini~ 

trativos y la Procuraduría General integran la Administraci6n 

Pública Centralizada". nos determina que ningún otro organismo 

que no esté contemplado en este párrafo se podrá considerar PªE 
te de la Administraci6n Pública Centralizada entendiendo ésta -

como una función primordial del Poder Ejecutivo. 

Siendo el caso de la Educación un Servicio Público, 

se entiende que ésta será parte de la Administración Pública -

Centralizada al mencionar a las Secretarías de Estado y exis-

tir para el efecto la Secretaría de Educación Pública. 

El artículo 2° menciona que las SECRETARIAS DE ES

TADO, será una dependencia de la administración pública centr~ 

lizada para el ejercicio de las atribuciones y para el despa-

cho de los negocios del orden administrativo encomendados al -

Poder Ejecutivo de la Unión. 

Posteriormente en los artículos del 10 al 25 deter 

mina de una manera general, un marco jurídico en el que se ba~ 

sarán ya de manera especial, los organigramas o sistemas oper~ 

tivo de cada secretaría, delimitando además funciones de las -

secretarías de estado todo esto de acuerdo a los planes y nec~ 

sidades de la materia o área que se trate. 

El artículo 38 menciona aue el desoacho de 31 ~ 

asuntos corresponde a la Secretaría de Educación Pública. 

Esta secretaría ha sido denominada de educación -

desde que la XXIX legislatura del Congreso de la Unión en fe

cha de G de julio'de 1921 cambió el nombre a la Secretaria de 

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS AR'l'CS llamfodola Secretaría de -

Educación Pública, sus ti tuyc al vocablo de INSTRUCCION por el 

de EDUCACION, por considerar que el concepto revolucionario -
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consistía en educar ya que el estado iba a absorver esa fun

ción, sin menoscabo de proporcionar datos y noticias, preten

día moldear el alma del educando para desarrollar en el todas 

sus potencialidades. 

La diferencia esencial entre instruir y educar re

side en que instruir, consiste en proporcionar información, 

sin preocuparse de su repercusión en el siquismo de niños, jQ 
venes y aún adultos, educar, en cambio, es corregir los defec 

tos y fomentar las virtudes. 

Sin embargo que es lo que en 1986 y desde hace m5s 

de 50 años ha venido haciendo el estado? la disposición del -

estado de educar nació de una visión recien terminada la Revo-

1 ución y que pretendía de que los medios anexos a la INSTRuc.::

CION también iban a ser controlados por el estado, pero esto -

no fue así y en menos de 30 años ( y oás evidente en los 40's) 

el país se ha visto invadido de publicidad, costumbres, gustos, 

IDEOLOGIAS totalmente que NUNCA IMAGINARON los Constituyentes. 

Aunque en nombre la Educación Pública existe, y 

apegándose a lo dispuesto en el artículo 3° constitucional es 

el instrumento para implementar dicho precepto que menciona 

inicialmente: "LA EDUCACION QUE IMPARTA EL ESTADO". 

La función primera encomienda la organización, vi

gilancia y desarrollo de las escuelas oficiales incorporadas 

o reconocidas en cuanto a la ENSE~ANZA, aue se imnarta en esos 

centros partiendo desde la llamada preescolar hasta la sunerior -

v orofesional nasando por la secundaria, normal, técnica Aarí

cola, deoortiva, militar, cte. todo esto considerando oue se -

pretende que cada escuela sea los oios del estado v la enseñan 

za que ah{ se imparta sea no s6lo vigilada en cuanto al cumpli
miento de los planes que para el efecto se implementen, sino --

que adem5s la S.E.P., organice la administraci6n de estos cen

tros y el desarrollo de los mismos. Dicha situaci6n se imple-

mcntar5 tanto en escuelas oficiales como incorporadas o rcconu-
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Federación, las segundas, aquellas que aún con sostenimiento o -

administración particular están coordinadas y aceptadas por la 

S.E.P., y las reconocidas aquellas que simplemente tengan eso; -

un reconocimiento. 

Este mandato se refiere a la enseñanza, es decir a -

lo que se enseñará o mostrar~ al educando pudiendo existir cier

ta aceptación a mi particular opini6n de que en la escuela se -

enseña o informa y no totalmente se educa. 

La segunda cláusula encomienda de una manera simi

lar a la primera, la organización y desarrollo de la enseñanza 

de las Bellas Artes y de las Artes Populares. 

Esta situación con el ánimo de que la Secretaría de 

Educación P6blica abarque no solo la enseñanza científica y té~ 

nica sino aquella que pudiere complementar realmente la educa

ción integral, como lo son el estudio y conocimiento de las Be

llas Artes. De lo anterior ratifico mi posición en el sentido 

de que la enseñanza que organiza y vigila la S.E.P., queda in

completa al dejar al particular la posibilidad de que eduque -

al menor de acuerdo a su creencia completando de esta manera la 

integ;oal educación que permita un cambio de conducta en el me-

nor, sobre todo en el aspecto religioso. A menos que se especi 

fique cuáles son esas Bellas Artes y si se considera incluida -

en ellas la teología o religión y de esa manera la S.E.P., pue

da dirigir dichas creencias, situaci6n que en la realidad consi 

dero difícil. 

La tercera cl~usula faculta a la S.E.P., para crear 

y mantener escuelas en el Distrito Federal. Esto en virtud de 

que por ser un servicio público la educación, esta ser~ atendi

da por el organismo que el estado cre6 para atenderlo, esto es 

la S.E.P., y de esa manera pueda al.igual que en la primera y -

segunda y cuarta cl5usula, devolver en servicios lo que el 
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particular está pagando en impuestos a fin de que su particip~ 

ci6n en el pa1s se vea alentada y recompensada haciendo con es 

to una mejor manera de vivir. 

La cuarta cláusula complementa. la ··tercera y nos -

menciona que la S.E.P., está facultada para crear y ~antener e~ 

cuelas de todas clases en toda la República a excepción las que 

por ley estén adscritas a otras dependencias del Gobierno Fede

ral. Al mencionar dependencias del Gobierno federal, se refie

re más que nada a las Universidades o Institutos Aut6nol!los Des

centralizados del Gobierno Federal. 

Asimismo muestra que la federalizaci6n de la en

señanza está tacitamente expresa en esta cláusula, al respetar 

lo que en forma similar promulguen los Estados de la Federación 

para sus entidades. 

La Quinta y sexta son muy importantes, ya que 

vuelven a hacer enfasis en que la S.E.P., deberá vigilar que se 

observen y cumplan las disposiciones relacionadas con la EDUCA

CION, preescolar, primaria, secundaria, técnica, normal de - -

acuerdo a lo establecido en la CONSTITUCION y determinar las -

normas a que deben ajustarse la incorporación 

particulares al Sistema Educativo Nacional. 

de las escuelas 

Esta situación es muy delicada ya que mientr;as -

se siga manejando el vocablo educación, el estado no podrá ev!. 

tar que cualquier particular eduque a su conveniencia apegado 

en teoría a lo dispuesto en la Constitución y no en hechos 

realmente tangibles. La gran mayoría de los conceptos que de

finen la eudaci6n, determinan que ésta es un proceso o un con

junto de diferentes situaciones o condiciones de tal forma aue 

la educación para ser considerada como tal y de acuerdo a lo que 

dice nuestra CONSTITUCION; "tenderá a desarrollar armonicamen

te TODAS Ll'IS Fl'ICUL'I'ADES DEL SER HUMANO... .. El Estado realmen

te no puede vigilar que se cumpla con lo que el individuo a -
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"aprendido" en el aula por que el particular que generalmente 

controla las condiciones externas si lo puede hacer, resultan 

do que "su educación" parezca más efectiva. 

Trataré de explicar esto con un ejemplo; si un me 
nor que asiste a una escuela oficial - S.E.P., al salir de un 

nivel llamado secundaria observa en su vida diaria que la so 

ciedad no es como lo menciona su libro de CIENCIAS SOCIALES -

por ejemplo, podrá dudar si le sirvió o no su enseñanza, todo 

esto por que el observará que la policia es sucia, los servi

cios pésimos, los maestros informales, políticos que mienten 

etc; además su idioma nacional no es respetado y predomina 

un extranjero, aprende a cultivar y no tiene tierra etc., en 

fin se da cuenta que hay un abismo entre la realidad y lo que 

le enseñ6 la escuela, resultará que la escuela s6lo se di6 

un papel (certificado) y que la educación la absorvió de su -

vida exterior, al aula, por que su educación se la di6 la fa

milia, la iglesia, el parque, etc. y bajo estos núcleos si se 

observa un cambio de conducta, más acentuado que el que di6 en 

la escuela. 

Por otro lado si un menor asiste a una escuela en 

la que de antemano se sabe lo que se le enseñará al alumno de 

acuerdo a la tendencia político-econ6mica de esa escuela, le 

mostrará lo que sabe lo puede ofrecer la realidad exterior y 

que tal vez ese núcleo ya sea iglesia o empresa controle en -

la sociedad. Resultando que el alumno se adapte más rapida-

mente al núcleo social que lo preparó aparentando que su edu

cación es mejor o realmente eficiente. 

Así mismo cualquier particular se podrá apegar a 

lo dispuesto en la constitución ya que dudo que alguien pueda 

determinar cuales son "Todas las Facultades del ser Humano", 

por lo que si aparece alguna escuela o Instituto de desarro-

llo cerebral del más allá o alguna tontería por el estilo, e~ 

tará bien apegada a lo que nuestra Constitución considera como 

Educación. 
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La septima y octava cláusula, nos muestran que la 

ambici6n del estado por abarcar todo lo relaci :mado con la en 

señanza es muy gr¡lnde, además de ser el fundarr.ento que facul-· 

ta la promoción de bibliotecas, laboratorios, etc. con el fin 

de incrementar la cultura y fomentar el hábito en el pueblo -

de asistir a estos centros en la medida que ayudan al desarr~ 

llo en integración de la instrucción en todos sus niveles, 

procurando si tratar de hacer la realidad más congruente con 

la enseñanza técnica y científica. 

I.a cláusula novena permite a la S.E.P. el patroci

nio de eventos que se deben considerar complementarios a la -

enseñanza, y nos demuestra una vez m&s que la educación no -

solo está en el aula, sino en actos exteriores a esta. 

De la misl!la manera, nuestra opinión se fundar.enta 

en la decima cláusula, que encomienda a la S.E.P. el fo~ento 

de las relaciones de orden cultural con paises extranjeros en 

colaboración con la Secretaria de Relaciones Exteriores, org~ 

no administrativo cuya principal función es el trato y relación 

con los paises extranjeros. 

La cláusula decimaprimera, es una garantía de apo

yo y estimulo que deberá implementar la S.E.P. como una medida 

para satisfacer una necesidad laboral del educador ya que aún 

con que algunos conserven la ideología del magisterio como un 

apostolado, la gran mayoría lo ha tomado como una forna fácil 

de vivir, situaci6n que no puede dejarse desapercibida en un -

pais como el nuestro en que las relaciones laborales van ruare.si 

.~o la pauta de la política en general. 

~e la misma manera, esta disposición nos ha scLvido como apo

yo para sostener que la educación que imparte el estado cada -

vez es más limitada en posibilidades de obtener docentes alta

mente calificados ya que al tener que estar atenida la S.E.P. 

a un presupuesto determinado, la ley de la oferta y la demanda 

marcará la diferencia con la enseñanza privada. 
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La cláusula decima-segunda se refiere al control -

del registro de autor denominándolo registro de la propiedad 

artística y literaria, esta función se le encomienda a la -

S.E.P., a fin de que las publicaciones de caulquier índole que 

se editen, bajo el registro de propiedad, rcalraente se contro

le las ediciones que a criterio de la S.E.P., pudieran alejar

se del e'spíritu del artículo 3° constitucional. Ratificando -.. 
una vez más que la educación no s6lo se recibe en el aula, y -

que es interés del estado el adecuar lo exterior a la escuela 

con lo que ahí se enseñe,conocicndo así todos.los resultados -

obtenidos. 

La decirna tercer cláusula nos habla sobre las be

cas que alumnos nacionales obtengan para el extranjero, lo que 

nos muestra la intención del estado de captar todo lo que es

té a su alcance para que la educación del nacional pueda ser 

completa, llegando a ofrecer estímulos de esta naturaleza en 

la inteligencia de que los conocimientos adquiridos en el 

extranjero puedan ser útiles al país. 

La cláusula decima cuarta determina que el estí

mulo del desarrollo del teatro en el país será también una -

función que debe cumplir la S.E.P., haciendonos ver de esta 

manera como el estado procura que este arte como el medio de 

comunicación-esparcimiento más antiguo del mundo sirva tam

bién para educar por lo que la S.E.P., pretende más que su -

promoci6n, su cuw.plimiento de acuerdo a la política educativa 

nacional. 

La decimo quinta cláusula la facultad aQ~inistr~ 

tiva y otorgan el poder único a la S.E.P., para dar validez 

a los estudios y títulos así como para conceder el ejercicio 

de las profesiones, ya que como hemos señalado en el análisis 

de la Constitución resultaría estéril que la s,g,p,, vigila

ra el cumplimiento del artículo 3°, constitucional y no fue 

se esta quien diera validez a los títulos y estudios que 



228 

ella misma hubiera autorizado. Asi mismo considero que es

ta disposici6n es la única posibilidad coercible con que cuen

ta la S.E.P., para hacer cumplir todas las disposiciones que -

la ley le confiere. 

En su cláusula decimo sexta, el art. 38 de la L.O. 

A.P.F., invita a las asociaciones de profesionistas a vigilar 

junto con la S.E.P. el cor~ecto ejercicio de profesiones, con 

la intenci6n de que estas se adecuen al espíritu del Art. 3° 

constitucional toda vez que un profesionista es el resultado -

o la evidente expresi6n en todos los niveles educativos, desde 

pre-escolar hasta superior, en virtud de que la S.E.P., no es 

un organo de represión y respetando el principio de libertad -

que predomina en nuestro país concede esa facultad de auxilio 

en la vigilancia del ejercicio de las profesiones a las asoci~ 

ciones de profesionistas, dando así, además, la oportunidad de 

demostrar la ética adquirida a través del proceso educativo del 

profesionista. 

La organizaci6n de misiones culturales a que se r~ 

fiere la cláusula decimo séptima es un funda~ento, que evita -

duplicidad de funciones con Universidades o Institutos que en 

algunas ocasiones llegaran a implementar o~ganizaciones simil~ 

res, es decir no las prohibe en otros organismos, sino que al 

organizarlas, será la S.E.P., la que delimite sus funciones. y 

coordine las mismas. 

De la cláusula decimo octava a la vigésimo primera 

se desprende el interés que el estado tiene por hacer sentir -

en el pueblo parte de nuestro pasado y compreñder de una mane

ra un tanto más práctica, la importancia que este hecho tiene 

ya que al conocer nuestro pasado podrer.tos estar orgullosos de 

nuestro país en la medida en la que se nos de a conocer corno 

un pasado glorioso y de esa manera esforzar.non nor hacer un 

presente congruente con las glorias anteriores y al miomo tic~ 

po base para un futuro igual. De la misma manera en la que 
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nuestros padres y abuelos se han encargado de hacernos sentir -

orgullosos o vergonzosos de nuestra fanilia, el estado pretende 

tonar esa función y complementar a lo máximo la enseñanza a la 

educación integral del individuo. 

La cláusula vig6simo segunda permite que la S.E.P. 

organice eventos populares de interés cultural con el objeto -

de que por ese medio nuestras costumbres perduran en el gusto -

de nuestro pueblo y de esa forna al igual que en las cláusulas 

relativas a los monumentos y museos, se cu~pla con lo dispue~ 

to en el artículo 3° constitucional en cuanto al for:iento del -

a~:1or a la patria como una característica que tendrá la educación 

que imparta el estado. 

Las cláusulas vigésima tercera, vigésima cuarta, nos 

demuestran que el estado ha considerado que el deporte, es una -

expresión cultural del hombre, y que su práctica es necesaria -

para la formación integral del individuo en el momento en que -

esta actividad es organizada por la S.E.P., ya que en la prácti 

ca de esta actividad se ven reflejadas las virtudes de respeto, 

esfuerzo, 6tica y voluntad que todo hombre tenderá a cesarrollar 

en el proceso educativo. 

La vigésima quinta y vigésina sexta cláusula conci

ben corno función de la S.E.P., el integrar a la pobláci6n índi

gena, al sistema educativo y a la Unidad Nacional r~spetando 

sus tradiciones culturales e idiomas. Y al igual qbe el conte

nido de las cláusulas XVIII a XXI se pretende con esta medida -

aceptar y conocer nuestra propia patria y a medirla con patro-

nes autóctonos, en vez de valernos de puntos de vista ajenos 

a nuestra realidad, integrando en síntesis los diversos elemen

tos que integran nuestra personalidad, tratando de darle todo -

una armonía que se manifestará en riqueza cultural. 

La cláusula vigésima séptima se refiere a la capa

ci taci6n y al adiestramiento coordinandosc con las demás enti

dades que son los gobiernos de los estados y de los municipios 

y las demlls dcpcndcnciMi del c:¡ob.ierno f'Nloral y otrils. 
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Esta disposición nos muestra una vez más que a lo -

largo de nuestra existencia nos vamos educando y no solamente 

en la edad llamada escolar en donde captamos la educaci6n 

completa, así mismo nos demuestra que el estado, en un intento 

por cumplir esa ambición de perfccciona.'!liento del hombre pone 

a su alcance los medios para satisfacer esa necesidad que re

dundará en beneficio productivo para el desarrollo del pais. 

Sin embargo la realidad nos sirve de fundamento para esgrimir 

nuestra posición de que el estado INSTRUYE y NO educa y la me

jor muestra de esto es esta cláusula que le faculta a la SEP 

la organización de la llamada educación abierta o a distancia 

En donde el educando asiste aisladamente al edificio escolar 

a recibir INFORMACION y la validez de estos estudios son simi

lares al sistema escolarizado. 

La cláusula vigésima octava determina que.la S.E.P. 

orientará actividades artisticas, culturales, recreativas y -

deportivas que realice el sector pGblico federal. 

Esta facultad es otorgada a la SEP tomando en cuenta sus cap~ 

cidades en estas materias a fin de que el sector pGblico ofrez 

ca una imágen congruente a lo que el estado. 

La cláusula vigésima novena permite que la SEP es

tablezca los criterios educativos y culturales en la produc-

ción cinematográfica, de radio y televisión y en la industria 

editorial, con el fin de que estas se apeguen a la realidad -

que en el aula se le pretende mostrar al educando. Para na-

die es un secreto que los medios de información son un fuerte 

elemento que COMPLEMENTA LA EDUCACION, y si estos se alejan -

de lo que los planes de estudios determinan será trabajar con 

obstáculos que el mismo estado permita. 

En su trigésima cláusula se manifiesta la inquietud 

que el estado tiene por regular las actividades de la juventud 

tratando de que con sus naturaleu inquietudes se incorporen a 

las tareas nacionales, pero tambi~n facilitará centros de re

creo para canalizar sus instintos propios de la edad, adcmtis 

de ofrecer centros de atención a mw problemas. Adem:i!; propg 
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ne que se creen y organicen sistemas de enseñanza especial p~ 

ra niños y j6venes que lo requieran, mostrándonos con todo ~~ 

to la intención del estado de no permitir que algtin sector 
de la población se quede sin participar en el sistema educati 
vo nacional. 

Por Gltimo la cláusula trigésimo primera, aenciona 
que corresponde a la SEP el despacho de los der:ás asuntos que 

le fijen expresamente las leyes y reglamentos, refiri€ndose -
sin duda a la ley federal de educaci6n y al reglamento inte-
rior de la SEP, en primera instancia y a otros que podrían 

ser el reglamento de las condiciones generales de trabajo de 
los trabajadores de la S.E.P. 
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4. - ARTICULOS DEL CODIGO CIVIL RELACIONADOS 
CON LA EDUCACION • [113] 

El c6digo civil vigente para el Distrito Federal, 

menciona en algunos de sus artículos, la palabra EDUCACION, sin 

embargo cabe anotar que no se refiere al sistema educativo, sino 

que la utilizaci6n de la palabra, la incluye en lo referente a -

la FAMILIA, situaci6n que me ha permitido sostener que quien re

almente EDUCA, es la familia como nucleo de la sociedad, pero 

demos lectura a las disposiciones que este ordenamiento legal se 
ñala al respecto. 

Articulo 164.- Los cónyuges contribuirán econó
micrunente al sostenimiento del hogar, a su alimen
tación y a la de sus hijos, asi corno a la EDUCACION 
de éstos en los términos QUE LA LEY ESTABLECE, sin 
perjuicio de distribuirse la carga en la forma y ~ 
proporción que acuerden para este efecto, según sus 
posibilidades. A lo anterior no estú obligado el -
que se encuentre imposibilitado para trabajar y ca
reciere de bienes propios, en cuyo caso el otro a -
tendera intetegrarnente esos gastos. 
Los derechos y las obligaciones que nacen del matri 
monio serán siempre iguales para los cónyuges e in:
dependientes de su aportación económica al sosteni
miento del hogar 

Cano se puede observar, esta disposici6n solo establece la o

bl i g ac i6n a contribuir ccon6micamente por parte de los c6nyuges -

al sostenimiento del hogar y a LA EDUCACION DE LOS HIJOS, pero no 

señala que es educaci6n, sino que remite para su interpretación -

a la ley respectiva, que no es otra que la LEY FEDERAL DE EDUCACI 

ON, la cual he analizado dentro de este capítulo, y que a su vez 

es normativa del artículo tercero constitucional, por lo que deja 

la libre interpretaci6n al vocablo educaci6n, o apegandonos a la 

rigidez del texto constitucional, LOS CONYUGES SE OBLIGAN A DISTRI 

BUIRSE MUTUAMENTE LA TENDENCIA AL DESARROLLO DE TODAS LAS FACULTA_ 

DES DE LOS HIJOS, situaci6n por demás 16gíca tomando en cuenta las 

condiciones biologicas de concepci6n de los hijos, adivinando la -

intenci6n de que quien engendra un ser desea el mejor desarrollo -

de este en lo general, y este desarrollo lo tendrá en proporci6n -

de su participaci6n con el mundo exterior, es decir LA SOCIEDAD EN 

GENERAL, no obstante que QUIZA -repito- QUIZA I..A INTENCION del le

gislador en materia civi¡, era al referirse a los"t6rminos que la 
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LEY ESTABLECE" a los GRADOS DE INSTRUCCION respecto al sistema 

educativo. 

Asimismo, no obstante que este artículo transcrito 

no señala sanci6n alguna para el incumplimiento de esta obligac_!. 

6n respecto al tema educaci6n, el código civil si establece más 

adelante sanciones para el incumplimiento de la obligación alime~ 

ticia, o para mejor comprender, se establece e~ procedimiento de 

asegurar el cumplimiento de la obligacion contraída. Pero he men 

cionado OBLIGACION ALIMENTICIA, por lo que considero necesario -

transcribir el texto del c6digo civil, que equipara LOS ALIMENTOS 

CON LA EDUCACION; 

Artículo 308.- Los alimentos comprenden la comida., 
el vestido, la habitación y la asistencia en casos de 
enfennedad. Re·s-pecto de los menores los alimentos com
prenden• además• los gastos necesarios para I.A EDUCA -
CION PRIMARIA del ali.mentista, y para.-proporcionarle -
algÚn oficio• arte o profeuión honestos y adecuados a 
si sexo y circunstancia personales. 

Cato se desprende del texto transcrito, este ordena

miento legal, considera que el sustento para sobrevivir BIOLOGI

CAMENTE y que es de todos conocidos su vital importancia que es 

la comida, tiene igual importancia que la EDUCACION, con la dife 

rencia que en este caso el legislador ya menciona UN GRADO DE -

INSTRUCCION, LA PRIMARIA, es decir, esta etapa la considera tan 

elemental como el comer, para un menor de edad, situaci6n que nos 

ayuda a sostener que la instrucción es una cosa y EDUCACION otra 

y el Estado, instruye en distintos grados más no educa ya que los 

artículos señalados, nos aclaran que es OBLIGACION CONYUGAL el -

dar EDUCACION, asi como la comida, y el Estado PRESTA EL SERVICIO 

EDUCATIVO m!s no se obliga en ningun precepto constitucional u -

otro la obligacion de dar comida a los gobernados, ya que el cxc~ 

so de patcrnalismo que el Estado ha tenido con la mayoría de los 

gobernados (desde mi particular punto de vista) ha generado la -

gran mayoría de problemas que padecemos todos. Regresando al tema 

y dando un vistaso al primer capítulo del presente trabajo, vemos 

que el particular ha legado algunas obligaciones en el estado, u

na de estas es la Educaci6n, sin embargo -insisto- el Estado, es 
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incapaz de prestar COMPLETAMENTE ESTE SERVICIO PUBLICO, por lo 

que se ve precisado a recurrir al particular para auxiliarse -

en este aspecto no obstante que el Estado, esta auxiliando a la 

familia, EN UNA VITAL OBLIGACION, tal como lo señala el c6digo 

civil. 

En la Gltima parte del artículo transcrito, se est~ 

blece que tambien es equiparable a los alimentos, el proporcio

nar algfin oficio, arte o profesi6n honesto para tener un modus 

vivendi digno, para el menor. 

Este aspecto otorga la libertad al padre de familia 

de enseñar una actividad al menor, la que el considere más ade

cuada a sus limitaciones econ6micas y de conocimiento, es decir 

nos vuelve a la epoca rupestre DE LA TRANSMISION DE CONOCIMIENTOS 

DEL PADRE PARA CON EL HIJO, y si este h~cho lo equipara con la 

educaci6n, nos permite decir que la educaci6n no solo es el aula 

sino todos los fenomenos sociales en general que esten al alcan

ce de quien transmite la educaci6n y de quien la recibe. Sin e~ 

bargo, existe una disposici6n qu~ aclara esta idea y señala que 

esta obligaci6n no es solamente econ6mica SINO DE TRANSMISION DE 

SENTIMIENTO, CONOCIMIENTO Y 'l'ECNICA, esta si es educación, no so 

lamente mandar al menor a la instituci6n-aula. 

ARTICULO 314 .- Ln obligaci6n de do.r u.limentos no 
comprende la de proveer de capitu.l a los hijos para 
ejercer el oficio, arte o profesi6n a que se hubie
ren dedicado. 

El proveer capital a los hijos para el ejercicio de 

su actividad, NO ES EDUCACION, sino el enseñar esa actividad y -

esta funci6n no la hace el estado, ya que aan suponiendo que es 

dentro de una institución gubernamental en donde el menor aprende 

una actividad y despues la ejerce libremente, con toda certeza -

puedo asegurar QUE FUERON SUS PADRES QUIENES GUIARON SUS PRIME 

ROS PASOS DENTRO DEL NUEVO MUNDO DEL CONOCIMIENTO, y aan tratan

dose de un huerfano, FUE LA SOCIEDAD quien orill6 por circunsta~ 

cias diversas a ese menor a elegir una actividad en la que el -

Estado di~ la INSTRUCCION necesaria al respecto. 
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Por Gltimo, considero pertinente, trancribir los -

artículos que señalan el procedimiento dé asegurar el cumplí-

miento de la obligación a que se ha hecho acreedor el conyuge 

al momento de contraer matrimonio y desde luego procrear, ya -

que la infinidad de supuestos es amplia en la realidad, solam~ 

te se transcriben las disposiciones m~s elementales y que adem~s 

tienen que ver con el aspecto EDUCACION; 

Ariculo 168.- El marido y la mujer tendrán en 

el hogar autoridad y consideraciones igualcs;por 
lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo -
conducente ul manejo del hogar, a la formaci6n y 
EDUCACIO~ de los hijos y a la administración de 
de los bienes que a éstos pertenezcan. En C!lBO -

de desacuerdo, el Juez de lo fruniliar resolverá 
lo conducente. 

Esta disponici6n reafirma la idea de las anteriores 

al pennitir a LA FAMILIA la decisi6n sobre 1a educaci6n de los 

hijos, sin embargo DELEGA EN CASO DE CONTROVERSIA a una autori

dad del Estado la resoluci6n al respecto, y esta AUTORIDAD no -

es en nada un elemento del mal llamado SISTEMA EDUCATIVO, es d~ 

cir, ni es maestro normalista su principal actividad, ni tiene 

algo que ver con la instituci6n; Secretaría de Educación PGblica 

sino que es un JUEZ DE LO FAMILIAR, un personaje que dada su -

preparación profesional, tiene mfis elementos de la SOCIEDAD para 

la decisión sobre LA EDUCACION DE UN MENOR, la ley, en este acto 

hace a un lado al pedagogo, "educador ", maestro, psicologo y -

demfis personajes que pretenden EDUCAR y quiza tomar~ su opini6n 

pero nunca su decisi6n respecto a la preparación educativa del 

menor, creo que con esta disposici6n en cuanto a la forma de ase 

gurar la obligaci6n de los c6nyuges en relé\ci6n con la tesís que 

intento explicar, queda comprendida en lo general. 

Artfoulo 267.- Son causfü; de divorcio; 

XII.-La ncr;ntivn injuntificu.da de lol3 c6nyuges n 
cU!llplir con lnn 0!11,lGAClONES SEÑAIJ\DAfi P.N J<."'I, AR
TICUI.O 1611 • nin que uc11 ncccua.rio np:otar prcvln
mcnt.c lon proccdimicntor. tcmlient.er. u nu cumpl 1.
mi<'nto, aní como el incumplimiento, sin juntn -
cnuon, por tllr,uno de lor. cóny11r,cn, de la. scntcn
ci11 cjccut.orin<ln en el cnno rlel arLícu1o l!í8. 
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Los artículos a que hace referencia este ordenamien 

to, han sido explicados lineas atras. 

Sin embargo, es pertinente hacer notar la importancia 

que tiene el incumplimiento de las obligaciones, entre ellas la 

de EDUCAR, ya que este incumplimento es causa de la disoluci6n -

del vínculo matrimonial,desmembrando LEGALMENTE la familia, que 

es de sobra conocida como la célula de la sociedad, situación que 

se presta a reflexionar el hecho de que el Estado, sacrifique la 

separación familiar, ante el incumplimiento de las Obligaciones 

vitales para su funcionamiento, y una de estas, es sin duda la -

de EDUCAR. 

Artículo 25"7 .- Ejecutoriado el divorcio, se proc~ 

derá desde luego a la división de los bienes comu 
nes y se tomarán las precauciones necesarias par!i' 
asegurar las obligaciones que queden pendientes -
entre los c6nyuges o con relación a los hijos. -
Los consortes divor::iados tendrán obligación de -
contribuir, en propc,ción de sus bienes e iugresos 
a las necesidades de los hijo~, f:. la subsistencia 
y a LA EDUCACION de éstoG, hast,a que lleguen a la 
a la mayor celad. 

Artículo 323, - El cónyuge que se haya separado del 
otro, sigue obli¡'.udo a cumplir con los e;ustos a que 
se refiere EL ARTlCUI/.! 1611, Er. tal virtud el que no 
haya dado 1 ugar a ese hecho, podrá pedir al ,Juez de 
lo Familiar de su residencia, que obligue al otro a 
que le ministre los gastos por el tiempo que dure -
la separación en la misma proporción que lo venía -
haciendo hasta entes de aquella, así como tambien -
satisfaga los adeudos contruidos en los términos -
del artículo anterior, si dicha proporción no se ~ 
pudiera determinar, el juez, scgÚn las circunstan 
cias del caso, fijará la suma mensual correspondien 
te y dictarí1 las medidas necermriar. para ur.egurnr -: 
su entregn y de lo que ha dejado de cutJrir desde que 
ae sepa.ro, 

Esta Gltima disposición, tiene relevancia en cuanto al 

tema de la educación, ya que se refiere al artículo 164, que no 

es otro que el primero del código civil que menciona lo relativo 

a la educaci6n, además desde luego que ambos nos explican una 

forma de asegurar el cumplimento de la obl igaci6n señalada en el 

artículo multicitado. 
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S.- PRINCIPALES JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE.LA NACION RESPECTO A 
LA ENSEf.:IANZA • 

He querido tornar dos jurisprudencias que ha dicta 

do la SEGUNDA SALA ADMINISTRATIVA de la Suprema Corte de Justi 

cia de la Nación, respecto a la enseñanza, en virtud de que me 

han servido para terminar de fundamentar la posición que a lo 

largo del presente trabajo he sostenido, EL ESTADO NO EDUCA, 

INSTRUYE, ES LA SOCIEDAD QUIEN EDUCA, y en primer t~rrnino se 

transcribe el texto de las citadas Jurisprudencias. 

811.- ENSEílANZA, NO TIENE EL CARACTER DE SERVICIO 
MERCANTIL. 

Reprod uc i e'ndo la tesís sustentada en el toca 48/1958, 
"México City College"A.C. fallado el 19 de enero de 1959,
sostiene al mismo tiempo que el citado primcipio, el rela
·t;i vo a que "Las actividad es docentes no ca usan impuesto de 
ingresos mercantiles", el cual sirve de título a la mencio
nada tesís, en la que se sostuvo lo siguiente; "EN EFECTO, 
LA INSTITUCION DEMANDANTE NO ESTA OBLIGADA A CUBRIR EL IM
PUESTO SOBRE INGRESOS ME:RCANTILES FOR LAS CLASES DE INGLES 
ESPAÑOL QUE LA MISMA IMPARTE EN SU ESTABLECIMIEN'rO, POR QUE 
LA ENSEnANZA NO TIENE EL CARACTER llE SERVICIO MERCAN'I'IL, -
SINO SOCIAL, Y CONFORME A LA LEY SOLO ESTAN GRAVADOS LOS -
SERVICIOS QUE SON MERAMENTE MERCANTILES~ 

Revisión físcal; 476/1961. 2a. Sula Boletín 1962 pag.285. 
[114] 

2313.- ESCUELAS ARTICULO 123, DESIGNACION Y SUELDOS 
DE LOS MAESTROS DE LAS. 

Una recta interpretación de los artículos 13, fracción I, -
inciso b) de la Ley de secretarías y Departamentos de Esta
do, 111 fracción VIII de la Ley Federal del Trabajo, 68 y -
69 de la r.ey Organica ele la Educación Pública, en relación 
al artículo 123 constitucional, permite considerar que las 
autoridades escolares federales pueden legalmente adscribir 
n las escuelan "Articulo 123", a maestros cuya categoría y 
preparación tecnica consideren que non mejores PARA EL DES[!_ 
ROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO, ATENDIENDO A LAS NECESI
DADES DE I.A. COLECTIVIDAD, a 111 importancia del centro enco
lar, AL MEDIO EN QUE SE DESARROLLA o a las dificultades te.!:_ 
nicas que cupecificruncntc puede representar un detcnninndo 
MEDIO ESCOLAfl; y como por otra parte 111 obl ii,:aci6n patronal 
de mantener r~ocuelrw no ne hr1ya limi tttcla n pn¡~ar oueldo:i de 
mneotron rurales unicnmcnte, yn que ningun pl"eccpto lo pre -
viene nRi •••••••.•. 
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Amparo en revisi6n; 9163/1964, 9162/1964, 296/1965 
6486/1966, 7546/1966. 2a. sala boletín 1967 ;mg.22 

[115] 

Estas dos jurisprudencias, referentes al sistema ~ 

ducativo, tienen un común. denominador sobresaliente, EN NINGUN -

MOMENTO Y PARA EFECTOS DE INTERPRETACION DE ARTICULOS DE DIVERSAS 

LEYES, mencionan la palabra EDUCACION, la primera de ellas, utili 

za el vocablo ENSEf:!ANZA, y la segunda, SERVICIO, esta particular! 

dad demuestra que la actividad que en el primer caso da un parti 

cular y en el segundo el Estado, no es la EDUCACION, sino un ser

vicio de enseñar un conocimiento, un dato, una informaci6n, pero 

.no educaci6n, esta situaci6n demuestra una vez más que el vocablo 

educaci6n ha sido mal interpretado por el Estado en su afán tle -

dar un servicio que NO ESTA EN CONDICIONES REALES DE CUMPLIR DEBI 

Dl\MENTE, ya que incluso es de todos conocida la ayuda que el par

ticular brinda al Estado en una tarea dificil de alcanzar dada la 

complejidad del fen6meno social que es la Educaci6n. 

Ya que he mencionado a la sociedad, y retomando la 

primera de las jurisprudencias transcritas, se puede observar como 

la interpretaci6n de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n en 

relaci6n con la enseñanza, es la de interpretar este servicio con 

carácter SOCIAL, es decir en su semejanza con la educaci6n, la e~ 

señanza se basa en la sociedad y es parte de esta al mismo tiempo, 

situaci6n que de alguna manera considera la segunda de las juris

prudencias transcritas, al señalar que el elemento en que se han 

de basar las autoridades federales para asignar maestros en déter 

minada zona,ha de ser EL MEDIO EN QUE SE DESARROLLA EL SERVICIO, 

y este medio será sin dud.a EL AMBIENTE SOCIAL, elemento como en si 

se desprende, de la sociedad. 

Considero que las disposiciones de la sala adminis

trativa son aunque limitadas en cantidad, bastante sustanciales en 

calidad al dar en su momento y por medio de Juristas estudiosos -

del Derecho, como son los magistrados, interpretaciones no de an! 

lisis academica, sino jurídica que en su momento serán uplicables 

supletoriamentc a las disposiciones que por lugunas de ley llega-
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ren a crear controversia respecto a la interpretaci6n de la 

nonna jurídica. 

Lamentablemente, dentro de la investigación que 

al respecto se hizo en el presente trabajo, no existe disposi

ci6n jurisprudencial EXACTAMENTE EN MATERIA EDUCATIVA, ya que 

las transcritas son las que más se apegan al tema tratado y a 

la tesis sustentada son disposiciones de la sala administrativa 

aunque una de caracter físcal,(la primera), y la otra de carac

ter administrativo-laboral. Existe sin embargo algunas disposl 

ciones respecto al sistema educativo por parte de la Ja sala -

Civil pero más que naca se refieren al ejercicio profesional -

en cuanto a su responsabilidad civil, en cuanto a la personali

dad de profesionistas en un mandato, y en general a la respons~ 

bilidad civil y a la exp~dici6n de docurnentaci6n por parte del

Estado y particulares, situaciones a las que me refiero para -

dejar aclarado que si bien es cierto que existe jurisprudencia 

respecto al SECTOR EDUCATIVO, tambien lo es que no es del todo 

adecuable al trabajo presente. 

De la misma manera, se puede deducir que NO EXISTE 

JRGANO JURISDICCIONAL QUE COMPETA AL SECTOR EDUCATIVO, ya que -

como se ha visto en el analísis de la Ley respectiva, la Secreta

ría de Educaci6n PGblica CARECE DE PODER COERCITIVO COMO ORGANO -

JURISDICCIONAL, aGn más por ser parte del poder ejecutivo, sus -

opinion legal correrá por cuenta del Procurador General de la -

Repablica de acuerdo al Artículo 4° de la Ley Orgánica de la Adml 
nistraci6n PGblica Federal. En consecuencia, las controvérsias 

que en el Sector educátivo se suciten, serán ventiladas POR TODAS 

LAS DEPENDENCIAS JURISDICCIONALES y un gran nlÍJllero de admisnistra 

ti vas. 

Lo anterior se puede explicar de la siguiente manera1 

Si en algÚ n plantel de enseñanza se llegaré a sucitar alguna con

troversia de cualquier tipo, pongamos por ejemplo una riña, conoc~ 

r;m de este acto, la SEP, COMO ORGANO ADMISTRATIVO, la Procuradu
ría de la entidad, Tambien como Organo Administrativo, en su caso 

el Juzgado PENAL, este ya como organo JURISDICCIONAL, y si del -

asunto se derivara una situación luboral, conoceran además de los 

yn neiialnclon, l.l\ ,ltJNTJ\ J,OC7\I, O PF.01'~RAT. (¡JOCJcln el caso) , cuando --
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el asunto trajera consigo (exagerando algo) una diferencia econ~ 

mica, existe la posibilidad de que el asunto tambien lo conociera 

ALGUN JUZGADO CIVIL (menor o de la. instancia, segan el caso) , es

to sin contar la intervenci6n de sindicatos, asociaci6n de padres 

de familia, de alumnos (tambien segGn el caso) etc. y si en el -

fictício caso no se considera que la sociedad es parte del sector 

educativo tanto en su ejercicio como en la resoluci6n de controver 

sias, entonces tambien podría pensarse que la educaci6n no existe. 

De esta fotina, se puede deducir, que la URGENTE NECE 

SIDAD DE LA EXISTENCIA DE UN ORGANO CON CAPACIDAD COERCITIVA en -

materia educativa es inmediata, sin embargo la duplicidad de fug 

cienes podría hacer crecer la inmensa burocracia en este sector,

situaci6n que se observ6 éon la aparici6n de la Procuraduría de -
Protecci6n (?) al consumidor, en donde desde su nacimiento hasta 

la fecha no :se ha podido cortar el cord6n umbilical 1de la Sría de 

Comercio1 actualmente~y de fomento industrial, esta Procuraduría -

es solamente un organismo administrativo al que dado su exceso p.e_ 

ternalismo para con el "consumidor" le han intentado dar un forma 

lismo jurídico. Este ejemplo es el más evidente de lo que no 

se debe hacer de ser posible la creaci6n de un organo jurisdicci~ 

nal que ventilara los asuntos de índole educativa, asuntos que a 

la fecha conocen autoridades jurídicas de índole; F!scal, civil, 

penal, administrativas, laboral, y hasta familiar, mismas que aan 

con la seriedad que el asunto lo permite han orillado a la dupli

cidad de acciones intentadas por los particulares ejerciendo en -

inumerables ocasiones abuso del Derecho, y por el contrario, han 

creado en muchas personas, decepci6n en nuestras leyes y autorid.e_ 

des. Esta proposici6n no es descabellada en su totalidad, ya 

que pienso que algun día se tuvo en el mismo concepto de imposible 

la creaci6n de los juzgados de arrendamiento inmobiliario que con 

trabajos naturales de su novel existencia en el D.F. se separar6n 

de un organo jurisdiccional que es el juzgado civil, y que a ambos 

rigen los mismos ordenamientos legales, codigo civil y c6digo de

procedimientos civiles. La creaci6n de un organo jurisdiccional en 

materia educativa se vería obligada a reunir exponentes de recono

cido prestigio en materia civil, físcal, penal, administrativa, y 
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amparo, asi como las relativas al procedimiento respectivo, ade

más de personal de capacidad adecuada para su funcionamiento, -

reconociendo en primera instancia que el estado no educa, sino 

que instruye y la instrucci6n si estaría sujeta a un determin~ 

do regímen operativo para su control administrativo y jurídico, 

situación que no se puede hacer con la educaci6n, por ser esta 

elemento de la sociedad, y pretender limitar mediante acuerdos 

y circulares la educaci6n, es pretender limitar la libertad de 

la sociedad, por lo que daría lugar a la desaparici6n del voc~ 

blo educaci6n en los ordenamientos respectivos, supliendolo por 

el vocablo instrucción • 
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C O N S I D E R A N D O S 

Por su propia naturaleza, el derecho es un término -

medio entre la anarquía y el despotismo. Trata de crear y man 

tener un equilibrio entre esas dos formas extremas de vida so
cial, para evitar la anarquía~ el derecho. limita el poder de -

los individuos particulares, para evitar el despotismo de un -

grupo, limita el poder del gobierno, la función del derecho es 
en esencia, la norrnatividad, o sea la regulaci6n de la conduc

ta. 

Sin la existencia de ciertas reglas de conducta, se~ 

ría imposible la vida ··ordenada en la sociedad, mlis estas re

glas de conducta no son s6lo emanadas del derecho, sino tarn-
bién de la moral y las costumbres, sin embargo, dadas las ca 

racterísticas que diferencian unas de otro, resulta ser el de 

recho, el instrumento típico de control social. 

Si todos los particulares aplicararnos o conduciera

mos el derecho a nuestro criterio, se volverla a la anarquía, 
por lo-que es necesario que alguien en quien se concentren la 

voluntad de las mayorías sea quien personifique el derecho -

siendo ese "alguien"; el estado. Legitimado de esa forma su 
intervenci6n en la vida de los particulares. 

MSs, si hemos delegado en el estado el derecho,· t~ 
bién adquiere por ese acto, obligaciones, que serán prirnor-

dialmente y entre otras, los SERVICIOS PUBLICOS. Uno de los 

más elementales servicios pGblicos, lo es sin duda, EL SERVI 

ero EDUCATIVO. 

La educaci6n, siempre deberá ir de acuerdo a las con 
diciones de la era en que se ubique la sociedad, y deberá ser 

congruente con el actuar de la misma. Características socia

les similares a las del derecho. 



244 

Asi mientras el individuo ha dejado de procurarse 

algunas actividades, esta las ha absorvido el estado por medio 

del derecho, a fin de legitimar dicho acto. 

Este es el caso de la educaci6n, que desde el mo
mento en que los gobernados no pueden o no quieren dar o re~ 

cibir educaci6n, el estado asume esa responsabilidad legitima

da por el derecho, procurando que esa responsabilidad vaya de 

acuerdo al interés del estado representante de la mayoría. 

En nuestro país, la premisa anterior se ha cumpli

do, en la teoria, más a través de un análisis de la historia -

<le ese servicio de su evolución jurpidica, vemos que actualme~ 

te se ha limitado a una mera instrucción, siendo asi sólo un -

elemento de la educación en su forma integral. 

Por lo tanto, después de haber fundamentado lo an

terior, se desprenden las siguientes: 

e o N e L u s I o N E s 

1.- El hombre es el único ser educable, ya que la conciencia 

es un elemento normativo de la conducta, y es el cambio -

··o mantenimiento de la conducta, lo que en última instan-

cia demuestra la eficacia de la educación. Además, él 

fin de la educación solo interesa al hombre mismo. 

2.- La educación, es un fen6meno que conjunta varios elemen

tos para poderse complementar, y que tiene como fin la s~ 

peración del ser humano. No puede sustraerse de la soci~ 

dad porque es parte de ella, por el contrario, necesita -

de la sociedad en~era para poderse cumplir. La educación 

no son s6lo escuela, son ideas, ejemplos y experiencias -

que rebasan el nula y que por lo minmo, la sociedad estfi 

obligada a conducir de manera paralela su actuar y la en-
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señanza escolar, con el fin o que el conocimiento nuevo, 

obedezca a los propósitos de cambio. 

3.- La educación corresponde a las características de la ép~ 

ca y refleja las ideas dominantes de ahi que, el hombre 

inicialmente procuró la educación de sus hijos, para de~ 

pués ceder esta facultad a la iglesia y por último al 

estado, considerando que éste poseía la facultad de ade

cuar las condiciones de la sociedad en acorde con la en

señanza impartida. 

4.- En la historia de nuestra nación, la constitución de los 

Estados Unidos Mexicanos, ha otorgado al estado la obli

gación y el derecho de impartir la educación a los ciuda 

nos argumentando en los diferentes debates constituyen-

tes, la necesidad de que el estado norme la formación 

educativa, ya que el estado logra su independencia por -

voluntad del pueblo mayoritario, y después instaura las 

leyes de reforma por convenir así a los intereses de la 

mayoría, por lo que se precisa que arrebate la facultad 

de educar, a un grupo al que no correspondía la facul-

tad de administrar los actos del estado. 

Sin embargo las condiciones en las que nace el ar

tículo tercero constitucional, se prestaron para pensar que -

el estado si podría educar, en virtud de que al triunfo de la 

revolución y en plena etapa de reconstrucción nacional, el na 

cionalisrno era característica en la moral de la mayoría del -

pueblo, se pensó que el estado podría controlar la inversión 

extranjera, la intromisión del clero en la política, el éxodo 

de capital, etc., elementos que limitaron en mucho la inten-

ción del estado de educar, dej~ndola sólo en capacidad de in

truir. 

S.- Tanto las reformas al artículo tercero constitucional, -

como las diferentes características del servicio educat! 



246 

vo a través de la historia, nos ilustran en el sentido de 

que éste servicio se ha tenido que adecuar a las condicio 

nes socio-políticas que ha vivido el país. 

En cuanto a la historia de la educación como servicio -

público, nos muestra el estado ha pretendido educar y por 

condiciones externas al servicio educativo ( ya aún inteE 

nas) no se ha cumplido los objetivos propuestos, más gra

ve aún, no se ha podido dar realmente educación logrando 

únicamente dar instrucción a una parte (cada vez mayor) -

de la población. 

6.- A la fecha, el artículo tercero constitucional, menciona 

en su texto, que el estado impartirá educación, y nos s~ 

ñala las tendencias que esta tendrá, asimisno, este pre

cepto es el fundamento para otros de la misma carta mag

na, que complementan algunas situaciones no comprendidas 

en el artículo tercero. 

De acuerdo a esto, las tendencias de la educación que el 

estado impartirá son: "DESARROLLAR ARMONICAMENTE TODAS 

LAS FACULTADES DEL SER llU~ANO Y FOMENTAR EN EL A LA VEZ, 

EL AMOR A LA PATRIA, Y LA CONCIENCIA DE LA SOLIDARIDAD -

INTERNACIONAL, EN LA INDEPENDENCIA Y EN LA JUSTICIA". 

Este texto, en primer lugar; no es posible llevarlo a 

cabo, toda vez que sostenemos que el estado NO EDUCA, 

sino INSTRUYE, ya que el estado no puede controlar TODOS 

los elementos de la sociedad sin afectar libertades que 

el mismo otorgó a los particulares, de tal forl:la que al 

ser incongruente su enseñanza con las realidad, no se -

puede considerar que su acto sea educación. 

En segundo lugar, el texto de los artículos constitucio 

nales referentes al sistema educativo, son el mejor ar

gumento que el particular tiene para alterar el espíri

tu del artículo tercero constitucional ya que es imposi 

ble que alguien determine cuales son todas las faculta

des del ser humano, de tal forma que mientras alguien -
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tienda a desarrollar esas facultades estará impartiendo -

educación apegada a la constitución. Por último conclui

mos que aunque la intención del estado es positiva, se 

contradice con la caracteristica de libertad que priv<:1 en 

nuestro pais, al negar posibilidad de interferir recurso 

o juicio alguno ante la negativa del estado para otorqar 

autorización para la impartici6n de la enseñanza por los 

particulares. 

7.- La ley federal de educación al_ser consecuencia del arti

culo tercero constitucional, trae consigo en su esencia -

los mismos defectos de este precepto, más insistiendo en 

que la intención del estado es buena, trata de definir 

algunas situaciones más especificas, sobre todo en su PªE 
te operativa, por lo demás, y al definir por su cuenta el 

concepto de EDUCACION, en su art. 2° considero me asis

te el razonamiento que he detenninado, de que el 

estado instruye y no educa. Por otro lado, esta ley, tra

ta de establecer una realidad que sea de acuerdo con sus -

disposiciones, y logra únicamente alejar más a la "Educa

ción" del estado con la realidad social, como es el caso -

de acreditación nacional o los sistemas de enseñanza abier 

ta, etc. 

8.- La ley órgSnica de la adr:iinistraci6n pública federal, es -

el ordenamiento que legitima la actividad del estado en ma 

teria administrativa, al ser fundamentada por el articulo 

90 constitucional. A mi particular punto de vista, -

tiene un error fundamental, que es el denominar al organi~ 

mo que regule el servicio educativo, Secretaria de Educa

ción Pública, toda vez que corno ya he intentado expli-

car, el estado solo instruye, y mientras no cambien las -

cóndicioneé socio~eton6micas lo seguirfi haciendo, por lo -

que creo que no porque la ley determine una si tuaci6n -

la realidad se someterá a la ley, es el caso de esta ley, 

no porque se llamo Secretaria de Educación Pública, el es-
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tado está educando, creo que es mejor ser honesto y aceptar la -
realidad. 

De acuerdo a las anteriores consideraciones y con--
clusiones 

PROPONGO 

De acuerdo al concepto de educaci6n, Y: 

PRIMERO.- Ante la imposibilidad evidente del estado 

por relacionar el llamado sistema educativo, con la realidad SQ 

cial que a grandes pasos está devaluando la calidad de la ense

ñanza y constituye, una grave contradicci6n con el funcionamien 

to de la sociedad y en virtud de que una orientaci6n al sistema 

educativo requeriría transformaciones sustanciales en el ámbito 

econ6mico y político, así mismo tomando en cuenta que el texto -

del artículo tercero constitucional, permite al pai:ticular bur

larse de la ley en el mismo acto de su cumplimiento se propone: 

QUE EL ARTICULO TERCERO DE LA CONSTITUCION SEA REFORMADO, CAM-.. 

BIANDO EL CONCEPTO EDUCACION POR EL DE INSTRUCCION Y SUPRIMIR -

LA TENDENCIA A DESARROLLAR TODAS LAS FACULTADES DEL SER HUMANO. 

DELIMITANDO ESTO EN TERMINOS DIFERENTES AL ASPECTO OPERATIVO DE 

LA INSTRUCCION. 

Esta alternativa, considero es más adecuada para -

hacer cumplir la ley, toda vez que se evitaría la tangente a -

la que se recurri6 por los particulares, además de considerar 

que esta proposici6n iría de acuerdo con la honestidad que per

sigue el actual régimen, ya que controlar todos los elementos -

de la educaci6n resultaría mucho más peligroso que el mismo he

cho de que el sistema educativo siga avanzando como a la fecha. 

SEGUNDO.- Como consecuencia de la reforma propues

ta, líneas antes, la ley federal de educación, tendría que ade

cuarse al efecto, ya sea abrogándose y dando lugar un nuevo 
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ordenamiento legal, o reforzándose de acuerdo al artículo ter

cero constitucional. Esta misma suerte correría la ley de ad

ministración ptíblica federal en cuanto a su artículo 38. 

TERCERO.- El organismo encargado de hacer cumplir -

las disposiciones referentes a la instrucción sería el ahora ~

llamado Secretaría de Educación PGblica, denominándosele algo -

relativo a la instrucción o enseñanza, suprimiéndose el vocablo 

"Educaci6n". 

CUARTO.- Tanto a la ley federal como a la Secreta-

ría, en su papel de hacer cumplir las disposiciones propuestas 

se les debe otorgar PODER COERCITIVO EFICAZ, con el fin de su

plir ese defecto que actualmente adolecen ambas instituciones, 

con el propósito de evitar los hechos que actualmente hncen -

aparecer al estado débil, la coercibilidad. O en su defecto -

crear un solo órgano jurisdiccional al respecto, evitando al -

máximo duplicidad de funciones con los actuales 6rganos compe

tentes. 

QUINTO.- Adecuar la enseñanza con el sistema depe~ 

diente en que vivimos, dada la imposibilidad REAL de un cambio 

de sistema. 

SEXTO.- Implementar el espíritu del Artículo 3° -

constitucional en lo que sea posible, principalmente en tª fe

deralizaci6n de la enseñanza, con el tacto suficiente que evi

te la regionalizaci6n, la división, enfrentamiento y competen

cia estéril entre los estados del país. 

SEPTIMO.- Suprimir, lo dispuesto en la tíltima pa~ 

te del párrafo II, del artículo 3~ constitucional en donde se 

menciona que: 13 autorizaci6n a los particulares para impar-

tir educación, PODRA SER NEGADA O REVOCADA. Toda vez que se 

opone evidentemente al juicio de amparo consagrado en el artí

culo 107 de la misma constituci6n. Considerando que esto re--
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sultaría más efectivo que suprimir el juicio de amparo para dar 

validez a lo dispuesto por el Artículo 3°. 

OCTAVO.- Intentar por lo menos que nuestra conduc

ta sea lo más apegada posible al derecho, la moral y las buenas 

costumbres toda vez que al ser parte de la sociedad somos parte 

de la educaci6n, y nuestro actuar es en buena parte educar, to

mando como premisa que la mejor educaci6n es el ejemplo. 
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